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CONSTITUCION 
DEL ESTADO 

DE MICHOACAN. 

--•E>---

EL GOBERNJlDOR DEL EST.llDO DE Jtff. 
clwacan á todos s~s habitantes. sabed: que el 
congreso constituyente del mismo ha decre
tado y sancionado la siguiente cmistitueion. 
política. 

En el nombre de Dios trino y uno, autor 
y supremo legislador <le la sociedad. 

El congr·eso constituyente del estado de 
Michoacan, usando de los poderes que por 
el hecho de su eleccion le confirió al efec
to el pueblo soberano, decreta para su go
bierno la siguiente constitucion política. 

ARTICULOS PRELIMINARES. 

Articulo 1. El estado de Michoacan con
servará este nombre, que obtuvo de Ja an-

* 



4 
tigiietlad, y su escullo de armas ~e forma
rá con alguna alusion á lo que significa. 

Art. 2. Es y deberá ser siempre lib1·e 
de toda dominacion. 

Art. s. Como soberano puede arreglar su 
gobierno couforme le sea mas conveniente, 
conservando como federado las bases que han 
sentado la Acta constitutiva y Constitucion 
federal. 

Ar\. 4. Es indepen<liente de Jos demas es• 
tados unidos de Ja nacion mexicana, con los 
cuales tendrá las relaciones que establezca 
la Confcderacion gene.mi <le torlos ellos. 

Art. 5. Sn religion es, y deberá ser per
petuamente, Ja católica apostólica romana, 
única verdadera. El estado la protege por 
Jeycs sábias y justas, y ¡1rohibe el ejercici<> 

. de cualquiera otra. 
Art. 6. El territorio michoacano es· por 

ahora el mismo que correspomlia antes á ta 
intendencia conocida con el nombre de Va
lladolid, esceptuámlose Calima. Una ley que 
será constitucional, determinará sus límites 
respecto de los demas estados colindantes. 

Art. 7. Se dividirá en departamentos, im1·
tidos y muuici¡>aliuatlcs. Las leyes fij:.\l'áu 
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el número y los términos de estas Sl"Ccione!'l. 

A1·t. 8. Son michoacanos solamente 1011 

nacidos en el territorio del estado. 
Art. 9. Se rc·putarán corno tales: 
-1. º Los nacidos en cualquiera estado ó 

ter1·itorio de la Fcderacion Mexicana, Juego 
que sean vecinos de este. 

-2.º Todos Jos que el año ele 1821 se 
hallaban establecidos en algun luga1· del esta

do, y no hayan variado despues de domicilio. 
-S.º Los americanos naturales de algu

no de los otros puntos independientes de la 
nadon española, y los estrangeros qi1e ca
saren con· michoacana y se hicieren vecinos 
del estado. 

Art.. 10. Los michoacanos tienen obliga
eion~s generales y particulares. La!'l prime. 
ra.;; les corresponden como á individuos de 
la gran familia mexicana, y son objeto de 
)eyos generales. 

Art. 11. Las que les competen como á. 
n1ichoacanos, son: 

-1.ª Desempeñar los cargos de elecci:m 
popular. 

-2.ª Sostener las autoridades y las leyt'!s, 
la independencia y la Jihe-rtad del estado. 



6 
-s.• Contribuir para los gastos públicos, 

en los términos que lo exigiere la ley. 
Art. 12. Los derechos comunes á todos 

los hombres, son: 
-1. 0 El de liberta1l 1iara hablar, escribir, 

y hacer cuanto quisieren, con tal que no 
ofendan Jos llcred1os de otro. 

-2. 0 El de igualdad, para ser regidos 
y juzgados por una misma ley, sin mas dis
tinciones que las 1¡ue ella misma establezca. 

-S. 0 El de propiedad, por el que pue
clen disponer á su arbitrio de sus bienes, y 
de las obras de su industria ó talento, siem
pre que no ceda en perjuicio de la sociedad, 
ó de los otros. 

-4. 0 El de seguridad, por el que pue
den exigir de la sociedad proteccion y de
fensa de sus personas, intereses y derechos, 
para el goce pacífico de los unos y de los otros. 

Art. 13. El estado de Michoaran los rri
petará como sagrados é inviolables en los 
liomb1·es de cualquier pais del mundo IJU6 

pisen su terreno, aunque sea solo de trán
sito. Ellos por su parte cumplirán con el 
deber de respetar sus autoridades y de su
jetarse á sus leyes. 
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Art. 14. En consecuencia queda para siem

pre prohibido en el territorio del estado el 
comercio y tráfico de esclavos; y Jos que en él 
existen actualmente se darán por libres con 
Ja indemnizacion rnrrespondiente, si la exi
gieren Jos dueños. 

Art. 15. Los micboacanos, á mas de los 
derechos 1:omunes á todo mexicano, tienen 
otros especiales, que son: 

-1.0 El de sufragar para la deccion de 
individuos de las municipalidades en su ve
cindad respectin. 

-2. 0 El de 'l·otar para diputados al con
greso del estado, y para gobernador, vicego
bernador y consejeros. 

-S.º El de obtener Jos tlmpleos de es
te en todas lineas, con preferencia á los ciu
dadanos de los otros en igualdad de circuns
tancias. 

Art. 16. Los derechos de dudadanía: co• 
munes y partir:u lares, se pierden: 

-J.. 0 Por admitir .carta de naturaleza, ó 
residir cinco años -<ln pais estrangero, sin 
r.omision ó licencia del gobierno. 

-2. • Por recibir empleo, condecoraeion; 
I> pension de gobierno estrangero1 sin per-
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tniso del de los Estados U nidos Mexicanos. 

-s. 0 Por senkncia ejecutoriada, en que 
se impongan penas infamantes. 

-4. q Por deuda fraudulenta, calificada en 
juicio romo tal. 

A1t. 17. Perdidos estos derechos, solo pue~ 
den r•ecobrarse por habilitacion formal de Ja 
kgislatura del estado. 

Art. 18. Su ejercicio se suspende: 
.,....,1.0 Por incapacidad fisica ó moraJ, pú

blica ó c41mprobada. 
-~. 0 Por ser deudor á los raudales públi

cos, habiendo precedido requerimiento para 
el pago. 

-s: Por no tener domicilio, y empleo, ofi
cio ó modo el.e vivil' conocido. 

-4. 0 Por ser ébrio consuetudinario ó ju~ 
g-ador de profesion. 

-5.0 Por sirviente <loméstico, destinado 
inmediatamente á la persona. 

-6. 0 Por no te{lel' la edad que designa1~& 

la ley. 
-7.º Desde el año de cuarenta por no sa

ller leer y escribit. 
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':l'ITULO PRIMERO. 

PODER LEGISLATIVO. 

CAPITULO l. 

Del Congreso y de los Diputados. 

Art. 19. El poder lrgislativo del estado 
se de11osita en un congre¡;o, compuesto tle di
putados degidos de un ml1do indirecto ¡1or 
el pueblo. 

Art. 20. El número de Jos diputa1los se 
arreglará á la pob.facion. Se nombrn1·á u110 

per cada v~intc y cinco mil almas, ó por una 
fraccion que no escet.la de la mitad lle esta 
base, la que solo podl'á varia1·se en caso 1¡ue 

eHa no die1·e el m!mcro de quince, que será 
el ínfimo de que· deberá constar el congre
so. Por cada dos propietarios se nombrará 
un suplente; si hubiere fraccion, no se toma
rá en consideracion. 

A1·t. 21. El artícuhl ante1·ior no tendrá. 
efecto en el p1·imer Rexcnio de esta consti· 
tucion, durante el cual, sin b;ijar del ínfimo. 
sr.iialacio, podrá aumentarse hasta ninte y 
uno el número de los di11Utatlos, cualquier~ 
Tom. JI. 3 . ~~ .. .... 

«~Eti!f.t::iiJ'-·, 
/; t;-,~ ~~7~f. ~ 
ti~~· g .. ,.~;"~ ! •' ., . ' ,. 

(t.~/~ 
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11ue sea la poblacion, segun que las legisla
turas ]o juzguen necesario. 

Art. 22. De consiguiente cada legislatura 
fijará el número, y reglamentará Ja eleccion 
de diputados para la siguiente, observando lo 
prevenido en esta constitucion. 

Art. 23. El congreso se renornrá cada dos 
años, y la e]eccion de diputados se hará en 
~l año en que corresponda, el domingo últi. 
mo del mes de mayo en la capital de] estado. 

Art. 24. Para ser diputado se requiere: 
-1.º Ser michoacano por nacimiento, ó ve

cino de] estado cinco años antes de la eleccion. 
-2. 0 Tener al tiempo de ella 'einte y 

<:inco años cumplidos. 
Art. 25. No podrán ser diputado!'!: 
-1. 0 Los que estén privados ó suspen

sos de los derechos de ciudadano. 
-2. 0 El gobernador y vicegouern::ulor del 

~sta1lo, los individuo¡:¡ de su con¡:¡cjo, el se· 
cretario de gobierno, los ministros del supre
mo y superior tribunal de justicia, el tf'SO· 

1·ero general, los 1wefectos, los empicados de 
hacienda del e:istado de nombramiento del go
bierno, y los demas de que habla la restric
eion sesta a1·tículo 23 de la constitucion fe. 
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deral; si no es que estos hayan cesado ab
&olutamente en sus destinos seis meses an• 
tes de las elecciones. 

-3. 0 Los no nacidos en el territorio de 
Ja federacion mexicana~ aunque hayan obte
nido carta de naturaleza, mientras no sean 
casados con michoacana, tengan diez años de 
vecindad en el estado, y diez mil pesos en 
bienes rairn ::, ó una industria que les pro
duzca mil cada año; esceptuá;ndose de estos 
los o:np1·endidos en el artículo 21 de Ja co11s
titucio11 federal, á quienes bastarán los re
quisitos que espresa el a1·tículo antecedente. 

A1·t. 26. La reunion del congreso se ha
rá todos los años el dia seis de agosto en 
e) edificio destinado á este fin en la capital 
del estado. El reglamento interior prescri
bfrá las formalidades con que ha de cele
bra1·se la apertura de las sesiones. 

Art. 27. Si por causas estraordinarias 
juzgare el congreso necesario varia1· de re
sidencia, podrá hacerlo, ínterin aquellas sub
sistan, con Ja aprobacion de las dos terce· 
ras partes de) número total de di¡mtados. 

Art. 28. En su gobierno interior obser
V!lrá el re¡lamento formado por el actual 
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congre~o, pudiendo hacer en él las reformas 

que ~e juzganm necesarias. 
Ar·t. 29. Las sesiones ordinarias del con

greso serán diar·ias. sin ntra intcrrupci;}n que 

la de los dias frstivos religiosos, ó de fiesta 
nacional muy solemne, y dur:u·án cada año 
tres meses y medio. pudi endo prorogarse has
ta treinta días útiles, por rcsolucion del mis• 
mo co11greso, ó á pedimento del goliiemo. 

Art. SO. El a1·tículo anterior no temlrá 

t>fecto en cuanto al iwimer cong1·eso consti
tucional, el cual t cn1h·á tres sesiones sema
narias á lo menos por el tiempo de sPis me
ses, <1ue puede p1·01·oga1·se hasta oc;ho en ca· 
da uno de los dos aiios de su duracion. 

A1-t. S l L as sesiones sel'irn públicas, esrep
tuántlose los casos, en que por rl·glamento 
del.Jan celebrar:;e en secreto. 

A1·t. 32. El golrnrnador concurrirá al acto 

de abt-ir y rc1Ta1· las sesiones ordinarias, pro-
1rnnciando un disc urso análogo á las circuns
tancias al <¡11c contcstayá el 111·esi<lcntc del 
cong:·rso <'ll ténniHos g()nerales. 

A1-t. SS. El ll:a ~iguiente al de la aprrc 
tura de las sesiont>s se presentará el secre
tario <le go!Jic1·no á inforn1a1· al congreso por 
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escl'ito del estado de la administracion pú· 
blica, con la estension que demanda objeto 

tan importante. 
A1-t. 34. Si algun motivo grave exigiere 

la rennion cstraordinaria del congreso, este 
no !le ocupará de otro asunto que de aquel 
pa1·a r¡ue hubiere siclo com·ocndó. 

A1·t. 35. Cuando esta rcunion cstraordi

naria se hiciere en el tiempo inmediato á su 
renovacion, no se suspcnclcrá por t'sto la l'lec
cion é instáhcion del nuevo, el r¡nc conti
ntiará delibr rando sobre t'I negocio que oru
pare al antiguo, si aun durase ¡iencliente su 
l'CSO lucio n. 

Art. 36. Los diputados son inviolables por 
sus opiniones m::rnifestadas en el desempeño 
de su comision: y en ningun caso ó tiempo, 
ni por autoridad alguna, podrán ser recon
venido:>; pnr ellas. 

A1·t. sr. Goza!) de inmunidad en sus per
sonas é intereses de~de el dia de su pose
sion hasta un mes de spues <le fenecido el 
tiempo de su encargo; y en cualquier causa 
qut se intente contra ellos, no podrfrn ser 
juzgados, sino por el ti·ibu nal que designa es

ta con~titucion' ucs1iucs de haber declarado 



14 
el congreso r¡ue ha lugar á su form:tciun, en 
el modo que 1füipone el reglamento interior. 

Art. 38. Durante el mismo tiem¡io no po
drán admitir para sí, ni solicitar para otro, 
pension ó em¡ileo alguno de pr·ovision <lel 
goliierno, ni ascenso r¡ue no sea de rigorosa 
escala en su respectiva carrera. 

Art. 39. Los diputa<los nom!irados se pre
st>ntarán á la diputacion permanente, la que 
hará escribir sus nombres en un registro, 
que se archivará en la src1·etaria del congreso. 

Art. 40. La fórmula del ju1·amento que 
han de prestar los diputados antes de tomar 
posesion, será la siguiente. ¿.Jnrais á Dios ha
beros bien y .fielmente en el encargo que os con
fiá el estndo, mirando en todo p ?r el bien y 
prosperidad del mismo, observando y haciendo 
-observar la act,i constitutiva y constitucion fe
deral, y la particnlar del estada en todas s1ts 
partes? Sí juro. Si así lo hiciereis, Dios os lo 
premie, y si nó os lo demande. 

Art. 41. Antes de concluir el congreso 
las sesiones ordinarias, nomli1·ará una dipu
tacion de cinco individuos de su seno. Esta 
que se dtinominará <liputacion permanente, 
aul>sistil'á todo el tiempo tlel reces9 de aquel, 
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r.on las atribuciones f!Ue le designa esta cons
titucion. 

CAPITULO IC 

De laB atribuciones del congreso, y de la di

putacion permanente. 

Art. 42. Pertenece esclusívamente al con
greso: 

- l. Dictar leyes para el régimen del es
tado en todos los ramos de su administra
cion interior, interpretarlas, ó derogarlas ·en 
caso necesario. 

-11. Intervenir en la eleccion de gober
nador y vicegobernador del estado, en el mo· 
do que previene esta constitucion, y decla
rar los electos. · 

-111. Resolver las dudas sobre credencia
les de los diputados, nulidad de elecciones 
de los mismos, de los consejeros, y del go
bernadol' y vicegobernador, en las que haga 
para estos destinos la junta electoral, y cá
lificai- las escusas quP. alegáren cualquiera 
de estos funcionarios para no servir sus en
cargos. 

-IV. Conocer en calidad de gran jurado, 
en el modo que disponga el reglamento in-
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teri'lr, para 1lcclarar si ha ó no h1gar á for
Jilacion de causa, en las acusaciones que se 
hagan contra los diputados, gobernador, vice
gobernador, consejeros, secl'etario del despa
cho, individuos del supremo tribunal de jus
ticia, y tesorero general por los delitos que 
cometan durante su comision. 

-V. Disponer se haga efectiva la respon
sabili!lall de los funcionarios que se C$presan 
en la atribucion antel'icír, y que se exija á Jos 
dema'I empleados, cuando haya lugar á ello. 

-VI. Recibir el juramento al gobernador1 

vice-gobernador, consejeros y ministros del 
supremo tribunal de justicia. 

-VII. Conceder al gobernador, por tiempo 
limitado, facultades estraordinarias cuando lo 
requieran circunstancias graves de convenien
cia pública, calificadas ¡10r las dos tercera!I 
partes de los diputados que constituyan la 
legislatura. 

-VIII. Prescribir la forma que haya de 
observarse en la eleccion de diputados por el 
estado al congreso general. 

-IX. Elegir senadores para el mismo, y su
fragar para la eleccion de presidente y vice-
1n·esi<l.cnte de la federacion, y ministros de lll 
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suprema córte de justic ia, confo1·mc ÍL lo dis-

, puesto en la constitucion fedc1·al. 
-X. Nombrar el tesorero general uel es

tado, y los ministros del supremo tribunal de 
justiria. 

-XI. Señalar anualmente los gastos de la 
administracion pública, con vista de los p1·c-

• supuestos que presente el gobiemo. 
-Xll. Imponer las contribuciones que fue

ren necesarias para cubrirlos, con inclusion 
de la suma que se haya asignado al estado 
para los gastos generales de la federacion. 

-XIII. Ap1·obar definitivamente cada aiio 
las cuentas de los caudales públicos del estado. 

--XIV. Dis¡10ner lo convenieute para la atl
ministracion, conser·vacion y enagcnacion de 
los bienes del mismo. 

-XV. Señalar, aumentar ó disminuir Jac; 
dotaciones d.e los empleados y funcionarios 
públicos del estado, las pensiones de los pri
meros en el cas;> de jubilacion ó retiro tem · 
poral con causa justa. 

-XVI. Contraer deudas sobr¿ el crédito 
del estado para objetos de utilidad comun. 

-XVII. Dictar leyes para mantener en su 
vigor la observancia de los cánones y la dis-
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ciplina esteriar de la iglesia en el estado, ar
reglándose á los concordatos que en este pun
to celebrare el congreso general con la silla 
apostólica, y á los decretos que en su con· 
secuencia espida el mismo. 

-XVIII. Aprobar, prévio informe del go· 
bierno;·los aranceles de cualquiet·a clase, regla
mentos de tribunales y oficinas, los de poli
cía y sanidad, los arbitrios para obras ·públi
cas de beneficencia, utilidad y ornato, y las 
ordenanzas municipales que formen los ayun
tamientos. 

-XIX. Conceder premios personales, y de
clarar beneméritos en grado heróico á los 
que hayan hecho servicios distinguidos al es
tado, y declarar honores públicos á la me. 
moria de los mismos. 

-XX. Reglamentar el modo en que deberá 
hacerse la recluta del contingente de hom
bres, que corresponda al estado para el reem
plazo tle la milicia activa y permaneDte. 

-XXI. Disponer Jo conveniente para 1ll 
alistamiento é instruccion de la milicia cívica 
del estado, observando las leyes generales. 

-XXII. Promover por todos los medios la 
illstruccion pública y el progreso de las cien· 
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Gias, y prescribir lo conducente á la mejor 
etlucacion moral y política de la juventud. 

-XXIII. Procurar eficazmente la prosperi
dad comun. fomentando las artes, la industria y 
establecimientos útiles, y decretando la. aper
tura y mejora de caminos en lo que corres
ponda al estado. 

-XXIV. Pl">tejer los derechos de los mi
ehoacanos, y la libertad política de la im
prenta. 

-XXV. Conceder indultos generales por 
delitos de que deben conocer los tl'ibunales del 
estado. 

-XXVI. Establecer el juicio por jurados, 
cuando se juzgue conveniente, atendidas las 
circunstancias del mismo. 

--XXVII. Conceder á los estrangeros carta 
de naturaleza en el esta1lo, conforme á lo que 
dispusiere el cong1·eso general sob1·e este pun
to, y de ciudadanía. á los mismos en el mo
do que prescriba la ley. 

-XXVIII. Arreglar, de acuerdo con los 
colindantes, los límites del estado, y dividir s1,1 
territorio como mejor convenga á su gobiemo. 

-XXIX. Formar leyes y reglamentos de 
c0lonizacion en la demarcacion del estado, * . 
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conforme á lo que se disponga por el congre
so general. 

-XXX. Ordenar el plan general que debe 
servir para la estadística del territorio. 

-XXXI. Ultimamente está en sus atribu
ciones todo lo que corresponde al órden legis
lativ,o, en cuanto no se oponga á la constitu
cion federal ni á la particular del estado. 

Art. 43. Pertenece á la diputacion per
maneríte: 

-1. Velar sobre la ob11ervancia de Ja cons
titucion fede11al, de la del estado y sus le
yes, dando cuenta al congreso de las infrac
ciones que note. 

-11. Acordar se convoque al congreso, 
cuando lo exijan ocurrencias graves, ó lo pi
diere el góbcrnador con el consejo, ó este 
solo, señalando dia para su reunion y lugar 
si fuere necesario. 

-III. Comunicar las órdenes ·correspon
clie11tes para convocar á congreso estraordi
nario por medio de su presidente, cuando no 
pueda ejecutarse por el gobernador, ó este 
no lo haga al tercero dia de habérsele pasado 
el decreto. 

-IV. Llamar á. los dipatados suplentes 
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poi"' falta de los ¡wopietarios, y en caso que 
el número de unos y otros no llene el de que 
debe componerse el congreso, dar las ó1·de
nes correspondientes para que se completen 
por una nueYa eleccion. 

-V. Cuidar de que en Jos di:-ts seiia!a
dos poi· la ley, se hagan las elecciones po
pulares que previene esta constituc1011, esc i
tando al gobierno á q1•e con oportunidad li
bre las órdenes correspondientes. 

-VI. Recihir las actas de elecciones de 
los di¡mtados, llara qne se presenten á Ja pri
mera junta ¡1reparato1·ia del congreso. 

CAPITUJ. O III. 

De la formacion y publicacion de las leyes. 

Art. 44. Tienen facultatl tlc propo11c1· al 
congreso proyectos de ley ó decreto: 

-1.º Los diputados en l'jercicio. 
-2.0 El gohernador. 
-s.º El con!;ejo. 
-4.0 Los tribunales supremo y superior 

de justicia. 
-5.0 Los ayuntamicntns. 
Art. 45. :En cuanto á la. forma con que 
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deberán presentarse, y el modo con que ha de 
proceder el congreso para su admision, dis
cusion y votacion. se observará lo preyeni
do en el reglamento interior. 

Art. 46. Las leyes ó decretos del congre
so sr. espedirán baJO esta fórmula: ,,El c:on
greso constitucional del estado de Michoa
can decreta: (aquí el testo.) El gobernador 
del estado dispondrá se publique, circule y 
observe." Y se firmarán por el presidente y 
los dos secretariosr 

Art. 47. El gobernador, oído el consejo, 
JK>1lrá hacer reflexiones sobre las leyes ó de
cretos que se le remitan, en el término de 
diez días contados desde su recibo, y en 
tal caso los de-rolverá al congreso, acom
¡rn.ii ando el dictámen del consejo con una es
posicion de su observaciones. 

Art. 48. Si tuviere. que l1acerlas sobre ley 
cspedida en el tiempo inmediato al de con
cluir las sesiones del congreso, y este la1 
cerrare ante¡¡ de espirar el término de Jos 
diez días, las espondrá dentro de Jas cuatro 
}H'imeras del año siguiente. 

:\rt, 49. El cong1·eso las tomará en con
si<leracion con las formalidades que dispone 
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el reglamt>nto interior: si resolviel'f' de ron
formidad con lo pedido, se tentfrá por des-
echada l_a ley en el todo, ó en la parte á que 
las reflexiones se contt·aigan ; y en el caso 
opuesto, se dcrnlverá al gobernador, quien 
deberá publicarla. 

Art. 50. Pasados los diez dias de recibi
da por. el gobernador una ley, no -sn admi
tirán obsel'Vaciones acerca de ella. 

Art. 51. El gobe1·nador hadt publicar_ so
lernnementg las Jryes, y con la brevedad po
sible, si no tuviese que esponcr sus obser
vaciones sobre ellas. 

Art. 52. Ninguna ley obligará sin la pu
hlicacion mandada por el gobierno. 

Art. 53. Desechado un proyecto de ley, 
110 podrá volverse á tratar de él en tas se
siones de aquel año. 

Art. 54. Si el congreso por el voto <le 
las -dos terceras partes de los diputados pre
sentes, calificare de urgente la publicarion 1!~ 
alguna ley, pod1·á dispensar las formali<la,. 
des que el reglamento previene para su fo1 .. 
macion, y determinar que no pueda el go
bierno hacer observaciones sobre ella, ó li
mitarle el tiempo- en- 1¡ue Jo podrá rjccutar. 
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Art. 55. La interpretacion ó derogacion 

ilr las leyes, se hará con los mismos trá_ 
mites y formalidades que se prescriben pa
ra su formacion. 

Ai·t. 56. Siempre que haya de tratarse al
gun asunto, en que á juicio del congreso se 
t ;l\·irrc por convrnie

0

nte oir al gobierno, ó 
este lo pidiere, podrá asistir y hablar en la 
tl!>ieusion, pero sin voto, el orador qmi él 
mismo nombre; 110 pudiendo ser otro, que el 
sec1·etario del despacho, ó alguno de los in~ 
dividuos del conseJº· 

TITULO SEGUNDO. 

Poder ejecutii:o. 

CAPITULO I .• 

Del gobernador, -vicegobernador y su elecciou. 

Art. 57. El supremo poder ejecutivo se 
deposita en un solo individuo con el nombre 
de gobernador del estado. 

Art. 58. Habrá tambien un vicegobcrn!\· 
dor, el que tcn<lrá en caso de imposibilidad 
fisica ó moral del gobernador, todas las fa
cultades y prerr.gativas de él. 

1 

( 

f 
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Art. 59. Para ser gobernador ó vicego
bernador se requiere: 

-1. º Ser ciudadano en,.ejercicio de sus de
rechos. 

-2.º Haber nacido en pais de la fede
racion. 
-~.ºTener treinta años cumplidos al tiem

po de la primera eleccion. 
--4. 0 Ser vecino del estallo con residen

cia de cinco años, si no fuere michoacano. 
Art. 60. No se podrán elegir para estos 

cargos los eclesiásticos ni los empleados de 
la federacion. 

Art. 61. El gobernador y vicegoberna
dor no podrán ser reelectos para este encar
go, sino pasando un cuatrienio de haber ce
sado en sus. fondones. 

Art. 62. El gobern~dor y vicegobcrna
dol'I del t~stado servirán este destino con pre
ferencia á cualquier otro que tengan en el 
mismo. 

Art. 6S. La juuta electoral del estado, 
al dia siguiente de haber hecho el nombra
miento de diputados, elegirá tre& individuos 
para gobernador y Yiregobe1·nad01·. 

Art. 64. _J!:l ¡n·c~itlc~!e de la . j_unta _rerni· 
Tom. JI. 4 
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tirá te"timonio de la acta de f'!l'lta eler.r.icm á 
la diputacion permanente del congreso, ó ft 
este si estu viere reunido, para que se pre
sente al imneiliato. Luego que es tt~ ,;e ins
tall', p1·ocederá al nombramiento de gol:ierna
dor y vicegobernador, el que se hará pre
cisamente en dos de Jos tres indh•itluos pro
puestos por la junta electoral •. 

CAPITULO 11. 

De la duracion del gob.ernador y "Vicegoberna
dor, del modo de llenar las faltas de ambos, 

y de su juramento. 

Art. 65. El gobernador y vicegobernador 
tlel c.c;tado entrarán á serYir sus destinos el 
dia 6 del mes de octubre. En igual día á 
Jos cuatro años, cesarán precisame11te en sus 
f'uncioueq, y del:ierfm ser reemplazados por una 
eleccion constitucional. Aunque esta no se ha
ya hecho por algun e\'ento, cesarún ~ iempre los 
antiguos, y la falta del poder ejecutirn se llena
rá del modo que J>re"iene el artículo siguiente. 

Art. 66. En caso de imposibilidad per
petua del g1i!wr11arlor y vicegobernatbr, nom

brará la legislatura 1 y en su receso la. di-
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putacion permanente, de entre los individuos 
del consejo, propietarios ó suplentes, quien 
haga las funciones del primero, hasta que to
men posesion el gobernador ó vicegoberna
dor electas constitucionalmente. En toda fal
ta del vicegobernador, ó cuando funcione de 
gobernador, hará sus veces el decano del con
sejo. 

Art. 67. El gobernador y vicegobernado1• 
prestarán el juramento ante el congreso bajo 
Ja fórmula siguiente: ,, Fo N. nombrado gober
nador (ó 'Vicegobernador) del estado de .Mi
choacan, juro por Dfos y los santos evange
lios, que ejerceré .fielmente el encargo que el 
;nismo estado me ha con.fiado, y que guarda
ré y haré guardar la constitucion y leyes de 
la f ederacion y del estado." 

Art. 68. Si el gobernador ó vicegoberna
dor; se presentaren á jurar cuando no esté reu
nido el congreso, lo deberán hacer ante la 
diputacion permanente: y si el vir.egoberna
(lor Jurare antes, entrará desde luego á go
bernar hasta que el gobernador haya jurado. 
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CAPITULO III. 

De las prerogati-vas del gobernador. 

Art. 69. El gobernador puede hacer al 
con01·cso las propuestas de ley ó decreto que 
juzgue convenientes al bien del estado, es
poniendo sus fundament'ls por escrito. 

Art. 70. Po1h·á suspender por una sola vez 
hasta nueva resolucion las leyes ó decretos 
del cong1·cso, conforme se prcvirne en los 
artículos 47 y 48. Esta prerogativa no ten
drá lugar en los casos que espresa esta cons
titucion. 

Art. 71. Durante el tiempo de su ejercicio 
no podrá ser acusado sino ante el congresa, y 
por los delitos de traicion contra la liber
tad é independencia nacional ó forma esta
blecida de gobie,rno; por coh~tho ó soborno~ 
por impedir las elecciones de gobernador y 
vicegobernador, conseje1·os y diputados; ó 
que estos se presenten á servir sus desti
nos, ó que ejerzan sus nllcios; ó por críme
nes atroces. 

Art. 72. De cu:llquiera otro delito que ha
ya cometido en el fü:.nµo de su empico, podrá 
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~er acusado dentro de seis meses contados 
desde el dia en que haya cesado en sus fun~ 
dones. Pasado dicho tiempo, no hab1·á lu
gar á Ja acusacion. 

CAPITULO JV. 

De las atribucio11cs ?I obligaciones del gober
nad01;, y restriccio11cs tle sus facultades. 

Art. is. Las afribuciones del gobernador, 
son: 
-l. Promulgar, mandar cumplir y ejecutar 

las leyes y decretos del congreso del estado. 
-U. Cuidar de la conservacion del ó1·

den pt1blico en Jo i11terior, y de Ja segu
ridad del estado en Jo esterior, con arre· 
glo á la constitucion, y á las leyes del mis· 
mo, y de Ja fcderacion. 

-111. Mandar en gefe la milicia cívica 
del estado, y disponer de ella ¡1ara los fi• 
nes que indica el artículo anterior. 

-IV. Proveer en Ja forma que esta cons· 
titucion y las .leyes dispongan, todos Jos 
empleos del estado, escepto los que por ellos 
se 1•eservan á la clcccion del pueblo, ó del 
cong1·eso. 
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-V. Nombrar secretario del despacho de 

gobierno, y separarlo á su arbitrio. 
-VI. Velar sobre el puntual cumplimien

to, tanto ~e esta constitucion, corno de la 
general, y de las leyes y decretos de la fe
deracion y del congreso del estado, y espe· 
dir las órdenes correspondier1tes para su eje
cucion. 

-VII. Formar los reglamentos que juz. 
gue necesarios para el mejor gobierno, en 
los ramos de la administracion pública del 
estado, presentándolos al congreso para su 
aprobacion. 

-VIII. Celar que la justicia se adminis
tre pronta y cumplidamente por los tribu· 
nales del estado, y que se ejecuten sus sen· 
tencias; sin mezclarse por esta inspeccion en 
el examen de las causas pendientes, ni dis
poner, durante el juicio, de las personas de 
los reos. 

-IX. Cuidar de la retaudacion y decre· 
tar la inversion de las contribuciones del es· 
fado, con arreglo á las leyes. 

Art. 74. Es de su deber: 
-1. 0 Dar informe al congreso~ cuando es

te lo pidiere. 



SI 
-2. ° Consultar al consejo en los casos que 

previene esta constitucion. 
-S.º Cuidar que las elecciones constitu

cionales se hagan en el tiempo asignado. 
-'4. ° Convocar á congreso, cuando lo de

termine la diputacion permanente. 
-5. 0 Presentar cada año al congreso para 

au aprobacion, el presupuesto de gastos del 
estado. 

,.....6. 0 Dar cuenta pot" medio de su secre
{ario a1 congreso del estado de la adminis
tracion pública en todos sus ramos, infor
mando sobre los medios con que juzgue po
der adelantarse. 

_.:...7,º Pedir se exija la responsabilidad á 
Jos secretarios del ·gobierno general en caso 
que comuniquen alguna órden contraria á la 
constltucion del estado. 

-8. ° Cuiilar que la milicia cívica se ins
truya conforme á la disciplina que se man
de observar por el congreso general. 

-9.0 En la publicar.ion de foyes y de
cretos del cong1'eso del estado, deberá usar 
de la fórmula siguiente: ,,El gobernador del 

estado de .Miclwacan á todos sus habitantes, 

sabed: que et cousreso dct mismo estado ha de-
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JJrttado lo qut sigue. (Aquí el testo.) Por ta11· 
to, mando se imprima, publique y circule, y 
se le dé el debido cumplimiento." 

Art. 75. El gobernador puede: 
-1. Pedir al congreso la próroga de 

sus sesiones, por el tiempo prescrito en es
ta ronstitucion. 

-11. Pedir, con acuerdo del consejo, á 
Ja diputacion permanente, la reunion estraor· 
dinaria del congreso. 
1 -111. Devolver al consejo por una vez la 
terna que le presente para el nombramien· 
to de empleados. 

-IV. Suspender de Jos empleos hasta tres 
meses, y privar hasta la mitad de los suel
dos por el mismo tiemJ10, prévio dictfl,men 
del consejo, á 108 empleados del gobierno y 
de la hacienda del estado, infractores de sus 
órdenes y decretos; pasando los anteceden· 
tes al tribunal respectivo. cuando juzgue que 
se les debe formar causa. 

_;_y. Conceder, con arreglo á la ley y con
sulta del conseJo, indultos, y conmutar la 
pena ordinaria en otra menor, en casos par
ticulares, y por delitos cuyo conocimiento 
corres¡1onda á los tribunales del estado. 
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-VI. Si tuviere quejas contra algun ma· 
gistrado, y formado espediente parecieren 
fundadas, podrá, oido el consejo, suspender~ 

lo, haciendo pasar inmediatamente el es pe. 
diente al tribuna} que corresponda, para que 
este lo juzgue con arreglo á las leyes. 

- VII. Podrá impone1· multas en sus órde
nes y decretos, hasta la cantidad de qui
nientos pesos. 

Art. 76. No puede el gobernador: 
-1. Mandar en persona la milicia c1v1-

ca local, sin espreso permiso del congreso, 
y en su receso de la diputacion perma11ente. 

-11. Ocupar la propiedad de 11ing1111 par· 
ticular, ni corporacion, ni turbarle eH la po
sesion, uso y aprovechamiento tle ella; y si 
en algun caso fuere necesario, pa1·a objeto 
de conocida utilidad comun, toma1· la pro· 
piedad de un particular ó corporacion, no 
podrá hacerlo sin a1)1'obacion prévia del con~ 
greso, ó si este no estuviere reunido, del 
consl'jo, y sin que primero se indemnice al 
propietario con su j U'!to precio, á bien vis
ta de hombres buenos. 

-111. Arrestar á persona alguna, si no es 
cuando lo ex~an el bie!1 y seguridad comun, 
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en cuyo caso pondrá al arrestado dentro de 
cuarenta y ocho horas á disposicion del tri
bunal ó juez competente. 

-IV. Imponer pena alguna. 
-V. Ausentarse mas de cinco leguas de 

la capital del estado, ni por mas de ocho dias 
sin espreso consentimiento del congreso, y 
en su receso de la diputacion permanente, 
¡irévio informe del consejo. 

- VI. Poner á disposicion del gobierno ge
neral la milicia cívica, sino conforme al ar
tículo 110, atribucion 11.ª de la constitu
cion fede1·al. 

CAPITULO V. 

Del consejo de gabierno. 

Art. 77. Habrá en el est.ado un consejo 
de gobierno, compuesto de cuatro consejeros 
electos pflr el pueblo, y del vicegobernador, 
que sei·á su presidente con voto en todas sus 
deliberaciones. 

Art. 78. Cuando asista al consejo el go
berna<lo1· del esta<lo7 lo presidirá sin voto. 

Art. 79. La eleccion de conil'jerO!J ae ha
rá por la ju11ta electoral el mismo dia, y 
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acto continuo á la de los tres individuos pa
ra gobernador y vicegobernador, debiendo 
rrnovarse cada dos años por mitad, salien
do en la primera vez los nombrados últi
Jnamente. 

Art. 80. El número de suplentes, que tam
bien deben elegirse, será igual al de los pro
pietarios, y de unos y otros solo uno podrá 
ser eclesiástico. 

Art. 81. Respecto de los consejeros se ob
servará lo prevenido en los artículos 6S y 64. 

Art. 82. Los consejeros deben tener los 
mismos requisitos que los diputados, y acle· 
ruas el de treinta años cumplidos. 

Art. 83. No pueden ser consejeros, Jos 
que no pueden ser diputados. 

Art. 84. Habrá, un secretario del conse
jo, que lo se1·á uno de sus individuos, nom
brado del modo que disponga su reglamen
to interior, que formará el mismo y apro
bará el congreso. 

Art. 85. Las atdbuciones del ronsrjo, son: 
-1. Consultar al gobernador en todos los 

asuntos en que lo pida el mis1Do, y casos 
en que lo ¡1revcnga la ley. 

-II. Velar sobre el cumplimiento de la 

* 
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constitucion y las leyes, y dar parte al con• 
greso de las infracciones que notare con el 
espediente que forme. 

-111. Promover el establecimiento en el 
estado de todos los ramos útiles, y el fomen
to de los que son propios del mismo, y pro
poner cuanto juzgare conveniente para su 
ilustracion. 

-IV. Hacer las observaciones que le pa
rezcan Gonducentes, para el mejor cumpli· 
miento de Ja constitucion y leyes generales 
y particulares del estado. 

_.v. Presentar al gobernador ó al con
greso, proyectos de ley ó de reforma sobre 
cualquier ramo ele la administracion pública. 

-VI. Proponer ternas para la provision 
de los empleos en que lo disponga la ley. 

-VII. Glosar en último resultado todas 
Jas cuentas de los caudales públicos, y pre· 
sentarla.¡ a] congt•eso para su exámen y apro
bacion. 

Art. 86. Los individuos del consejo son 
responsables de todos sus procedimientos en 
el desempeño de las funciones de su encar· 
go, y pl'incipalmente por consultas contra
rias á la constitucion ó leyes del estado. 
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.A.rt. 87'. El consejo estenderá su<• dictá. 

menes por escrito, llevando un registro de 
todos los que diere. 

Art. 88. Los consejeros antes de entr:u· 
á servir sus encargos, prestarán juramento 
con la misma fórmula que los diputados, ante 
el congreso, si estuviere reu1iido, y en su 

receso ante la diputacion permanente. 

CAPITULO VI. 

Del · despacho de gobierno. 

Art. 89. Habrá un secretario de gobier
no para el despacho de todos los negocios 
del mismo. 

Art. 90. El secretario debfl ser ciutlada
no en ejercicio de sus derechos, mayor de 
veinte y cinco años, y nacido en ¡mis de 
la federacion mexicana. 

Art. 91. Todas las órdenes y providen
cias del gobernador deberán autorizarse por 
el secretario del 1lespacho, y sin este rcqui
iito no serán obedecidas. 

Art. 9~. Será responsable de las que au
torice contra la constitucion y leyes del es
tado, siu que le sirva .de escusa haberlo man
dado el gobernador. 
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Art. 93. En el gobierno interior de la se

cretaría se obse1•vará el reglamento que for
mará el secretario y aprobará el congreso. 

TITULO TERCERO. 

Gobierno político y económico. 

CAPITULO 1. 

De los prejectos y su.bprejectos. 

Art. 94. En rada departamento habrá pa
ra su gobierno político-económico un prefec
to con entera dependencia del gobernador del 
estado. 

Art. 95. :tos pi·efer.tos serán nombrad.01 
por el gobierno de acuerdo con el consejo. 

A1·t. %. Para ser prefecto se requiere, ser 
ciudadano en ejercicio de sus derecho~, ma· 
yor de treinfa años, nacidll en pais de la fe
deracion, con rrsidf'ncia de cinco años en el 
estallo, y de ..,la conveniente aptitud. 

Art. 97. Servirán estos destinos por el 
término de cuatro años, no pudiendo conti
nuarse en los mismos, sino otros cuatro, por 
circunstancias muy reco>mendables. 

Art. ~8. Los prefectos serán el conduct& 
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de comunicacion de las órdenes del gobier
no, pasándolas á los subprefectos, y estos á 
los ayuntamientos ó tenientrs, y por la mis
ma seri6 inversa volverán las contestaciones; 
sin que sea lícito variarla, si no es en ca~ 
so de queja contra alguna de las referidas 
autoriclades: entonces podrán ocurrir por el 
órden preiicrito á la mas inmediata hasta el 
gobernador. 

Art. 99. Las atribuciones, facultades y 
sueldoS' de los prefectos, se designarán por 
una ley. 

Art. 100. En cada partido, menos en el 
que reside el prefecto, habrá un subprefec
to nombrado por él con a¡il'Obacion del go
bierno. 

Art. 101. Para ser subprefecto se re1¡11ic
re, ser ciudadano en ejercicio de sus dere
chos, mayor de veinte y cinco aiiP.s, y k
ner algun capital, finca ó ramo de ürdustria 
que baste á mantenel'lo con decellcia. 

Art. 109.. Na die podrá cscusa1·se de es
tos Cllrgos, sino eu el caso de reeleccion 
inmediata; de no pasar dos años t! e habct· 
servido cargas municipales; ó por otrn can
sa le¡ítima á juicio del com~jo. 
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CAPITULO u. 

De los ayuntamientos. 

Art. 103. Habrá ayuntamientos, compues
tos tle alcaldes, regidores y síndicos, á cuyo 
cnrgo esta1·á el gobierno y régimen interior 
de los pueblos. 

A1·t. 104. Se establecerán en .los que por 
sí ó con su comarca, consten lo menos de cua
tro mil almas. 

Art. 105. Los que no llegaren á este nÚ· 
mero, se unirán entre sí hasta completarlo 
¡iara formar ayuntamiento. 

Art. 106. El que se forme por la reunioa 
de que habla el artículo anterior, se esta
blecerá en el lugar que se calificare conve
niente, á juicio del prefecto. 

A1t. 107. Los pueblos que no tengan el 
número señalado, ni puedan por su mucha 
distancia reunirse á otros para completarlo, 
se agregarán al ayuntamiento mas inmedia
to del mismo ¡>artulo. 

Art. 108. En los p11ebJrn1 en que no hu· 
birre ayuntamit>nto, se nombrará por la jun
ta electoral de aquel á que pertenezcan, un 
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teniente con facultades de akaide constitu
cionaJ, que al mismo tiempo será e11ra1·gaclo 
de ejecutar las órdenes <lel subprefecto, y 
otro que haga sus veces. 

Art. 109. En las raheceras de partido, 
sea cual fuere su poblacion, deberá haber 
ayuntamiento. 

Art. 110. Para ser inrlivi<luo del ayun. 
tamiento se requiere, ser ciudadano en ejer
cicio <le sus derechos, mayor de veinte y cin
co años, ó de diez y ocho siendo casado, 
vecino del distrito del ayuntamiento, con re
iiilencia de un año y ánimo de permanecer 
en él, y tener algun capital ó industria <le 
que subsistir. 

Art. 111. Los alral<les y símlicos que se 
elijan para el año de 1833 y siguientes, de· 
<lerán sabe1· leer y csc1·ibil', y los regidores 
por lo menos leei·. 

Art. 11 2. No podrán ser individuos del 
ayuntami ento los empleados por el gobierno, 
ni los que estuvieren á sueldo ó jornal de 
alguna persona, ni los eclesiásticos, ni los 

inrli,· i~luos de la milicia permanente, ni los 
ma~i .. tra~l ns ú subp1·efectos. 

A.rt. 113. Los alcaldes se mudarán tode>S 
Tom.II. 5 
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Jos años, los regidores por mitad cada año, 
y 1o mismo los síndicos. En donde hubiere 
uno, se m11da1·á todos los años. 

Art. 114. Una ley establecerá el núme
ro de individuos de que deben componerse 
los ayuntamientos, el modo de elegirlos, las 
facultades de los alcaldes municipales, y las 
de los ayuntamientos y sus empleados. 

TITULO CUARTO • 

.Poder judicial. 

CAPITULO l. 

De los tribunales. 

Art. 115. La potestad de aplicar las le
yes en lo civil y en lo criminal residirá es
clusi vamente en los tribunales. 

Art. 116. Ni el congreso, ni el gobier
no podrán en caso alguno ~jerrer las fon
dones judiciales, avocar las causas pendien
t.es, ni mandar abrir los juicios fenecidos. 

Art. 117. Los tribunales no podrán cjer.. 
cer otras funciones, que las de juzgar y ha
cer que se ejecute lo Juzgado. 



45 

Art. 118. No podrán interpretar las le
yes, ni suspender su ejecucion. 

Art. 119. Toda falta de observancia de 
las leyes que .arreglan la administrncion de 
justicia, hace responsables personalmente á 
los jueces, y de ellas pueuen ser acusados 
por cualquier ciudadano, ante el tribunal com
petente. 

CAPITULO II. 

De la di-vision, forma y atribuciones de los 
tribunales. 

Art. 120. Habrá juzgauos de pat;tiuo y 
de municipio, y en Ja capital del estado tri
bunales superior y supremo de just •cia. 

Art. 121. Para las primeras instancias de 
los negocios comunes, civiles y criminales, 
serán jueces ele partido, co11ociendo á pre·· 
vencion, los alcaltlrs de sus cabeceras. 

A'rt. 1::22. En los distrito<; de las muni
cipalidades, que por sus circunstancias lo exi
jan, se podrán establecer juzgados, prévia 
designacion del gobierno con aprobacion del 
congreso, en los mismos términos que los de 
partido. ejerciendo cu ellos esta jurisdiccion 
SUti alcahles. 



"4 
Art. 12~. Lós de primera nominacion, ó 

Jos que hagan sus :veces en las cabP.ceras de 
partido, y municipalidades de que habla el 
artículo anterior, conocerán esclusivamente 
en las primeras instancias de los asuntos de 
hacienda pública. 

Art. 124. Se establecerán asec:;ores ordi-
11arios en los departamentos, en el número 
que se juzgue conveniente. 

Art. 125. Podrán ser recusados por las 
partes. 

Art. 126. Serán nombrados por el gobier
no, á propuesta del consejo, gozarán el suel
do que el congreso señale, y no podrán lle
var otro derecho pór ninguu titulo ó motivo. 

Art. 127. LQs asesores deben ser ciuda
danos en ejercicio de sus derechos, ma
yores de veinte y cinco años, y nacidos en 
algun lugar de la república. 

Art. 128. Se renovarán cada cuatro años, 
y solo por una vez podrán ser reelectos con 
destino á una misma jurisdiccion. 

Art. 129. No se pronunciará sentencia 
sin dictámen de asesor en ninguna especie 
de causas, siendo el jurz lego • 

.Art. tso. Los alcaldes que ejerzan juris-
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diccion contenciosa, remitirán al tribunal su
perior de justiria lista cirrunstanciada de las 
causas pendientes y concluidas, haciéndolo 
cada tres meses de las criminales, y cada 
cuatro de las civiles. 

Art. 131. El tribunal superior de justi
cia con nombre de audiencia del estado, se 
compondrá de tres ministros y un fiscal. 

Art. 132. Las faltas accidentales de Jos 
ministros, se suplirán por el fiscal, ó por el 
asesor ordinario; y en defecto de estos, por 
asociados que nombrará el gobierno á pro
puesta de los ministros que hubiere, y que
dando uno solo, del consejo. 

Art. 133. Pertenece á este tribunal: 
-t.° Conocer de los negocios en segunda 

instancia. . 
-2. 0 Dirimir las competencias de jnris

diccion que se susciten ent1·e los jueces in
feriores. 

-S. ° Conocer <le la8 ~ausas de responsa
bilidad de los mismos jueces. 

-4.º Determinar los rccul'sos de nulülad, 
de las sentencias ejecutoriadas en primera 
instancia. 

Art. 134. Para ser ministro ó fiscal de 
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este trihuJ1al se requiere, ser ciudadano en 
ejercicio de sus derechos, mayor de treinta 
años, y tener las demas cualidades que de
signen la11 leyes. 

Art. 135. Estos magistrados serán per
petuos. 

Art. 136. Asi ello,"l, como los demas jue
ces no podrán ser depuestos de sus destinos, 
sino por causa legalmente probada y senten
ciada: ni suspendidos sino por acusacion in
tentada segun la ley, ó por providencia del 
gobierno conforme á sus facultades. 

Art. 137. Las demas atribuciones, pre
rogativas y obligaciones de este tribunal y 
sus ministros, se arreglarán por una ley. 

Art. 138. El supremo tribunal de justi
cia constará de dos secciones, permanente y 
estraordinaria. 

Art. 139. La seccion permanente se -com
pondrá de tres. magistrados y un fiscal. 

Art. 140. Corresponde á esta seccion: 
-1.º Conocer en tercera instancia de los 

negocios en que hubiere lugar á ella. 
-2." De los recursos de nulidad que se 

interpongan de las sentencias ejecutorias del 
tribunal de justicia. 
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-s: De los de fuerza y proteccion de to· 

dos los triuunales eclesiásticos del estado. 
-4. 0 Decidir las competencias que se sus

citen entre los kiuunales de primera instan
cia y el superior de justicia. 

-5. • Examinar las listas que se le debe
rán remitir de las causas peudientes y con
cluidas en primera y segunda instancia, y 
pasar cópia de ellas al gobierno para su pu· 
blicadon. 

-6.0 Oír las dudas de los otros tribunales 
y jueces sobre la inteligencia de alguna ley, 
y consultar sobre ellas al congreso 11or con
ducto del gobierno, quien las acompañarf, con 
su informe. 

Art. 141. Los mismos ministros de que 
consta la seccion permanente deJ tribunal su
premo de justicia, formarán la estraord!na
ria, que se dividírá en tres salas, compues
ta cada una de un ministro y de conjueces 
nombrados por las partes en la forma qu~ 
disponga la ley. 

Art. 142. El fiscal actuará en las tres 
salas, que se denominarán respectivamen
te , de primera, segunda y tercera ins· 
ta ocia. 
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Art. 14S. Corresponde á esta seccion CO• 

nocer: 
-1~º De las causas que se promuevan con

tra el gobernador del estado st>gun 'el artí
z:ulo 71, prévia Ja declaracion del artículo 4i 

atribudou 4. a 

-2. 0 De las causas criminales de Jos di
putados del congreso, vicegobernador, se
cretario del despacho, consejeros, y tesore
ro general, con arreglo á lo prevenido ea 
el artículo citado. 

-S.º De las demandas civiles y crimina· 
]es contra los magistrados de st>gunda ins
tancia, y de los juicios sobre responsabili
dad de estos, por el ejercicio ele sus fun
ciones. 

--4.0 De las diferencias que se susciten 
sobre negociaciones ó pactos celebrados por 
el gobierno ó sus agentes. 

Art. 144. El supremo tribunal de justi· 
cía, tendrá ademas conocimier.to de los ne
gocios que le señalen las leyes, y estas dis
pondrán tambien el mode, forma y grados 
en que deben conocer, as1 en estos como en 
los otros casoi de que hablan los artículos 

· auteriores. 
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Art. 145. Para juzgar á los ministros y 

fiscal del supremo tribunal de justicia, nom· 
brará el congreso en el primer mes de su 
renovadon diez ciudadanos, de edad de trein
ta años, vecinos del estado, y de probidad 
conocida. 

Art. 146. El congreso, y en su receso 
la diputacion permanente, sorteará tle estos 
individuos un fiscal y tre!l j ucccs, que for
marán la primera sala. Del mismo modo, 
cuando sea necesario, se sortearán otros tres 
para que compongan la segunda, quedando 
en consecuencia formada con el resto la ter
cera. En todas actuará el fiscal que salga 
para la primera. 

Art. 147. Los recursos de nulidad que se 
interpongan contra las sentencias ejecutorias 
del supremo tribunal de justicia, y del que 
hablan los dos artículos anteriores, se deter
minarán por un tribunal de tres jueces, que 
nombrará el congreso cuando !'.e soi·teen los 
ministros de qn¿ habla el artículo precedente. 

Art. 148. Respecto de los ministros y fis
cal del supremo tribunal de justicia, se ob
servarán los artículos 134 y 1 S6. 

Art. 149. Desde el año de 35 en adelan• 
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te, se renovarán cada seis añmt los minis
tros del supremo tribunal de justicia, pudien
do reelegirse indefinidamente. 

Art. 150. Los ministros de este suprem• 
tribunal serán nombrados por el congreso, 
y prestarán el juramento ante el mismo. 

CAPITULO tII. 

De la administracion de justicia en general. 

Art. 15 t. La justicia se administrará á 
nombre del estado, en la forma que las le

yes prescriban. 
Art. 152. Las mismas clispomlrán el mo

do en que lia de procederse para Ja sus
tanciaciou y determinacion de las causas ci
viles y criminale!', y ninguna autoridad po• 
drá dispensar de las formalidades que de

ban observarse. 
A1·t. 153. Las lryes designarán igualmen

te Jos negocios de corto interes, y ele leves 
delitos, l¡11e deban determinarse definitivamen
te por providencias gubernativas, y scí'111la
rán las penas que se han de aplicar á es
tos. En unos y otr-os no se podrá proce

der sin audiencia de pa1·te, y i;;in com¡1ro• 
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bacíon de lo!! ·hechos. De la!! determinado• 
11es que sobre ellos se dieren no se admi
tirá recurso; aunque el juez quedará sujeto 
á la responsabilidad. 

Art. 154. J .. os alcaldes y tenientes de los 
pueblos asociados con dos hombres buenos, 
nombrados uno por cada parte, ejercerán en 
ellos el oficio de conciliadores en el modo 
y forma que prevenga la ley. 

Art. 155. En ningun nrgocio podrá ha
ber mas que tres instancias, y otras tantas 
sentencias definitivas. 

Art. 156. Las leyes determinarán srgqn 
la naturaleza y calidad de los negocios, cual 
de las tres sentencias ha de causar ejecutoria. 

Art. 157. De las sentencias ejecutoriadas 
solamente se puede interponer el recurso de 
nulida1l en la forma y para los efectos que 
deterrn inen las leyes. 

Art. 158. Ningun juez que haya senten
ciado un negocio en alguna instancia, pue
de sentenciarlo en otra, ni determinar el re
curso de nulidad, que se interponga en el 
mismo. 

Art. 159. Las sentencias que dieren los 
árbitros elegidos por amhas partes, se eje

i11< 



52 

cutarán sin recurso, si al hacer el com¡wo
miso no se bullieren reservado el derecho d6 
apelar. 

Art. 160. 'rodos los habitantes del esta
do son lilires para p1·omover sus derechos por 
sí, ó por medio de per·sona de su confianza 
sin necesidad de firma de letrado. 

Art. it>l. En la administracion de jus
ticia se observarán todos los artículos de la 
seccion 7.ª del título 5. 0 de la constitucion 
fede1·al. 

CAPITULO IV. 

De la aclministracion ele justicia en lo criminal. 

Art. 162. Ningun habitante del estado 
podrá ser iwrso, sin que preceda infimnacion 
sumal'Ía del hecho, por el que merezca se
gun la ley ser castigado con pena corporal. 

Art. 163. Cualquiera pe1·sona podrá ar
restar al delincuente Ü!fraganti, síendo el cie
lito grave, para el efecto solo de presentar
lo á Ja autoridad que corresponda. 

Art. 164. Para que un habitante del es
tado 1rneda ser preso, se necesita: 

-1." Orden de ¡irision, firmada por au
toridad com i)etente. 
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-2. ~ Que el mandamiento esprese los mo

ti vos de la prision. 
-s.º Que se notifique al reo. 
-4. º Que se enti·egue al alcaide, fü•ma-

do por la autoridad que decretó la prision. 
Art. 165. El que se pusiere en la cá1·cel 

ó en otro arresto, sin todos estos requisito~, 
no se tendrá como preso, sino como detenido. 

Art. I 66. Para que alguno sea detenido, 
deberá haber ó1·den por escrito de la auto
ridad competente. 

Art. 167. Na die podrá ser detenido, sin 
que haya semiplena prueba; ó indicimi de 
que es delincuente. 

Art. 168. Ninguno será detenido sola
mente por indicios mas de sesenta ho1·as. Si 
pasando este tiempo no se ha decretado la 
prision, ni comunicádose la úrden de que ha
bla el artículo 164, se ¡1ondrá inmediatamen
te en libertad por el que estuvie1·e encarga
do de su custodia. 

Art. 169. El alcaide no potlrá. prohibi1· 
al p1·eso ó detenido la comunicacion con per
sona alguna, sino en el caso de que la ór
den de prision ó detencion asi lo esprese. 
Esta incomunicacion solo podrá durar seis 
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<1ias cuando mas, r~sperto del preso; pero 
1·cspccto del detenido, solo podrá durar se
senta horas. 

Art. 170. Dentro de las cuarenta y ocho 
horas primeJ'as del arrf·sto, se tomará de
claracion al tr·ataclo como reo, y se le ins
tl'Uirá de quien sea su acusador, si lo bulliere. 

Art. 171. Solamente en los casos de re
sistencia á los mandamientos de que trntan 
Jos a1·tícu los 163, 164 y 166, ó cuando fon. 
dadamente ~e tema la fuga del 1·eo, podrá 
usarse de la fuerza necesaria pa1·a hacer efec
tirn la disposicion que a11uellos contengan. 

Art. 172. Son cul¡1alilcs y están sujetos 
á las penas de detrncion arllitraria: 

-1. 0 Los que sin fiwultad legal arrestan 
ó hacen anestar á cualquiera persona. 

-2.º Los que teniendo dirho poder abu
san de él, arrestando ó mandando arrestar. ó 
continuando en el a1·1·esto á cualquiera persona 
fuera de los caso!! detcl'll1i11ados por la lry. 

-S.º Los alcaides que contravengan á los 
artículos 164, 166, 168 y 169. 

A rt. 173. No será puesto en la cá1·cel 
el que dé fiarlor en los casos, en que la ley 
llO prohiba que se admita fianza. 
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Art. 174. En cualquier estado de la cau .. 

sa en que aparezca que no pueda imponer• 
se al preso pena corporal, se le póndrá en 
libertad dando fiador. 

Art. 175. Al tiem1Jo de tomar la confe .. 
sion al procesada, se le deberán leer íntegra
mente todos los documentos y las declaraciones 
de los testigos con sus nomb1·es, y se 1e da
rán cuantas noticias pida, para que venga 
en conocimiento de ellos. 

Art. 17ó. En ningun caso se }Jroce<lerá 
contra persona alguna por denuncia secreta. 

Art. 177. Desde que se reciba Ja confe
sion al tratado como reo, toda causa cri
minal será pública, en el modo y forma que 
dispongan las leyes. 

Art. 178. No podrá hacerse embargo de 
bienes, sino cuando se proceda por delitos 
que lleven consigo re'lpons:lbilidad pecunia
t'ia; y entonces solo se embargarán los que 
basten á cubrir la cantidad á que ella pue
de estenderse. 

Art. 179. No podrán imponerse dos pe
lla'! por un mismo delito. 

Art. 180. Se lH·ohiben las penM de azo
es, aun p»r via de C()rrcccion, y la!j afron-
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tosas de esponer los delincuentes al escar· 
nio público. 

A1·t. l 81. No podrán ser perpetuas 1as 
de presidio ó reclusion, ni imponerse por mas 
tiempo que ocho años. 

Art. 182. Las cárceles se dispondrán con 
departamentos sepat·ados, para detenidos, in
comunicados y ¡H'esos, ¡1l'Oporcionándose de 
moclo que sirvan solo parn scguridatl, y no 
para morti ficacion de los l'Cos. 

A1·t. 183. Si en ci1·c1mstan cias estraordi
na1·ias la seguridad del estado exigiere la 
suspension ele alguna de las formalidaues pres
critas para el a1Testo y prision de los <le· 

lincuentes, las legi slatu rns podrán uccretar
la por tiempo determinado. 

TITULO QUINTO. 

Jlacienda del estado. 

CAPITULO UNICO• 

Art. 184. La hacienda pública del esta
do se formará de las contribuciones direc
tas ó indirectas, establecidas ó que se csta
Mezcan por el congreso. 
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Art. 185. Estas contribuciones se arre· 
glarán á lo qu.e necesite el esta<lo segun el 
presupuesto que forme el gobierno y aprue
be el congreso. 

Art. 186. Si se impusieren directas, se re
partirán entre los michoacanos con llropor· 
cion á sus facultades. 

Art. 187. Para la custodia y distribucion 
de los cau<lales públicos, habrá en la capi
tal del estado una tesorería al cargo de un 
tesorero gcuet·al. 

Art. 188. Este ministro será nombrado 
pot• el congreso. Las leyes designa1·án sus 
facultades, obligaciones y responsabilidad. 

Art. 189. El tesorero en Ja tlistl'ilmcion 
de los caudales se at·reglará al ¡>resupuesto 
general. Si el gobernado1· le ordenare, que se 
ministre alguna cantidad que no constare en 
él, podrá hacerle svbre ello las· observacio
nes que estime convenientes; mas si el go
bernador insistiere, deberá ministrada, que
dando en este caso libre de responsabilidad. 

Ar·t. 190. El gobernador justificará opor· 
tunamente ante el congreso la necesidad del 
gasto y aplicacion de las cantidades estraordi. 
11arias que pidiere se6un el artículo anterior. 
Tom. Il. 6 -
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Art. 191. La contaduría general para el 

exámen y glosa lle todas las cuentas lle los 
caudales públicos del estado, será al cargo 
del consejo de gobierno, al que se presenta
rán con este oujeto, y concluido su cxámen 
las pasará al gobierno, quien r.on su infor
me las rem¡tirá al congreso para su apro 
Lacion. 

Art. 192. Será á cargo del mismo con
sejo glosar fas cuentas de los propios y ar
bitrios, que <l euen fol'marse por los ayunta
mientos, y las de cualesquiera otros fondos 
públicos, con a1·reglo á lo que dispusieren 
las leyes. 

T 1 T U L O S E S T O. 

Instruccion pública. 

CAPITULO UNICO. 

Art. 193. El métotlo de la enseñanza pú
blica se1·á 11nifo1·me en todo el esta1lo, anc
glánclosc por un plan general, que formará 

el congr·eso. 
Art. 194. Habrá escuelas 1le primera~ le

tras p:-i.ra ambos sexos, con scparacion, en el 
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número con1petente, dotadas de los fondos ó 
arbitrios que designe el mismo plan. En ellas 
se enseñará á lee'r, escribir y contar, el ca
tecismo de la religion católica, los principios 
de urbanidad, y cuanto pueda coutribuir á 
una buena educacion. 

Art. 195. El gobierno dispondrá se for
me una cartill.'l política, que comprrncla la 
esposicion tlel sistema actual de gobierno, y 
de los derechos y obligaciones del hombre en 
socie~ad, la que aprobada por el congreso, 
se enseñará tambien en las escuelas. 

Art. 195. Asimismo se crearán y arre
glarán los establl:lcimientos que se juzguen 
necesa1;ios para la enseñanza de todas las a1·
tes y ciencias. 

Art. 197. En Jos que existen y en los que 
se formaren de nuevo, se esplicar·á esta cons
titncion, y la general de la república. 

Art. 198. El gobierno dispensará una es
pecial proteccion al importante ramo de Ja 
instruccion pública, y las leyes la p1·omove
rá11 de toda preferencia. 
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TI TUL O SE P TIMO . 

.Jlfilicia del estado. 

e A p l Tu L o u N I e o. 

Art. 199. Hahrá en el estado cuerpos de 
milicia local para la conscrvacion del órdcn 
interior, y para la defensa cRterior. Las le
yes dispondrán, con al'l'eglo á las generales, 
el modo con que ha de hacerse el nombra~ 
miento de sus comanrlantcs y oficiales, y el 
<tiempo en que prestarán el servicio. 

TI T U L O O C 'l' A V O. 

Disposiciones generales. 

CAPITULO UNICO. 

Art. QOO. Los electores que han 1le nom
brar diputados para la cámara del cong1·e
eo gPnci·al, y para el 1\el estado, tleclen ser 
ciudadanos en el ejercicio de sus derechos, 
mayores de veinte y cinco años, con cinco 
lle Yecindacl en el partillo que los elija, y no 
ejercer en é l jurisdiccion eclesiástica ó mi
litar, pi cul'a tle almas en su cabccern. 
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Art. 201. Los diputado9ide las lcgislat11· 

ras no podrán ser electores en las juntas pri
marias, secundarias y del estado. 

Art. 202. La eleccion para diputados, que 
recaiga en individuos de la junta que los nom
bre, no será válida, si no reuniere por lo me· 
nos las tres cuartas partes de los ''otos. 

Art. 203. Se entenderá lo mismo respec
to de las propuestas para gobernador y vi
ccgobermúlor, ·y de la eJ.eccion de consejeros. 

Art. 20-t. Todo ciudadano tiene facultad 
para reclamar las faltas que note, ó decir de 
nulidad de las elecciones de diputados y con
sejeros, asi como de las que haga la junta 
electoral de individuos para gobernador y vi
cegobernador, dentro de veiilte días, conta
dos desde su pul>licacion; pasado el cual tiem. 
po no se admitirá reclamo alguno. 

Art. 205. J_.os que se hagan sobre esto, 
se presentarán á la diputaciou permanente, ó 
al C6ngreso si se hallare reunido, para que 
examinándose en la primera junta preparato
ria de la siguiente legislatura los que sean so
b1·c diputados, y tomados en consideracion los 
otros luego que se instalare, se resuelva á la 
vez lo conveniente. 
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Art. 206. L:\ legislatura que acaba hará 

la asignaci,Jn de las dietas y viáticoR para los 
diputados de la que le suceda, y e-;ta no la 
podrá variar respecto de sí misma. 

Art. 207. La a<>ignacion de los sueldos cor
respondientes al gobernado1·, secretal'io de go
bierno, vicegouernador y consejeros no podl'á 
varia1·se, mientras no se varien los individuos. 

A1-t. 208. Ningun vecino del estado que 
sea elegido diputado, gobernador, vicegober
nado1· ú consejero, potli·á escusarsc de ser
vir estos cargos, sin causa muy justa cali
ficada por el congreso. 

Art. 209. Todos estos funcionarios cesa
rfrn (1'Jrante su encargo de atender á cuales
q11ie1·a otros empleos que obtengan, sean de 
la clase que fueren; y ninguno de ellos po
llrá ser abogado ni apoderado 11ara asuntos 
judiciales, ni servil' de hombre bueno en juz
gado alg:ino. 

Art. 210. Los supremos poderes del esta
do, y el consejo residirán en un mismo lugar. 

A1·t. 211. El establecimiento c!e juicios 
por jtirados de que habla el articulo 42, atri
bucion 25, se hará progresi\'amente, comen
zando por determinada es¡1ecie <le causas. 



63 

TITULO NOVENO. 

be la observancia de esta constitucion, y mn
do de proceder para hacer -variaciones en ella. 

CAPITULO UNICO. 

Art. 212. Todos los habitantes del esta
do, sin escepcion alguna, están obligados á 
guardar religiosamente esta constitucion en 
todas sus fiartes; y ninguna auto1·idad J10<lrá 
dispensar de este deber. 

Art. 215. Todo ciudadano tiene facultad 
ele representar ante el congreso ó el gober
na1lor reclamando su observancia. 

Art. 214. Ningnn funcionario ni emplea
do público entrará en el rjercicio de sus fun
ciones, sin p1·estar juramento <le guardar. á 
mas de la acta constitutiva y constitucion fe
deral, la del estado. 

Art. 215. El congreso en sus primeras se. 
siones tomará en consideradon las i11fraccio-
11es de constitucion que se le hubieren he
cho presentes, para 1rnner el conveniente re
medio, y que se haga efectiva la responsa
bilidad de los infractores. 

A1·t. 216. Solo el congreso podrá re1i0l· 
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ver las duclaq que ocurran sobre Ja inteligen
cia de los al'tíeulos de esta co<1stitucion. 

Art. 217. Hasta el año de ISSO, no se 
JlOllr:á proponer alteracion, adicion ni refor
ma en ninguno de sus artículos. 

Art. 21 8. Cualquiera proposicion de re
forma en algun al'tículo de esta constitucion 
deberá hacct'se por escrito, y set' apoyada y 
firmada á lo menos por la te1·cera parte de 
los diputados que compongan la legislatura. 

Art. 219. La proposicion de reforma se 
lee1·á por tres veces, con el intervalo de cin
co dias de una á otra lectura; y en la úl
tima se uelibcrnrá, si ha lugar á admitirla 
á discusion. 

Art. 220. Para sr,r a<lmiti<la bastará la 
pluralidad ab~oluta de votos; faltando esta 
se temldt por desechada, y no volverá á 
¡ll'escntarse en el tiempo de Ja misma legis
latu1·a. 

Art. 221. Si se admitiere á discusion, se 
imprirni1·á y publicará con los fundamentos 
en que se apoye. 

A1·t. 222. El congreso siguiente procede
rá á la <liscusion y votacion sobre las refor
mas que se hubicre.n propuesto. 
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Art. 2~3;. Si fueren aprobadas por las dos 

terceras pa1·tes de los dip.utados que compon
gan la legislatura, se publirarán inmediata
mente como leyes constitucionales, y no po
dl'á el gobernador hacer obsel'vaciones acer
ca de ellas. 

Valladolid julio 19 de 1825.-Pedro Villa
señqr, presidente.-4gustin .O.guiar, vicepre
sidente. -:-José .Maria Rayon.-.Manuel de la 
Torre Lloreda.-:-Josf> .Maria Jimenez.-J[anuel 
Gonzaléz.-:-José .Maria Paulin. -.Manuel .Me
nendez. -Juan José Pastor .Morales, diputado 
secr~rio.-José Salgado, diputado secretario. 

Nota. El ciudadano diputado lic. Isidro 
Huarte, no firmó esta constitucion por estar 
gravemente enferm<>. 

Pm- tanto, mando se imprima, publique y 
circule1 y se le dé el debido cumplimienk>. 
Vall:adolid á 19 de julio de 1825.- -.9.ntonio 
de Castr.o.-Por mandado de S. E., Rafael 
Huerta. Escalante. 
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CONSTITUCION 
DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON. 

EL CIUD.B.D.9.NO JOSE .9.NTONIO RODRl· 
iuex,, Gobernador del estado de Nue-vo Leon, 
á todos los que las presentes -vieren y enten
clieren, sabed: qu.e el congreso constituyente 
del mismo ha decretado y sancionado la si
guiente constitucion política. 

En el nombre de Dios Todopodero~o, Pa
dre, Hijo y Es¡>íritu Santo, autor y supre
mo legislador de la sociedad. El estado li~ 

bre de Nuevo J,eon, legítimamente represen
tado en sus diputados constituyentes, esta
blece y decreta en uso de su soberanía, pa
ra bien estar de los pueblos é individuos que 
lo componen, la siguiente constitucion polí· 
tic a. 
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TITULO l. 

Del, estadtJ en general. 

Art. t. 'El estado de Nuevo Leon se es
tiende lo mismo que Ja provincia antes lla
mada Nuevo Reino de Leon, una de las que 
se decian internas de ori~nte: comprende los 
distritos municipales de Agualeguas, Boca de 
Leones, Cadereita, Cerralvo, China, Cail·.lll 
de Guadalupe de Salinas, Guadalupe de Mon
terey, Guajuco, Labradores, Linares, Marín, 
Monterey, Mota, Pesquería Grande, Pilon, 
Punta de l;ampazos, Rio Blanco, Sabinas, 
Salinas, Sah Cristobal Gualahuises, San Mi
guel de Aguayo, Santa Catalina, Vallesillo, 
y los demas que se formaren en lo sucesivo. 

Art. 2. El estado de Nuevo Leones li
bre, soberano é independiente de cada uno de 
los Estados Unidos Mexicanos, y de ual
q1fü~ra otro estrangero. No es, ni puede ser, 
patrimonio de nacion, estado, corporacion ,. 
familia ó persona alguna. 

Art. s. En comun con los demas estados 
mexicanos, y por medio de los supremos po
deres de la U nion, ejerce su soberanía en 

"' 
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todo Jo concerniente á Ja comun conserva
cion, defensa y 1·elaciones esteriores con otras 
naciones, y á la union, paz, órden y justi
cia mútua <le estas pe1·sonas morales de los 
estados. conforme á la acta constitutiva y á 
Ja constitucion federal. 

Art. 4. En todo lo demas, 110 reglado por 
dicha acta co11'ititutiva y por la constitucion 
federal, q1ieda 1•spcdito para procu1·arse la 
pt>rfeccion <le ~11 prnpio biPn estar, gobernar
se y administnu·se ¡>or si niismo, segun le 

com·enga. 
A 1·t. 5. Puesto que el fin de . toda socie

dad polítil'a, no es mas ~ue el bien estar de 
los .indiYi<luos que la compo11en, el objeto del 
gobierno es procurar á los indidduos lama
yor suma posible de goces y afri'ios, á cos~ 

ta de la menor suma posilile de padecimien
tos y sacr·ificios. 

AH. 6. La forma de gobierno qtie adop
ta, es la de república rep1·ese11tativa popu
lar federada. 

Art. 7. Sr distribuye para su ejercicio el 
poder públi<:o llcl estado, en legislativo, eje
ci:tlvo y judicial. Ni los tres, ni dos de ellos 
pueden jamás reumrse en una sola persona 
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c1 corporacion, ni el legislativo puede nunca 
estar en un solo individuo. 

Art. 8. La religion de Nuevo Leon es y 
será perpetuamente la católica apostólica 
romana. El estado la protege con leyes sá
bias y justas, y prohibe el ejercicio de cual
quiera otra. 

A1-t. 9 •. El estado garantiza á todo indi
viduo habitante, estante y aun tnnseuntF. la 
seguridad de su persona, propiedad y Jemas 
bienes y derechos que le pertenecen. 

Art. 10. En correspondencia cumplirá él 
fielmente todas las obligaciones que le impo
ne la ley y respetará las autoridades cons
tituidas. 

~\rt. 11. Es obligacion del nuevo leones:· 
-1. º Contribuir, para la seguridad del es

tado, en justa pro1iorcion de los bienes que 
el estado le asegura y dcficude. 
~2.0 Acudir p<'rsonalmentc á la defensa 

del estado, siempre que sea llamado por fo. 
ley. 

-s. ° Contribuir con sn \' Oto al burn go
bierno del estado, tolla v{'z que le llame la 
ley á nombrar los mandatarios pú!Jli r us, es
cojiendo los que entienda S<)r mejores. 
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--4. 0 Amar la páti·ia, ser veraz, justo, be

néfico, en suma, virtuo~o. 

Art. 12. En lo sucesivo nadie nace es
clavo en el estado de Nuevo Leon: no se per
mite la introcluccion de esclavos; y quien in
trodujere alguno se entiende en el mismo he· 
cho manumitirlo. 

Art. IS. Es ciudadano de Nuevo Leon 
tollo h11mbre naddo en territoriQ del estado, 
ó avecindado en algun pueblo de él, segun 
la lry. 

Art. 14. Tamhirn lo es todo militar ave
cindado, de los que con )as armas contribu
yeron á la independencia, donde quiera que 
haya nacido. 

Art. S5. Tambiru lo es el americano, na
tu1·al de cualquiera de las nuevas naciones 
soberanas emancipadas de España, con tal 
que haya residido tres años en algun pue
blo del estado. y tenga familia, bienes rai· 
ces ó alguna inrlustria útil. 

Art. 16. Al estrangero de otra cualquie
ra narion, para obtener del congreso carta 
de ciudadanía. es necesaria la residenria de 
seis año<i en algun pueblo del estado, ser c:t.• 
~lico apo::.tólico romano, y tener alguna de 
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las tres circunstancias indicadas en el artí
culo precedente. 

Art. 17. El derecho de ciudadano se pierde: 
-1." Por adquirir naturaleza en cualquie

ra país estrangero. 
-2. º Por admitir empleo é condecoracion 

de gobierno estrangero. 
-3. • Por sentencia ejecutoriada, en que 

se impongan penas corporis aflicti-oas ó in~ 

famantes. 
Art. 18. Solo el congreso del estado pue

de rehabilitar al que de nuevo lo merezca 
por sus virtudes y servicios. 

Art. 19. Se suspende el ejercicio d~ los 
flerechos de ciudadano: 

-1. º Por incapacidad fisica ó moral. 
-2. 0 Por el estado de deudor quebrado, 

hasta la conclusion del juicio. 
-s. 0 Por el estado de deudor á los cau

dales públicos. 
- -4. º Por no tener caudal, renta, oficio ó 

modo de vivir conocido. 
-5.0 Por hallarse procesado criminalmente. 
-6. 0 Por no haber cumplido veinte y mi 

álí09 ae eaad escepto los ya casados que ha
;rán entrado en los diez y ocho. 



1'1. 
-7 ° Y del año de 40 en adelante, no en

trarán de nuevo en uso de los derechos ci
viles, los que no sepan leer y escribir. 

A1·t. 20. El estado ~jerre su soberanía, 
eligiendo sus manilatarios por medio de los 
electores , y destituyéndolos por medio de 
los censores. 

TITULO 11. 

De las elecciones en general. 

Art. 21. Serán precedidas sie:mpre las elec
ciones populares de rogaciones públicas, en 
las iglesias, implorando el auxilio dh·ino pa
ra el acierto. 

Art. 22. Las elecciones serán siempre ar
regl aclas á la base de la poblarion. En con
serueneia tocan á carla distrito municipal (ó 
de ayuntamiento) tantas arriones ó votos, 
cuantos millares de ::timas trnga de poblacion. 
Las frac riones rrnc pasen de quinientas al
mas sP r?putarán como acciones enteras. Las 
qu<' no pasen de quinientas almas no se te
marán en cul,'nta. 

A1·t. 23. S11lam<•nte Jos ciudadanos que es
t :'m en el ejercicio de sus derechos pueden 
ekgir y ser electos para los cargos del es-
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bilo. A su tiempo, el congrt>.110 señalará la 
cuota de contribudon que debe ser rondicion 

para rjercer el derecho de voz activa y pa

siva en las elerciones: y lo así deCl'etado se 

tendr·á por corístitucional. 

Art. 24. Se esceptuan de ser electores las 
pr1·so11<ts empleadas en el poder ejecutivo del 

estado, y las que ejP.rcen juristliccion con
tenciosai eclesiástica, civil ó militar. 

Art. 25. Nadie puede \'Obirse á sí mis

mo, ni á su pa1lre, pad1·asfro ó suegro, ni 
á su hijo, entenado ó yerno, 11i ft su herma

no ó cuñado, só pena ele quedar privado por 
a') u ella n 'z de \ ' OZ iicti n~ y pasi ra. 

Art. 26. Nadie rnu·ai·ú e cm armas en di

chas juntas, ni lrnhrú g11ar•:ia: y la autori

da1l política á l)llif'n t1w;1 P"""idi:·, se1·á res
JHrnsable de que natla haya en t>l acto que 

YinlPnte, cmlrnrncc ó t; ¡¡•¡·:,: a la l' .. ~rn·esion li
b1·e de la rnluntad i1:ui vi• h!a! , de que l't>sulta 
h rspi·rsion libre de !a ' :) l:a1fa!I 5eneral. 

Art. 27. El presidente rn ningnn caso tie

"" voto artivn, y s~· ::bst?1:t!:·á de hacer aun 
la mas le\'C indicarion, para l]Ue la e)ecrion 

J'í' !'¡li'.!;a fil drtrrminada pel'S'Jlla, IJajo }a mas 

c~trecha resp~u::abi:ic.lall. 

Tom. H. 7 
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Art. 28. En toda junta popular, inmedia

tamente antes de proceder á la votacion, pre
guntará el presidente: Si alguno tiene que 
esponer queja sobre cohecho ó soborno, para que 
la eleccion recaiga en determinada persona ? 
y habiéndola, se hará pública justificacion 
verbal en el acto. Resultando cierta la aru
sacion, serán privados los reos de derecho ac
tivo y pasivo: los calumniadores sufriran la 
misma pena, y de esta sentencia no habrá 
,recurso. 

Art. 29. Concluido el objeto legal de la 
junta, se disolverá inmediatamente; y cual
quiera otro acto en que se mezcle será nulo. 

Art. so. Nadie podrá escusarse del en
cargo de secretario, escrutador ó elector por 
motivo alguno. 

Art. SI. Habrá juntas electorales popu
lar~s: 

-1.° Primarias ó de distrito municipal ó 
de ayuntamiento. 

-2º Secundarias ó de partillo. 
-S.º Generales ó de estado (llamadas an-

tes de provincia). 
Art. 52. Las elecciones populare~ perte

necientes al estado, dentro del año, se h~ 
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Tán por la junta electoral general del esta
do: las pertenecientes á cada partido, por la 
junta electoral secundaria del partido: laa 
pertenecientes á cada distrito, por la junta 
electoral primaria del distrito. 

TITULO 111. 

De las juntas primarias ó municipalts. 

Art. SS. Las juntas de los ciudadanos que 
se cekbran el primer domingo de diciembre 
en rada distl'ito municipal, para nombrar los 
efoctores de ayuntamiento, segun la ley, son 
las juntas primarias, para todas y cuales
quiera elecciones populares que se ofrezcan 
en aquel año. 

Art. 54. La autol'idad polítíca de cada 
distrito municipal, ocho di as antes, convo
cará por bandos y carteles á los dudada· 
nos, anunciándoles el dia, hora y objeto de 
las elecciones, y rrcordando la obligacion 
que tienen 1le contribuir con su voto á for
nrnr la espresion real y verdadera de la vo
fonta1l general en be11eficio de la pátria. 

A1·t. 55. Rrunidos loi;; ciudadanos, á la 
hura seiialada y en el sitio mas púbhco, y 
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presidiendo la autoridad política, ~e nombra
rá un se<:reta1·io y dos escrutadoros de en
tre los ciudadanos presentes: 

A1t. S6. Si se suscitasen duda~. sobre si 
~n algunos de los presentes concurren las 
calidades requeridas ¡rnra vota1·, Ja junta de· 
cidirá en el acto, y su decision se ejec,uta
l'á sin recurso por sola esta vez: entendién
dose, que la duda no puede versarse sobre 
lo prevenido espresamente por esta ú otra ley. 

Art. S7. Hecha por el presidente Ja pre
r;unta del ai·tículo 28, rada ciudadano se 
acercará á la mesa y designará el número 
de personas que elige: el secretario las es
Cl'ibit'á á presencia y vista del presidente y 
ese ruta dores. 

Art. SS. Si el ciudadano Jlevare lista de 
las pe1·sonas que quiere elrgi1·, Je será leida 
por el secrrta1'io ó escrutadores, y le será pre
guntado si está conforme con lo que ella espre
sa; y se enmendará en caso dr no estarlo. 

Al't. S9. No se contará por voto, foita 
no auto1·izada con firma conocida del ciu
dadano votante. ó (en raso de no saber í.·s
te escribir) con firma fambirn ronPrida, 11ues
ta á su ruego por otl'O ciuua~auo. 
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Art. 49. No se contará por voto, lista 

en que no Yaya indicada con individualidad 
la persona que la firma, y la que la p1·e
senta, con espresion clara é inequívoca de 
su nombre, apellido, estado y oficio. 

Art. 41. Concluida la eleccion, el pr·esi
dentc, escr.utadores y secretario reconocerán 
)as listas, y el primero publicará en alta voz 
los nombres ele los elegidos, por haber te
nido mas vetos: en caso de empate decidi
rá la SUel'te. 

Art. 42. Para ser elector primario, has. 
ta ser ciudadano er. el ejercicio de sus de· 
rechos. 

Art. 43-. El secrrtario estendcrá la acta 
que con él firmarán el presidente y escru
tadores: se c11trrgará cóp!a firmada por los 
mismos á cada uno de los electos, espre~ 

sarulo qne es pnra hacer constar su nombra
miento en la junta electoral municipal ó de 
ayuntamirnto. 

Al't. 44. De entre los electores JlllRlhra
dos en dicha junta p1;imaria, para elegir el 
ayuntamiento, los dos primeros nombrados 
se entienden encar·gados de reprcsrntar aquel 
distrito municipal en la junta de partido, 
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toda vez que la ley lo mande, dentro de 
aquel año. En caso de muerte ó de impo
sibilidad , recaerá el encargo en el elector 
que sigue en órden de nombramiento. 

Art. 45. Para que hagan constar los di· 
~hos electores su nombramiento en la junta 
electoral secundaria ó de partido, se dal'á. 
á cada uno otro testimonio de la acta de 
su eleccion, autorizado como dicho es en el 
artículo 4S, con la firma del presidente, es
crutadores y secretario: espresándose para 
qué efecto se le dá aquel duplicado, el cual 
le ser-virá de credencial y de poder en la jun• 
ta secundaria. 

Art. 46. Tocando, como dicho es en el 
artículo 22, á cada distrito municipal ó de 
ayuntamiento en las juntas electorales de 
pa1·tido tantas acciones ó votos, cuaDtos mi
llares de almas tenga la poblacion, cada uno 
de los dos electores municipales ó prima
rios llevará á la junta secundaria ó de par· 
tido la .mitad de las acciones ó votos que 
correspond~n al distrito municipal que re
pl'esenta. Si por no ser pares en número 
sobrare alguna accion ó voto, se atribuirá 
al. primer nombrado. 
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Art. 47. En et caso de haber distrito mu. 

nicipal que no tenga mas que un voto ó 
accion, enviará un solo elector, el cual se
rá el primer nombrado. 

TITULO IV. 

De la.~ juntas secundarias ó de partido. 

Art. 48. Las juntas secundaria.<J se cele
brarán á los quince días de celebradas las 
primarias. 

Art. 49. Se compondrán de Jos electores 
trimarios, congregados en las cabezas de 
los partidos, á fin de nombrar electores que 
en la capital del estado representen los par
tidos en la junta general. 

Art. 50. Las juntas secundarias seráll 
presididas por la autoridad política de la ca
beza de partido, á quien se presentarán los 
electo1-es primarios con el documento qne 
acredite su eleccion, para que sean anotados 
sus nombres en el libro en que han de es
tenderse las actas de la junta. 

Art. 51. Tres dias antes de las eleccio
nes se congregarán los electores con ~I pre· 
sidente en el lugar público que éste señale, 
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y nombrarán secretario y dos escrutadores 
de entre ellos mismos. 

Art. 52. En seguida presentarán las cer
tificaciones de sus nombramientos, para que 
sean examinadas por el secretario y escru
tadores, quienes al dia siguiente informarán 
si están arregladas. Las tlel secretario y es
crutadores serán examinadas por una comi
sion, al menos de dos ind1virluos de la jun
ta, que tambien informará al dia siguiente. 

Art. 53. En este dia congregados los elec
tores, se leerán los informes sobre las cer
füicaciones: y hallándose reparo sobre las ca
lidades requerida<:, la junta resolverá en el 
acto, y su resolucion se t-jecutará sin recurso. 

Art. 5·1. En el dia y hora señalada pa· 
ra la eleccion, se reunirán los electores, y 
ocupanrlo sus asirntos sin preferencia, leerá 
el secreta1·io los at'tÍculos que quedan bajo 
el rubro de las elecciones en general y de las 
seC1mdarins; y hará el presidente la pregun
ta que se contiene er. el artículo 28. 

Art. 55. Lueg11 se procederá á nombrar 
uno despues de otro, por escrutinio secreto, 
dos electores ~ecundarios ó de partido, que 
representen á este en la JUnta de estado (an· 
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tes llamada de provincia) echando cada To• 
cal tantos papeles en la urna, cuantas sean 
)as acciones ó votos que le ha delegado el 
distrito, representado por él, conforme á Jo¡¡ 
artículos 2~ y 46. 

Art. 56. Concluida Ja Totacion, el presi
dente, escrutadores y secretado, examina
rán los votos, y se habrá poi· electo, t\l que 
haya reunido la pluralidad absoluta: y el 
p1·esidente publicará ca(la eleccion. Si nin· 
guno hubie1·e reunido la pluralidad absoluta, 
los dos en quienes haya recaido el mayor 
número, entrarán á segundo escrutinio, que· 
dando electo el que reuna el número mayor: 
y en caso de empate, decidirá la. sue1·te. 

Art. 57. Para set• elector secunda1·io ó 
de partido, basta ser ciudadano en el ejer
cicio de sus derechos, y vecino del partido 
que lo nombra, con residencia de tres ailos 
en el estado. 

Art. 58. El secretario estemlerá la acta, 
que con él firmarán el presidente y escru
tadores, y se entregará cópia firmada por 
los mismos á los electos, como poder y ere• 
dencial de su nombramiento. El presidente 
remitirá cópia igualmente autorizada, á la 
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diputacion permanente y al gobernador del 
estado, y la eleccion se hará notoria en los 
papeles públicos y por carteles. 

Art. 59. Cada partido tendrá en Ja jun
ta de estado tantas acciones ó votos, cuan
tas sean sumadas las acciones ó votos cor
respondientes á los distritos munici1>ales que 
comprende, conforme á los artículos 22, 46 
y 55. 

Art. 60. En consecuencia, cada uno de 
Jos dichos dos electores secundarios ó de par
tido llevará á la junta de estado tantas ac· 
ciernes ó votos, cuantas hacen Ja mitad de 
las que tocan al parti<lo representado :vor 
él: si por no ser pares en número, sobrase 
alguna accion ó voto, se atribuirá al pri
mer nombrado. 

TITULO V. 

De las juntas de estado, antes de pro'Vincia. 

Art. 61. Estas se celebrarán á los quin
ce dias de verifica<las las juntas secundaria• 
ó de partido. 

Art. 62. Se compondrán de los electores 
secundarios de los partidos de todo el esta· 
do, congregados en la capital, á fin de nom· 
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brar los diputadoR y demas supremos funcio• 
narios que se espresarán. 

Art. 63. Serán presididas por la autori
dad política de la capital, á quien se pre
sentarán los electores con sus credenciales, 
para que sus nombres se apunten en el libro 
en que se han de estender las actas de la junta. 

Art. 64. Tres dias antes de la elcccion 
se congregarán los electores con el presiden
te en el lugar señalado, á ¡me1'ta abierta, y 
nombrarán un sec1·etario y dos escrutadores 
de entl'e ellos mismos. 

Art. 65. En seguida se verán lM cre
denciales, á fin de que, examinadas por el 
secretario y escrutadol'es, informen al dia si
guie11tc, si todo está arreglado: y las cer
tificaciones del secretario y escrutadores se· 
rán vistas por una comision de tres inllivi
duos de la junta, quienes tambien informa-
1·án en el mismo dia. En el que, juntos los 
electores, se leerán los informes; y hallando 
reparo sobre las certificaciones ó sobre las 
calidades de los nombrados, la junta 1·r.sol· 
verá en el acto, y su resolucion se ejecuta
rá sin recurso. 

Art. 66. En el dia inmediato, señalatlo 
• 
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para la eteccion, juntos los electores sin 
preferencia rlc asientos, á puerta abierta, lei· 
dos los artículos concernientes á las elec
ciones· en general y á las de estado, y he
cha por el 1wesidente la pregunta del artí
culo 28, se procederá á la votacion de los 
once diputados propietarios, que han de com
poner el congreso, y cuatro supleates, uno 
despues de otro. 

Art. 67. Cada elector secundario echará 
en la urna, en cada votacion, tantas cédu
las, cuantas acciones ó votos lleva del par· 
tido que representa, conforme á los artícu
los 22, 46, 55 y 59. 

Art. 68. El cargo de diputado es bienal, 
y es elegible é indefinidamente reelegible pa
ra él todo ciudadano en el ejercicio de sus 
derechos, en quien concur1·an las calidades 
requeridas por la constitucion federal para 
ser diputado del congreso de la U nion. 

Art. 69. Las persona~, esceptuadas para 
tener dicho cargo en el congreso federal, 
tampoco lo pueden obtener en el congreso 
del estado: esceptúanse á mas los emplea· 
dos foderales, los del poder ejecutivo del es· 
tado y de su hacienda. 
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Art. 70. Concluida la votacion, los es

crutadores con el presidente y secretario ha
rán el escrutinio de los votos, y se publi
cará como electo aquel que haya reunido 
la pluralidad absoluta; si ninguno se halla· 
re con dicha pluralidad, se hará segunda vo
tacion sobre los dos que hayan reunido ma
yor número, y quedará electo el que olJten
ga la pluralidad: en caso de empate, deci
dirá la suerte; y concluida la clcccion, se 
publicará por el presidente. 

Art. 71. El secretario ~stenderá la acta
de las elecciones, que con él fil'marán el pre· 
sidente y los electores, y se dará un testi
monio de ella á cada diputado que le sir· 
va de credencial y de poder: otr·o igual tes
timonio se remitirá á la diputacion perma· 
nente del congreso. Se remitirán listas ele 
Jos cliputnclos á los ayuntamientos, para su 
inteligencia y para que las fijen en para· 
jes públicos, y se insertuán tambien en los 
perióclicos. 

Art. 72. En el di:\ siguiente por los 
mismos electores, cu la misma forma clicha 
para la eleccion de diputados, se p1·oceclerá 
á la eleccion de veinte y un hombres ínte-
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gros y de bien, los cuales se llamarán cen· 
sores de los altos funcionarios. 

Art. 7:3. A este cargo son elegibles é in· 
definidamente reelegibles todos y cualesquie
ra ciudadanos que se hallen en el ejerci
cio de sus derechos, á escepcion de los altos 
funcionarios, espr·esados en el artículo. 186. 

Art. 74. A cada uno de los que salieren 
electos censores. se dará testimonio de la ac
ta, 11ara que le sirva de credencial y de po
der: se remitirá testimonio de la misma á 
Ja diputacion permanente del congreso y lis
ta~ á los ayuntamirritos para su inteligen· 
cia y para que se fijen en los parajes pú
blicos, y se copien en los periódicos. 

Art. 75. Cad~ segundo año, en que cor· 
responde nombramiento del diputado ó di
putados bienales, propietarios y suplentes, 
que debe enviar este estado á la cámara de 
Jos diputados del congreso general de la fe
deracion, se hará el primer domingo de oc
tubre la eleccion de él ó de ellos por la mis
ma junta de electores y en la forma espre
sada en el artículo 6i de esta constitucion, 
con entero arreglo á la general de la fcde
racion: remiticmdo la junta electoral por con-
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dueto de ' SU presidente, en pliego certificado, 
testimonio de la acta al presidente del con
sejo de gobierno, y participando á los ele
gidos su nombramiento por un oficio, que les 
servfrá de credencial. 

Art. 76. En el año que no concm·ran elec
ciones de diputados federales y diputados del 
~stado, cuidará el gobernador de que 1¡11i11-
ce dias antes del pl'imcr domingo <le octu
bre se reunan los electo1·es de los respecti
Yos distritos en juntas secundarias, y 110111-

bren los electores de partido que deben com
poner la junta de estado. 

TITULO VI. 

De la elecciori de otros funcionarios. 

Art. 77. Para la elcccion bienal de go
bernador y vicegobernador, el dia 6 de ene
ro formará, y cerrada y sellada, enviará cada 
un ayuntamiento a la diputacion permanen
te una lista de cinco ciudadanos, vecinos 
del estado, los que juzgue mas á propósito 
¡>ara tan grave encargo, por su hombría de 
bien y aptitud para gobernar : cuyas listas 
no se abrirán, si no e!> por el congreso. 
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Art. 78. Este, en su primera sesion se

creta, que será permanente, abrirá las listas, 
comparará y regulará los votos, conforme á 
Ja base del artículo 22, y entre los indivi
duos que hubieren·obtenido pluralidad abso
Juta, aquel que supere en número, será de
clarado gobernador. El que le siga en nú
mero de rntos, entre los restantes, tenien
do pluralidad absoluta, será declarado \'ice
gobel'nador. En caso de empate decidil"á la 
1me1·te. 

Al't. 79; No habiendo pluralidad absolu
ta, el congreso elegi1·á gobernador entre los 
dos de votaciones mao altas, y el vicegober
nador, entre los dos que de los restantes ten
gan mayor número de votos: en caso de em
pate decidirá la suerte. 

Art. SO. Son elegil>les, é inc1efinidamen
te reelegibles para los cargos de gobernador 
y vicegobernador, todos los ciudadanos na-
cidos en el territorio mrxirano, ó hijos de 
padres mexicanos, que tengan treinta ailos 
de edad, y vecindad de cinco en el estado, 
que no sean militares en ejercicio, ni ecle
siásticos, ni empicados federales ó en la ha· 
cienda pública del Citado. 
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Art. 81. Cada un ano se renovará la elee

cion popular de los magiska(los, r.o de to
da la audienda, sino de uua de las tres sa
las de ella: 1le m:;ncr·a, que en calla trienio 
quede renorntla po:· 1·otacion la eleccion po
Jllilar de todos y calla uno de los magistl'a
dos. 

Art. 82. La eleccion popular del fisc;tl de 
la audiencia y del asesor ó asesore" gene
rales 01·dinarios, tambien se renovará cada 
trienio. 

Art. 85. Los ciudadanos letrados, en el 
ejercicio de sus derechos, son elegibles é in
definidamente reelegibles á estas magistratu
ras y empleos judiciales. 

Art. 84. La forma de estas elcccwnes po
pulares será la misma prescrita para elegir 
al gobernador y vicegobernador, á cuyo efec
to cada ayuntamiento, oportunamente avisa
do por el gobie1·no, de las plazas que se han 
de proveer, estcnderá su voto el dia 6 <!e 
enel'O, nombrando á un ciuda<lano letrado pa
ra cada una plaza, y lo remifü·á cerrado al 
co11greso. 

Art. 85. El cong1•eso regulará Jos voto!, 
dedarará cuando haya elcccion, la hará cuan-
Tom. IJ. s 
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do no la haya, y determinará las indecisio
nes y empates, todo segun y como queda pre
venido en cuanto al nombramiento de gober
nador y vicegobernador. 

Ad. 81>. Interin no haya ocho letrados 
seculares en el estado, no tendrá lugar la re
novacion trienal de las elecciones de que ha
blan los cinco artículos antecerlentes. 

A.rt. 87. Si la necesidad manifiesta de 
administracion de justicia en el estado obli
gase á solicitar algun letrado ó letrados de 
fuera, para magistraturas ó empleos Judicia
les; podt-á el congreso decretarlo, y apro
bar cualesquiera convenios razonables que 
con dicho letrado ó letrados haga el gobier
no: los cuales se cumplirán religiosamente en 
aquel caso especial, no obstante cualquiera 
disposicion general ordinaria, aun constitu
cional. 

Art. 88. Los oficios de todos estos fun
cionarios, son cat'gas del estado que no se 
pueden renunciar, sino en el acto mismo de 
la publicacion de la eleccion, y habiendo ejer
cido en el bienio anterior el mismo oficio ú 
otro equivalente • 

.A.rt. 89. Para hacer la eleccion periódi-
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ca de presidente y vicepresidente de los Es
tados U nidos Mexicanos, ó de seuador para 
el congreso general, se reunirá la legislatu
ra el dia l. 0 de setiembre, y proc.cdel'it á 
ella segun y como p1·escribe la constitucion 
federal, remitiendo sn presidente al del con
sejo de gobierno testimonio de Ja acta, y ad
aamlo al senador nombrado para su inteli
gencia: mas en caso de vacante estraordina
ria, se reunirá Ja legislatura en cualquier 
tiempo en que convenga llenarla, l'révio avi
so del gohierno de la Union. 

Art. 90. Siem¡ire que deba hacerse nom
bramiento de algun magistrado para la su
prema córte de justicia de la federacion, se 
reunirá la legislatura, y la \'crifirará con en
tero arreglo á la constitucion federal y ór
den sobre señalamiento de dia. 

TITULO VII. 

De la celebracion del congreso. 

Art. 91. El dia 29 de enero estarán ya 
t'n la capital todos los once diputados pro
pietarios nombrados para formar el congre
ao del estado: y cado uno, á su llegada, pre-
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11entará su credencial á la diputacion perma• 
nente del congreso, para que se tome razon 
en el libro destinado á las actas. 

Art. 92. El dia so, á puerta abierta, en 
el salon del congreso, concurrirán con la di
patacion permanente, presidiendo el que fue

re presidente de ella, y sirviendo de secre
tario el que de ella lo fuere tambien. Se nom
brará de entre los mismos diputados, y á 
pluralidad de votos de ellos, una comision de 
tres individuos, que reconozra las credencia-
les, é informe al dia siguiente sobre su le
galidad, y otra comision de igual número pa
ra que informe dicho dia acerca de las cre
deuciales de los tres primeros. 

Art. 93. El dia 3 I, juntos Jos nuevos di
putados, con la misma solemnidad y en Ja 
misma forma que el día a·nter·ior, se leerán 
Jos informes de ambas comisiones, y apro
bados que sean por Ja junta, el pr·esidente 
recibirá de Jos nuevos diputad118 el juramen
to del artículo 273. 

Art. 94. La presentacion, reconocimien
to y aprobar.ion de credenciales, y juramen
to de los diputados, de que tratan los tres 
artículos antecedentes, no tiene lugar sino eil 
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el primer a1lo de la legislatura. En el se
gundo solo deberá presentarse cada diputa
do á la comision permanente á su llegada, 
y en una junta p1·eparatoria se disporulra lo 
conducente á la apertura del cong1·eso. 

Art. 95. Acto continuo se nombrará un 
presidente, un vice1iresiuente y dos secreta-
1·ios, á pluralidad absoluta de votos, de los 
nuevos di¡rntados, con lo cual quedará ins
talado el congreso; y si es el año prime1·0 
de aqueJJa Jegislaturn, se retirará la dir-u
tacion permanente: se avisará de la instala
cion por un mensage con una diputa<:ion al 
gobernador, y por medio de este á las au
toridades y pueblos. 

Art. 96. Hecha la apertura el dia 1. • de 
febrero, con un discurso del gobernador, á 
que contestará en términos generales el pre
sidente, dará la diputacion permanente una 
memol'ia ó razon de las operaciones del con
greso anterior y de ella misma, y del influ
jo que han tenido en p1·ovecho del estado: d~ 
la prosperidad ó decadencia de este, y final
mente, de t·Jos los negocios concernientes 
al poder legislativo: lo mismo harán opor
tunamente el poder ejecutho y judicial, 1 
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el gefe de hacienda: cuyas memorias impre
sas se circularán á las autoridades. 

Art. 97. La reunion del congreso 1h1ra· 
rá los meses de febrero, marzo abril, y no 
mas. El dia postrero del último mes se cer
rarán las sesiones con igual solemnidad que 
se abrieron. 

Art. 98. Para continuar reunido el con
greso el cuarto mes, se necesita que lo ha
yan juzgado necesal'io las cuatro quintas par
te.<i de los cliputatlos. 

Art. 99. Cuantlo el sistema marche fácil 
y arregladamente, despachadas las cuentas 1 
demas negocios de la inspeccion del congre• 
so, podrá este dispensarse un mes de sesio
nes, á juicio de las cuatl'o quintas partes de 
los diputados. 

Art. 100. Antes de su rec~so, el congre
so nombrará, á pluralidad absoluta, una di
putacion ó comision permanente de tres in
dividuos y un suplente de su seno, que pre
pare ·y ailelante los trabajos pendientes, y 
los presente al futuro congreso , con infor
me de todo cuanto sea debido y convenien
te instruirlo. 

Art. 101. Para clccci•JD de presiden~ 
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vicepresidente y senadores, en el año que 
coi·responda hacerla, el dia primero de se
tiembre, para llenar las ucantes de magis
trados de la suprema córte de justicia, to
da vez r¡ue se avise de ella, y tambien en 
algun ca100 en que lo exija manifiestamen
te la salud de la pátria, deberá la diputa
cion permanente' convocar la legislatura. 

Art. 102. No podrá t1·ataree en el r,on
greso estraordinario oti·o algun negocio, que 
aquel para que ha sido convocado. 

Art. 10.S. La diputacion permanente no . 
!le entenderá suspensa de sus funciones pe
culiares, mientras permanezca el cQngreso 
estraordinario: el que cesará. á la instalaciou 
del ordinario, y este continuará ti-atando el 
asunto, para que fue convocado aquel. 

Art. 104. Pod1·án asistir al congreso, en
tre los diputados, el secretario de gobierno 
y el gefe de hacienda, á tratar negocios con
cernientes á su respectivo ramo de admi· 
nistracion: serán considerndos como de la 
comision respectiva, en cuanto al uso de la 
palabra; pero á la votacion no se halla1•án 
presentes. 

Art. 105. Las sesiones serán públicas, y 
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las actas se imprimirán, fuera de los caso.. 
en que se aventure el éxito del negocio con 
la publicidad, ó sea por otro título preciso 
el secreto, á juicio del cougreso. 

Art. 106. Los diputados gozan de una li
bertad soberana para hahla1·: en consecaen
cia son inviol"ab!es por sus opiniones, mani· 
festadas en el desempeño de su encargo, so· 
bre las cuales, en ningun tiempo pueden ser 
reconvenidos ó juzgados por autoridad alguna. 

Art. 107. No pueden admitir empleo nin· 
guno del poder ejecutivo, durante su encar· 
go, á menos que no sea de escala. 

TITULO VIII. 

De las f ac1iltades del congreso y comisio& 
permanente. 

Art. 108. Supuesto que al estado toca 
prott'jer la seguridad de las personas, bienes 
y de1·echos de los individuos que lo compo· 
nen, debe el congreso decretar leyes al in
tento: crear autoridades y ministros, que con
ti·ibuyan á su ejccucion y aplicacion á los 
casos particulares: regular los gastos á es
te fin, distribuidos enke los puf.blos, velar 
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sobre su legal cobro, custodia e mversi1>n: 
y procurar en todo el mayor bienestar po· 
sible de los individuos, á costa de los po· 
sibles menores sacrificios. En consecuencia 
toca al congreso: 

-1. Decretar las leyes relativas á 1a ad
ministracion y gobierno interior del estado 
en todos sus ramos, declararlas y derogar· 
las en caso necesario. 

-11. Velar sobre el cumplimiento de la 
constitucion y de las leyes, espP,cialmente de 
las concernientes á la seguridad de perso· 
na.'i y propiedades, y libertad de imprenta 
y de industria .• 

-111. Declarar cuando ha lugar á la cen
sura de los- altos funcionarios, y disponer 
en su caso que se exija la responsabilidad 
de los demas funcionarios inferiores por quien 
corresponde. 

-IV. Representar ai congreso general de 
la Union sobre Jas leyes ú órdenes generales 
que se opongan ó perjudiquen á los intere· 
ses del estado ó de sus individuos. 

-V. Examinar y aprobar los rcglamen• 
tos municipales y geóerales para la poJicia 
y sanidad. 
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-VI. Ordenar el establecimiento (, supre

sion de los cuerpos municipales ó ayunta
mientos, dando reglas para su organizacion 
y determinando el territorio de su distrito. 

-VII. Examinar y aprobar las ordenan
zas municipales, los proyectos y arbitrios, 
párl\ obras de pública utilidad, cuidando aten· 
tamente de que no sea invadido el bien .pÚ· 
blico del estado, ni la seguridad de las per
sonas y propiedades de los vecinos. 

-VIII. Crear los em¡•leos, oficinas y pla-
7ras, aun inferiores, necesarias para Ja admi. 
nis.tr.acion en todos los ramos, y suprimirlas 
ce11ando su necesidad: asignar loe salarios 
de ellas y reformarlos; 

-IX. Fijar anualmente todos los gastos 
de la administracion púhlica del estado, á 
propuesta del gobernador. 

-X. Acordar anualmente (previo particu
lar informe consultado del gobernador y del 
respectivo ayuntamiento) los socorros con 
que, poi• cuenta del estado, se ha de aliviar 
en aquel año Ja verdadera indigencia de cual:. 
quiera ciudadano, que Jlamado muchas y re
tidas veces por los votos del pueblo 6 por 
el gobierno ha gastado gran parte de su 
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vida en servir fielmente á la pátria en los 
cargos piíblicos, ó bien la verda.íera indi
genda de su viuda é hiJOS tiernos; pues que 
la necesidad de esta clase de personas es el 
primero y preferente objeto de la pública be
neficencia del estado. 

-XI. Señalar contribuciones para cubrir 
los gastos públicos: repartirlas entre los dis
tritos, detet•minando su cuota, duracion y 
modo de recaudarlas. 

-XII. Rc\isar y aprobar anualmente las 
cuentas de cobro é iuversion de todos los cau
dales públicos del estado y de los distritos, 
prévio· el examen y glosa de la contadu1'Ía 
y el visto bueno del gefe de Ja hacienda é 
infürme del poder ejecutivo. 

-XIII. Remover embarazos: proveer de 
medios, instl'ucciones y alicir,ntes, para pro
mover la buena educacion é ilustrncíon, la 
industria y prosperidad general de los indi
viduos, de que resulta la del estado. 

-XIV. Regular los votos que hayan reu
nido Jos ciudadanos en los ayuntamientos, 
para el empleo de gllbernador del estado, 
vicegobernador, magistrados de la audien
cia, fiscal y asesores generales ordinarios: 

* 
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decidir los empates é inaecisiones qué Jiaya 
cpnforme á los artículos 77, 78 y 79. Re
solver en el acto las dudas que se ofrezcan 
sobré 1a nulidad de Jas espresadas eleccio· 
nes ó sobre fa calidad dé los electios: y de· 
clarar la verdadera imposibilidad, que ale
guén Jos individuos elegidos para no admi· 
tir estos cargos. 

-XV. Elegir cada segundo año el sena
dor que ha de renovarse, ó cada cuando de
ba reemplazarse alguno de Jos dos que re
preséntan a este estado tlll )a cáinara de Sé• 

nadores, con arreglo á la constitucion ge
neral de la federacion. 

-XVI. Sufragar cada cuadrienio, con -ar
reglo á la constitucioil general de Ja fede
raéion, para eleccion de presidente y ~ice· 
presidente de los Estados-U nidos Mexicanos, 
y asimismo cada cuando se ofrezca, para la 
eleccion de magistrados y fiscalés dé la su
prema córte de justicia de la federacion. 

-XVII; Ejercer el derecho dé perdonar 
en el casi> que espresa el artículo ISS. 

-XVIII. Intervenir ó prestar su consen
timiento en todos Jos casos en que lo pres
cribe esta constitucion ó la federal. 
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-XIX. Ultimamente, puede el congreso 

ejercer todas las facultades propias de un 
cuerpo legislativo, en todo aquello que no 
le prohibe la acta constitutiva ó la consti· 
tucion federal. 

Art. 109. A la diputacion ó comision per
manente del congreso toca: 

-1. • Velar sobre la observancia de la 
constitucion y las leyes, y dar informe al 
congreso de las infracciones, que haya notado. 

-2. 0 Recibir las demandas de censura, 
durante el receso del congreso: y practicar 
los preeliminares de este género de juicio, 
en los términos que prescribe el artícul<> I 9ll. 

-3.º Ejercer el derecho de perdonar, se
gun y como espresa el artículo 183. 

--4. ° Convocar al congreso para la ce
lebracion de sesiones estraordinarias, en los 
casos que dispone la constitucion, art. 101. 

-5. º Recibir las credenciales de los di
putados que se nombren, y practicar para 
la renovacion del congr·eso, Jo prescrito en 
los artículos 91, 92, 93, 94 y 95. 
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TITULO IX. 

De la Jormacion y publicacion de las leyes. 

Art. UO. El objeto de la ley es librar 
Ó aliviar los individuos de algun mal: asi, 
para que la ley sea útil y razonable, deben 
pesar evidentemente menos que aquel mal, 
los sacrificios que ella exige de parte del 
individuo. 

A1·t. 111. Tiene la iniciativa de las le
yes cualquiera diputado, cualquiera autori
dad pública, general ó particular, cualquier 
ayuntamiento ó corporacion, y cualquiera 
ciudadano. 

Art. 112. Leido en el congreso algun pro
yecto de ley, basta que tres diputados vo
ten por su aclmision á discusion, para que 
efectivamente quede admitido y se señale 
dia para ella. 

Art. 113. Disrutiflo, conforme al regla
mento, rada uno de los pa1·tidos si Jos hay, 
presentará un estrado de las razones y mo
ti vos de su opinion: cuyos estractos con la 
proposicion y adiciones que se le hayan he
cho. durante la disrusion, se imprimirán y 
remifüán al poder ejecutivo, al poder judi· 
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eial, al gefe de la hacienda y ayuntamien
tos; espresando clara y terminantemente, que 
aquella no es ley todavía, sino proyecto de 
ley que se trata de examinar. 

Art. 114. Dentro de tres semanas, .con
tadas desde la fecha de los estrados impre
sos, deben todas las autoridades dichas y 
cualquiera ciudadano haber enviado al con
greso sus i·eclamos ú observaciones. Las au
toridades ó particulares que no hubieren re
clamado, se entienden consentir ó aprobar. 

Art. 115. Ninguna ley se decretará pol' 
el congreso, sin haber oido previamente los 
informes é impuéstose de la opinion del go
bierno y de los ayuntamientos, en los tér·· 
minos que se previene en los artículos an
teriores. 

A1·t. 1t6. Pero esto no impide, que si un 
proyecto de ley ó de su reforma, estimado del 
momento y aprobado por tres quintas par
tes de los diputados, fuese de tanto intereF.J 
para el bien general del estado, que de di
latar su publicacion se siga algun perjui
cio notable, pueda el congreso mandarlo pu
blicar y observar, en calidad de órden ó 
decreto provisi~nal, 
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Art. 111. Al cabo de las dichas tres se
manas se leerán las memorias que conten
gan las dichas observaciones ó reclamos de 
las e,spresadas autoridades, y las de los par
ticulares si )as hubiere: votándose sobre ca
da uno ¿si se debe tomar en consideracion ó 
fio? Juego se emprenderá la discusion lle nue
vo, conforme al rt1glamento interior, refor
zando ou opinion cada partido con los recla
mos que Ja fa'lmrezcan • 

.Art. 118. Toda ley sobre que haya re· 
clamo del gobierno, ó de alguna otra auto
ridad ó particular, tomado en consideracion 
siquiera por tres diputados, nece"ita para su 
sancion obtener las tres quintas partes de 
los votos presentes de) congreso, no habien
do ó no siendo tomado en consideracion re
clamo alguno hasta la pluralidad absoluta. 

Art. 119. Cualesquiera observaciones, re
paros ó difirultacles ve1tidas acerca de una 
ley no se entienden ser todavia formal opo
sicion á éJla, sino mero examen, ilustracion 
ó disrusion; pero si algun díputado dijese 
espresa y terminantemt1nte: me opongo jor• 
malmente á la san,cion de esta ley, y pido 
que esta mi uposicion se escri~a en las ac-
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tas; será obligado á esponer por eeerito ó 
de palabra los fundamentos que le mueven. 
Se continuará la discusion segun el regla· 
mento, y la dicha ley en cuestion á virtud 
de la formal oposicion de aquel diputado, 
aunque no haya contra ella otro algun re-i 
clamo, necesita ya en tal caso para· su san
cion, obtener á su favor al menos las tres 
quintas partes de los votos de los diputa
dos presentes. 

A1·t. 120. L'os proyectos de ley que no 
fueren tomados en consideracion, ó que to· 
mados fueren desechados, no se volverán á 
proponer en las sesiones de aquel año. Si 
en otro volvieren á proponerse, pasarán de 
nuevo poi· los trámites ya espresados. 

Art. 121. Las leyes se reformarán y re· 
vocarán del mismo rumio que se establecen. 

Art. 122. Se publicarán las leyes, usan
do de esta fórmula: 

,,N. gobernador del estado libre de Nue
vo Leon, á todos sus habitantes hago sa
ber: que el congreso del estado ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: (aquí el tes
to literal). Por . tanto, mando que se impri· 
llla, publique, circule y se le dé el debido 
Tum.n. 9 
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cumplimiento. Dado en Monterey &c. Lo fir
marán el gobernador y el secretario del es
tado. 

Art. 123. A fin de manifestar al estado 
eclesiástico Ja consitleracion debida á su sa
grado 'caracter, el gobernador y demas au
toridatl es, al comunicar á los prelarlos supe
riores de dicho fue!'o las ó1·denes y decretos, 
usarán en los oficios ele remision de la cláu
sula ,,ruf'go y encargo." 

Art. 124. Toda ley obliga tlesrli- el día de 

su pliblicacion; y ninguna pul'de tener, en nin
gun caso, efecto retroactivo. 

Art. 125. Todas las leyes existentes que
dan en su vigor y furrza, en todo cuanto no 
sea contrario á Ja acta constitutiva, á esta 
constitucion, ni á la general de la federacion. 

TITULO X. 

Del poder ejecuti'Vo. 

Art. 126. El poder ejecufrrn resicle en un 
ciudadano, electo cada srgundo año, confor
me á los artículos 77, 78 y 79, vi cual se 
llamará gobernador del estado. y tendrá tra
tratamiento de escelencia en lo de oficio. 
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Art. 127. A su entrada en el ejercicio de 

su empleo, jurara ante el congreso conforme 
al artículo 275. 

Art. 128. Al poder ejecutivo pertenece: 
-1. Proteger la segur-iilad de las perso

nas, bienes y drrecho~ ele los individuos, y 
al efecto mantener el órden, paz y tranqui
lidad pública en todo el estado. 

-H. En el caso de que el bien y segu
ridad del e~tado lo exijan , decretar el ar
resto de alguna persona; mas denti·o de cua
renta y ocho horas la entl~gará á disposi
cion del tribunal 6 juez competente con lo 
actuado. 

-111. Hacer que se ejercite confürme á 
las lt1ycs la policía sobre desconocidos, va
go&, ocio'los y mal entretenidos, locos, men
digos \'Oluntarios y mur.hachos dcsampa1·ados: 
env,iírndolos á obras públicas ó á las casas 
de correccion y beneficencia, ó poniéndolos 
á e.argo de empresarios ó maestros que los 
insti·uyan y empleen en ocupaciones útiles. 

-IV. Nombrar al gcfe de h3cienda, pro
vef'r todos los erllpleos y plazas, menos las 
de nominar.ion ¡mpular, v aquellas subalter
nas de cuyas funciones sea inmediatament.e 
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responsable el respectivo gefe, quien debe 
por lo mismo proveerlas en personas de su 
confianza. 

-V. Cuidar de que la justicia se admi
nistre por los ti-ibunales del estado pronta y 
cumplidamente, y de que se ejecuten las sen
tencias. Por esta inspeccion no podrá inge
rirse directa ni indfrectamente en el exámen 
de las causas pendientes, ni disponer en ma
nera alguna de las personas de los reos. 

-VI. Dispone1· la inversion de los cauda
les públicos del estado, en los distintos ra
mos de su administracion, prévia autoriza
cion de la ley ó decreto especial del congre
so: y sin estos des rer¡ uisitos de ley ó de
creto del congreso, y órden del gobernador, 
no se pagará en la tesorería ninguna can
tidad. 

-VII. Ejercer la superior inspeccion, no 
solo de la hacienda pública del estado, sino 
de todos los fondos municipales: y velar so
bre que su recaudacion, custodia y adminis
tracion sea arreglada á las leyes. 

-VIII. Nombrar, cuamlo lo crea conve
niente, personas de su confianza para que es
plol'en si en los distritos se observan la cons. 
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titucion y las leyes, principalmente en cuan
to á la s~guridad de las personas y propie
dades de los desvalidos. Resultando de la vi
sita el conocimiento de algun desórden, si el 
caso cabe en las atribuciones del gobernador 
lo remediará desde luego: si demanda ir por 
trámites judiciales, escitará el celo de la au
diencia: si el mal r,onsiste en la misma ley, 
ó en falta de ella, propondrá el remedio al 
congreso. 

-IX. Hacer que se forme el censo y la 
estadística de los distritos, y Ja general del 
estado. 

-X. Pasar cada un año al congreso del 
estado una nota relativa de los particulares 
que contiene e) articulo S2 de la acta cons
titutiva, y la atribucion S.ª del 161 de la cons
titucion federal. 

--XI. ltecibir y comunicar al congreso del 
estado todas )as disposiciones del gobierno 
federal, circularlas y hacerlas cumplir. 

-XII. Publicar, cirrular, cumplir y ha
cer cumplir los decretos y órdenes del con
greso del estado : dar los decretos y hacer 
los reglamentos nece~arios para su ejecucion. 

-XIII. Reclamar, con dictámen del con-
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s~jo de estado, cualquiera decreto ú órdc1t 
del congreso. dentro dP los primeros tres dias, 
contados desde su recibo, esponiendo los mo
tivos que obren en contrario. Si el cong1·e
so sin embargo insistiere, se ejecuta1·á dicha 
disposicion. 

-XIV. Autorizar con su presenria el acto 
de abrirse y cerrarse las sesiones del congreso. 

-XV. Llevar las comunicaciones y rela
ciones del estallo con el gobierno general, y 
con los de los otros estados. 

-XVI. Como gefe nato de la milicia cÍ• 
'Vira <le to<lo el estado, cuidará de su orga
nizacion é instrucc:ion, conforme á la dis
ciplina prescrita por el congreso general, y 
de que se use de ella, segun la ley de su ins
titucion. 

Art. 129. Para el des1mcho de los nego
cios de todos los 1·amos, tendrá un solo se·· 
cretario de gobierno, que nombrará y remo
Yerá á su arbitrio. 

Art. 1 so. Ninguna órden del gobernador 
será tenida como tal, á menos que vaya fir
mada drl secreta1·io. 

Art. 1 s l. El ~ecretario es responsable de 
todas las órdenes que firme, á. cuyo efecto 
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las escribirá en un libro con las razones que 
fas han moti vado. 

Art. 1S2. Tendrá el gobernador una jun· 
ta ó consejo, compuesto del vicegobernador, 
un eclesiástico secular, natural ó vecino del 
estado, electo bienalmente en el modo y for-. 
ma que designará una ley, el gefe de hacien
da, el secretario de gobierno y el alcalde pri
mero de la capital, para que le consulte en 
los negocios graves: este consejo tendrá un 
secretario dotado, que nombrará y remove
rá á su a1·bitrio. 

Art. lSS. Los individuos de dichajunta 
son responsables de cualquiera estravio que 
sugieran; y para sal rnr sus votos se tendrá 
un libro ·secreto á mas de el de las actas. 

Art. 134. Pero ni la responsabilidad del 
secretario de gobierno ni la de la jnnta; li
bra en manera alguna al goberúador de la 
propia, por todos y cada uno de los actos 
de su oficio. 

Ar1;. 1 s;;. En caso de muerte ó impo"i· 
bilidad del gobernador. hará sus veces el vi
cegobernado~, y faltamlo tambien este, el que 
funcione de primera autoridad política de la. 
capital, hasta la conclusion del año. 
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TITULO XI. 

Del poder judicial. 

Art. 136 • . La potestad de aplicar las le
yes en las causas civiles y criminales per
tenece esclusivamente á los tribunales. 

Art. 1S7. Los tribunales no pueden ejer
cer otras funciones que las de Juzgar y ha. 
cer que se ejecute lo juzgado. 

Art. 138. 'l'ampoco pueden suspender la 
eje..:ucion de las leyes, ni hacer reglamento 
alguno para la administracion de justicia. 

Art. 1 S9. Nadie podrá ser juzgado en 
causas civiles ni criminales por ninguna CO· 

mision, sino por el tribunal competente de• 
terminado con anterioridad por la ley. 

Art. 140. La justicia se administrará en 
nombre de la ley del estado, y las ejecuto. 
rias y provisiones de los tribunales superio
res, se encabezarán por ellos mismos en 
nombre del estado, en la forma que las le· 
yes prescri han. 

Art. 141. Ni el congreso ni e) goberna.: 
dor podrán ejercer en ningun caso las fnn· 
dones judiciales, avocar causas pendien· 
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tes, ni mandar abrir los JUICIOS fenecido~. 

Art. 142. Las leyes señalan el órden y 
las formalidades del proceso, f(He ser-án u11i
formes en todos los tribunales: nadie puede 
dispensarlas. Y toda falta de obscnancia de 
las leyes f(UC arreglan el proceso en lo civil 
y en lo criminal, hace res¡mnsahles per·soual
mente á los jueces qlle la cometieren . 

.Art. 14S. Todo hombre tiene derecho pa
ra recusar á los jueces sospechosos, y para 
pedir la responsahil itlad de los que demoren 
el despacho de sus causas, ó no las sustan
cien con arreglo á las leyes. 

Art. 144. Cualquiera del pueblo tiene ac
cion para acusar, conforme á las leyes, al 
juez ó magistt·ado que incurre en delito 11(~ 

flobort10, cohecho, peculado ó prevaricarion. 
Art. 145. En ningun negocio, sea de la 

clase que fue1·e, puede habe1· mas que tl'es 
instancias y otras tantas sentencias ddiniti
Yas: las leyes determinan cual de las tres es 
ejecutorta, y de ella no se 1rncde iriteqioncr 
otro recur!'IO que el de nulidad. 

A1·t. 146. La sehtcncia en toda causa ci
vil ó criminal, deberá contener· la espresiou 
del hecho segun resulte del proceso, y el tes-
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to de la ley en que se funde, y á que se ar· 
reglará literalmente. 

Art. 147. Toda sentencia de muerte se 
sujeta á. ~er revista, para haber de ser eje
cutoria, mientras la ley no disponga otra 
cosa. 

Art. 148. Ningun juez que haya senten
ciado un negocio en alguna instancia, pue
de sentenciarlo en otra, ni determinar el re
curso de nulidad que se interponga en el pro
¡>io negocio. 

Art• 149. Toclo negocio se terminará has
ta su último recurso por los tribunales que 
establece la constitucion del estado. 

Art. 150. No hace novedad esta consti
tucion en el fuero clel'ical, ni tampoco en el 
militar. Los concordatos nacionales con la 
santa sede proveerán oportunamente en cuan
to concierne al clet'O: y en cuanto á la mi
licia permanente, proveerán por leyes gene
rales los estados unidos en comun. 

TITULO XII. 
De los tribunales. 

Art. 151. Quedan espeditas á Jos alcal· 
des constituciQnales de los pueblos las facul·· 
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tades correccionales, conciliatorlas, y tam
bien las judiciales que les acuerdan las le
yes, especialmente la de tl'ibunales de 9 de 
octubre de 1812 • 

.Art. 152. Los alcaldes constitucionales 
l!lon jueces de primera instancia en Jos distri
tos que lleguen a tres mil almas: y en aque
llos otros que 110 llegando á este número lo 
solicitaren y obtuvieren del congreso. 

Art. 153. JAos distt·itos que no te11gan jue
ces de primera instancia propios, reconoce
rán en lo contencioso al juzgado mas inme
diato, sin que este pueda mezclars..., en otro 
algun asunto de aqu~l distrito. 

Art. 154. En los pueblos y rancherías 
donde no haya ayuntamiento ni alcaldes cons• 
titucionales, nombrará el alcalde constitucio
nal á cuya jurisdiccion pertenezcan, un en
cargado de justicia, en quien delegará todas 
aquellas de sus facultades que considere ne
cesarias, atendida la distancia y demas cir
cunstancias. 

Art. 155. Todos los jueces inferiores fo. 
ráneos deberán dar cuenta á la audiencia den
tro de ocho dias, y dentro de tres los de la 
capital, de las causas que se formen por de-

* 
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litos cometidos en el distrito: despues con
tinuarán dando cuenta del estado de ellas en 
Ja~ épocas que la ley, ó bien la misma au
diencia prescriba. 

Art. 156. Habrá una audiencia de tres sa
las, compuesta de número competente de ma
gistrados y un fiscal. 

Art. 157. Mientras no haya rentas abun
dantes, ni letrados suficientes en número, se 
ob!iervará Ja forma ele Ja ley de 11 de diciem
bre de 1828, y sus artículos adicionales. 

Art. 158. Pertenece á Ja audiencia. 
-1. Conocer de negocios civiles y crimi 

nales en segunda y tercera instancia, en re
curso de nulidad, en juicio de residencia de 
empleados, sujetos á ella segun las leyes, en 
todas )as competencias que se susciten entre 
jueces y tribunales de) estado entre sí, ó con 
alguna sala de la audiencia, y en Jos demas 
negocios judiciales que designan )as leyes vi
gentes á los supremos t1·ibunales, consejos, 
ó audiencias, y que no prohiba Ja acta cons
titutiva, esta constitucion, ó la general de Ja 
federacion. 

-11. Hacer efectiva la responsabilidad de 
los magistrados y jueces segun la ley. 
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-111. Examinar las listas que deberán rt".

rnitírsele mcnsalmente de las causas pendien
tes en primera instancia, y pasar cópia e.le 
ellas al gobernador para su puhlicadon. 

-IV. Oir las dudas de ley que se ofrez
can á cualquiera de los tribunales de prime
ra instancia, y pasarlas al congreso: asi co
rno las que ocurran á la misma audiencia, 
con el informe correspondiente. 

-V. Examinar y aprobar los flbogados y 
escribanos, y espedirles el título de tales con
forme á las leyes. 

-VI. Nom6rar su escribano de cíimara, 
y demas precisos dependientes: arreglar el 
arancel de derechos de estos, como tambicn 
de los jueces de primera instancia, alcaldes 
y escribanos, presentándolo al congreso pa
ra su aprobacion. 

-VII. "Hacer el reglamento para su go
bierno interior, dando cuenta con él al con
greso para su aprobacion. 

-VIII. Dar meusalmente, por medio del 
escribano de cámara, una nota de las causas 
despachadas y de las contestadas, pendientes 
en el ti-ibunal, para conocimiento del con
greso, del gobierno y de todo el estado. 
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TITULO XIII. 

1'e la administracüm de justicia en lo ci-vil. 

Art. 159. Los asuntos ci'7iles que versen 
1obre intereses de corta cantidad, se deter· 
minarán definitivamente por pro\'itlencia, sin 
otro recurso: la ley designa esta cantidad. 

Art. 160. En los demas negocios no se 
instruirá demanda judicial, sin que se haga 
constar haberse intentado el medio de la con
ciliacion: la forma en que esta debe practi'." 
earse, y asuntos en que no deba ¡Jreceder, 
tambien se asignan por la ley. 

Art. 161. En los pueblos donde los al
caldes constitucfonales sori jueces de primera 
Íristancia, el juicio de conciliacion no se ejer· 
cerá por ellos, sino por otros tantos regido
res, los mas antiguos, segun y como tornan 
siemp1·e en defecto de los alcaldes. 

Art. 162. Los homb1·es buenos elegidos 
por las partes, no son protectores ó aboga· 
dos de alguna de ellas, ni mucho meno!! lo 
es ni lo debe parecer el juez. El objeto úni
co de este trámite, y el oficio todo del juez
y de los hombres buenos en éJ, es calmar 
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)as pasiones de los litigantes, procurar ave· 
nirlos equitativamente, terminar su desave
nencia y evitar que nazca el pleito. 

Art. 163. Si no se llega á obtener efec• 
tivamente la conciliacion, se procurará. por 
lo menos inclinar las partes á deferir la de· 
cision de su querella en algun hombre ú hom
bres buenos, elegidos por ellos mismos en ca· 
lidad de jueces árbitt·os. 

Art. 164. La sentencia que dieren los jue. 
ces árbitros se t'jecutará sin recurso, si al 
hacer su convenio laR partes no se reserva
ron el derecho de apelar. 

TITULO XIV. 

De la administrac:ion de justicia en lo criminal. 

Art. 165. Los <lelitos ligeros que solo me
rezcan penas C()rreccionales , se castigarán 
por proYidencia de policía gubernativa por las 
autoridades políticas: ó bien correccionalmen· 
te por los alcaldes constituci'Onales, sin for
ma de proceso, conforme á las leyes existen
tes y las que en adelant8 se dieren. 

Art. 166. Las demandas de injuril\9 en 
que no se interesa Ja vindicta pública,. no 
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~ admitirán judicialmente sin que se liaga 
consta1· haberse intentado el medio de con .. 
ciliacion, y procurado el compromiso en ár
l>itros. 

Art. 167. En fragante delito cualquiera 
puede ar1•esta1· al delincuente y conducirlo á 
la presencia del juez,. par<i que se proceda 
Juc:.go Íl. la informacion sumaria que moti\'e 
Ja prision. 

Art. 168. Temiéndose fuga del individuo 
sospeohoso ó indiciado de algun delito, se pue .. 
de proceder aun 1>in prévia sumaria á su de
tencion, custodia y seguridad, y usar de la 
fuerza en caso necesa.rio. 

A1·t. 169. La circunstancia de desconod
do, vago, mal entretenido, ó de no tener ca" 
ea, oficio ó modo de vivir conocido, aumen
ta ruale~quiera indicios ó smipechas, y la ne
_,e,idad de detener y asegu1•ar á un indivi
dup, mie-ntras se averigua si él e11 el autu1• 
del delito. 

Art. 170. El término prescrito para la 
deteneion de 'los indiciados, no corre todo el 
tiempo en que la sumaria no puede instruir
se, sea por· impericia del juez aprensor, sea 
por di~t1mda de los lugares y personas, sea 
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por otra semejante circunstancia. Pero el 
el juez imperito no diese cuenta luego á su 
inmediato superior, ó si los motivos que di
lataron Ja instruccion de la sumaria, no He 
acreditasen suficientemente, no queda1•á li
bre de responsabilidad el JUez apr1:1nsor que 
poi· pura negligencia ó por al'l>it1·ariedad Ja 
haya rP.tardado. 

Art. 171. Los jueces y m¡igistrados en 
las quejas subre detencion a1·bit1·aria, y en 
el otorgamiento de soltura bajo de fianza, 
procederán de modo que no por consultar 
indiscretamente á la libertad personal de un 
individuo sospechoso ó indiciado, dl'jen inp 
seguros á los ciudadanos pacíficos 6 inocen
tes, y á la sociedad toda. 

Art. 1 rn. Para proceder á prision ó á 
declarar verdaderamente tal la detencion de 
cual<¡uiera individuo, no se necesita que pro
duzca la sumaria una prueba plena ni se
miplena del delito, ni de quien sea el ver
dadero delincuente. 

Art. 173. Basta que de cualquiera ma
nera conste haber acaecido un hecho, cuyo 
autor merezca segun la ley ser castigado 
ceo pena corporal, y que resulte algun u10-

Tom. H. io 
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tivo ó indicio suficiente, para creer que la 
persona detenida ha cometido aquel hecho. 

A1•t. 174. Las cárceles serán seguras, có
modas, sanas y dispuestas para que los pre
sos no esten ociosos, sino empleados en tra
bajos honestos y convenienteg. 

Al't. 175. Ningun pr·eso dejará de pre-
11entarse á las visitas semana1·ias que se han 
de hacer, segun y como previenen las leyes • 

.A.rt. 176. De tocias las visitas de cárce
les de los· distritos, se enviarán notas indi
viduales á la audiencia, espresando el nom
bre del preso, el motivo de la prision y el 
estado de Ja causa • 

.A.rt. 177. La fianza de carcelería se ad
mitirá solo en los delitos que no merezcan 
pena corporal . 

.A.rt. 178. Al p1·ocesado jamás se Je em
bargarán sus bienes, sino en los delitos de 
responsabilidad pecuniaria. Tampoco se im
'jlondrá en ningun caso la pr:na de confis
cacion de bienes, ni se usará de tormentos. 

Art. 179. La causa criminal será públi
ea, des<le que se trate de recibir al reo su 
~nfesion con cargos. 

A..1·t. 180. Las declaraciones sobre hechos 
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propi08 en materia criminal, serán sin ju. 
ramento. 

Art. l 81. Ninguna pena infamante sera 
trascendental á la familia del que la mereció. 

Art. 182. Oportunamente se procurará es
tablecer el jurado para el juicio de hecho, 
en los delitos de asesinato y robo: como que 
mas abiertamente atacan la seguridad de la5 
personas y propiedades. 

Art. 185. El poder de conceder índuJto, 
remision ó conmutacion de pena legal, sin 
enmendar la ley, Jo ejercitará el congreso, 
á propuesta consultada del gobernador, SO• 

lo en el caso estraordina1·io de exijirlo ah· 
solutamente la salud del estado. En el re
ceso del congreso ejercitará este poder la 
diputacion permanente, reuniendo los dipu
tados existentes dentro de diez leguas de 
distancia, para aquel solo negocio. 

TITULO XV. 

De la censura. 

Art. 184. Lai; personas de Jos altos fun
cionarios son inviolables: en consecuencia, 
contra ninguno de ellos se puede proceder cri-
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minalmente, mientras está investido de los 
poderes púl> lir.os. 

Art. 185. Su conducta piíl>lica y priva
da está sin embargo sujeta á un juicio su
mario, brevísimo, llano, económico del es
tado su poderdante, que se llama censura, 
c:uyo solo y único efecto es la revocacio11. 
de los poderes públicos. 

Art. 186. Se entienden por altos fundo· 
narios los diputados d'ol congreso, el gober• 
nador, su secretario, los indil'iduos de la 
junta consultiva y los magistrados de la au· 
diencia. 

Art. l 87. Toda imputacion de quebran. 
tamicnto de la constitucion, de traicion, con· 
cusion, péculado,. cohecho, soborno, prevari
cacion ú otro cualquiera delito grave, mar· 
cado en las· lt1yes, provoca el juicio de cen·· 
1ura de un alto funcionario. 

Art. I 88. Fuera de los casos ec;presallos 
en el artículo antec~dente, no se puede pro
mover conti·a ningun funcionario el JUicio de 
censura. 

A1·t. 189. La peticion ó deman«la de cen
am·a debe hacerse ante el congreso ó ante 
la diputacion permanente, por escrito firmado. 
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Art. 19D. Está flbligado por su oficio á 
intrntar el juicio de censura contra los al .. 
tos funcionarios, cualquiera autoriflad ó fun
cionario público que tenga .conocimiento 1 
alguna constanrfa . ó prueba del hecho, so• 
bre f¡ue pueda la cens.ura intentarse. 

Art. 191. Compete ademas accion para 
. intentar la censura á la perte lesa, si la hu• 
hiere, y tambien á cuulqniera llel pueblo. 

Art. 192. El congreso en sesion secre.. 
ta, encargado clel libelo de censura y de las 
p1·uebas ó indicios que se producen ó se ofre
cen, pasará todo á una comision. 

Art. I9S. Oido el dictamen de esta en 
sesion secreta, pronunciará piecisamente si 
ha lugar ó no al juicio censorio. 

Art. 194. Para que haya lugar no es 
menester que esté comprobado el delito ple· 
namente; basta que -aparezca Yestigio de un 
hecho marcado con el nombre de delito en 
las leyes, é indicios de que lo ha cometido 
el funcionario demandado de censura. 

Art. 195. Declarado que ha lugar al jui
cio ~ censura, el funcionario queda en el miR
mo hecho suspenso del ejercicio de su cargo. 

Art. 195. lumcdiatamentc hecha por el 
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songreso la declaracion de que ha lngar al 
juicio censol'io, el presidente del congreso 
6:on los dos secretarios hará citar todos los 
censores residentes en la capital, y á diez 
leguas de distancia, pat·a día y hora cierta. 

Art. 197. Juntos los censores dichos, an · 
te el presidente y secretarios tlel congreso, 
se echarán en una urna los nombres de los· 
veinte y un censores, y J>or mano de un ni· 
ño se sacarán siete de ellos, quedando los 
restantes insaculados. 

Art. 198. En el acto, antes ó (]espues 
del sorteo, podrá el actor recusar hasta sie
te censores, y el demandado otros tantos ó 
rnenos: de forma que no puedan dejat• d@ 
queda1· siete para formar el tribunal. 

A1·t. 199. Durante el receso del congre
so, todos los oficios que por esta ley se le 
atl'ibuyen, corresponrlen á la diputacion per
manente, acompañada de todos los diputa
dos residentes en la capital y hasta diez le· 
guas de distancia, que se citarán al efecto 
por el presidente y secretarios de la dicha 
diputacion: á estos tocan los oficios que eg.i. 
ta ley atribuye al presidente y secretarios 
del congreso. 
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Art. 200. El primer nombrado en 6rdea 

de eleccion de los censores presentes, no re
cusados, fut1cionará de juez de instruccion, 
el 11egu11do y tercero de socios; quienes ju· 
rarán ante el presidente y secretarios del 
congreso, en el mismo ado del sm·teo, ha
berse bien y fielmente en su oficio. 

Art. 201. A Ja mayor b1·evedad pm1ible 
instrmrán Jos dichos juez y socios un pro
ceso inforinativo, sencillo, sumario, brevísi
mo, tan solo para aclarar Ja verdad del he· 
cho sobre que se versa Ja ce11sura promovida. 

Art. 202. Concluido el proceso, el juez 
de instruccion y socios citarán para dia y 
hora fija á los otro cuatro censores, -quie
nes juntos, á puerta abierta, jurarán ante 
él haberse fielmente, y pospuesto todo amor, 
ódio, interes ú otra pasion, mirar tan solo 
á Dios y al bien de la pátria. 

Art. 205. Si algun censor faltare se pa
sará inmediatamente aviso por el juez de 
instruccion al gobernador del estado, ó á 
quien haga sus veces, asignando una multa 
segun sus facultades, que no baje de cien 
pesos, ni suba de cuatrocientos! la cual se 
le aacará irremisibiemeute, para objetos de 
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beneficencia de la l"ecindatl del mismo c~n· 
sor, á menos que pruebe haber tenido legi
timo impedimento. Igual pena tienen el cen
sor ó diputado que falten á lá cita de loe 
articulos t 96 y 199. 

Art. 204. Juntos los censores en lugar 
público y decente, á puerta abierta, se ele· 
girá un prt'sidente, un secretario y dos es· 
crutadores de entre ellos mismos, con lo cual 
queda instalada la junta censoria. 

Art. 205. Luego, á puerta cerrada, se 
leerá todo el proceso informativo claramen
te y despacio: se oirá al que promovió la 
censura y asimismo al demanllado, si qui· 
aieren hablar: y concluido esto quedarán so· 
los los censores para conferenciar sobre el 
~aso "uanto se les ofrezca. 

Art. 206. Para pronunciar la sentencia 
de censura contra el funcionario, no es me
nester que resulte plenamente 11robado el he· 
cho criminal; basta que amancillen su opi
nion indicios tales, que consideren los cen
sores no poder descansar ya en aquel indi· 
viduo la suma confianza pública del estado. 

Art. 207. Abierta de nu1wo la sala, se 
estendcrá la proposicion en estos termiuos: 
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El estado es dueño de recoger sus poderes 
de cualquiera mandatario suyo, en actos re
gulados por las leyes, como y cuando le pa
rezca.. ¿Recoge pues ahora. los q11~ habia da
do á N.? todos votarán por escrutinio se
creto, sí ó no. 

Art. 208. Abierta la urna, contados los 
votos y reconocidos por el presidente y los 
escrutadores, de manera que los puedan ver 
bien todos Jos demas censores, se sentará y 
firmará por todos la acta de censura. 

Art. 209. Si no son los mas en. número 
los votos de sí, se entenderá no haber ha
bido censura ninguna; y el funcionario que
da espedito para volver á continuar en el 
ejercicio de su cargo. 

Art. 210. Si no hubiere censura, se ten· 
drá nueva conferencia secreta acerca de si 
la provocacion de ella. apa1·cce calumniosa ó 
maliciosa. 

Art. 211. Si la mayoria absoluta de cen
sores opina que la provocacion de censura 
ha sido calumniosa á maliciosa, el autor de 
ella quedará privado por cuatro años de voz 
activa y pasiva en las elecciones populares, 
sentándose asi en el ayuntamiento de su 
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vecindad, y publicándose por el gobierno. 

Art. 212. A mas sufrirá, segun sus fa
cultades y grado de malicia, una multa que 
no baje de cien pesos ni suba de cuatrocientos. 

Art. 21s. No pudiendo pagar la multa, 
se le impondrá destino á las obras públicas 
por un término prudencial. 

Art. 214. Si fuere alto funcionario el ca
lumniador, se volverá contra él la censura, 
por el mismo hecho de declararse su deman
da maliciosa; mas no se le impondrá ot~ 
alguna pena, que la revocacion de los po
deres públicos. 

Art. 21 5. El efecto de la censura es úni
camente la revocacion de los ¡1oderes públi
cos y la r cduccion del censurado á la cla
se de simple ciudadano. En consecuencia, la 
censura no infama: el proceso informativo 
hecho para este efecto, á escepcion de los 
documentos presentados por la parte actora, 
se rodlpe1·á y quemará en el acto mismo, y 
no podrá citarse ni servir en ningun caso 
para otro algun efecto. 

Art. 216. Todas las autoridades auxilia
rán á la junta censoria, para que s~ forme 
sin embarazo alguno, para que sea libre en 
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pt·onunciarse, y para que tenga cumplido efec
to su soberano fallo censorio. El que ma
quinare ó atentare contra su formacion, con· 
tra su libertad ó contra su sentencia, se 
reputará que maquina ó atenta contra la li· 
bertad y soberauia clel estado. 

Art. 217. Reducido el censurado por efec
to de censura, á la clase de simple cíuda
dimo, queda espedito á la parte ofendida, 
si la hubiP,re, como tambien á la parte fis
cal, usar ele su derecho ante quien corre.s
ponda; y al efecto se le de\'olvc1·án los do
cumentos que hubiere prescr:tado. 

Art. 218. Si en aquel juicio quedare in
demnizado el censurado, se entende1·á enmen· 
dada y revocada la sentencia para el solo 
efecto de realzar su opinion: y se da1·á á 
la sentencia tocla la publicidad <ple quiera 
la parte del Yindicado. 

Art. 219. Si aun fuera lle este caso, el 
pueblo en algun ai'io de los siguientes, lo 
eligiese pa1·a el mismo ú otro oficio públi
co del estado, se entenderá que tlesestima la 
censura precedente. 

Art. 220. Al efecto de que el estado ten
ga lo mas frecuente posible ocasiones de 

* 
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eje~itar su derecho en Ja eleccion de sus 
mandatarios, los oficios no esceptttados de 
todos los altos funcionarios de nombramien
to popular, son bienales, y nadie puede du
rar en ellos mas de un bien.io á. virtud de 
una eleccion. 

A.rt. 221. Al mismo efecto. ]as elecciones 
todas de los altos funcionarios, son popula
res indirectas, escepto aquellas en que por 
razon especial prescriba otra cosa la cons
titucion. 

Art. 222. Los ciudadanos adornados de 
las calidades que respectivamente exije ]a 
constitucion, son indefinidamente reelrgib]es 
para las dichas altas funciones y cargos. 

TITULO XVI. 

Del gobierno de los distritos. 

Art. 223. La distribucion de partidos, es
tablecida para facilitar las elecciones y pa
ra la circulacion de las órdenes, no tiene 
otro algun efecto legal en el estado de Nue
vo Leon. 

Art. 224. En los distritos donde haya 
ayuntamiento, se conservará, á menos que 
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por la cortedad de aquel, pida este al con
greso ·unirse al mas cercano. 

Art. 225. Todo distrito que llegue á mil 
almas, puede pedir al congreso que se le con
.ceda formar ayuntamiento: y se le concede
rá si es necesario ó útil. 

Art. 226. Los distritos que tienen me
nos de tres mil almas, nombrarán un al
calde, dos regidores y un procurador sín
dico: los que tengan -de -tres á cü1co mil al
mas, nombrarán <los alcaldes, tres regidores 
y un procurador síndico: los que tengan de 
cinco á siete mil almas, nomb1·al'frn dos al
caldes, cuatro regidores y un p1·ocurador sín
dico: los que tengan de s«>te mil aiTiba, nom
brarán tres alcaldes, seis regidores y dos 
procuradores síndiros. El distrito que nece-
1itare mas funcionarios municipales, los pe
dirá al congre1m. 

Art. 227. Se nombra1·á rada un año po
pula.rmente en el domingo segundo de d'iciem
bre, segun la forma ¡u·escrita por la ley, 
todo el ayuntamiento. 

Art. 228. Los empleos de alcaldes, regi
dores y procuradores síndiros son anuales: 
-son elegibles y reelegiules para ellos los ve: 
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cínos en el ejercicio de los derechos de ciu
dadania: son cargas concejilelil que nadie pue
de renunciar, si no es que las haya ejerci
do un bienio continuo antet•ior inmediato. 

Art. 229. Donde haya mas de un alcal;
dc. el pl'imero de ellos no se encargará de 
ju'lgado de primera instancia, á fin de que-
1lar mas cspedito para ser resorte inmedia
to del poder ejecutivo, primera autoridad po
lítira del distt·ito,-subalterna al gobernador; 
cuyas órdenes ejecutará con responsabilidad 
á él mistno, segun y como Jo hacían, res
pecto de los gcfes Políticos superiores, Jos 
gefes políticos subalternos, conforme á la ley 
de veinte y tres de junio 181 s. 

Art. 230. Toca al ayuntamiento: 
-1. Hacer el repartimiento y recaudacion 

de las contribuciones directas generales, pa
ra gastos de la federacion y del estado, y 
remitirlas á la tesorería respectiva. 

-11. Dar parte al gobierno ó bien al cen· 
greso, 1le los abusos que note en la admi
nistrarion de las rentas públicas tle la fede
racion y 1lcl esta1lo. 

-111. Proponrr al congr~o arbitrios or
dinarios para escuelas, cát·cel y demas gas. 
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tos del comun y estraordinarios, para obje
tos importantes al bienestar lle los indivi
duos que componen el distrito. Acerca de su 
aprobacion será oído en todo Ca.80 el gobierno. 

-IV. Cuidar de la recaudacion y admi
nistracion de propios y arbitrios, sean ordi
narios ó estraordinarios; nombrando mayor
domos bajo su responsabilidad, y remitien
do cada cuatro meses la cuenta y razon al 
gobernador del estado, para que glosada por 
la contaduría y visada por el gefe de ha
cienda, la pase con su informe al congreso 
para su última aprobacion. 

-V. Publicar y fijar cada un año en los 
parages mas frecuentados una plana, com
prensiva <le la cuenta y 1·azon general de 
las entradas de propios y arl.Jitrios, y de su in
version y existencia. 

-VI. Cuidar de 'l"e se. guarden estos cau
dales en una arca de tres llaves, de las cwi
les una tenga el alcalde primero, otra el re
gidor mas antiguo, y otra el mayordomo: y 
de que en ella cada lunes ó dia de la se
rna na, que fije el ayuntamiento, al tiempo dJ 
la sesion ordinaria, se introduzca lo colecta
do en la semana., con la debida cuenta y razon. 
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-Vll. Velar sobre la conservacion y bue

na inversion de cual·esquiera fonrlos de los 
pueblos, tomar cuentas á los admmistrado
res y dar aviso á qu1·en corresponda de 
los abusos que ha observado, si no fuere de 
su incunibencia remetl ia'rlos. 

-VIII. Cuidar de la construccion y repa
racíon de las cárceles, sala con¡;istorial, cal
zadas, puentes, de la conservacion de mon
tes y plantíos del comnn, y de todas las obrM 
públicas de necesidad, utilidad y ornato. 

-IX. Vel;;r sobre que no sea invadida la 
seguridad de las personas y propiedad de 
los individuos: de que no sea quebrantada la 
constitucion, dando cuenta al gobernador ó al 
cong1·eso, en caso de alguna infraccion. 

-X. Pr·omover la buena educacion de la 
juventud: estalilcrer escuelas de primeras Ie
tN\s bien dotadas, cuida1· de la conservacion 
y buen regimen de las existentes y de cua
lesquiera otros establecimientos com:ernien• 
tes á la instruccion JlÚhlica del distrito; sal
vo el especiál derecho de alguna persona ó 
corporacion. 

-XI. Visitar semanariamente las escue• 
las, é informarse de su estado y progres9, 
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por la preferente atencion y co.ntinua vigi
lancia que ·se merecen •. 

-XII. Cuidar de la buena administracion 
y régimen de la cárcel, casas de caridad ó 
de correccion, y cuales(J_t1i'era otros estable
cimientos de beneficencia que haya en el dis
trito. 

- --XIII. Promover la agricultura, la mi
neria, las manufacturas, el comercio y cuan
to conduzca á proporcionar medios dr sub
sistencia y adelantamiento á la fortuna de 
los indi,,iduos, de que resulta la riqueza 
públira. 

-XIV. Formar el censo, con cspresion de 
la profesiou, a1'te ú oficio de- cada persona 
y formar la estadística 1lc tollo el distrito; 
remitiendo anualmente dos copias en el mes. 
de enero <ti gobierno, ron l'as adiciones á que 
diere lug?.r el aumento ó decadencia ele la 
poblacion. 1·iqueza ó industria. 

-XV. Dar cuenta al mismo tiempo algo
bierno, en una memoria por duplicado, del es
tado en que se hallnn los distintos objetos 
puestos á su cuidado, .los medios conducentes 
y obstáculos que se presentan para llevar .. 
los adelante. 
Tom. IL 11 
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-XVI. Nombrarse un sec1·etario, .sea de 
dentro ó fuera del ci1erpo, cuya dotacion pro
porcionada al trabajo y á los fondos munici
pales, necesita set· aprobada por el congreso. 

-XVII Sufragar para la eleccion de go
liernador en los términos que prescribe el 
artículo 77. 

-XVIII. Concurrir á la formacion de las 
leyes en la manera que ordenan los artícu
los 111 y 114. 

-XIX. Cooperar á las adiciones y en
miendas de la constitucion, ecguil se previe
ne en los artícul?s 268, 269 y 270. 

-XX. Formar ordenanzas municipales, 
para el buen gobierno del distrito y policia 
de séguridad, correccion, educacion, salubri-

. dad, comodidad y demas objetos concernien
tes al bienestar de los individuos que com
ponen el distrito : proponerlas en junta de 
vetiadario, y solicitar su aprobacion del con· 
gres o. 

-XXI. Al forma1• estas ordenanzas, cui
darán de que nada contravengan á Ja cons
titucion ó á lils leyes, ni invadan en lo mas 
niínimo la seguridad de las personas, pro
pietlade.s y derechos de los individuos, m los 
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molesten en manera alguna, sin grande, evi
dente, inevitable necesidad. 

TITULO XVII. 

De la hacienda pública. 

Art. 231. Al proveel·, como debe, el esta
do á la mas completa seguridad y bienes
tar del individuo, procura1·á que sea esto á 
costa de los sacrificios menores posibles del 
ndividuo mismo. 

Art. 232. En consecuencia, no He crearán 
gastos ó rentas que no sean realmente ne
cesarias: no ' tendrá facultad de crearlas sino 
el congreso, y esto con la mas detenida cir· 
cunspeccion. 

Art. 2SS. Los gefes de las oficinas cui
darán de que haya Ja mayor economía po
sible en los gastos regulados para ellas, cu
ya cuenta mensa) pasarán como documento 
de tlistribucion al gefe de la hacienda. 

Art. 254. Toda autoridad constituida y 
todo ciudadano tiene accion para represen
tar ante el congreso contra los gastos pú
blicos no necesarios. 

Art. 255. Ningun gasto se pasará en 
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cuenta, si no está ordenado por la ky ó por 
decreto particula1· del cot1greso. 

Art. 236. Cada año se publicará y fija
rá en una plana en los parages mas frecuen
tados de los pueblos del estado, el presupuesto 
de gastos de que habla el artículo 108, atri
bucion IX. 

Art. 2S7. Se publicará y fijará asimis
mo, en una plana y en Jos mismos parages, 
la cuenta y razon general de las entradaa 
de las rentas públicas del estado y de su m
version. 

Art. 238. Lo mismo se practicará cada 
mes en cada administracion, receptoría ó fie
lato. 

Art. 239. Se procurará que el modo de 
formar esta plana no degrnere, antes progre
se en esactitud, sencillez, claridad y popu
laridad, para llenar el fin de que todo in
dividuo se aplique al conocimiento de sus in
tereses, y se satisfaga de la pureza de las 
manos que los versan, recaudan y di"stribuyen. 

Art 240. Cada un año se rectificará Y' 
publicará en una plana Ja estad1stica de ca
da di!'ltrito y la general del estado, con el 
resultado de la riqueza comparativa de to-
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dos los distritos, en capitales y en rentas. 
Art. 241. Se cumplirán las determinacio

nes de la constitucion general y leyes de la 
Union en órden á las contribuciones que es
tablezcan para cubrir los gastos generales 
de la nacion. 

Art. 242. Subsistirán las contribuciones 
establecidas hasta aqui, y no poclrán dero· 
garse ni alterarse aun en el modo de su re· 
caudacion y atlministracion, sino por el con~ 
greso del estado. 

Art. 243. Habrá una tesorería general, 
donde entren todos los caudales del estado á 
cargo del tesorero, gefe de Ja hacienda pú
blica, quien dará fianzas y jurará sn oficio. 

Art. 244. En la tesorería habrá una ar
ca de tres llaves, de las cuales una tcn1h-á 
el gefo de hacienda, otra el alcalde prime
ro de la capital y otra el contador oficial 
mayor. 

Art. 245. Habrá una contaduría, cuyo 
gefe intervendrá todas las operariones del 
gefe de la hacienda, y será ayudado del nú
mero de escribientes que el cu11g1·eso asigne 
l dote. 

Art. 246. El dia l. 0 de cada mes pre-
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senciará el alcalde primero de la capital el 
corte de caja forma) que haga la tesorería, 
con reconocimiento del libro manual de en• 
tradas, salidas y existencias, el cual se re
mitirá al gobernador. 

Art. 247. Lo mismo se practicará en ca· 
da ramo de admini~tracion: la que en fin de 
mes, pondrá en la tesorería general del es
tado la existencia que resultare en dinero, 
para qúe con el recibo de esta, iguale la cuen· 
ta eu el corte de caja y en la plana men
sa!, que se ha de publicar conforme al ar
tículo 238. 

Art. 248. El manejo de la hacienda pú
blica del estado pertenece á su gefe, con es
clusion de toda otra autoridad. 

Art. 249. Ninguna cuenta, sea la general 
de la tesorería principal del estado, sea rle 
las administraciones particulares de los dis .. 
tintos ramo<i de las conti·ibuciones, sea de pro-· 
pios de ayuntamientos, dejará de concluirse, 
gloflarse y fenecerse anualmente, sin que se 
permita jamás, que ningun crédito activo del 
estado quede pendiente de un año para otro. 

Art. 250. Cada año hará precisamente 
el congreso una revision de todas las cuen-
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tas del año anterior y prolijo examen del 
1>resupuest.o de gastos que presentare el go
bernador para el entrante, iin perder de via
ta los progresos que puedan hacerse en la 
economía del estado. 

Art. 251. En todos los años para el dia 
último de abril, deberán estar concluidas to
das las cuentas presentadas al gobierno. apro
badas por el congreso, y 1lado su finir¡uito, 
ó . hechos los cargos correspondientes á los 
que las han rendido, y ejecutados ellos ó sus 
fiadores por los alcances. 

TITULO XVIII. 

De la in.~tntccion pública. 

Art. 252, Todo individuo tiene libertad 
de escribir, imprimir y publicar sus ideas po
líticas, sin necesidad de licencia, revision ó 
aprobacion alguna anteriov á la publicacion, 
bajo las restricciones y responsabilidad que 
establezcan las leyes. 

Art. 253, El estado proteje la libertad de 
todo hombre ¡>ara aprender ó para enseiiar 
cualquiera ciencia, arte ó industria honesta, 
y dispensará especial favo1· á los ramos 
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mas necPRarios y útiles. y á las invenciones. 
Art. 254. El estado proteje especialmen

te los establecimientos pal'ticulares de ense
ñanza, bibliotecas, gabinetes, laboratorios, y 
garantiza el cumplimiento de las obli;gacio
nf',~ y los derechos que se reserven los fun
dadores al -ostablecerlos, y la propiedad de 
los empresarios. 

Art. 255. Asimismo dispensa su especial 
pl'oteccion á los establecimientos de enseilan
za de artes necesarias para la estincion de 
Ja oriosidad, mendiguez voluntaria, i:nala 
cri'an?a de los muchachos huérfanos y aban
doi1aclos, y correccion de los holgazanes y 
viciosos. 

A•·t. 2'ió. Sf)bre todos estos o~jetos se Ji. 
miforá el g:obiérno á ejecutar las leyes, cum
plir 1~ voluntad y prote;jer la libertad de los 
pai·ticularPs que gusten 1le fundarlos ó fa. 
vor1:•Prlos. removiendo embarazos y 1lificul
tadPs. y proporcionando noticiaR, instruccicmes 
y nlf'clios. 

Art. 257. En todos los pueblos del es
tado se estahlt>rel'án escuelas de primeras .le
tras bien dotadas. en las que se enseüari. á 
leer, escribir y contar por principios,:el ca-
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1ecismo de Ja doctrina cl'istiana y una bre
ve esplicacion de las obligaciones civiles. 

Art. 258. Se procurará tambien que ha
ya en la capital del estado y en los de.mas 
lugares donde sea posible y oportuno, esta
blecimientos de instruccion, para facilitar la 
enseñanza de dibujo, matemáticas, agricultu
ra, química, minería y <lemas artes y cien
cias fisicas, morales y políticas. Inmediata. 
mente se procederá al establecimiento de so
Ciedades económicas de amigos del país en 
Ja propia capital y en otros granJcs pue
blos, cuyos estatutos se formarán por una ley 
especial. 

Art. 259. El congreso formará el plan 
general puramente directivo de enseñanza é 
instruccion pública vara todo el estado bajo 
un método sencillo, exequible y acomodado 
á las circunstancias. 

TITULO XIX. 

De la milicia local. 

Art. 260. Habrá en el estado una fuer
za militar, compuesta de los cuerpos de mi
licia cívica que se formarán en todos los <lis-
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fritos donde el gobierno lo crea conveniente. 

Art. 261. El gobernador, á propuesta del 
ayuntamiento, designará anualmente la par
te de estas milicias que han de ¡westar en 
cada distrito del estado, el servicio necesa
rio para conservacion del órden y seguridad 
interior. 

Art. 262. Dejando intacto el reglamento 
gene1·al que ha dado ó en adelante diere la 
Union para la milicia cívica, eri la parte re
lativa á su organizacion, disciplina y demaa 
concerniente á la unidad, facilidad y pron
titud de accion militar; hará el congreso las 
modificaciones que crea necesarias ó conve
nientes al bien del estado y de los· indiYiduos 
que Jo componen. 

Art. 26S. Mientras las demas elecciones 
populares de funcionarios municipales no se 
Jiagan en los distritos directamente, las de 
los gefes, oficiales, sargentos y cabos de es
ta milicia se ha1·án tambien indirectamente 
por los ayuntamientos respectivos~ 



141 

TITULO XX. 

De la adicion y enmienda de esta constitucirni. 

Art. 264. Las últimas sesiones del con
greso en el scgumlo año de cada legislatu
ra, serán csclusivamcnte ar.erca de los de
fectos notables, si algunos se han observado 
en la constitucion que merezcan enmienda. 

Art. 265. Cada proposicion, si la hay, se 
leerá y funda1·á, y se1·á tomada en conside
racion si votan en favor de ella cinco dipu
tados, y se señalarán días de sesion estraor
dinaria para la discusion de todas aquellas~ 
sin que pueda ya tratarse de otra alguna ma
teria. 

A1·t. 266. Concluida la dlscnsion de ca
da proposicion, solo se pregunfará ¿si mere
ce ponerse en consideracinn del futuro congre
so aquel proyecto de adicion ó enmienda de cons
titucion? y votando en pró la mayor pai-te 
de los diputados, se estenderán los estractos 
en la forma que prescribe el artículo llS, 

firmando su respectivo dictámen en pró ó en 
contra todos los diputados, y se comunica
rán tan solamento al futuro congreso. 

* 
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Art. 267. La legislatura siguiente, en su 

primer año, discutirá de nuevo la dicha adi
cion ó enmienda, y obteniendo ella en pró 
la mayoría de los votos, se comunicará á los 
ayuntamientos, á las autoridades y ál públi
co, conforme á los artículos l1 S y 114. 

Art. 268. Los ayuntamientos examinarán 
en junta de vecindario el proyecto, y respon• 
derán dentro de tres semanas por una de es
tas tres cláusulas:=Primera: Este ayunta
miento aprueba tal adicion ó enmienda de 
constitucion. =Segunda : Este ayuntamiento 
110 aprueba la adicion ó enmienda &c. &c. 
=Terce1·a: Este ayuntamiento conyiene en 
lo que dedda el congreso acerca de la adi
cion ó enmienda, &c. &c. 

Art. 269. Recibidos todos los votos de los 
ayuntamientos, Yotará tambien el congreso; 
y su voto valdrá por todos los ayuntamientos 
fJUe hayan respondido en la fórmula tercera. 

Art. 270. Luego, sumados los votos ó ac
ciones del estado en su totalidad, conforme 
á la base indicada en el artículo 22, si hu• 
hiere tres quintas partes á favor de la adi
cion ó enmienda de constitucion de que se 
trata1 se publicará esta como ley. 
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Art. 271. Nunca podrán reformarse los 

artículos de esta constitucion 'Jue establecen 
la libertad é independencia de este estado, 
su religion, forma de gobierno, liliertad de 
imprenta y division de poderes. 

Art. 272. Esta constitucion, en cuanto 
r,ontraríe á la federal, debe ser por ella en
mendada. 

TITULO XXI. 

Del juramento de los funcionarios. 

Art. 273. La fórmula del juramento que 
todo funcionario púlilico ha de hacer pública
mente á su entrada en el ejercicio de su car· 
gQ, es la siguiente: 

,,¿Jurais delante de Dios, usar como fiel 
depositario de los poderes constitucionales que 
habeis recibido de vuestros conciudadanos, 
consultar en todo y sobre todo en el ejerci
cio de las funciones de vuestro cargo á sus 
verdaderos intereses, segun el dictamen de 
vuestra conciencia?-Sí juro. 

,,¿Jurais esforzaros para procurar mas y 
mas el honor y prosperidad de Ja rcpúlilica, 
y p¡¡.ra conservar su independencia, la segu-
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i•idad de las personas, propiedades y dere
chos de todos Jos individuos que Ja compo-
11en?-Sí juro. 

¡ J urais conservar la religion católica apos
tó1ica romana, y las buenas costumbres, dar 
~jemplo de obediencia á ]as Jeyes, y llenar 
todos los deberes que os impon~ Ja consti
tucion del estado y nuestra union á ]a fe
deracion mexicana, confo1·me á la acta cons
titutiva y á Ja constitucion federal?-Sí juro. 

,, Que Dios testigo de estas promesas os cas
tigue si ]as quebrantais. 

Art. 274. Este jm·amento lo hará todo ~u
p1·emo funcionario público ante el congreso: 
los funcionarios generales no supremos, an
te el gobernador, presente el consejo de es
tado; y los funcionarios particu]arcs foráneos, 
-ante el alcalde primero, pt'escnte e] ayunta
miento, dándose fe de ello en la acta. 

Dado en Montercy, á 5 de marzo del año 
del Señor de 1825, 5. 0 de la independencia, 
4. 0 de la Jibct•tad y s. º de la feder1tcion.
José Francisco .8.rroyo, presidente.-Juan Bau
tista de .8.rix,11e.-1lafael de Llano.-José .JJfaria 
Gutierrex de Lara.-.8ntonio Crespo.-Juan 
José de la Gar%a.-José ..lfaria Parás.-Pe-
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dro ·José de la Gar'%ia Valdés.-José .9.ndrés 
de Sobrevilla.-José .Manuel Pere'%1, diputado 
secreta1·io.--Pedro Jlntonio de Eznal, diputa
do secretario. 

Por tanto mando á todos los tribunales, jus
ticias y autoridades de este estado, de cual
quiera clase y dignidad que sean, que guar
den y hagan guardar, cumplir y rjecutar en 
toda5l sus partes la constitucion preinse1-ta, co
mo ley f'undamental del estado. Dado en Mon
terey á 5 e.le marzo de 1825.-José .9.nton1.o 
.Rodrigue'%!. -.i}liguel .Margain, secretario. 



16! 

CONSTITUCION. 
DEL ESTADO 

D E O .11 J .!l. C .!l . 

.....--::~-

EL CONGRESO CONSTITUYENTE .. 

A LOS J{ABITANTES DEL ESTADO. 

O ajaqueños: los largos padecimientos que 
habeis sufrido, y los sacrificios de toda espe
cie que habeis hecho por adquirir y conservar 
vuestra independencia y libertad, os hacian 
acreedores á tener un gobierno libre y justo, 
que hallára en la sábia combinacion de los 
principios la mejor garantía de su duradon. 

¿Vuestros mandatarios al poner en vuestras 
manos la constitucion política que han for
mado para el gobierno del estado, habrán lle-
11ado este importante objeto? Ellos por Jo me-
11os lo han deseado ardientemente, y Jo han 
procurado sin perd9nar afanes ni fatigas, 
hasta donde han alcanzado sus cortas luces. 

Bacetl, ciudadanos1 esta justicia á vuestros 
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repreaentantes, y pérs1.rndios que esta ley fon~ 
.darnental ha sido dictada en todps y cada .uno 
de sus articnlos, por sol() el des.eo de Yu~stra 
,felicidad, sjn q.ue la arbitrariedad, el capri:
cho, ni miras persona.les hayan tenido el me
nor influjo en las deliberaciones. 

Pero si no han ll~nado todas las esperan:
zas de sus comitentes, si éontra su voiuntad 
y á pernr de sus largas y asiduas tareas, han 
incurrido en equjvocaciones y errores, el1011 
se prometen la indulgencia de los p.atriotas 
virtuosos é ilustrados, que cono.cen bien .euaJl 
árdua y dificil es la empresa de la organi;t;B· 
cion social <le un estado. 

Entremos ya, compatriotas, en el exáme11 
del código- fundamental; mas para que for
meis un juicio imparcial de esta obra, es in· 
dispensable que alejeis de vosotros Ja exage
racion <le principios, el celo estremado, la 
demasiada timi<lez, toda mir.a de interes pl'i .. 
vado y todo espíritu de partido. 

Ante todas cosas observareis la conserva
cion de nuestra santa religion pura é intac
ta; porque aun prescindiendo de Jos senti
mientos católicos que animan al estado y á 
ilUS representantes, estos saben como legisla-
Tom. u. 12 
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dores, que nada es mas conveniente para for
mar las costumbres, (sin las cuales ningunas 
leyes pueclen subsistir) qne la religion cris
tiana que predica los deberes sociales y que 
enseñó á los griegos y romanos, que los ilo
tas y los esclavos no eran bestias, sino h0m
bres y hermanos suyos. 

Ved igualmente, ciudadanos, que están gra
bados con mano firme los principios de una 
constitucion republicana, que asegura para 
siempre vuestras libertades púlilicas é indivi
duales: que ha conservado en toda su plcni
tutl Ja independencia y soberanía del estado 
para su administracion interior, sin destruir 
por eso las relaciones que debe mantener con 
los Estados Unidos de la confcdcracion mexi
cana, como parte intrgrnntc de esta 11acion 
grancle y po1lel'Osa. 

Los derechos civiles <le los oajaqneños es
táh consignados muy dctallaclamc11te, y en 
vez de principios vagos y ddi11icinncs inc
sactas, se han reducido á leyes prácticas es
tas preciosas ve1·•lades del ór1len social, po
n ientlolas poi· esto medio á culiierto de los 
ataques de los op1·csorcs y tic las dcsastrozas 
quimeras <le la ana1·11uía. 
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La igual<latl ante la Jey, la libertad civil, 

Ja seguridad de vuestras personas, el asilo 
de ,·uestras casas ) la garantía de vuestras 
J>ropiedades, se han convertido en leyes fun
damentales, que á ninguna autoridad ni pe1·· 
sona privada será lícito iufringir impune
me1atc. 

Los derecnos políticos se han concej:\ido á 
t..>dos los miembros de la asociacion. Se1· oa
jaqueños y tener veinte y un a~os de edad, 
ó diez y ocho siendo casados, son las condi
ciones que se exigen para ser ciudadanos en 
ejercicio. 

Oajaqucños: ¡qué gloriosa es para vosotros 
la época de vuestra constitucion ! ¡que hono
rable y preciosa es la herencia que vais á 
trasmitir á vuestra posteridad! Elevados al 
rango de ciudadanos, admisibles á todos los 
empleos y aun á ll!J>-primeras magistraturas 
deY estado por solo vuestros méritos, talentos 
y virtudes; libres para obrar, pensar y escri
bir, sin estar sujetos mas que á la ley; censo
res prudentes del gobierno cuando no scais 
sus depositarios; seguros qoe en todos los ra
mos de la administradon pública nada se ha
ce que no sea por vosotros ó ¡>ara vosotros .... 
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¡Qué bella y envidiable es vuestra condi
cion ! .... Pero continuemos. 

El estado es hospit&lario: recibirá en su 
seno, protrjerá con sus leyes, defenderá por 
medio de su gobierno á todos los estrangeros 
que vinieren á su territorio á ejercel' algun 
comercio, establecer alguna industria, y go
zar apaciblemente de los beneficios de la li
bertad. El aumento de la poblacion, de la 
industria y de la riqueza recompensarán ven
tajosamente la hospitalidad del estado. Pero 
antes de consideral' á los estrangeros como á 
sus hijos, el estado debe asegurarse si son 
.dignos de llenar los deberes de tales: poi' es· 
ta razon la constitucion exije de ellos las ga
:rantías que reclaman la política y la razon. 

Determinados los mieml.Jros de la asocia. 
don y declarados los derechos que deben go
zar en ella, era necesario arreglar su admi
nistracion: porque el estado no puede ser li
bre ni feliz si no es por medio de la buena or. 
ganizacion <le su gobiemo: asi es, que el 
cuidado mas important¡i de los que han sido 
llamados á organizarlo, ha sido dividir los 
poderes públices, de manera que jamás se reu
nan en unas mismas manos: porque luego que 
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estén reunidos ó confundidos, desaparece fa 
libertad y no hay nias que despotismo. Igual
mente se han señaládo los líínites de cada urtó 

de estos poderes, se ha establecido sú indc· 
pendencia para que el uno no pueda ser opri
mido por el otro; y se han combinado de ma
nera que todas juntos se encaminen á obrar 
el bien, y que su oposicion y inÚtua vigilancia 
hagan casi imposible el mal. 

Para poner al cuerpo legislativo al abrigo 
de toda precipitaciou funesta, se ha diVidido 
en dos cámaras: por este médio no hay que 
temer que la eloéuencia de mi oradoi•; el in• 
finjo de un individuo, un entusiasmo momeo· 
táneo, una circunstancia estraordinaria, ar
ranquen de una sola asamblea deliberante, 
decretos precipitados que pudieran hacer Ja 
ruina de la libertad, y de la felicidad del eS-' 
tado. En vano se haza1-ia un órden de deli• 
beraciones para contener á una sola asamblea, 
porque ella no estaria encadenada á las fór
mulas, sino hasta que le agradase destruirlas. 

La facilidad de hácet' las leyes es otro in
conveniente no menos grave, porque ellas sé 
multiplican y se contradicen; y hacen perde1• 
el amor y respeto que se les debe. 
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Todo manifiesta la necesidad de oponer un 

dique poderoso á la impetnosidacl del cuer
po legislativo: este dique segun la esperien
cia de los pueblos sábios y amantes de su li
bertad es la institucion de dos cámaras. 

Por este medio se maduran to1las las de
liberaciones, haciéndolas correr dos gradps 
distintos. La cámara de diputados pondrá mas 
cuidado en sus resoluciones, por sola la ra
zon de que deberán snf1·ir una revision en el 
senado; éste, advertido de las equivocaciones 
de aquella, y de las cansas que las hahrán 
producido, se precaverá con anticipacion de 
un juicio erróneo. Por otra parte, el sena
do no se atreverá á rechazar una resolucion 
de la cámara de diputados que vaya marca
da con el sello de la justicia y de Ja apro
bacion general. 

Si la cuestion fuere dudosa, de la acepta
cion de una cámara y de la negativa de la 
otra, resultará una nue.,.a di&cusion; y aun 
cuando alguna vez el senado insista en una 
negativa mal fundada, no hay comparacion 
alguna entre el peligro que corre el estado 
de tener una huena ley de menos, y el que 
<mrreria de tener una ley mala de mas. 
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Si á estas razones hubiese necesidad ele ali\• 

clir ejemplos, se invocaria el de nuestl'Os ve
cinos del Norte, que nos han precedido y da
do lecc10nes en la carrera de la libertad. Ca
si todas las constituciones de aquellos esta
rlos han dividido su cuerpo legislativo, y la 
paz pública ha sido el resultado. La P'-.1-
silvania no quiso por mucho , tiempo mas que 
una sola asamblea, y la11 disensiones· intes
tinas turbal'On su re¡>oso, y la obligaron á 
imitar el ejemplo de sus co-estados. 

La constitucion quiere tambien hhertar al 
senado de la te11tacion peligrosa de entrar en 
rivalidades estr·avagantes, por medio de Ja. 
iniciativa de las leyes, con la cámara quo 
debe contener. 

Se ha dado- al cuerpo legislativo una du
racion que no ¡JUeda amenazar las liber.ta
des públicas, y en la que sus miembros no 
puedan pervertirse con el hábito embriagan
te del poder. Asi, la cámara de diputados se
rá renovada cada dos afios en su totdidad, 
y el senado en Ja mitad de sus miemuros. 

Pero si es preciso que las leyes se hagan 
con ci1·cunspeccion y lentitud, no es menos 
necesario que sean ejccut¡idas con prontitud-
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y ra}lidez. Con este designio la constitución 
confia el poder ejecutivo á un sol<> indivi
duo, elegido por la legislatura y renovado 
cada tres años. 

Por grande que sea la sl1ma del poder que 
lia sido necesario deposita1· en el gobernador 
del estado, no debe escitar d~sconfianzas ni 
causar alarmas á las libertades públicas: pór~ 
4ue la responsabilidad del secretario del des
pacho que debe firmar todas stis órdenes pa
ra que sean obedecidas, su corta duracion, 
y la vigilancia que el cuerpo legislativo tie
tie sobre sía conducta, harán quiméricas cua
Jcsq uiera preténsiones de este funcionario á. 
)a tiranía. 

El gobierno de los departamentos y pue
blos se ha organizado de un modo mas aná
logo á vuestras necesidades y costumbres, y 
se han detallado las atribucioties que deben 
ejercer respectivamente las municipalidades. 

Si Ja libertad pública debe resultar de la 
buena orgauizacion de los pocleres legislati
vo y ejecutivo, la libertad civil y los dere'" 
chos individuales reposan particularmente so
bre el poder judicial. Su influjo es diario, 
«e todos los momentos y de todos los luga· 
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t"s, y •nn hny circunst~nda 1fo fa '1iila á th 
cual 5ea lHdTferente 81l but>na MganiZ.S:ddtl'. 
El garantiza la seguridad 1lc cada 'i'mfi'viduo: 

~I vel-a s11bre las proJiiMa:des: el dtlslJrifülmo 

y fa ll'fitu·r¡'tJ'ta estíi'n en sus ma'rlos. Si ·es de~ 

m:a~iado fome. set'á tirano; si tis fll'!Hl'fll'tiadb 

~i'I, t'lrjat'á ·Í'thpurres {l los delíilnte'Tltes. 
Por esbl:s col'l'lfifferirctotre's t-a1n justas, Ja. 

coos'tit11cio'tl 1ha 'estaMeciii'o ht i'ndependencia 
~ los 'tribunales, ha !lancionado fas fórmn
llls y fos J)r'incipios }lrl>ter'tores de fa llbet-
lad divil, 'y ha organizado Ja admiilistrncif)n 
de josüCi~, de ma~ra que el pod'Cr judicial 

jámás pó'e'da causat' inquietu'des á la inocen
cia, ni seguridades al crimen. 

Los códigos dvil, crimina\ y ele procedi

mientos, que sr, mandan formar por Ja cons
titucion, 'harán desaparcce1· todas esas kyes 
obscora8, complkadas, eontt·arl'irtorias, cuya 
incotrerebcia y muchedumbre pan~cia que de
jaban ann á los jlreoos íntrgros e) clcrt·cho 

de llamar j'iis'ticit á su ..,.oluntad, á su cnor, 
álgunas Vet'eS á !lu ignorancia. 

La instn1ttion pública qne promueve la 
Cot\8titucion, seti\ su mejor salvaguardia: por
que trattsmitirá á tt>das fas clases de la so-
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ciedad Jos conocimientos uecesarios á la fe· 
licidad de .cada una de ellas, al mismo tiem
po que al de toda Ja sociedad. 

En fin, las contribuciones que habeis de 
pagar para los gastos del estado, serán de
cretadas por vuestros mismos apoderados, se
rán proporcionadas á las necesidades públi
cas , serán repartidas entre todos con pro
porcion á sus respectivos haberes, y se in
vertirán necesariamente en los objetos de su 
institucion. No temais, oajaqueños, que el fi'n
to de vuestros sudores sea dilapidado por ma
nos impuras: el congreso del estado velará 
incesantemente en Ja justa inversion de las 
conti-ibuciones. 

No basta haber.fundado sobre las bases de 
Ja justicia y de la igualdad el edificio so
cial: no basta dar al estado una constitucion 
que asegure la libertad y la paz; es menes
ter que ella contenga entre sus propias le
yes medios faciles de perfeccionarla, hacien
do las variaciones que la esperiencia y Ja vo
luntad general estimen necesarias -Con este 
fin la constitucion designa las fórmulas y Jos 
intervalos con que se debe proceder á variar 
aJguno ó algunos artículos de la misma. 



' 16$ 

He aquí, oajaqueños, a1gunos Jigeros ras
gos de vuestra constitucion política. Por ellos 
conocereis Ja perspectiva de felicidad y de 
gloria que se abre delante de vosotros. Pe
ro aun restan algunos pasos que dar. Voso
tros sois libres, vosotros amais esta libertad; 
mostraos dignos de conservarla. Sed fieles á 
Ja constitucion, observadla con escrupulosi
dad: constancia, generosidad, moderacion, es
tas son las virtudes de la libertad. 

Ciudadanos de todos estados, de todas pro
fesiones, de todos los departamentos: que no 
se hable mas de partidos y divisiones, por
que no de.be haberlas entre los que viven ba
jo un mismo go~ierno y bajo una mi sma cons
titurion. Nosotros no sumos tehuantepecanos, 
ni mistecos, costeños, ni serranos, tocios so
mos o.ajaqueños, unidos por los lazos indiso
lubles de una santa fraternidad. 

No, nunca circunstancias mas imperiosas os 
han con\'idado á reuniros en un mismo es· 
píritu, y á trabajar de consuno en el esta
blecimiento de la constitucion. En efecto, 110 .. 

sotros somos hermanos , nosotros somos li
bres, nosotros tenemos una pátria, todos te
nemQs. un mismo deber, el de la sumision á 

* 
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:a co.n,s.tituciol\ y las .l.ey~: t.engaiA~, .pues,
\ln mismo sentimier1*o, el d.d amor y la f.rir 
tt>.rnidad. 

Oajaca l4 de CWlf',) ~e ) ... 4>25.,......Joi>.é ;f..ape~ 
Orligpsa, pr.esiden~.-,Tost! ~fl~tul Or;@ñD, 
di.putado sr.cretarip. ---:José Maria Unda, ~i

putado seci-etario. 

---_,.·,,.·---
EL GOBERN~DOB DEi EST~DO DE 

O.~j~cq á todos sus ltabitantes, sabed: q~ 
el congreso constituye11te del mismo, ha de
cretad.o la siguiente 

CONSTITUCION POLITICA 

DEL ESTADO LIBRE 

En el non;1bre de Jlios TodopoderosQ, fa .. 
dre, llijo y E>1píritu Santo, auto\' de la so .. 
cicda.d y <lcl (lrden. ~os los ciudadanos re
prc!lentautes del estado de Oajaca, reunidoa 
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legitimaníente en congreso constituyente, e:1 

fiel desempeilo de la mision que hemos re
cibido de nuestros comitentes, y ele' confor
midad· con• sus· derechos y deseos, decreta
mos y establecemos para el buen gobi!'rno y 
recta administracion, fa presente constitucion 
particufar del estado de Oajaca. 

CAPITULO l. 

Del estado de Oajaw, s11 religion y su 
territorio. 

Art. 1. El esta1lo de Oajaca, que es la 
reunion de todos los r¡ue habitan en su ter
ritorio, es libre, indcpcnd ientc y soberano, 
9fl todo lo que esclusivamcntc corTespollde Ít 

su administracion y gobierno interio1·. 
Art. 2. La soberanía de este estado re

side originaria y csdnsirnmcnte er. los in
dividuos que lo componen: por tanto, ú ritos 
pertenece esclusivamente el derecho de for
ma.-, por medio de su~ l'l'JH'esentantes; su 
cmrstitocion política·; y el de acordar y es
tablece!" cun" án'egto á ella, las leyes r¡uc 
sean condtt'C'Cnies á' su conservacion, i:eguri
dad yr prosperidad interior. 
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Art. 3. La religion de este estado es y 

será perpetuamente la católica apostólica 
romana. El estado la proteje por leyes &á
bias y justas, y prohibe en su territorio el 
ejercicio de cualquie1·a otra. 

Art. 4. El territorio del estado compren
de todos los partidos que tenia la antigua 
intendencia y pro\incia de Oajaca. Una ley 
que será constitucional, fijará los límites de 
este territorio. 

Art. 5. El territorio de este estado se 
dividirá para su mejor administracion, en de
partamentos, partirlos y pueblos. Las leyes 
fijarán ~l número y los términos de estas 
fracciones. 

Art. 6. El estatlo está obligado á obser
var religiosamente el acta constitutíva, la 
oonstitucion federal y la presente del estado. 

Art. 7. El estado está obligado á con
servar y p1·otrje1· por leyes sábias y justas, 
la igualt.lad, libertad, propiedall y seguridad 
de todos los individuos que lo componen, y 
de todo hombre que habite en él, aunque 
sea estrangero y en clase de transeunte. Por 
tanto, prohibe que se introduzcan esclavos 
en su tecritorio: se encarga de libertar á 
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los que actualmente existen en él, imlemni· 
zando préviamente á los propietarios.; y de
clara libres á los hijos que nacie1·en de 
aquellos, desde el dia en que sea publicada 
esia constitucion en la capital. 

CAPITULO 11. 

De !os oajaqueños: sus derechos y obligaciones. 

Art. s. Son oajaqueños: 
-1. º Todos los nacidos en el tcrritol'io 

del estado. 
-2.0 Los nacidos en cual11uicra estado ó 

territorio de la federacion mexicana, a ve
cindad os· en algun pueblo del estado. 

-3. 0 Todos los que en catorce de setiem
bre del año de niil ochocientos veinte y uno 
~ hallaban establecidos ó avecindados en 
cualquie1·a lugar del estado. 

-4.º Los americanos natm·ales de alguno 
ue los otros estados emancipados de la do
ninacion española, que se hallen ancinda
lhs en el estado al tiempo de publicarse es
ta constitucion. 

-5. º Los estraugeros que hayan outeni
do carta de naturaleza, los que casen con 
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oaj;:\quei'ja . y los q!le te11i1mdo- dos año11> de 
vecindad, pos.ean qna propieda¡J ter,r:itori~J, 

ó un establecimiento de agriicultur:a, comer· 
cio; ó. se.ejeTciten en, alg~rn ante . ó. cuaiquifl•. 
ra otra industf:ia, útih Estas, dísposidoneSt 
q11erlan subortlinadas á la regla general so
bre natural izaf'ion, que dicte el congreso de 
los Estaclns Unidos. 

Art. 9. Los derechos civiles de los oa
jaqueños que se les garantljzan por esta co1s
titneio11, son : 
-l. 0 La libertall individual y seguridad 

personal. 
-2. 0 La libertad de imprenta. 
-S.º El dererho de propiedad. 
-4. º La iguaidad a.nte In ley. 
-5. 0 El derecho de peticion. 
-6.º El derecho de ser gobernados por 

1ª constitucion y leyes que sean conformes 
con ella. 

Art, 10. En consecuencia de estos dere
chos, 11ingun oajaqueño podrá ser aprisiona. 
do, arrestado ni deteni'do, sino en los casos 
dcte.1·minados por las leyes, y en la formt 
que ellas prescriban. Los que solicitan, e»
piden, ó ejecutan órdenes arbitrarias, de. 
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ben ser castigarlos como q1Ae atentan contra. 

la segut ida<l y libet\tiul i ndi.,, idnal; pcr<> cual

quicr'.a. q.ue sea. Hamado ó pr:eso por la au
toridad compe.tcntc, debe ou01lecer: toda re. 

sistenda. ser'á 1:aputa1h.\ po11 1111 delito. 
Art.. ; l. Todos tienen derecho rlc qµe sus. 

ca1;as. no . sean allanatlas, ni sus. liuros, pa-
1w!cs y ro1·1:{\sJ1on<lcncia epistolar secuestra· 

c!os., examinados, ni inte1·ceptadr>fh sino en 

los casos esp1 ,üsamente ilctrl'minados por la 
ley, y ua,10 la responsabilidad dr;I juez, que 

dará la ó1·den por escrito, dejando copia de 

ella firmada al interesado. 
A1-t. 12. Los oajar¡ueño~ tienr.ll el dere

cho de ¡iuhlinlr pot· mrtlio de la imprenta; 
sus opiniones políticas y prnsamientns en cual

quiera materia, quedamlo sujetos á las leyes 

que tlebe11 repr·i111ir los abusos de esta li

b1~1'tad. Pero 11i11gun csct·ito sobre materia 
de religion po<ll'á imprimirse, sin las pré .. 
,. ias censura y 1 iccncia del ordinario eclc

siác;tiro. 
Art. 1 s. Los oajaq urños pueden disponer 

de SUS l.Jiet1efl lllUl'bles, Ó t•aices, corporales· 
ó inroq)()rales r¡ue les pcwtenczcan en pro
piCLlad: asi como de emplear sus facultades 
Tom. IL IS 
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naturales ó adquiridas, como les agradare, 
con tal que no dañen á otro ni á lo socierlad. 

Art. 14. Por causa de alguna necesidad 
pública ó de utilidad comun, legalmente ave
l'iguada, la autoridad legítima podrá tomar 
la }H'opiedad de un particular; pero indem
uizándole previamente con sus justos precios 
á bien vista de hombres buenos. 

Art. 15. Continúa abolida la pena de con
fiscacion de bienes, y jamás podrá ser res
tablecida en el estado. 

Art. 16. Todos los empeños r¡ue el esta
do contraiga son inviolables, y serán religio
samente cumplidos. 

Art. 17. Los oajaqueñl)s son iguales an
te la ley, ya premie ya castigue, sin otras 
diferencias que las que ella misma establezc;a. 
De consiguiente, todos tienen derecho para 
ser admitidos á los empleos del estado, sin 
otro moti.-o de pt•eferencia en Ja eleccion, 
que los 111éritos personales, las virtudes, la 
idoneidad y los talentos de cada uno. 

A1·t. 18. No podrá habrr en el estado 
distinciones, autoridad, ni poder hereditarios. 
Tampoco podrán concederse pr·ivilrgios es
clusivos en el comercio, ni en el ejurcicio de 



171 
otro género de induskia, á menos que sean 
en obras de propia invencion y nuevas 'n 
el estado, en cuyo solo caso podrán conce
derse por tiempo deter·mmado. 

Art. 19. Todo oajaqueño tiene derecho 
de reclamar á la legislatura la obse1·vancia 
de esta constitucion, y dPnunciarle las infrac
ciones de ella que se hayan cometido, con 
tal que lo haga con moderacion y sin alte
rar el buen órden con sus esp1·esiones. De 
la misma manem podr·á presentar á la le
gislatura, gobierno. ó a cualquiera otra auto
ridad pública peticiones, con tal q ne sean in
dividuales y sus autores sean responsable11 
de su contenido. Ninguna JlPticion suscrita 
ó fo1·mada á nornbr·e de t'lucho<i individuos; 
podrá ser presrntada, si no es que sea por 
corporacion legítima ó a11toJ'idad constituida, 
y que lo haga en ilcsempeuo de sus atribu
ciones. 

Art. 20. Las ohligacio11es de Jos oajaque
ños son: 
-t.ª Ser fieles á la constitucion general 

de la nacion y á la pa1·tic11lar del estado. 
-2.ª Vivir sumisos á las leyes y á las au

toridades constituidas. 
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~3.ª Contribuir con proporeion á sus ha..
beres pa1·a los gastos del eS'hldo. 

-4.ª Servirá la pátria del modo que cada 
uno pueda. y dt•fenrlerla con las armas cuao
do sean llamados por la ley á cumplir este 
deber. 

-5. ª Ser justos y benéficos, fieles en sus 
pactos, moderados, económicos, templados y 
virtuosos: siendo buenos hijos, buenos padres, 
buenos hernianos, buenos amigos, buenos es
posos. 

CAPITULO 111. 

De los ciudadano! oajaq1teños, derechos políti
eos qiie les pertenecen. y causas por las cuales 

se pitrclen ó suspende11. 

Art. 21. Son ciudadanos en ejercicio de 
sur; derechos: 

-1." Todos Jos oajaqueilos por naturaleza 
ávecindados en el estado, que tengan veinte 
y un anos cumplidos de edad, ó diez y ocho 
siendo casados. 

-2." Los que siendo ciudadanos en otro 
estado ó territorio de Ja federacion, e~tén 
avecindados en este. 
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-S. 0 Los que .estando av.eoit1dados en 6l 
ter1·ito1·io del estado cua.nflo se juró su enuw-. 
Gipacion política <¡ue fue el catorce de se
fü~mbre de ..mj~ ochocientos ·rninte y uno, han 
confürnado viviendo en .él y permaraecido fie
les á la causa de Ja indepeadencia nacional. 

--4.0 Los ame.ricanos natitraks de alguno 
de l.os otro!i estados emancipados de Ja do
minacion española, que con algun emploo, 
profesion ó industria pt·otluctiva, estcn ave
cindados en el estado al tiempo de publicat·
fe esta constitucion. 

-5. 0 Los naturales de alguno de los otros 
estados <le la América, emancipados de la do
minar.ion española, que con alguna profe~ion 
Ó industria, Ó con Ull capital Conocido se ave
cindasen con tres años de rnsidencia en el 
estado. 

-6.0 El estrange1·0 que gozando ya de los 
derechos de oajaqucño, obtu,·iere de la legis
latura carta especial de ciudadano. 

Art. 22. Para que el estrangero pueda 
obtener dicha carta, deberá tener en el es
tado una p1·opie<lad territorial, ó en bienes 
raíces; ó un capítal propio para ejercer en 
61 alguna profesion ó industria productiva, 
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6 haber hecho servicio-; .señalados á la Na 
cion ó al esh11lo; y ad<'mas de tener alguna 
de las condiciones 1·efe1·iilas, estar averinda. 
do en algun pueblo de su tl'rl'itorio con re· 
sidencia de seis años: esta residencia se re· 
ducirá á la mitad del tiempo en los casos de 
que el estrangero se radique en el estado 
con su familia, ó estuviere casado con oaja· 
queña. 

Art. 2S. Luego que se publiriue Ja cons· 
titucion, las municipalida<les ab1·irim regis· 
tros, en los que ~c;cribirán á los ciudadanos 
de sus respectivo~ distritos, siemlo prueba 
de la ciudadanía el hallarse inscriptos en el 
catálogo de los ciudadanos . . 

Art. 24. Las municipalidades no inscri
birán en estos registros sino á los que se· 
gun la presente constitucion sean ciudada· 
nos oajariueños. 

Art. 25. I ... os jóvenes cuando estén para 
::mmplir veinte y un años. serán presentados 
por sus padres ú otras personas á sus res
pectivas municipalidades ¡1ara que sean ins· 
criptos en el registro (le los ciudadanos La 
m1miripalidad les entregará una patente y 
le8 dará asiento entre sus miembros: en es-
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te dia y en el siguiente, el jóven y su pa• 
dre ó tutor, no podrán ser reconvenidos por 
deudas, ni presos, sino por delitos que me· 
rezcan pena corporal. Una ley determinará 
las solemnidades de esta ceremonia. 

Art. 26. Solamente los ciudadanos oaja
queños tienen derecho de Rufragio en las jun
tas populares que se establecen en esta cons· 
titucion: y solo ellos pueden ser nombrados 
electores primarios ó secundarios, miembros 
de las municipalidades, diputados en la cá
mara de representantes, senadores; secreta
rios del despacho y 1lemas empleos pa1·a los 
cuales se exije en esta constitucion Ja cua
lidad de ciudadanos. 

Art. 27. El ejercicio de los derechos po· 
líticos se pierden solamente: 

-1.º Por adquirir naturaleza en 11ais es
trangero. 

-2. 0 Por admitir empleo, condecoracion ó 
pension de un gobierno estrangero, sin per
miso del gobierno de los Estados U nidos 
Mexicanos. 

-3.º Por sentencia ejecutoriada en que se 
impongan penas infamantes. 

-4. 0 Por vender su voto ó comprar el 
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ageno en las juntas electorales. ya se dirija 
este manejo ü su farnr ó al de tercera per
sona; pe1·0 es meneste1· !file 11rerrda :la prue· 
ha, y fJIH' el delito sea ca·nficn<lo. 

-5.º Por quieb1·a fraudulenta •calificada 
como tal. 

Art. 28. El eje-rcicio de estos det>eohos se 
suspende: 
-l.º Por inrapacidad fí~ica ·Ó moral, pré

via la declaracion judicial en casos 1fodo~s. 
-2;· J>.or ser deudcrr á tus fondes i1ÚbHcos 

despues de plazo cumplido, y kabcl- siclo re
convenido para el pago. 

-s.• Por no tener domicilio, ·empleo, et\'" 
cío ó moclo de vivir conociclo. 

-4. º Por · estar procesado criminalmente. 
--5. º Por sirviente tlmnéstico dedicado in· 

mediatamente á la persona. 
-5. º Por no esta1· alistado en la mHicia. 

local sin causa legítima que lo escusa. 
-7. 0 Por no estar inscripto en el catillog0 

de los ciudadanos de su rcspeciva munici
paliclad, despues de dos años de publicl\th1 la 
consti tucion. 

Art. 29. Cualquier• ciudadano <J.IH~ sin 
comision ni licencia del gobierno se hayl\ au-
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sentado del estado por cinco años continuos, 
queda suspenso de los derechos de ciudada
no; pero los recobrará con sola la residen
cia no interrumpida de un año en ~lgun 
pueblo de su territorio. 

Ar't. SO. Desde el año de mil ochocien
tos cuarenta deberán saber leer y escribir los 
que de nuevo entren en el ejercicio de los 
derechos de ciudadanos. Solo por las causas 
señaladas en los artículos precedentes se pier
den ó suspenden los derechos de ciudadano. 
La legislatura del estado solamente pued6 
rehabilitar en el ejercicio de estos derechos 
á lQs que perpetuamente los hayan perdido. 

CAPITULO IV. 

Del gobierno del eJtatlo. 

Art, Sl. El gobierno del estado de Oa
jaca es popular, representativo, republican<> 
federal. 

Art. S2. Esta república es una é indi
Yisihle. De COftsi~uiente ningun departamen
to ni pueblo, ningun individuo ni porcion al
guna de ciudadanos pueden atribuirse la so~ 
¡,eranía, 11i ejerc,er auturidad ó funcfon ¡>ú· 
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bfica que no les sean designadas por la ley. 
Las corporaciones Be limitar·án precisamente 
gl ~jercicio de las atribuciones que les sean 
concedidas por esta comltitucion y las leyes. 

Art. SS. El ejercicio del supremo poder 
del estado se conserrnrá dividido en legisla
tivo, ejecutivo y judicial; y nunca pod1·án 
reunirse estos tres poderes ni dos de ellos 
en una sola persona ó corporacion. 

Art. 54. La potestad de hacer las leyes 
reside en el congreso del estado dividillo en 
dos cámaras. El poder ejecutivo es confiado 
á un goberna1lor. El poder judicial se depo
sita en los tribunales establecidos por la ley. 

CAPITULO V. 

Del poder legislativo. 

Art. 35. Se deposita el poder legislati
vo en un congreso dividido en dos cáma
ras que s.e llamaráu, Ja una: cámara de di
putados del estado, y la otra: senado del 
estado. 

Art. S6. La cámara de diputados s·e re-
110vará cada dos años en la totalidad de 
sus miembros, y la del senado por mitad 
en el mismo periodo, saliendo por primera 
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·vez los senadores nomb1·ados en los último!J 
lugares de Ja fraccion que se acerque á la 
mitad, y en adelante alternativamente la frac
cion mayor ó menor de los mas antiguos. 

Art. 37. Las elecciones de diputados y 
senadores se harán popularmente por medio 
de juntas de parroquia, de departamento y 
del est~do. 

CAPITULO VI. 

De las juntas de parroquia. 

Art. 38. Las juntas parroquiales que se 
celebrarán cada dos años públicamente el dia 
quince del mes de agosto, prévia convoca
toria que con anterioridad de ocho dias e1:1-
pcdirá Ja autoridad local, designando tam
bien en ella el lugar donde se ha de cele
brar; se compondrán de todos Jm¡ ciudada
nos que estén en el ejercicio de sus dere
chos avecindados y residentes en el territorio. 

Art. 59. La base de estas elecciones se
rá la poblacion en razon de un elector por 
cada mil almas. Si la poblacion llegase á. 
mil y quinientas, se nombrarán dos electo
res. Si á dos mil y quinientas, tres, y asj 
progresivamente. Del mismo modo los pus-

* 
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hlos cuya poblacion llegue á quinientas al. 
mas, nombrarán un elector; péro Jos de me
nor poblacion se agr·egarán al mas inmr
diato, y nombrarán los que correspondan á 
su poblacion unida. 

Art. 40. Reunidos los ciuda1lanos bajo la 
presidencia de la primera autoridad del lu
gar en el dia y sitio designados, nombra
rán entre los presentes cuatro escrutador·es 
y un secretario; pero estos nQmbramientos 
no se harán antes de que se hayan reuni
do por lo menos treinta ciudadanos, y si á 
la hora de las doce no se hubieren re.ani
do, la autoridad local nombrará de entl'"e los 
vecinos Jos escrutadores y secretario. 

Art. 41. En seguida dirá en voz alta el 
presidente: ,,Se procede al nombramiento de 
los electores parroquiales.H Acto continuo 
procederán los ciudadanos m.o l'ºr uno á 
votar al elector ó electores, designándolos 
por su.s nombres al secretario, quie.n á su 
'Presencia y de los escrutadores los escribi
rán en un registro destinado al efecto. 

Art. 42. El presidente, los escrutadores 
y secretario decidirán en el acto y sin re· 
curs<> para aquella sola vez y para aquel 
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solo efecto las tachas que se pongan en la 
junta Í\ votantes y votados, dejando á. sal
vo su respectivo derecho. 

Art. 4S. Por el cohecho; el sob'orno y la 
calumnia se pierde el derecho de voz activa 
y pasiva en to¡las las elecciones, en las cue
les nadie podrá votarse á sí mismo. 

Art. 44. Las juntas electorales se cele
brarán á puerta abierta y sin guardia, y 
en ellas ningun ciudadano se presentará con 
armas de cualquiera cl'Ase que sean. 

Att. 45. La duracion de las Juntas par
roquiales será de dos dias solamente, con· 
tados desde las ocho de la mañana hasta 
las seis de la tal'de: en el primer día al sus
penderse la junta, el presidente, escrutado
res y secretario examinarán y rubricar·án 
las fojas del registro donde se han escrito 
Jos votos. Acabada _la votacion se hal'á por 
Jos mistnos la regulacion de todos los sufra
gios. El presidettte publicará los nombres 
de los que hayan reunido mayor número, los 
cuales se habrán por electores, y el secre
tario les librará certificacion que acredite 
su nombramiento. 

Ar\. 46. Estos electores tienen por obje-
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to votar en la junta electoral de departa
mento para nombrar los electores secunda
rios, que deben elegir á los diputados del 
congreso federal, senadores y diputados del 
congreso del estado. 

Al't. 4 7. Publicada la Yotlciou y esten
tlida el acta, que firmarán el presídcnte, es
crutadores y secretario, la junta quedará en 
el acto uisuelta. 

Art. 48. Para ser elector parroquial se 
requiere. 

-1. • Ser ciudadano en el ejercicio de sus 
derechos. 

-2.º Ser mayor de veinte y cinro años. 
-3. 0 Ser veci110 del pueblo con residen-

cia al menos de un año. 
-4. º Saber leer y esc1·ibir, pero este re

quisito no se observará sino desde el año 
de mil ochorientos cuai·enta. 

-5. 0 Tener una }lrOpiedad territorial, ó 
en bienes raices, ó una profcsion, empleo ó 
industria productiva. 

A1·t. 49. Los electores desde su nombra
miento hasta cuatro días despues de conclui
clo su encargo. !1º podrán ser demanda1los por 
deudas, ni detenidos ni presos sino ¡1or can-
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Sil criminal que merezca pena corporal; pero 
ningun ciudadano por· motivo alguno po<ka 
escusa1·s.e del encargo de elector. 

CAPITULO VII. 

De las juntas de departamento. 

Art. 50. Las juntas electorales de depar
tamento se compondrán de todos los electo
res parroquiales de su comprension, y se for
marán en la cabecera de departameüto el 
clia ocho <lel mes de setiembt·e, bajo la ¡11·e
sidencia de la primera autoridad política. 

Art. 5 l. Dos días antes del esp1·csado 
ocho de seticmb1·c, reunidos en la casa co ~ :

sistorial los elec tores llal'l'OfJUial es, elegirán 
de entre ellos mis_mos cuatro cscn1tado1·es y 

un secretario, para que cxami11an<lo las ce1·
tificaciones de su nombramiento, i nfo1·mcn al 
siguiente dia si están a1Tcgladas. Las de los 
escrutadores y sccrcta1·io serán exami11adas 
por una comisirm de. frcs individuos que al 
efecto 11omb1·ará la junta. 

Art. 52. En el siguiente dia se lccrñn los 
informes, y si se liallare defecto en las cer
tificaciones ó en las calidades de los clrcto
.rcs, la junta tlccidü·á en sesíon pcrwanentc, 
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y su resolucion se ejecutará sin recurso. 

Art. 5S. En el dia señalado y estando 
presentes á lo menos las dos terceras partes 
de Jos ciudadanos que deben componer la jun
ta, se procederá á Ja eleccion de Jos electores 
·'1e departamento ·que corresponda nombrar, 
debiendo recaer el nombramiento en individuo 
que sea vecino del .mismo departamento. 

Art. 54. Concluida la votacion, que se 
hará por escrutinio secreto, el presidente, es
crutadores y secretario harán Ja r«'gulacion 
de Jos votos , y se tendrá por elector de 
departamento el que haya reunido Ja mi
tad y uno mas de Jos votos presentes, publi
cando el presidente cada eleccion. Si ningu
no hubiere 1·eunido la pluralidad absoluta, los 
dos que hayan tenido mayor número de vo
tos entrarán en segundo escrntinio, y que
dará elegido e] que reuna en esta vez Jama
yoria: en caso de ·empate decidirá la suerte. 

Art. 55. El secretario estcnderá el acta, 
que ron él fümarán el presidrnte y escru
tadores, y se entregará cópia de ella, firma~ 
da por los mismos, á las personas elegidas, 
para 11ue les sirva <le credencia]: el presi... 
dente remitirá otra <-Ópia firma<la del mismo 
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modo al presidente del consejo lle gobierno, 
ó al del senado si es tuviere reunido, y la 
junta queclará en el acto disuelta. 

Ar·t. 56. I .. a liase para estas cleccionc8 es 
la de un elector· por cacla diez mil almas, 
ó por una fraccion que pase de rinco mil, 
ó Jo que es lo mismo, por cada diez elec
tores pa1:roquiales, ó por una frarciun 1¡ue 
1mse de cinco, se nombrar·á un elector ele 
departamento conforme á esta i·egla: el de
partamento que pase de cinco mil almas, aun-
1111e no llegue á diez mil nombra1·á un elec
tor; pero el de menor poblacion se uni1·á al 
mas inmediato para elegir los elect01·es que 
co1·respomlan á la suma de sus poblaciones. 

Art. 5i. Para ser elector <le <lqiartarnen
to se requiere: 

-1.0 Ser ciudadano en el ejercicio de sus 
derechos. 

-2.º Ser mayor de veinte y cinr.o aiins. 
-3. º Ser vecino del cleparta :nentu con re-

sidencia á lo menos de un año. 

-4. • Saber leer y escribir. 
-5. 0 Tener una propiedad de quinientos 

pesos, ó un empico, }Jl'Ofesion ó industria que 
produzca ciento cincuenta pesos al año. La 
.Tom. JI.. · I 4 · 
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1'1eccion poclrá recaer en Jos ciudadanos que 
componen ' Ja junta, ó en Jos de fuera de ella. 

Art. 58. Los electores de departamento 
desde e) dia en que son nombrados, hasta 
quince dias despues de concluido su encar· 
go, no podrán ser demandados ¡1or deudas, 
JÍi detenidos ni presos, sino por causa crimi· 
nal que merezca pt>na corporal; pero ningun 
ciudadano por motivo alguno ¡1odrli. escusat·
se de cumplir este encargo. 

CAf ITULO VIII. 
De la junta electoral del estado. 

Art. 59. La junta electoral del estado, 
que se celebrará públicamente el domingo pri
mero del mes de octubre en la capital del 
mismo, se compondrá de todos los electm·es 
de departamento bajo la ¡ll'esidencia del go
bernador del estado. 

Art. 60. Reunidos los electores tres días 
antes del espresa<lo domingo. en la casa con
sistorial, ó en el eclificio que se tenga por 
mas á propósito para un acto tan solemne, 
á puerta abierta, elcgit·án de entre ellos mis. 
mos dos escrutado1·es y un secretario, para 
que examinando las ce1·tifü:acio11cs de su nom-
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bramiento, informen al siguiente dia si están 
arregladas. Las de los escrutadores y secre

ta1·io se1·án examinadas por una comision de 
tres i11dividuos que al efecto nornurará la 
ju11ta. 

A1-t. 61. En el siguiente día se leerán los 
informes, y si se hallare defecto en las cer
tificaciones ó en las calillatles de los electo
res, la junta decidirá en sesion permanente, 
y su resolucion se ejccuta1·á sin recurso por 
aquella sola vez y parn solo a')uel caso. 

A1·t. 62. En el dia sciialado, y estando 
prese11tes á lo menos las <los te1Tcras par
tes de t()(los los clecto1·es, se pt·ucctlerá en 
1wimer luga1· á la eleccíon de los diputados pa
ra el congreso general. En c~tas elecciones se 
observarán las mismas reglas que se han da
do para las juntas de dcpartamc11to. El nom
bt·amiento pod1·á rccae1· en indiYiduo <le Ja 
junta ó de fuera de ella, con tal q 11e tenga 
las cualidades que se requieren para este car
go 11or la co11stitncio11 federal. 

Art. GS. Concluida la vutacion, que se ha
rá indivulualmente, el JH'esidente, escrutado
res y secrctiu·io harán la regulacion de los 
\·otos, y se habrá por elegido el que haya 
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reunitlo á lo menos Ja mitad y uno ~as de 
todos los sufragios, publicando el presiden
te cada eleccion; si ninguno hubiere rcnni
c1o la pluralidad absoluta, los dos que hu
bie1·en tenido mayor número cnti•arán en sc
gund~> escrutinio, 11uedamlo electo el que ten" 
ga en esta vez la mayoda. En caso de em-
11ate decidirá la suerte. 

A1·t. 64. Concluirla la eleccion, e) sec1·e
tal'io estendtTa el acta, que fümarán él mis
mo, los escrutadores y preside11te, y por con
clucto de este se remitirá testimonio en for
ma de ella al presidente del consejQ de go
bierno de los Estados U nidos, y se partici
pa1·á á los elegidos su nombramiento por un 
oficio que Jes servirá de credencial. 

Art. 65. En seguida procederá la junta 
electo1·al á nombrar á los diputados y sena
dores del estado: las elecciones se harán del 
.mismo motlo y bajo las mismas reglas 4ue 
quedan prevenidas para las de los d1111.itados 

del congreso general. 
Art. 66. Acabada esta eklcdon, el secre

tario esteJ11lerá el acta, que firmada por él, 
Jo!t esr1·uta1lures y presidente, Je cnt1·egará 
cópia de ella firmada i1ur los mismos, a las 
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personas elegidas para que lrs sirva de cre
dencial, y poi· conducto del preside nte se re
mitirá al prrsi<l ente del consejo ó del sena
do, si estuviel'e !'eunido, otro testimonio igual
mente autor·izatlo, y b juHta quedará en el 
acto disuelta. 

CAPIT(JLO IX. 

De la cámnm de cli p11tnclas-. 

Art. 67. La cámal'a de diputados se com
pondrá de re¡11·esentantes elegidos en su to
talidad cada dos años_, por la junta electo1·al 
del estado. 

1ht. 68. El número de diputadm1 que de
be nombrarse, será fijado por la base de Ja 
poblacion del estado, en razon de uno por 
cada cuarenta mil almas, ó por una fraccion 
que pase de veinte mil., 

A1·t. 69. Se clegil'á11 igualmente diputa
dos supl entes, á razon de u11n poi· cada tres 
propietai·ios, ó por una fraccion que llegue 
á dos. 

Art. 70. De diez en diez aíios se desig
na1·á por una ley el número de diputa<los c¡ue 

rkben nombrarse, con arreglo al censo de la 
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pobladon del estado: sin que en este inter· 
Talo se pueda hacer variacion alguna. 

Art. 71. Para ser dip•1tado se requiere: 
- t.º Ser ciudadano en el ejercicio de sus 

derechos. 
-2.0 Estar avecindado en el territorio del 

estado, con resitlcncia en él de cinco años • 
• -3.º Tener veinte y cinco años cumplidos 

al tiempo de la eleccion. 
Art. 72. No pueden ser diputados mien

tras ejercen f!U cargo, el gobernador del esta
do, el secretario del despacho universal, . los 
senadores dcl estado, el muy reverendo obis
po, el gobernador del obispado, el provisor, 
Jos diputados y senadores del congreso ge
neral, los gobernadores de departamento, los 
magistrados de la córte ele justicia, el gefe 
de hacienda del estado, y tocios los demas 
empicados que por cl articulo veinte y tres de 
Ja citada constitucion federal no pueden ser 
diputados. 

Art. 73. Para que los comprendidos en 
el artículo antel'ior puedan ser elegidos di
putados, deberán haber cesado absolutalJ!entc 
~n sus destinos seis meses antes ele las elec
eiones. 
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Art. 7 4. Si los demas empleados fuere.u 

elcgi,dos diputados ó senadores, quedarán sus
pensos en el ejercicio de sus empleos, dúran
te el tiempo de sus funciones en la legis
latura. 

CAPITULO X. 

Del senndrJ. 

Art 75. El senado se compondrá de sie-· 
tl'l senadores elegidos á mayoría absoluta de 
votos por la junta electoral del estado, y re
novados por mitad de 1los en dos años. 

Art. 76. Los senadores nombrados en los 
tres últimos lugares, cesarán al fin del lll'Í
mer bienio, y en lo sucesivo los cuatro ó tres 
mas antiguos. 

A1·t. 77. Cuando falte algnn senador, por
muerte ú incapacid ad fi sica ó moral. se llena
rá la vacante por la junta electoral del estado 
en el tiempo de su reunion. 

Art. 78. Para set• senador se requieren 
todas las cualidades que se cxijcn para ser
diputado, y ademas tener al tiempo de la 
eleccion la c<la1l de treinta años cuinpliclos. 

Art. 79. No pueden ser senado1·cs del es
tado, tollos los que no pueden ser diputadO.i:· 
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CAPITULO XI • 

. De la celebracion del congreso '!I garantías de 
sus miembros. 

Art. 80. El congreso se reunirá todos los 
años el día dos de julio en la capital del .es
tado, y en edificio destinado á este solo efec
to. Cuan1lo tuviere por convenien~ trasla
darse á otro lugar, podrá hacerlo convinien · 
do en ello las dos terceras partes de l-0s miem
bros de cada cá,mara. 

Art. 81. Cada cámara en sus juntas pre
paratoria!'!, y en todo l.o que pertenezca á su 
gol_.ierno intc1.oior, observará el reglamento 
que formará el actual congreso, sin perjuicio 
'1e las 1·eforma.s que en lo sucesivo se podrán 
bar.er en él, si ambas cámaras lo estimaren 
ennveniente, Ett este regla.mento se prescri
birán tambien la!;! f(Wffialidades que han CQ 
preceder á la apertura de las sesiones del con
greso., y las c¡_~e se han de observar erJ el ac
to de su insta._laewn, y en el de cenar las se
siones. 

Art. 82. Cada cámara cafüicari!. las elec
ciones de sus respectivo~ miembros, y reso • 
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verá las dudas que ocurran, y las escepcio
nes que se alegaren. 

Art. 83. El gobernador del estado asis
tirá á la ape.rtura del cpugreso, en la que 
hará una sencilla esposicion por escrito so
bre su administracion pública, á la que con
t.estará el presidente en términos generales. 
Ni por impedimento del gobernador, ni por 
motivo alguno, podrá diferirse para otro dia 
la apertura del congres·o. 

Art. 84. Las sesiones del congreso en ca
da uno de los primeros seis años, durarán 
tres meses consecutivos, pudiendo prorogars 
se cuando mas por otro mes en estos do
casos: 

-1. 0 A peticion del gobierno. 
-2." Si el congreso lo creyese convenien-

te por una resolucion de las dos terceras par· 
t.es de los miembros de cada cámara. 

Art. 85. Pasados los primeros seis años, 
las sesiones del congreso durarán solamente 
dos meses consecutivos, y en solos los dos 
casos e11presa.dos en el artículo anterior, po
drán prorogarse por un mes cuando mas. 

Art. 86. Las sesiones del congreso serán 
_públicas, y solo en los casos que exijan re· 
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:.erva podrán celebrarse sr.siones secretas. 

Art. 87. Las dos cámaras deben residir 
en un mismo lugar, pero no podrán reunir
se en una misma sala, sino en los casos pre
venidos en esta constitucion. 

Art. 88. Las sesiones ordinarias del con
g1·eso serán diarias, sin otra interrupcion que 
la de los días festivos; y para suspenderse 
por mas de tres día~, será · necesario el c·on
sentimiento de ambas cámaras~ 

Art. 89. Las cámaras no pueden abrir ni 
continuar sus sesiones, sin Ja concurrencia 
de uno ma~ de la mitad del núme1·0 total de 
sus miemh1·os; pero los p1·esentes de una y 
otra debe:·án reunirse y compele1· á los au
sentes por conducto del gobierno, bajo las 
penas que establezca la ley. 

Art. 90. Las cámaras se comunicarán en
tre sí y con el gobernador del estado, por 
conducto de sus secretarios respectivos, ó por 
medio de mensages. 

A1·t. 91. Los (liputados y senadores no 
podrán ser reelegidos pa1·a miembros del cuer
po legislativo; los prilneros hasta pasados dos 
años, y los segundos hasta despues de cua
tro años de haber ces:;\do en s~s funciones. 
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Art. 92. Los senadores .Y diputados son 

inviolables ~n sos opiniones pelíticas; de con
siguiente no pueden ser reconvenidos, acusa
dos, ni juzgados en tiempo alguRo, ni por 
auturidad alguna, por Jo que hayan dicho ó 
escl'ito en desempeñ.o del cargo de miembros 
del cuerpo legislativo. 

Art. 93. Los miembros del congreso e~. 

tán sujetos en todo lo que mira á la poli
cia á sus respectivas cÍ\maras; pero cada una 
de ellas no puede imponer penas mas gra
ves que la censura y el arresto de ocho dias. 

Ar·t. 94. Los miembros del cuerpo Jegis
lafü·o desde el dia de su nombramiento has
ta un mes despues de cumplido su encargo, 
no podrán ser detenidos, ni presos, ni juz
gados criminalmente, si no es prévia la de
claracion del congreso, de haber Jugar á la 
formacion de causa. 

Art. 95. Las denuncias de delitos contra 
los individuos de la legislatura, no podrán 
ser admitidas sin que estén escritas y firma
das por persona conocida, y se dirigen á la 
cámara de diputados. Si esta, despues de ob
servar los trámites prevenidos por el regla
mento, declarase que ha lugar á la forma-

* 
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cion de causa, el senado deliberará guar1lan
do igualmente las fórmulas del mismo regla
mento, sobre la resolucion de Ja cámara de 
diputados, y si se conformare con ella, de
cretará que ha lugar á la fo1·maéion de cau
sa, poniendo al JH'Csunto reo á Ja 1Usposkion 
de Ja córte de justicia, y remitiendo á esta 
Jos datos que obren cohtra aquel. 

Art. 96. En el tiempo del receso del con
greso; por delitos de traicion contra Ja in
dependencia nacional y forma de gobierno es
tablecida; por maniobras dirigidas á trastor
nar la com;tituciun federal, ó particular del 
estado, ó á perturbar Ja tranquilidad interior 
del mismo; por bomici<lio, incendio ú otro de
lito que indudablemente merezca ser castiga
do con pena corporal, los diputados ¡Jodrán 
ser detenidos, prévia la <leclaracion del con
sejo de gobiel'llo, y conservados en segura 
custodia, hasta Ja reunion del congreso, á 
quien se dará cuenta con todos los datos }Ja
ra que delibere conforme lo prevenido en los 
artículos 94 y 95. 

Art. 97. 'I'odo miembro del cuerpo legis
lativo sometido á la córte de justicia, que-
1la suspenso de sus funciones de legislador; 
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pero en el caso de indemnizarse volvel'á á 
ejercerlas. 

Art. 98. Los diput.ados y senadot•es re
cibirán una indemnizacion por el tiempo en 
que duren en el ejercicio de sus funciones; 
Pero ningun ciudadano pod1·á escusarse por 
motivo alguno de estos cargos. Cada legis
Jatura determinará Ja cantidad con que han 
de ser indemnizadQs los miembros de la si
guiente legislatura, sin que esta pueda ha
cer variacion. 

Art. 99, Durante el tiempo de su encar
go, contado desde eJ di.a de su rcspecti vo 
nombt·amiento, lus diputados y senadores no 
pod~n admitir para sí, ni solicitar para otro, 
pension, conclecoracion, ui empleo alguno de 
provision del gobierno 11ue se haya c!·eailo 
en aq11eJia legislatura, ó cuya dotacion haya 
sido aumentada en la misma. · 

Art. 100. Si por causa!! muy graves y 11r
ge11tes se reunie!le est1·aordinariamente !!1 con
greso, no entenderá sino en el objeto 11ara 
que haya sido conv.ocado, y sus sesiones se 
comenzarirn y termi.narán con la$ mismas 
formalidades <¡ue las 01·din.arias .. 

.!rt. 1 O l. La celeh!'acion do sesione.s eE.-
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traordinarias no estorbará la eleccion de nue. 
vos <liputados y senadores en el tiempo pres
crito, ni la apertura de las sesiones ordina
rias en el <lia señalado, en las cuales se con
tinuará conociendo del asunto para que fue 
convocado estraordinariamente el congreso, 
en el caso que no haya sido terminado. 

Art. l O~. Las dos cámaras se reunirán 
en u11a sala solamente en los casos siguientes. 

-1. º Para el acto de la apertura del con
greso, y para ccl'l'ar las sesiones. 

-2. 0 I'ua nombrar presidente y vicepre· 
sidente de los Estados Unidos, los ministros 
de Ja alta córte de justicia y los senadores 
del congreso general, al gefe de las rentas 
del estaJo, y á Jos ministros de Ja córte da 
justicia del mismo; las cuales elecciones se 
ha1·á11 precisamente á pluralidad absoluta de 
votos de todos los miembros del congreso 
que se hallen presentes. 

-3. 0 Para 1·ecibir el juramento al gober· 
nador, ' ' icegobernador, ministros de la córte 
de ju~tir ia y gefe de las rentas del estado. 

-4. 0 Para fo1·marsc en convencion cuan
do, con arreglo á los artículos del 25S al 
!58, llegue el caso de deliberar sobre la va-
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riacion ó reforma de alguno ó algunos ar
tículos de la constitucion. 

CAPITULO XII. 

De las J acultades del congreso y de tas cual~ 
dades de sus cámaras. 

Art. 103. Estas farultades son: 
-1. Proponer y decretar, interpretar y de

rogar, modifica1· y aclarar, con arreglo á la 
acta constitutiva, constitucion fcclera) de Jos 
Estados Unidos, y á la presente, las leyes 
relativas á sn administracion y gobierno in
tel'ior- del estado en todos sus ramos. 

-11. Decretar la creacion y supresion de 
plazas en los tribunales, empleos y oficios pú
blicos, con arreglo á la constitucion, asi co
mo el aumento y rebaja de sus dotaciones· 

-111. Decretar anualmente las contribu
ciones é impuestos para los gastos del esta
do, y para pagar el contingente con que es
te debe c.ontribuir al gobierno de lo1t Estas 
dos Unidos. 

-IV. Fijar con ''ista de los preim¡mf'stos 
formados por el gobierno los gastos anuale· . _ 

ti.e la admioistracion del estado, agregando~·; ' . ',. 

t:J ".'· ~ ... ;;;,. ,,,, .. , 
[¡~, 1~;;;.; 

- __ :.i, 
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Ja parte que á este quepa en Jos generales 
de la nacion. 
~V. Aprobar el repartimiento de las con

tribucionrs en los pueblos del estado, dispo
ner la aplicacion de sus productos, y apro
bar las cuentas de su inversion con arreglo 
á lo dispuesto en esta constitucion. 

-VI. Tomar caudales á ¡>réstamo en ca
sos de necesidad sobre el c1·édito del estado. 

-VII. Disponer Jo conveniente para la 
administracion, conservacion y cnagenacion 
de Jos bienes del estado. 

-VIII. Promover y fomentar Ja ag1·icul
tura, las a1·tes, Ja minería y el comercio, y 
remover todos los ob~táculus que entorpez
can el progreso de Ja industria y la pros
peridad del estado. 

- IX. Cuidar de la enseñanza y educa
cion de la juventud estableciendo escuelas de 
primeras letras, y un establecimiento, por lo 
menos, donde se ensPñen las ciencias ecle
siásticas y naturales, las bellas leti-as y ar
tes útiles. 

-X. V dar i.ncesantemente sobre la con
se1·vacion ele los derechos civiles y políticos 
de los habitantes del estado, y promover ror 
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cuantos mer1ios estén á su alcanc.., la pros
peridad gene1·al. 

-XI Asegurar., protejer y arreglar la lí· 
brrtad de imprenta, precaver y castigar sus 
abusos. 

-XII. Forma1' los códigos de Ja legisla
cion particular del estado bajo 11n plan sen
cillo y fácil. 

-XIII. Establtcer muy particularmente 
los jurados para cam;as criminales cuando el 
congreso lo Juzgue conveniente, atendida la 
iluscracion y moralidad de los pueblos. 

-XIV. Dar carta ele naturaleza y ciuda
danía á los estrangeros con a1Teglo á la 
constitucion. 

-XV. Conceder recompensas personales 
á los que hiciCl'cn serv icius esti·aordinarios 
al estado. 

- -XVI. Hacer gracia á los reos, conmu
tando, dísminuyendo ó condonando. e.ntera
mcnte Ja pena legal á Jos que hayan come
titlo ó cometan delitos en el estado que no 
sean contra 1os Estados Unidos. 

-XVII. Decretar el alistamiento y fijar 
á propuesta del gobie1·no del estado, la mi
licia Jornl qnc sea uecesa1·ia para su segu• 
Tom. II. 15 
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ridad interior, y dar ordenanzas para su ins
truccion, conforme á los reglamentos dados 
por el congreso de los Estados Unidos. 

-XVIII. Representar al congreso gene
ral ó al presidente de lós Estados Unidos 
sobre las leyes, decretos ú órdenes que per
JUdiquen á los intereses del estado, sin per
juicio de que se observen entre tanto deli
bera el gobierno federal. 

-XIX. Nombrar al gobernador y vice
gobemador, ministros de la córte de justi
cia, y gefe de las rentas del estado. 

-XX: -iletermin ar Jo que juzgue mas con
ve:-iiente en las escusas que se aleguen para 
no admitir aquellos cargos. 

-XXI. Elegir con arreglo á L'l constitu
cion federal al presidente y vicepresidente 
de Jos Estados Unidos, ministros de la alta 
córte de justicia y senado1·es del congreso 
general.· 

-XXII. Declarar cuando ha lugar á la 
formacion de causa á los diputados y sena-, 
dores, al gobernador y \'icegobernador del 
estado, al secretario del despacho universal y 
a los ministros de Ja có1·té de justicia, con 
arr~glo á lo prevenido en esta con11titucion. 
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-XXIII. Hacer igual decJaracion .contra 

los demas funcionarios públicos por infrac
ciones de constitucion. 

-XXIV. Por último, ejercer todas las fa
cultades que concede esta constitucion á las 
dos cámaras, y á cada una de ellas. 

Art. 104. En ningun caso el cuerpo le
gislativo puede delegará alguno de sus miem
bros, ni á ott·as personas, las funciones que 
atribuye. esta constitucion á las dos cáma
ras ó á alguna de ellas. 

CAPITULO XIII. 

De la Jormacion de las leyes, su sancion y 
promulgacion. 

Art. 105. Ninguna resolucion del congre-
10 tendrá oh'o caracter que el de ley ó de-. 
creto. 

Art. 106. Las proposiciones de las leye11 
ó decretos deben tener su origen en Ja cá
mara de diputados, y cualquiera de sus miem
b1·os tiene derecho <le hacer proposiciones y 
presentar proyectos de ley. 

Art. 107. Se tendrán como iniciati.-as de 
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Jr.y ó decreto fas proposmones qtJe el go· 
bv.rnador del esta.do tuviere por coovenie'Qte 
hacer, y como tales las enviará á l.a duna· 
ra de diputados. 

Art. 108. Las cámaras observarán con 
esartitud lo prevenido en el reglamento de 
debates, aobre la forma, intervalos y modo 
de proceder en las discusiones y votaciones. 

Art. 109. Los proyectos de ley ó decre
to que fueren desechados en la cámara de 
diputados, no se volverán á proponer en 
ella en la sesion del mismo año. 

Art. 110. Los proyeetos de ley ó decre
to aprobados por la mayoría absoluta de los 
diputados presentes, se llamarán resolucio
nes, y se pasarán al senado para su re\'i· 
siun y sanc1on. 

Art. 111. El senado tomará en conside
.racion la resolucion de la cámara de dipu
tados, y la aprobará ó no, segun le parez
ca mas conveniente al bien general del estado. 

Art. 112. Las resoluciones de la cáma· 
ra de diputados, adoptadas por la mayoría 
absoluta de los miembros del senado, son 
y se llamarán leyes del esta.do. 

Art. 113. Cnando las re!!1,>luciones de la 
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cámara de 1liputados comprendan dos ó mas 
artículos, el senad() debe apt·obarlos todos, 
ó desecharlos en su totalidad. 

Ai't. 114. En el caso de que el senado 
no haya adoptado una reso1ucion de Ja cá• 
mara de diputados, no puede ser presenta· 
da de nuevo sino despues de la sesion de 
aquel año; sin embargo la cámara de dipu
tados puede presentar de nuevo, aunque sea 
en la sesion del mismo año, una resolucion 
que contenga parte de Jos artículos del pro
yecto de ley que no ha sido adoptado. 

Art. 115. El senado en el mismo dia qne 
adopta una ley debe enviarla á la cámara 
de diputados y al gobernador del estado, fir
mada por ambos presidrntes y por un se
cretario de ca1la cámara. 

Art. 116. Para Ja formacion de toda ley 
ó decreto se necesita rn cada cámara la J>re
sencia por lo menos de la mitad y uno mas 
de todos los miembros de qlie debe compo
nerse cada una de ellas. 

Art. 117. En la interpretacion, modifi.
cacion ó revocacion de las leyes ó decre
tos, se guardarán los mismofi requisitos que 
se pre1;1criben parn su formacion. 
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Art. 118. El gobernador en los tres dias 

útiles inmediatos al recibo de la ley, debe· 
~ publicarla solemnemente. U na ley deter· 
lllinará el apa.rato y ceremonial con que de. 
h• h~erse la promulgacion. 

CAPITULO XIV. 

Del poder ejecuti"Do. 

Art. 119. El poder ejecutivo del estado 
~ ejerce por lJD solo individuo, que se lla· 
mará gobernador del estado. 

Art. 120. Habrá tambien un vicegober· 
nad.or en quien recaerán en caso de muer
te, resignaciou, incapacidad fisica ó moral 
del gobernador. todas las facultades y pre
J'Qgativas de éste. 

Art. 121. El gobernador y vicegoberna· 
dor durarán tres años en el ejercicio ·de su 
cargo, y solo una vez podrán ser reelegi
dos sin intervalo para el mismo empleo. 

Art. 122. La eleccion de gobernador y 
vicegobernador del estado, preferirá á cual
quiera otra :eleccion que se haga en los in~ 

dividuos nombrados para aquel cargo. 
Ar.t; 125. Para ser gobernador ó vic~

gobernador se requiere. 
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-1. 0 Ser ciudadano en el ejerc.icio de sus 

derechos. 
-2. 0 Haber nacido en uno de los puntos 

de América emancipados de la dominacion 
española, con yecindad y residencia de sie· 
te años en el territorio del estado. 

-s. 0 Ser mayor de treinta años, que Jio 
sea diputado, senador, ni ministro de la cÓr• 
te de Justicia. 

Art. 124. La eleccion de gobernador 1 
vicegobernador se hará por el congreso, cons· 
tituyéndose para este caso en junta electo
ral en nombre del estado. 

Art. 125. Cada tres años el dia quince 
de julio, la cámara de diputados elegirá por 
escrutinio secreto y á pluralidad absoluta de 
votos, seis personas que escribirá en una 
lista, y la remitirá al senado ¡1ara que ha
ga entre ellas precisamente la eleccion de 
gobernador y vicegobernador. 

Art. 126. En los dos días siguientes al re· 
cibo de la espresada lista, el senado poi· escru
tinio secreto, y á pluralidad absoluta de vo
tos elegirá el gobernador y vicegobernador. 

Art. 127. En las elecciones de que ha .. 
1.Jan los artículo» anteriores, si hubiere em· 
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.pate, asi en la cámara de diputados, como 
en el senado, se procederá á nueva vota
eiQn, y si aun en la segunda vez resultare 
empate, se decidirá por la suerte. 

Art. 128. Verificadas ambas elecciones, 
se remitirá al actual gobernador el decre
to de los nombramientos para que lo publi
que, y prevenga inmediatamente á los ele
gidos se presenten el dia doce de agost.o á 
prestar el juramento ante el congreso, pa
ra que verificado este acto, empiecen á. ejer
cer sos respectivas funciones. 

Art. 129. El gobernador y vicegoberna
dor entrarán en sus funciones el- mismo dia 
doce de agosto, y serán reemplazados pre
cisamente en igual dia cada tres años, por 
una nueva elecdon constitucional. 

Art. ISO. Si por algun motivo los nue
\•amente electos no se ·hallasen prontos á 
entrar el espresado dia doce en el ejerci
cio de sus nuevos destinos, cesarán sin em
bargo los autiguos en el mismo dia, y el con
greso nombra1·á interinamente el gobernador 
y ' 'ict•gobernador en la misma forma que 
se previene en lqs artículos 1241 1251 126, 

127 y 128. 
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A1•t. lSl. Mas si et impedimentc> tc:np:>· 

rl\l del gobernador y vice;gobernaMr, des
poes de haber entrildo en- el ejercicio de 
sus respectivos destinos, acaeciere en ttem· 
po. en ·que el congreso n-0 se haya reunido, 
el polkr ejecutivo se depositará en el pr·esi
de>nte d4l I~ córte de justicia, y en dos in
dividuos oombrados por el consrjo de go
bierno, los cualPs deberán tener las Cllali
dades q11e se requieren para ser gobernador. 
y vicegobernador, y no podrá hacerse la. 
eleccion en miembros de la p1·esente legis
latura. 

Art. 152• Mientras se hacen las eleccio
nt"S de que hablan los dos artículos ante
riores, el presidente de ta córte de justicia 
l'jel'cerá el poder e.je~uti vo. 

A1·t. 1 SS. En caso de imposibilidad pe:r
:petul\. del gobernador y vicegobernador, et 
congreso noml1rará en la forma p1·eve11ida 
en los artícul-os 1'24, 125, 126, 127 y 128, 
gobern:.ulor y vicegobernador, los cuales pe1·· 
manccerán en i:¡ns destinos' hasta el dia en 
qtte conforme áesta coAstitucion debevá hacer
se la renovaci<nt periódica de dichos empleos. 

Art. 134. El gobernador y ·d-oogol>ema~ 
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dor nombrados l>eriódicamente, se hallaráll 
el dia doce de agosto en la capital del es· 
tado, ó en el lugar donde resida el con
greso, y prestarán ante él el juramento com
prendido en la fórmula siguiente: ,,Yo .,v•. 
'Tlombrado gobernador ó -vicegobernador del es
tado libre de Oajaca, juro por Dios y por 
los santos evangelios, que defenderé y conser
'Varé la religion católica apostólica romana, 
sin permitir otra alguna en el estado: que 
guardaré y haré guardar la constitucion fe
deral, la constitucion políticu. y leyes de es
te estado, y que ejerceré .fielmente el cargo 
que el mismo estado me ha con.fiado." 

Art. 155. El mismo juramento prestarán 
el gobernador y vicegobemador intel'inos, 
y las personas que en su caso deben com
poner el poder ejecutivo, ante el consejo de 
gobierno, si no estuviere reunido el congreso. 

Art. 156. Si el vice:gobernador presta1·e 
el juramento antes que el gobernador, en
trará á gobernar hasta que el gobernador 
lo haya prestado. 

Art. 137. El gobernador y vicegoberna
dor, serán responsable:s al congreso del ejcr
cici9 de sus f.u11ciones, y gozarán rcspecti-
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va~nte á sus empleos, de una decente com• 
pensacion, que designará el congreso, y que 
no podrá variarse mientras permanezcan en 
1us empleos. 

Art. 1ss. El gobernador <1el estado du• 
rante el tiempo de su encargo, y un año 
despues de haber cesado en él, no podrá ser 
acusado sine ante Ja cámara de diputados 
por atentar contra la independencia nacio· 
nal, la forma establecida de gobierno, y por 
cohecho ó soborno cometidos dm·ante el tiem
po de su empleo. Del misrfto modo podrá 
ser acusado por actos dirigido11 manifiesta· 
mente á impedir que se hagan las eleccio
nes de gobernador y vicegobernador, sena
dores y diputados; ó á que estos se presen
ten á servir sus destinos en las épocas se
ñaladas en esta constitucion; ó á impedir 
al congreso ó alguna de las cámaras, el uso 
de cualqulera de las facultades que les atri
buye Ja misma. 

Art. 139. Si la cámara de diputados, que 
en e&te caso hará esclusivamente de gran ju
rado, declarare por el voto de los dos ter
cios de sus miembros presentes, haber lu
~ar á la formacion de causa, quedará el 

41= 
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gobernador acusado, suspenso <le su desti
no, y puesto á. disposicion de la CÓl'te <le 
justicia. 

A1-t. 140. Durante el tiempo de su em
¡ilco, no pndrá el goucrnador SC'I' acusado 
1ior otros delitos: pero en el aiio sigu1ent1,: 
110tlrfl serlo ante la misma cámara de di
putados po1· cualesquiera otros, con tal que 
liayan sido cometidos en el tiempo <le su car
;;n. Pasado este aiio no podrá ser acusado 
por dichos delitos. 

Art. 1-i 1. ~l vi crgobcrnaclor durante el 
tiempo de su empleo, potlrfl ser acusado por 
caalesquiera delitos corndidos en el mismo 
t iempo, ante la cámara de di1mtados. 

CAPITULO XV. 

lle las atribuciones del gobernador y rcsf,.ic
cio11es de sus J11c11/tadcs. 

Art. 14!'4. Las facultades del gobcrmulor 
son: 
-l. Puuticar y ejccuta1· las leyes, decre

tos y órdenes que con atTcglo á la cons
titucion federal y acta constitutirn le comu
nicare el gouicrno de los Estados Unidos · 
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Mexicanos, ¡msando cópia de dichos docu
ment'.>s á cada una de las cámaras para sll 
conocimiento. 

-11. Publicar, c-jccutar y hacer ejecutar 
las leyes y decretos del congreso del estado. 

'-111. Espcdir los decretos, ór1lenes . y r·c
glamentos, é instrucciorrcs que jozgne con
venientes al cumplimiento de la coustitudon 
y leyes del estado, y para conser·va1· d ó1·
tlen, ta seguridad y tranquilidad intáior del 
mismo• 

-IV. Hacer á la cámara !le diputados 
las propuestas de ley ó ilecreto c¡ue tenga 
por convenientes al bien <lcl estallo, espo-
1Iiendo por escrito los fundamentos <le ~u 

propuesta. 
-V. Nombrar y rcmove1· lihl'emcnfo al 

sec1·etario del despacho universal. 
-·VI. Nombrar á propuesta en ter·lrn de 

Ja córte de justicia, los jueces de pl'Ím'rra 
instancia y tlcmas emplca<lns t.lc la at.imi. 
nistracion de justicia de nombramiento del 
gobierno. 
-VII. Nombral' á propuesta en terna del 

senado, y en su receso del consejo de go· 
bierno, á los _gobernadores de departam~nto, 
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y en el modo que prescriban las leye5 á los 
demas empicados públkos del estado. 

-VIII. Cuidar de la recaudacion, y de
cretar la inversion de las contribuciones del 
estado, con arreglo á las leyes. 

- IX. Cuidar de que en todo fil estado 
Be administre pl'onta y cumplidamente la 
justicia. 

-X. Convocar en caso grave y urgente, 
oido pl'eviame11te el consejo de gobierno, y 
de acuerdo con el dictamen de su mayoríü, 
á congreso est.raordinario. Deberá tambien 
convocar á congreso estraordinario, cuando 
el consejo de gobierno lo estime convenien
te y necesario, por el voto de las dos ter
ceras partrs de· sus individuo~ pl'esentes. 

-XI. Dar las órdenes é instruccio11cs ne· 
cesa1'Ías para remover t<11lo obstáculo, á fin 
de que en las épocas señaladas se verifiquen 
puntualmente las elecciones constitucionales. 

-XII. Disponer de Ja milicia local den
tro clrl territorio del estado, para la segu· 
ridarl y tranquilidad inter·ior del mismo; y 
mil'ntras se da cuenta al gobierno de la fe. 
dr1·acion que se hadl inmediatamente, par¡¡ 
re~istir. una invasion cstrangera. 
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-XIII. Llevar la correspondencia ofi~íal 

con el gobierno de la confederacil)n mexica· 
ua, sobre negocios de interes nacional y so• 
bre Jos particulares del estado. 

-XIV. Dirigir al congreso .las noticias 
é informes que tenga por conveniente dar· 
le, ó el congreso le pida, sobre cualquier 
materia. 

-XV. Suspender de sus destinos hasta por 
tres meses, y privar por el mismo tiempo 
de la mitad de sus sueldos, á todos los em· 
pleados de gobier~o y de hacienda del e.s· 
tado que sean infractores de sus decretos y 
órdenes: y cuando juzgue deberse formar 
causa á dichos empleados, pasará los ante
cedentes de la materia al tribunal respec
tivo. Por infracciones de la constituciog y 
leyes del estado, se les debe siempre for-
111a1· causa. 

Art. 143. No puede el gobernador: 
-1. Mandar en persona la milicia local, 

1in espreso permiso del congreso. 
-11. Ocupar la propiedad de ningun par

ticular ni corporacion, como ni turbarle en 
la posesion, uso ó aprovechamiento de ella • 

. Si por causa ele necesidad ó utilidad ¡níbli-
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ca legalmente averiguadas, fuere nrcesario 
toma1· la IH'opieda<l ele un pa1-ticula1· ó cor-
1ioracio11, podl'il. el gobernador hacel'lo en es~ 
tos <los casos, con p1·éYia apro!rnci.011 del se
nado, ó si este 110 estuviere 1·euni<lo, del con
sejo, indcmnizantlo pr·imero al propicta1·ío con 
f;U justo precio, á bien vista de lhombre:i 
buenos. 

-III. Arrestar á pr1·sona alguna, si no 
es cuando rl bien y seguri<latl del estado exi
jan la p1·ision : en cuyo ca~o tlcbcrá poner 
al al'l'estatlu dentro <le cuarenta y ocho ho
ras á dispo:;icion del tribunal ú juez com. 
peten te. 

-IV. Imi10ncr pena alguna; pero en ims 

Ílrdenes y decretos podrá conminar con mu! -
tas hasta en ta canti1latl <le q11inirntos pesos. 

-V. Ausentarse tlel territo1·io del e ¡,tallo, 
sin permiso csprcso del congreso. 

-VI. lnfring?r las leyes y tlccretos vi

gentes. 

CAPITULO XVI. 

Del consejo de gobierno. 

Art. 144. El consejo de gobierno se com-
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11omfrá del vicegob~rnador, que será el pre·· 
sidente nato, y de cuafro senado1·cs, qne se· 
rán los mas antiguos; en caso de que la frac· 
cion de los mas anti.guas sea la menor, se 
('omplctarfl con el p•·imer nomhl'ado de. los 
cuatro menos antiguos. Poi· Ja primera vez 
compondrán el consrjo los nomla·ados en los 
cuatro primeros Iuga1·cs. 

Art. 145. Las atril.Juciones de este co:i
S!'jo son: 

-1. Velar solu·e la observancia lle ia r.ons· 
tilucion y leyes del estado, for·rnar cspedien
tcs sou!'c las infracciones 1¡ue se hayan co· 
metido, y da1· cuenta con ellos al cong1·eso 
cua11do se reuna. 
-II. Da1· su voto consu !tí rn en toc!os los 

negocios grares gubernativos en que tenga 
á bien pedirlo el gobcr11a<lor. 

-lll. Fu1·mar y dir·igir al gobernador las 
ternas para la proYision de los gohicrnos de 
tlepa!'tarnento. 

-IV. Noml.Jrar Jos dos iu<lividuos que 

con el presidente 1le Ja córte de ju!>ticia de
ben ejercer prorisionalmt' ntc el supremo ¡io• 
t1cr ejecutivo, s<>gnn el articulo IS t. 

-V. Recil.Ji1· el juramento Ít los in<lividuos 
Tom. IJ. 16 
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del st.ipremo pode1 eje..:utiv.o, en Jos casbs pre
venidos en esta constitucion. 

Art. 146. .Los individuos del consej~ son 
tesponsables por sus consultas contra1:iae á 
la 0011stitucion y leyes, á la cámara de di .. 
putallos, Ja cual se constituirá en gran ju
rado para el caso de decJai·ar haber lugar 
á la. formacion de causa. 

CAPITULO XVII. 

Del despq,cho de los negocio.~ . de gobierno. 

Art. 147~ Para el despacho universal de 
loe negocios del estado, habrá un solo secre
tario dotado competentemente antes de su nom-
1-1·amiento por el congreso, sin que pueda ha
urse variacion mientras que permanezca en 
su encargo. 

Ai·t. 148. Para ser secretario del despa
"ho se requiere, ser ciudadano en el ejerci
cio de Rus derechos, mayor de ,·einte y cin· 
co ail,os, natural de las Américas emancipa
das de la. dominacion española, con residen
cja poi· lo menos de cinco años en el estado. 

Art. 149. Totlas las órdenes y provisio
nes del gobernador, de cualquiera dcriumi-



219 
naeion y calidad que sean, clel1erán ir fir
madas por el secretario del despacho univer
sal. Ningun tribunal ni juez, ningun funcio
nario público, ninguna corporacion ni perso
na dará cumplimiento á la órden del gober
nador 11ue 110 esté firmada por el referido se
cretario. 

Art. 150. El secretario del despacho uni
'\•ersal será responsable al congreso tle las 
órdenes y providencias que autorice confra 
Ja constitucion y leyes del estado, sin que 
le sirva de escusa habel'lo mandado el go
bernador. 

Art. 15 t.. Cualquiera de las dos cámaras 
hará efectiva ta responsabilidad al secreta
riG del despacho universal por los actos del 
gobierno que haya auto1·izado, constituyérido
se cada cámara á su vez en gran jurirdo. 

Art. _ 152. La cámara de diputados ha1·á 
escfusivamente de gran jurado cuando el se
cretario del despacho universal sea acusado 
por actos en que haya intervenido el consejo 
de gobierno en uso de sus aít'ibuciones. 

Art. 153. El secretario del despacho uni
versal remitirá todos los años á 1.-1 cftmara 
de diputados las cuentas comprobadas tle los 
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gMtos hechos en el ailo anterior en Ja admi
nistracion del estado; y ,el p:resupuesto ~los 
mismlis gastoti 11ara til añó -sigoiel'ite. · 

Art. 154. El secretario del despacho uni
versal forlliat•á un reglamento para la distri
budon y girl) de los negllcios <\e su cargo, 
que· pasará al congreso para su aprobacion. 

CAFITULff XVIII. 

De la administracion de los tleparlame11tos y 
pueblos. 

Art. 155. Habrá en cada dcpartamenfo 
un gobe1·nador nombrado en el modo que pre
''iene esta constitucion. 

A1·t. 156. Los gobernadores de llerarta
mento durarán cuatro años en su emplcv, y 
i1odr1ln ser reelegidos para el mismo ó para 
otro de Jos departamentos del estado, sin in
tervalo por otra sola yez. 

Art. 157. Los gobernad.ores <le departa
mento t~nd1,á11 una decente compcnsacion de
terminada por el cnngreso; pero son respon
sables al mismo y al gobernador del esta
do, de todos sas actos y omisiones contt-a.:. 
1·ias á la constitucion y á las leyes •. 
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A1·t. 158. Cuidarán estos gobern::ulores 
de la b'anquilidatl pública, de la seguridad 
tle las pe1•¡,onas y bienes de los habitantes 
de sus respP.ctivos departamentos: de la eje• 
cución de las leyes, dec1·etos y órdenes que 

se les comuniquen por el gobernador del es
tallo, haciendo se publiquen en todo su ter-
1·ito1·io: ca.lilicai·án las elecciones de c:!rgos 
municipales, dr t i<lirán gubernativamente las 
dudas que se ofrezcan soure ellas, y ejerce
rán Ja¡¡ <lemas atri!rnciones que les seiialen 
las le.yC;s. 

Art. 159. Lns pueblos cuya poblacion lle
gue á fres mil almas con su comarca, ten
dr·irn ayuntamientos que se compond1·án de al
caldes, regidores y srndicos. La ley deter
min<<l'á el nún:ero de individuos de calla cla
se <le que deben componerse los ayuntamien
tos coi1 res1>ccto á la poblacion. 

Art. 160. Los vueblos que no lleguen á 
tres mil almas, pe1·0 r¡ue por su ilust1·acion, 
industria y rlemas pa1-ticulares circunstancias 
merezcan tcne1· ayuntamientos, lo represc11-
tarán asi al gobierno del estado, para que 
con su iuforme delillere el congreso lo t¡qc 
juzgue mas conYeniente. 
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Art. 161. En Jos demas pueblos en qu,. 

no tenga lugar el establecimiento de ayun
tamient~s, habrá una municipalidad que se 
llamará con el nombre conocido de repúbli
ca, Ja cual teudrá por lo menos un alcalde 
y un regidor. La ley determínará el núm.:
ro de alcaldes y regidorés de que deberán 
com,ponérse con proporcion al vecindario. 

Art. 162. Las atribuciones de los ayun
tamiento·s ·son : 

-t.• Cuidar · de la policía de salubridad, 
comoclidad y ornato, y formar reglamentos 
&ohre estos objetos. 

-2.ª E!!tableccr y dirigir Jas escuélas de 
primeras letras, y cuidar de los demas es
tablecimientos de educacion. pública y de be
neficencia que se paguen de los fondos del 
comun. 

-s.• Cuidar de los hospitales y demas es
tablecimientos de beneficencia, en el modo y 
forma que prescriban las leyes. 

-4. • Cui1lar de la construccion, repara• 
cion y limpieza de Jos caminos, calzadas, 
puentes y cárceles; de Jos terrenos y plan
tíos dr.l" comun, y de todas las obras públi
oos de necesidad, comodidad y ornato. 
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-5.• Recaudar, administ1·ar é invertir los 
fondos de propio!> y arbitrios con arreglo á. 
las leyes y reglamentos. nombrando deposi-
tarios de los caudales, bajo la responsabilidad 
de los que los nombran. 

-6. • Hacer el repartimiento y recaudacio~ 
nes de las contribuciones personales, bajo la1J 
reglas que se p1·cscril>an por las leyes. 

-7.ª Dar á los alcaldes el ausilio que les 
pidan para la conservacion del órden publi
co, y para la seguridad de las personas y 
bienes de los estantes y habitantes de Jos pue
blos. 

-8. • Formar las ordenanzas municipales 
y presentarlas al congreso para su aproba-
cion por conducto del gobe:·nador del esta· 
do, quien las acompañará con su informe. 

-9. • Promover la ag1·icultura y cualquie
ra ramo ele industria, y representar al gol>ier
no respecto de las medidas que no estén en 
cms atribuciones relativas á aquellos objetos, 
esponicudo las circunstancias de localidad, 1 
demas particulares del pueblo. 

-10.ª Insc1·il:iir á los ciudadanos avecinda
dos en todo el territo1·io del pueblo, en los re· 
gistros públicos. 
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-1 l.• Ejercer lás demas afribucfones que 
).P.! señalen las le.yes. 

Art. 163. Las atribuciones da· fas repfr
blicas son: 

-1. ª Establecer· y cuidar de· las escuelu 
de pHmeras le.tras. 

-2. ª Cuidar de }a construedon, rtparaciQu 
y limpieza de loo caminos, puerites y rar.:eles, 
de los_terrenos del comun y t)A Ja. safud J'Ú
blica. 
~s.ª Recaudar, administt-ar. é invertir lós' 

productos de propios y arbitl'ios, y los fon
do9 del comun, con total arreglo á las leyes· 
y reglamentos, nombrando depositarios de los 
qmdales bajo la responsabilidad de los que los' 
11ombral1. 

-4. • Har á los alcaldes todi> el uusiliO -quo 
Jes pidah para la conservacion del órden pú
bl.ico, y para la seguridad de las personas y 
bienes de los estantes y hahitanteR de fos 
pueblos. 

-5 ... Hacer el repartimiento y •·eca_ucla· 
cion de las contribuc-iones pe~sonafos; en el 
m.odo y foi·ma que se J>rescriba por las- · le• 
yes. 

-6. • Revrcsentar al gobiernó para: promo• 
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ver la agricu)tQra y cualquiera ramo de in· 
d1,1stria útil. 

-7.ª Inscribir á los ciudadanos avecinda
dos en t(>do el territorio del pueblo en Jos re
gistros públicos. 

-8.ª Ejercer las demas atribu.ciones que 
prescriba la ley. 

Art, 164. Corresponde á Jos alcaldes ejer
cer el gobierno económico de los pueblos, la 
policía de seguridad de las personas y bienes 
de fos habitantes, la conservacion del órden 
público, y las demas atribuciones que se deta
llarán por Ja ley. 

Art. 165. Todos los años el domingo pri
mero de d•ciembre, se reunirán los ciudada
nos de cada pueblo para elegir á pluralidad de 
votos con Pf'Oporcion á su vecindario, deter
minado número de electores que residan en 
el mismo lmeblo y estén en el ejercicio dP. los 
derechos de ciudadano. 

Art. 166. El domingo siguiente nombra
rán los electores á pluralidad absoluta de vo
tos al alcalde ó alcaldes, regidor ó regidores, 
y el síndico donde lo hubiere, para que entren 
á ejerce.,. s" cargo el primero de enero del si
guiente año. 
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Art. 167. Lo!! alcaldes y síndicos se reno

varán todos los años, los regidores por mi
tad ó por la fraccion mas aproximada; pero 
donde haya uno solo se renovará todos los 
años. 

Art. 168. El que hubiere desempeñado 
cualquiera de estos cargos no podrá volver á 
ser elegido para otro empleo municipal, sin 
que pa5len por lo menos dos años, á escepcion 
de los alcaldes que podrán ser reelegidos sin 
intervalo, basta tres años, con tal que la se
gunda y tercera vez admitan es11ontáneamen
te el cargo. 

A1·t. 169. Para ser a1calde, regidor ó sín
dico, se requiere ser ciudadano en el ejerci
cio de sus derechos, rle notoria probidad, ma
yor de veinte y cinco años, vecino del mismo 
pueblo, con residencia en él de tres años por 
lo menos. 

Art. 170, La ley determinará los emplea
dos públicos que no puedan ser elegidos alcal· 
des, regidores, ni síndicos. 

Art. 171. Todos los empleos municipales 
referidos, serán carga concegil de que nadie 
podrá escusarse sin causa legal. Pero los gas
tos anexos á estos ca1·gos, saldrán del fondo 
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del comun y de riinguna manera de las ¡>erso· 
nas que los sirvan. 

Art. 172. Se formarán instrucciones por 
e) congreso para el ejercicio de las atribucio· 
nes de los ayuntamientos, repúblicas y alcal· 
des 1le los pueblos. 

A11;. 173. Los alcaldes y agentes munici· 
pales, inclusos los ayuntamientos pueden ser 
suspendidos por el gobernatlo1· cuando aque
llos no cumplan con suil obligaciones, ó in
frinjan la constitucion y las leyes. 

CAPITULO XIX. 

Del poder judicial. 

Art. 174. El poder judicial se dt1posita en 
los tribunales y jueces del ei'ltado, y no se po
drá ejercer por el poder legislativo, ni por el 
ejecutivo. 

Art. 175 Los jueces y tribunales no pue· 
den ejercer otras funciones que las de juzgar 
y hacer ejecutar lo juzgado: de consiguiente 
no pueden suspender la ejecucion de las leyes, 
ni interpretadas, ni formar reglamentos ¡>ara 
la administracion de justicia. 

Art 176. Toclo hombre llebe ser juzgado 

* 
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en el estado por leyes publicadas 1 tribu1111.~ 
les establecidos con anterioridad al acto por ... 
que se juzga: por lo mismo se pl'ohiben ab
solutamente todo juicio por eomision espi8Cial,. 
y toda ley ex pe&t fado-, ó que tenga efecto r-e· 

troacti rn. 
Art. 171. Todo habitante del estado de

berá ser juzgad~ en sus negocios comunes,, 
civiles y e1·iminales por unos miamos tribuna
les, y por unas mismas leyes. sin otras dift· 
rencias que las que se hacen por esta consti
tucion. 

Art. 178. Los eclesiásticos y militares con
tinuarán gozando de su respectivo fuero en 
los términos que prescril.Jen las leyes vigen
tes, quedando sujetos á las autoridades á que 
lo están en la actualidad. 

Art. 179. Para ser nombrado mag¡:stra
do ó juez se requiere ser mayor de veinte y 
cinco años, ciudadano de la confederacion me
xica11a, ó de algun estado de la A111ériea 
emancipada de la doroinacion espaiola. Las 
leyes determinarán las demas calidades qqc 
respectivamente deban estes. tener. 

Art. 180. Para la mas p.1mtual adminis
~racion de justicia se formará un código, pe-
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nal <:omprensivo de los. delitos comnne~ que 
se cometen en el estado: otro de los trámi
tes que deben practicarse en el proceso .para 
que el dt1lito se tenga por comprobado: otro 
civil de los contrato.<>, derechos y accione& 
que se practican en el estado: otro de los trá
mites que se han tle seguil' en el proceso civil. 
Entre tanto se observarán las leyes vigentes 
sobre estas materias. 

Art. 181. En los juicios civiles y crimi-
11ales sé observarán Jos trámites que debPn 
arreglar el procMo, y cualquiera contraven·· 
cion á ellos, hace personalmente t•e.c;ponsable 
al juez. Entre tanto se observarán los trámites 
tmstanciales que previenen las leyes vigentes. 

Art. 182. En todo negocio, sea de la cla· 
se y cuantía que fuere, no puede haber mas 
que tres instancias y tres sentencias definiti
yas. Las leyes determinarán en atencion á la 
cuantía de 10<1 negocios, y á la naturaleza y 
calidad de los diferentes juicios, cual de las 
tres sentencias ha de causar tjecutoria. 

Art. 18S. Solamente rle las sentP.ncias que 
causen ejecuto'fia se pue1le interponet• el re
curso de nulidad, en la forma y para los 
efectos que determinen la~ leyc.:;. 
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Art. 184. Ningun juez que haya senten
ciado un negocio en definitiva en alguna ins
tancia, puede sentenciarlo en otra, ni deter
minar el r~curso de nulidad que se interpon
ga en el mismo negocio. 

Art. 185. Las sentencias en toda cau!!a 
civil y criminal, deberán contener la espre
sion del hecho segun resulte del Jlroceso, y 
el testo de la ley en que se funde la sen
tencia. 

Art. 186. La justió'l se administrará en 
nombre del estado, y tanto e.o lo civil co
mo en lo criminal, será gl'atuita en el mo
do y forma que prescriba la ley. 

Art. 187. Se harán aranceles para arre
glar los derer:hos · que la ley considere ab
sol ntamente indispensables, y todo lo que es
cediere de ellos es una usurpacion que se ha
ce á las pal'tcs. 

Art. 188. Las leyes decidirán si ha de 
haber tribunales especiales para conocer de 
determinados negocios. 

A1·t. t 89. To;lo habitante del estado tie
ne derecho para acusar y pedir Ja responsa
bi' i1Jad de Jos jucr.Ps por el soborno, el CO· 

hecho y la p1·evaricacion. 
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Art. 190. Ningun juez podrá ser depues
to de su destino, sea temporal ó perpetuo, 
!iino por causa legalmente probada y senten
ciada; ni suspendido, sino por acusacion le
galmente intentada. 

Art. 191. El poder judicial se ejerce en 
el estado por el tribunal de la có1·te de jus
ticia, los JUeces de ¡wimcra instancia de los 
partidos, y los alcaldes de los pueblos en su¡; 
respectivos casos. 

CAPITULO XX. 

De la córte de justicia. 

Art. 192. La córte de justicia residirá en 
la capital del estado, y se compondrá de un 
regente, de los ministros necesarios y de un 
fiscal nomb1·ados por el congreso á l'lurali
dad ahsoluta de votos. U na ley determinará 
el número y dotacion de sus indi,-iduos. 

Art. 193. La córte de justicia se dividi
rá en dos salas. La primera conocerá en se
gunda instancia: 

-1.0 De todos los asuntos civiles y crimi· 
nales en que ha lugar á apc.lacion. 

-2. 0 De las causas de responsabilidad y-
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separacion, y de las crimlhales qúe oéurk'an 
contt'a los jueces de primera instancia y go
bernadores de departamento .. 

-s•. De las causas criminales que pue
dan ocunir contra Jos miemb1•os del congre• 
so, gobernado1· del estado, secretario del des
pacho, é individuos del consejo de gobierno, 
debiendo p1·rre1ler al efecto Ja declaratoria 
del congreso constituido en jurado, de haher 
Jugar á la formacion de causa. 

-4°. De las civiles de estos funcionarios 
que ocurran en el tiempo de su encargo. 

-5°. De las competencias que ocurran en
tre los jueces subalternos. Las leyes deter
minarán el modo y forma con que esta sa
la deberá promover Ja mas pronta adminis
tracinn de justicia en los_juzgados inferiores. 

Art. 194. La sala segtmda conocerá: 
-1. º Del grado de revista en que haya 

lugar. 
-2.0 De las segundas instancias en los 

asuntos que la sala priniera haya conocido <rll 
primera instancia. 

-s. 0 De los recursns de nulidad que por 
haberse faltado á los trámites que arreglán 
el proceso, se interpongan de cualquiera sen-
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tencia .que en primera y segunda instancia 
haya causado ejecutoria, y que no haya sido 
pronunciada ¡>0r la misma segunda sala. 

-4 •. Des pues que hayan sido formados 
los códigos civil y criminal, conocerá tam. 
bien del mismo recurso de nulidad por sen
tencia pronunciada contra ley espresa. 

Art. 195. La cói·te de justitia plena de 
dos salas conocerá. 

-1.º De los recursos de fuerza y protec
cion que se interpongan de los procedimien
tos de los tribunales eclesiásticos. 

-2. 0 De las dudas de ley que se ofrez
can en la administracion de justicia, para 
¡1edir al co11greso su interp1·etacion por me
dio del gobierno. 

-s.º .l<~xaminar y recibir eón arreglo á 
las leyes á los que soliciten ser abogados y 
escribanos. 

Art. 196. Las sentenciils de la córte ple· 
na causan ejecutoria . 

.Art. 197. Una y otra salaylacórteple
na, usarán en sus sentencias definitivas de 
esta fórmula. La jnstieia del estado condena 
ó absuell.'e, declara ó aprueba; etc. 

Art. 198. Cada sala tiene facultad de ha-

Tom. II. 17 
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cer ejecutar sus sentencias en los casos que 
el derecho prescribe. 

Art. 199. Para conocer de los recursos 
de nulidad que 11e interpongan de las sen
tencias de la segunda sala: para conocer en 
primera y segunda instancia de las causas 
de responsabilidad que se formen á alguno 
ó algunos ministros de la córte de justicia 
por mal juzgado: para juzgar á los mism0s 
criminalmente, ó á toda la córt~ de justicia, 
si llegare el caso de formarle causa, se com
pu-nilrá un tribunal en la forma siguiente. To· 
dos los años la cámara de diputados en el 
p1·imer mes de sus sesiones formará una lis
ta de veinte y cuatro individuos, que aun
que no sean letrados tengan instruccion y ca
pacidad á juicio de la misma, y las <lemas 
cualidades que se rer¡ nieren para obtener el 
e-argo de juez en el estado. Cuando llegue 
alguno de los casos espresados en este articu
lo, la rámara de diputados, y en su receso el 
consejo de gobierno, sacará por sue1·te de en
tre los insac11la1to~. un fii;ral y los juerrs f¡ue 
han de formar el ti-ibnnal. :En las cau~as de 
respom1abilidad y criminalrs que cie formPn á 
los ministros de la córte de justicia, deberá 



2~!J 

preceder la declaracion del congreso-,. ó f!n IJU 

receso <lel consejo de gobierno, de haber lu
gar á la formacion de causa. 

CAPITULO XXI. 

De los jueces de primera instancia. 

Art. 200. En cada partido habrá un juez 
de primera instancia que administre en él la 
justi1·ia civil y Cl'iminal con arreglo á la cons
titur.ion y á las leyes. 

Art. 20 l. Estos juecc~ sr,rán nombrados 
por el gobernador á propuesta en terna de 
la córte de justicia, y cl11rm·án en sus em
pleos cinco años, pudiendo ser reelectos pa
ra el mismo destino pai;ado un quinquenio, 
y para otro partido sin intervalo. 

Art; 202. Sus facultades se ceñirán á lo 
puramente contencioso, sin mezclarse 'en lo 
de "policía, ni en lo rco11ómico gubemativo, 
y serán drtalladas en la ky e~pecial, sobre 
arreglo de tribunales. Entre tanto ui;arán de 
las espresadas en las leyes, orgánica del es
tado. la de 9 dr. or.tubre de 1813, y poste
riorPs vigentes. 

A1·t. 203. Los jueces de primera instan-
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cia usarán en sus sentencias definitivas de 
esta fórmula: La justicia del partido N • . au
torix,ada por el estado, absuelve ó condena., 
declara ó aprueba. 

CAPITULO XXII. 

De los alcaldes de los pueblos. 

Art. Q04. Los alcaldes ele Jos pueblos au
iiliados de Jos rt'gidores ejerren el ramo de 
policía y economía interior, cuidando de la 
quietud, seguridad y régimen doméstico de 
sus respectivos lugares. La ley sobre arre
glo ele tribunales determinará la cstension 
de sus facultades, asi en lo económico co
mo en lo contencioso, y en la administra
cion de justicia correccional. Entre tanto 
obser,·arán la de nueve de octubre citada. 

CAPITULO XXIII. 

De la justicia ci-vil. 

Art. Q05. Todos los habitantes del esta
do tienen dercrho para termim,r sus dife
rencias tanto en . nrgocios civiles, como en 
inju1·ias y agra \los pci';;onales, que 110 iute-
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1·csan á la causa pública, por medio de ár
bitros de eleccion de las partes. Estas decisio
nes estrajudiciales de )Qs árbitrQs, serán ob
servadas religiosamente por los tribunales 
sin otra apelacion ni recurso, á menos que 
las partes al hacer el compromiso se hayan 
reservado el · derecho de apt'lar. 

Art. 206. La foy sobre tt·ibunales desig
nará los¡ negocios civiles que por t•azon de 
corta cantidad deben ser determinados defi
nitivamente por Jos alcaldes, por medio de 
providencias gubernati\'as que serán ejecuta
das sin apelacion ni otro recurso. 

Art. 20:". En los otros negocioR civiles 
no se podrá poner demanda judicial, sin ha· 
cer constar que se ha intentado el medio de 
la conciliacion. Esta se verifica1·á en los tér
minos que disponga la ley. 

Art. 208. Por deuda civil como no pro
ceda de delito ó cuasi delito, no podrá ser 
preso ningun habitante del estado; pero al 
que no pagare la deuda civil á que fuere 
condenado por sentencia ejecutoriada de juez 
legítimo, se le embargarán los bienes que 
se consideren suficientes para satisface1· al 
acreedor. 
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CAPITULO XXIV. 

De la justicia criminal. 

Art. 209. En los delitos privados que 
no interesan á Ja causa pública y solo ver
san entre personas particulares, deberá pre
ceder el juicio de conciliacion á Ja causa de 
acusacion. 

Art. 210. La ley clasificará los delitos 
tnenos graves, y las penas correccionales con 
que deben sc1· castigados, iiin forma de jui
cio, por medio de providencias gubemati vas 
que deberán ser ejecutadas sin apelacion ni 
recurso • 
.. Art. 211. Ninguno puede ser preso por 
delito, sin que preceda informacion sumaria 
de testigos, ó justificacion semiplena, sobre 
que recaiga auto de juez que se le notifica
rá en el acto de la prision, y se pasará in· 
mediatamente copia de él al alcaide. Pero 
podrá ser detenido el que sea sorprendido 
infraganti, ó difamado por notoriedad como 
autor de un delito, ó porque obren contra 
él indicios vehementes. 

Art. 212. Nin¡uno será detenido sola-
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mente por indicios mas de sesenta horas: pa
sado este tiempo el alcaide lo pondrá en li
bertad, si no se le hubiere pasado copia del 
auto de prision. 

Art. 213. Dentro de cuarenta y ocho ho
ras se tomará ~eclaracion á cualquiera que 
sea detenido ó presa, y nunca . se Je interw 
rogará bajo de juramento en hecho propio 
sobre materia criminal. 

Art. 214. Desde que se provee auto de 
prision, queda el presunto reo suspenso de 
los derecho& de ciudadano, y ele ello se pa
sará aviso á las municipalidades pa1·a que 
lo anoten en el libro de los ciudadanos: se 
les pasará igualmente aviso de su indem
niza .. ion si la obtuviere. 

Art. 215. Entre las preguntas generales 
que se hagan á los testígos en cualquiera 
causa, se harán las de si es c-iudadauo, si 
ha concurrido á las elecciones de su pano
quia, si ha pagado la contr·ibucion personal, 
si está aliAtaclo en la milicia local. 

Art. 216. Nadie podrá ser preso por de
lito ó hecho ageno. 

Art. 217. Todas las penas son merlidna
les. Todas se imponen por el !Jien del es-
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tado para precaver los delitos por medio del 
escarmieuto, y por uinguna manera para 
mortificar á los delincuentes. 

Art. 2 i 8. La infamia de las penas no 
pasará del condenado. 

Art. 219. LuegQ que esté formado el có
digo penal, se hará un catecismo br1:1ve y 
práctico de las leyes penales, para que se 
lea y esplique en las escuelas. 

Art. 220. No será llevado á la cárcel el 
que dé fiador en los casos en que la ley 
no 1>rohibe espresamente que se admita la 
fianza. 

Art. 221. En cualquiera estado de la cau• 
sa que aparezca no deber imponerse al pre .. 
sunto reo pena corpo1·al, se le pondrá en 
libertad dando fianza. 

Art. 222. Solo se podrán embargar bie
nes al reo en el caso de que el delito lleve 
consigo responsabilidatl pecuniaria, y solo en 
la cantidad bastante para cubrir la respon
sabilidad; pero si diere fianza suñciente, á 
satisfaccion del acreedor, se omitirá el em
bargo. 

Art. 223. Las cárceles se dispondrán de 
manera que solo sirvan para asegurar á los 
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~rrestaJos y presos, y no para mortificarlos. 

Art. 224. Nunca se podrá usar con los 
lwesos del tormento ni de los apremios, cual· 
quiera que sea la natu1·aleza y estado del 
proceso. 

Art. 225. Totlo rigor empleado en el ar
:resto, deter1cion ó ejecucion que no esté 
¡>rescrito por la ley, es un crimen en el que 
lo ordena y en el que lo l'jecuta. 

Art. 226. Dentro de cuarenta y ocho no· 
:ras se .manifestará al ti-atado como reo la 
causa de su prision, y el nombc·e de su 
acusador si lo hubiere. 

Art. 227. Al tomar la confesion al tra
tado como reo, se le leerán íntegramente 
todos los documentos y las declaraciones de 
los testigos con los nombres de estos, y si 
¡>or ellos no los conociere se le darán cua~
tas noticias pida para que venga en cono
cimiento de quienes son. 

Art. 228. Adelantadas la moralidad y 
la ilustracion de los pueblos, las leyes de
tidirán si se há de omitir en las causas cri
minales el trámite de la confesion con cargos. 

Art. 229. En cualesquiera interrogatorios 
que se hagan á los .reos solamente se cm-
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plearán preguntas inmediatas y directas pa· 
ra averiguar la verdad, y se prohiben Jas 

insidiosas y capciosas. 
Art. 230. Todo proceso criminal será • 

público en el modo y forma que dctermi· 
nen las leyes !)esde el momento que se ha· 
ya tomado la confesion al presunto reo. 

CAPITULO XXV. 

De la hacienda pública del estado. 

Art. 231. La hacienda pública del es
tado se formará de las contribuciones de los 
indh1iduos que lo componen. 

Art. 232. No pueden establecerse con• 
tribuciones sino para satisfacer la parte d& 
los gastos generales de la federacion, y pa
ra cubrir los gastos particulares del estado. 

Art. 233, Las conti·ibuciones podrán ser 
directas ó indirectas, generales ó rnunicipa· 
les; pero deben ser proporcionadas á los gas
tos que se han de cubrir c_on ellas. 

Art. 234. Las confribuciones para los gas
tos particulares del estado se fijarán anual
mente por el congreso, con arreglo al pre:
supuesto que le presentará el gobernador en 
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bre que recaerá la aprobacion del mismo 
congreso. 

Art. 235. Solo el congreso puede esta
blecer cont1·ibuciones para los gasto& del es· 
tado,· y á él co1·responde aproba1• las muni
cipales de los pueblos. 

Art. 2S6. Fijada la cuota de la contri
bucion directa que debe pagar el estad1J, el 
congreso hará el repartimiento de ella en· 
t1·e los pueblos, asignando á cada uno de 
ellos el cupo que le co1·resJ>"'lda en razon 
compuesta de su poblacion y 1·iqueza, para 
cuya operacion el gobierno formará Ja esta· 
dística del estado, y la presentará con los 
demas datos que sean necesarios. 

Art. 237. Se ar1·eglará desde luego el 
cobro de las contribuciones del modo que 
sea menos gravoso á los pueblos. 

Art. 238. Habrá una teso1·ería general, á 
la que tocará distribuir todos Jos produc
tos de las rentas del estado. 

Art. 239. Todas las administraciones es
tablecidas ó que se establezcan por el mis
mo, tendrán sus fondos á. disposicion de la. 
tesorería general. 
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Art. 240. Ningun pago se admitirá en 
cuenta al gefe de la tesorei·ía general, ~¡ no 
se hiciere para cubrir los gastos aprobados 
por el congreso ó por órden especial del go
bernador del estado, refrendada por el se
cretario del despacho. El gobernador bajo 
su responsabilidad justificará la necesidad 
del gasto y su precisa aplicacion, en la se
sion inmediata del congreso al tiempo en que 
se hizo el gasto. 

Art. 24 t. EJ congreso arreglará por me
dio de las leyes respectivas y de una ins
truccion particular las oficinas de la hacien
da pública del estado. 

Art. 242. La cámara de diputados nom
brará anualmente en la primera semana de 
su sesion, cinco individuos de su seno pa-
1·a revisar y glosar las cuentas de la teso
rería del estado, y pasarlas despues con su 
informe á la propia cámara para su apro· 
bacion en la misma sesion. 
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CAPITULO XXVI. 

De la milicia del estado. 

Art. 245. .Habrá en el estado una fuer
za militar compuesta de los cuerpos de mi~ 
licia local, para la conservacion del órden 
interior. 

Art. 244. El congreso designará anual
mente la parte de estas milicias que ha de 
hacer alternativamente el servicio en el es· 
tado, para los objetos de su institucion. 

CAPITULO XXVII. 

De la instruecion pública. 

Art. 245. En todos los pueblos del es
tado se establecerán escuelas de primeras 
letras, en· las que se enseñará á los niños á 
leer, escribir y contar, el catecismo de la 
religion católica, y otro catecismo político, 
que comp1·entlerá una breve esposicion de los 
derechos y obligaciones civiles y políticas, 
y de las leyes ¡icnales. 

Art. 24·6. Se crearán los establecimien
tos que se juzga1·en convenientes para la 
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enseñanza pública de las ciencias naturales, 
políticas y eclesiásticas, bellas letras y ar
tes útiles al estado. 

Ar't. 247. El congreso formará un plan 
genera] de instruccion pública para facili
tarla y unifo1·marla en el estado. 

CAPITULO XXVIII. 

De la observancia de la constitncion. 

Art. 248. Ningun empleado público en .. 
trará en el ejercicio de sus funciones sin 
haber prestado juramento de observar la cons
titucion federal, la particular del estado, y 
desempeñar cumplidamente su encargo. 

Art. 249. Ni el congreso, ni otl'a algu
na autoridad pued·en dispensar la observan
cia de la constitucion en alguno de sus ar
tículos. 

Art. 250. Cual1p1iera infraccion de consti
tucion hace responsable al que la comete, y el 
congreso dispon1ká que se haga efectiva la 
responsabilidad, sin perjuicio de que puedan 
l'Xijir la misma, la cúrte de justicia á Jos jue. 
ces de primera instancia, y el gobernador 
del estado á todo empleado público que no 
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sea de aquellos que no pueden 8er procesa
doi sin que preceda la declaracion del con
greso de haber lugar á la formacion de causa. 

Art. 25 l. El congreso ea sus primeras 
sesiones, tomará en consideracion las infrac
ciones de constit.ucion que el consejo de go
bierno le haga presentes y consten. en los 
especlientes formados al efecto, para que pon
ga el conveniente remedio, y haga efectiva 
la responsabilidad ele los que hubieren con
travenido á ella. 

Art. 252. Si la esperiencia hiciere cono
cer los inconvenientes de alguno ó algunos 
artículos de la constitucion, se propondrá la 
revision ó reforma en el senado por alguno 
de sus miembros, que hará por escrito la pro
posicion, y la firmará acompañando una es
posicion de los fundamentos en que se apoya. 

Art. 253. Admitida por el senado la pro
posicion, se someterá á la ratificacion de l,i 
oámara de diputados. 

Art. 254. Si la proposicion fuere ratifi
cada por la cámara de diputados, no se ha
rá otra cosa durante aquella legislatura si
no publicarla por medio de la imprenta • 

.Art. 255. La lrgislatura siguiente en los 
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dos años de su duracion, no hará ma11 qu• 
admitir á discusion, ó desechar la proposi
cion, teniendo igualmente el senado la inicia
tiva, y la cámara de diputados la ratificacion. 

Art. 256. Admitida la proposicion á dis
cusion, se publicará de nne\·o por la imprenta. 

Art. 257. En la siguiente legislatura, reu
nido el setrado con la cámara de diputadoS' 
en una misma sala, se constituirá en con
vencion para el so1o caso de discutir, y vo
tar-la proposicion sobre reforma ó alteracion 
del artículo ó artículos de la constitucion. 

Art. 258. Si esta fuere aprobada por 
la mitad y uno mas de los miembros pre
sentes de la convencion, se ¡iublicará inme
diatamente como artículo ó artículos cons-' 
titucionales. 

ARTIC ULOS TRANSITORIOS. 

'. 
0 El actual congreso d~signa por esta 

vez el número de diputados que deben nom
l>1·arse para sola la primera legislatura, con 
arreglo á la estadística que actualmente 
existe, y á la base fijada por la constitucion. 

2. º D <- hiendo instalarse el primer con. 
greso constitucional en el dia diez y nueve 
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de marzo del presente año, deberá clistri
buii· las sesiones del mismo en los meses y 
días que juzgue convenientes pal'a cumplir 
con los objetos de esta constitucion, y no 
deberá cerrar las sesiones antes del día ¡iri
mero de octubre. 

Lo tendrá entendido el gobcrrrnilor clcl 
estado, y dis11omJrá se imprima 1iublique y 
circule. 

Dada en el palacio del congreso del Cil

tado á 10 dias del mes de e11e1·0 de 1825-. 

-José Lopez Ortigosa, presidente.-Pedro Jo
sé de la Vega, vicepresidente.-José Esperan. 
-.11-lanucl .Me.gill.-Jlfonuel Saenz de Enciso. 
-Ignacio de Goytia.-.Manuel Francisco Do-
111i11/;1tez.-Frnncisco Jlfatcy.-José Jllariano 
Gonzalez.-Jncin Ferra.-Joaq11in Guerrero. 
-Florencia Castillo.-José ."Manuel Ordoiio, 
diputado secretario.-José . • Maria Unda, di
putado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique y 
circule, y i;e le dé el debido cumplimiento 
como á ley fundamental del estado en to
das sus partes. Dado en Oajaca á 10 de 
enero de 1825.-José Ignacio de .Morales.
Franci1co Lopez, secretario. 
Tu~ n 1s 
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CONSTITUCION POLITICA 

DEL ESTADO LIBRE 

DE PUEBLA .. 

EL GENER.IJL DE BRJG.IJD.11 JOSE M.9.
ria Calderon, gobernador del estado libre y 
soberane de Puebla ele los .11.ngeles, á todos 
sus habitantes, sabed: Que el congreso cons
tituyente ha decretado y sancionado la si
guiente constitncion del estado libre y sobe
rano de Puebla. 

En el nombre de Dios Todopoderoso, au
tor savicntí!:iimo y su¡>1·emo legislador de la 
sociedad. 

El congrei;o constituyente 1lel estad" libre 
y oobcrano de Puebla, en uso de sus altas 
atribuciones, y anhelando desempcña1· calrnl
mente la confianza de sus comitentes, con 
el olijeto de asegu1·al'les sn perpetua paz y 
feij.c.idad, sanciona Ja liiguiente consti tucion. 
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DEL ESTADO Y SUS HABITANTES· 

Art. t.º El territorio del estade de Pue
bla es el que actualmente comprenden los par
tidos de Acatlan, Amozoc, Atlixco, Chalchi
comula, Chautla, Chicontepec, Chietla, Cho
lula, Huauchinanco, Huexotzinco, San Juan 
de los Llanos, Matamoros, Ometepec, Pue
bla, Tecali, Tehuacan, Tepeaca, Tepeji, Te· 
tela, Tezuitlan, Tlapa, Tochimilco, Tuxpan, 
Zacapoastla y Zacatlan. 

Art. 2. Una ley dividirá el territorio en 
tlepartamentos, y estos en partidos. 

Art. 3. La religion del estado es y será 
11erpetuamente la católica a11ostólica romana. 
El estado la p1·oteje por leyes sábias y justas, 
'y prohibe el ejercicio de cualquiera otra. 

Art. 4. Todo habitante del estado es in
violable en sus derechos de libertad, igual• 
dad, propiedad y seguridad. 

Art. 5. La conservacion de los menciona
dos derechos debe ser·eI objeto en que se ocu
pe constantemente toda autoridad del estado. 

Art. 6. Torio habitante del estado tiene 
obligacion de obedecer las leyes, y respetar 
)as autoridades. 



252 
Art. 7. La inobservancia tlc la ley cons

titucional· sujeta al infractor á las penas que 
designe la ley. 

A..t. 8. En el estado nadie nace esclavo, · 
ni se permite su int1·oduccion bajo ningun 
¡>retrsto. 

Art. 9. A 1i:ulie puede exigirse contribu
ciou, pension, ni se1·vicio, que no esté dis
puesto con anterioridad ]lOr una ley. 

Art. 10. Ninguna autoridad podrá impo
ner pena alguna sin audiencia prévia del in
teresado, en caso que Ja demande. 

Art. 11. Ninguna autoridad podrá ser re
convenida por delitos cometidos en el ejerci 
cio de sus funciones, pasado un año despnes 
de haber concluido su encargo. 

Art. rn. En el estado no se reconoce tí
tulo ni distintiv:o de nolileza, ni se admite 
1rn.ra lo sucesivo fundacion de vinculaciones 
la ica!cs e.le sang1·e, ni empleo ó privili•gio he
reditario, ui mas médtos que los talentos y 
las virtuc.les. 

Art. 13. Toda ocnpacion honesta es hon
rosa. 

Art. 14. El estarlo tiene derecho á totla 
e~11ecie tle bienes \ acantes en su distrito, y 
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á ios intestados de eus habitantes sin succ .. 
sor legítimo. 

Art. 15. Es natural del estado el que ten-
ga las caiidades que exija la ley para el ~ecto. 

Art. 16. Es ciudadano del estado: 
-1.º El nacido en su comprension. 
-2. º El estrangero vecino del estado, con-

forme á las leyes, sea cuel fuere su origen. 
-S.º El natural de cualquier punto de la. 

Re11ública Mexicana, a ~·ecindado en el estado. 
--4.0 El descendiente de padres mexicanos 

por alguna Línea, luego que adquiera vecin
dad en el estado. 

-5. º El naturalizado en la república, que 
contraiga matrimonio con vecina del estad<> 
y resida en él. 

-b. 0 El naturalizado que ejerza en el es· 
tado profcsion científica ó ar·tística útil. 

-7. •El naturalizado y vecino que posea en 
el estado bienes raices. 

-8.0 El que obtenga carta de ciudadanía 
por el congreso del estado. 

Art. 17. El ejercicio del derecho de ciu
dadano consiste en poder elegir ó ser elegi
do para destino popula1·. 

Art. 18. El que esté en ¡1osesion de e$-
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tos derechos deberá tener su carta de ciuda· 
danía, concebida en los términos y para el 
uso que la ley designe. 

Art. 19. Pierde el derecho de ciudadano 
por el mismo hecho 

-1.º El que se naturaliza fuera del con
tinente americano. 

-2. 0 El que sin permiso de autoridad com
petente se avecinda en pais cuyo gobierno no 
es republicano. 

-S.º El que sirve comision ó acepta pen
sion ó condecoracion de gobierno estrange
ro, sin licencia del general de la federa
cion. 

--4. 0 El que por sentencia ejecutoriada es 
condenado á pena corporal, ó que induzca 
infamia. 

Art. 20. U nicamente el cuerpo legislati• 
vo puede rehabilita1• al que perdió el dere
cho de ciudadano. 

Art. 21. Ja~ás podrá rehabilitarse en el 
derecho de ciudadano al que está declarado 
por sentencia fJ.UC cause ejecutoria, haber co
metido hurto grave, robo, ó quiebra fraudu
lenta, siendo mayor de edad. 

Art. 22. El delincuente de cual<Juiera de 
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las clases referidas nunca podrá ejercer ofi
cio, ministerio ni comision pública. 

Art. 23. No serán ciudadanos del esta
do ni vodrán residir en él, los naturales ó 
vecinos de la república (esceptuándose los hi
jos de familia), que desde el año de 1821 

emigra1·on á puntos dominados por el gobier• 
no español. 

Art. 24. Está suspenso en el ejercicio de 
los de1·echos de ciudadano 

-1.0 El que no ha cumplido 18 años de 
edad. 

-2. 0 El que por juez competente es decla
rado en impotencia fisica, ó moral de ejercer 
estos derechos. 

-s.• El vago, ó el ocioso. 
-4. 0 El arrestado, ó procesado criminal-

mente. 

FORMA DEL GOBIERNO, 

Art. 25. El gobierno del estado es repu
blicano, representativo popnlar federado. 

Art. 26. El supremo poder del estado re~ 
1ide en su congreso. 

Art. 27. Este poder se divide para su 
ejercicio en legislatiYo1 ejecutivo y judicial. 
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Art. 28. Ninguna corporacio1i, ni indivíJ 

duo lrnede ejercct• aun parcialmente mas de un 
¡mder. 

Art. 29. El congreso ejercerá el poder le
gislativo. 

Art. 30. El congreso consigna el uso del 
}lO(ler ejecutivo al gobierno que se establece 
en esta constitncion. 

Art. 31, El congreso deposita el ejercicio 
del p'o1ler judicial en los tribunales que crí
je esta constitucion. 

DEL :PODElt LECISLATIVO. 

Art. 32. El llo<ler legislativo reside en el 
congreso de diputados, elegidos popularmen
te en la capital del estado. 

Art. 33. La poblacion será la base gene
ral para ·el nombramiento de <liputa<los. 

Art. 34. Pot• cada cincuenta mil almas, 
ó por una fraccion qne pase de la mitall de 
esta base, se elegirá un diputado propietario: 
si el sobrante no escediere de· veinte y cin
co mil, no se contará con él. 

Art. 35. Se nombrarán asimismo diputa
dos suplentes en número igual á la mitad del 
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de propietarios, sin contar con Ja fraccion 
que pueda resultar. 

Art. S6. Para designar eJ número de di
putados que deben componer el primer con· 
greso constitucional y tambien el segundo, se 
arreglará Ja legislatura al censo que se tu
vo presente para elegir á Jos diputados del 
actual congreso de la federacion. úentro de 
cuatr.o años, á mas tardar, se formará un 
censo esacto, que se renovará despues en ca
da decenio, y servirá para señalar el núme
~ de diputados, que compongan las legisla
turas aigtüentes. 

Art. S7. Pasados cuatro años se podrá 
disminuir Ja base. de cincuenta mil almas, si 
las circunstancias del estado asi lo exijieren. 

DE LA ELECCION DE DIPUTADOS 

Art. SS. Para proceder á la eleccion de 
diputados habrá juntas electorales primarias, 
secundarias y una general del estado. 

4rt. S9.. Se celebrarán juntas electorales 
primarias en todos Jos pueblos del estado que 
pa,sen de quinientas almas, ó que tengan 
ayuntamiento, y se compondrán de los ciu~ 
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dadanos, vecinos y residentes del distrito, 
que estén e!1 el ejercicio de sus derechos. 

Art. 40. Para ser elector primario se ne
cesita: 

-1.0 Estar en el ejercicio de los derechos 
de ciudadano. 

-2. 0 Tener veinte y cinco años cumplidos, 
ó veinte y uno siendo rasado. 

-s." Ser vecino, y residente de la pobla
cion ó su distrito. 

Art. 41. No puede ser elector primario 
-1.º El que ejerce en la poblacion ó su 

distrito jurisdiccion contenciosa, civil, ecle
siástica ó cura de almas. 

- 2.º El comandante militar del punto. 
Art. 42. En las restricciones que ante· 

ceden, no se comprenden .las autoridades ele
gidas popular111ente. 

Art. 43. Las juntas secundarias se com
pomh-án de los electores primarios de cada 
partido, reunidos en su reRpectiva capital 
con objeto de nombrar electores secundarios. 

Art. 44. Para ser elector secundario se 
requiere: 

-1.º Estar en el ejercicio de los dere· 
chos (\e ciudadano. 
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-~. • Reunir en lo elecc1on la pluralidad 
absoluta de votos. 

-s. 0 Tener veinte y cinco años cumpli
dos, con dos de vecindad y residencia en el 
partido. 

Art. 45. Lm1 vecinos de algun partido, 
que se bailen en la capital del estado en
cargados de alguna comision pública no ne
cesitan la residencia de que habla el artí
culo anterior, para ser electores secundarios. 

Art. 46. No pueden ser nombrados elec
tores secundarios, el gobernador, Jos prefec
tos y subprefectos, los asesores titulados, Jos 
administradores de rentas, los fuucionarios 
de la federacion, ni los que ejercen JUrisd1c
cion contenciosa, civil, eclesiástica, ó cura de 
almas comprensiva á todo el partido. 

Art. 47. En las restricciones anteriores, 
no se incluyen las autoridades de elec
cion popular. 

Art. 48. La junta general se compondrá 
de los electores secundarios de los partidos, 
congregados en la capital del estado con 
objeto de nombrar diputados al congreso, y 
se celebrará (esceptuando la primera vez) 
el ma1·tes siguiente al primer domingo del 

* 
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mes de octubre próximo anterior á su re
novacion. 

Art. 49. Las leyes reglamentarán e11ta 
eleccion, y tambien las primarias y secun
darias, tomando la poblacion poi• base para 
designar el número de electores~ 

AFt. 50. Para ~r diputado propietario ó 
suplente, se necesita estar en el ejercicio de 
los derechos de ciudadano, reunir mas de la 
mitad de los Vf)tos, terier al tiempo de la 
eleccion veinte y cinco años cumplidos, ser 
vecino del estado con residencia de cinco 
años, ó natural de él, c6n cualquiera ve
cindad, y contar con un ramo permanente 
ó una industria quE le produzca trescien
tos pesos anuales; pero esta condicion no se 
exijirá á los que estén en carrera literaJ'ia. 

Art. 51. La residencia de cinro años de 
que habla el artículo anterior, no compren
de á los que se hallen fuera del estad0o sir 
viendo comision del mismo, si para el dia de 
la instalacion del congreso debe haber cesa
do indefectiblemente su encargo. 

Art. 52. No pueden ser diputadoa los fun
ci11narios de la Cederaciott, el gobernadar, los 
emplead.os de nombramiento del mismo, el 
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secretario de gobierno, el obispo y su pre
visor, el que gobierne la mitra, ni los con
sejeros que deban permanecer otro bienio á 
la época de las elecciones. 

Art. 53. Para que puedan .ser .diputados 
los escluidos por el artículo anterior, es ne
cesai;io que haya cesado su impedimento tres 
meses antes de las eleccionca primarias. 

Art. 54. Tambien Jos estrangeros están 
impedidos para ser diputados, mientras no 
lleven Jo menos siete años de \'ecindad en el 
estado; ademas deberán tener en el territo
rio de la república un capital q1,1e no ba
je de diez mil pesos, ó una industria que 
les produzca mil en cada año. 

Art. 55. Los diputados suplentes por el 
órden de su nombramiento reemplazarán á 
Jos propietarios, siempre que se imposibili
ten á juicio del congreso. 

DE LOS DIPUTADOS. 

Art 56. Los diputados son inviolables 
por )as opiniones vertidas en el desempeilo 
de su encargo, siempre que no sean con· 
trarias á la rcligion del estado, ó á la forma 
de goltierno rep1-esentativo popular federaL 
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Art. 57. Las dietas y viáticos de los di
putados serán siempre arregladas, antes de 
las elecciones se.:undarias, poi· el collgreso 
próximo anterior, sin poderse aumentar du
rante la legislatura. 

Art. 58. Ningun r.iudadano podrá escu
aarse del encargo de diputado, sino habien
do servido el tiempo de dos legislaturas con
tinuas próximas anteriores en el congreso, 
ó en el conPejo, y haciéndolo cuando deben 
entrar á servir su destino; ni durante la di
putacion pretender, ni admitir para sí, ni 
solicitar para otro, pension, empleo ó con
decoracion del gobierno, á no ser que el 
destino á que éste promueva al diputado, sea 
de ascernso por rigorosa escala. 

DEL CONGRESO. 

Art. 59. Los diputados presentarán sua 
cre1lencialr'1 al run!-'t>jo de gobierno, y con
cuni1·án á las ,iu11tas prrpa1·atorias, que pa· 
ra la inst:tlarion del congreso, señale la Je1 
que reglamente las elecciones. 

Art. 60. Lo<; diputados al entrar á ejer
ce!' sus funriones, pr"starán juramento de 
guardar y hacer guardar la constitucieat fe-· 
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deral de los Estados Unidos Mexicano!!, la 
particula1· del estado, y cumplir fielmente 
las obligaciones de su encargo. 

Art. 61. El congreso se reunirá todos 
los años los dias primeros de ene.i·o y agos· 
to, durando sus primeras sesiones hasta el 
quince de abril, á no ser que el congr·cso ge· 
neral prorogue las suyas, en cuyo caso la 
legislatura hará lo propio por treinta dias 
útlles: sus segundas sesiones durarán hasta 
el treinta de setiembre. 

Art. 62. Las de la primera época po
drán prorogarse hasta el quince de mayo, 
y las de la segunda hasta el treinta y uno 
de octubre, si los dos tercios de los dipu
tados presentes así lo acuerdan, ó el gober
nador ó su consejo lo piden. 

Art. 63. El primer congreso constituci<r 
nal cerrará sus sesiones el año de mil ocho
cientos veinte y ocho, y los que siguen solo 
durarán dos años. 

A1·t. 64. Los diputados pueden ser i·ee
legidos indefinidamente. 

A1·t. 65. El congreso celebrará sus se
siones en Ja capital del estado, y no podrá 
trasladarse á otro punto, sin que asi lo acuer-
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den las tres cuartas partes de los diputadm1 
presentes. 

Art. 66. Si en el tiempo intermedio de 
unas á otras sesiones ordinarias, ocmTiese 
algun asunto muy grave y urgente, á jui· 
cio del gobernador ó su consejo, aquel con
vocará la legislatura para sesio_nes ei'ltraor
dinarias, y entretanto se reune, el gobierno 
de acuerdo con su consejo, tomará las pro
videncias del momento. 

Art. 67. La reunion estraordinaria del 
congreso durará tan solo hasta terminar el 
asunto ó asuntos para que se convocó, sin 
que pueda ocuparse de otro alguno, escep-· 
to los que pertenecen á sus facultades eco· 
nómicas, y no impedirá las elecciones é ins· 
talacion del siguiente, á cuyo conocimiento 
pasará el negocio, si no estuviere concluido. 

Art. 68. Los mismos diputados al con
greso ordinario concurrirán á las sesiones 
estraordi narias. 

Art. 69. Asi estas como las ordinarias, 
se abrirán y cerrarán con las formalidades 
que prevenga el reglamento interior del 
congreso. 
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DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO. 

Art. 10. A mas de las atribuciones que 
la constitucion general declara á los congre
sos de los estados, el de Puebla tendrá las 
siguiente~. 

-1. Dar, interpretar, modifical' y dero
gar las leyes y demas disposiciones concer
nientes al gobierno interior del estado. 

-H. Fijar todos los años los gastos de 
la administracion ]>Úb.lica, con vista de los 
p1·esupuestos del gobierno. 

-111. Contraer deudas sobre el crédito 
del e<;tado, y señalar fondos para cubrirlas. 

-IV. Establecer toda clase de contribu· 
ciones; mas las generales, calificando su ne
cesidad y cuantía las tres cuartas partes de 
los diputados presentes: continua1· ó: derogaL' 
las decretadas, arreglar su repartimiento y 
re.raudacion, y tomar anualmente cuenta de 
su in,·ersion al gobierno. 

-V. Cre.ar, suprimir ó reformar empleos 
públicos, sus dotaciones y retiros. 

-VI. Concrder prrmios ó recompensas á 
quienes hayan hecho grandes servicios al es· 
tado. 

Tom. 11. 19 
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-VII. Promover muy eficazmente la ilus

tracion pública y el fomento de la agricultu
ra. la industria, el comercio y todos los ra
mos de prosperidad. 

-VIII. Conceder amnistía é indulto en 
los casos y forma que designen las leyes. 

-IX. Crear ó suprimir departamentos y 
partidos; aumentarlos ó disminuirlos, con au
diencia del gobiemo y de los ayuntamientos 
interesados, y aprubándolo las tres cuar·tas 
p!lrtes de los diputados presentes. 

-X. Dar al gobierno por tiempo deter
minado facultades estraorclinarias que no se 
opongan á la independencia ó federacion, siem
pre que lo juzguen inrf ispensable las tres cuar
tas partes de los diputados presentes. 

DE LAS LEYES. 

Art. 71. Los diputados, el consejo y el 
gobernador, están facultados para p1·oponer 
al congreso cualquiera proyert•1s de ley por 
escrito, esponiendo Jos fundamentos en que 
se apoyen. 

Art. 72. El modo y forma de admitir las 
proposiciones y de discutirla!'!, se dri.iguuá 
pol' el reglamento interior c.lel co11g1·cso. 
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Art. 7S. Para discutir y votar proyectos 

do ley, y para dictar providencias de mu
cha gravedad, se necesita la concurrencia per
sonal de los dos tercios del número total de 
diputados; mas para los que no tengan ese 
caracter, basta la pluralidad absoluta. 

Art. 74. En ambos casos es suficiente Ja 
mayoría absoluta de los 'CJ.Ue concurren pa
ra Ja aprobacion ó reprobadon. 

Art. 75. Aprobado un pr·oyecto se esten
derá en forma de ley, firmándolo el presi
dente y dos secretarios, y se comunica1·á al 
gobernador, quien inmediatamente lo ha1·á sa
ber al consejo. 

Art í6. El gobernador ó el consejo pue
den hacer á un proyecto, p1·ovidencia ú Ór· 
den (escPpto las de poliC'Ía inte1·ior del con
greso), las .observaciones que c1·ean oportu
nas, dent1·0 del preciso término de veinte dias 
útiles, contados desde la ho1·a en que los re
ciba la secretaria del gobierno, para que se 
tome de nuevo en consiileracion , asistiendo 
á la di!'lcusion el orador ú oradores que nom. 
bre uno ú otro á sn vez. 

Art. 77. Llegada la hora de Ja votacion, 
y retirándose el orador ú oradores, se pro· 
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cederá á ella nominalmente, no quedando 
aprobado el proyecto, providencia ú órden, si 
no sufragan en su favor dos tercios de los 
diputados presentes. 

Art. 78. Si el gobierno ó el consejo no 
hicieren observaciones dentro del término de la 
ley, ó si hechas resultase aprobado de nuevo el 
acuerdo del congreso, se tendrá por sancionado. 

Art. 79. En caso de que hayan de cer
rarse las sesiones, corriendo el término con
cedido al gobierno y al consejo para hacer 
observar.iones, estas d~berán ponerse en co
nocimientó. de la legislat11ra, luego que abra 
sus sesiones ordinarias inmediatas. 

Art. 80. Si algun Jlroyecto, proYidencia 
ú órden se declarase urgente, por dos ter
cios de los diputados presentes, el goberna
dor y el consejo podrán hacer observaciones 
dentro de diez dias perentorios y 110 versa
rán sobre Ja urgencia. 

Art. 81. Si el congreso hubiere de cer-. 
rar sus sesiones tan pronto, que no haya 108 
diez 1lias para hacer las observariones, y po
der la lrgislatura tomarlas en consi1leracion, 
se acortará el thmino á juirio de los dos 
tercios de los diputa1los presentes. 
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Art. 82. Si no hubiere absolutamente tiem· 

po, y estuvieren ¡>or la urgencia las tres cuar• 
tas partes de Jos votos, ó si habiéndolo, se 
declara el asunto del momento por los cua· 
tro quintos de los diputados pt'esentes, se ci
tará al gobierno y al consejo para que asiit
tan á la diiCusion, ó manden oradores,- y se 
llevará á efecto lo que se acuerde por las 
tres cuartas partes de los diputados presentes. 

Art. SS. Para interpretar, modificar ó de· 
rogar las leyes, se requieren los mismos trá· 
mites que para formarlas. 

Art. 84. Las leyes se publicarán bajo la 
fórmula siguiente: ,,N. gobernador del esta
do libre y soberano de Puebla, á todos sus h.a
bitantes: sabed: Que el congreso ha decre.ta
do lo siguiente: El congreso del estado libre y 
soberano de Puebla decreta: ( aqui el testo.) 
El gobernador cuidará de que se imprima, pu· 
lllique, circule y observe. La fecha y l<Ls .fir
mas del presidente 11 dos secretarios. Por tan· 
to mando se imprima, publique y circule á quie
nes corresponda, para su cumplimiento. La fe
cha y las firmas del gobernador y su secre
tario. 



270 

DEL NOMBRAMIENTO DE DIPUTADOS AL 

CONGRESO DE LA FEDERACIOM,• 

Art. 85. Para procedrr á Ja renovacion 
de la cámara dt> diputado!!, Re formará en 
la cap1tal di'>) e~ta<lo una junta compuesta <le 
los mismós t>lertores secundarios, que deben 
elegir representantes al congreso particular. 

Art. 86. La próxima renovacion de la 
cámara de diputados, no se hará por los mis
mos electores, que hayan nombrado la pri
mera legislatura constitucional, á no se1• que 
se elijan nuevamente para el efecto. 

Art. 87. Una ley reglamenta1•á astas elec
ciones. 

DEL GOBERNADOR, 

Art. 88. El supremo poder ejecutivo del 
estado se ejercerá por un gobernador. 

Art. 89. El que obtenga esta dignidad 
drhe ser nacido en el territorio de la repú
blica, ciudadano en actual goce ele sus de
rechos, de la clase secular, mayor de trein
ta años. 

Ar·t. 90. No puede ser gobernador el em
pleado de la federacioú, ni el que carezca 
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de vecinda1l y residencia 1le cinco aiios en 
el estado; sino en el caso de ser comandan
te militar, y de que baya necesidad de unir 
los mandos, calificada por dos tercios de los 
vocales presentes. 

Art. 91. La residencia de cinco años no 
comprende á los vecinos que estén ó hayan 
estado fuera con encargo público, ó con fin 
benéfico á la pátria, suvuest() permiso del 
gobierno. 

Art. 92. La duracion del gobernador en 
s.u oficio será de cuatl'O años. 

Art. 93. El gobernador será elegido me
diante votacion nominal por el congreso or
dinar-io y por el consejo ele gobierno, en se
sion pública y permanente el <lia pl'imero de 
marzo del año en que toque eleccion perió
dica. 

Art •. 94. Para que el gobemador pueda 
reelegirse, es necesario que lo voten por lo 
menos, los dos tercios del número total de 
\'ocales; pero no se ¡1odrá reelegir por dos ve
ces continuadamente. 

Art. 95. Quedará nombrado el que reu
na mas de la mitad de los votos. 

Art. 96. Si nadie reuniere mas de la mi-
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tad de Jos votos, se procederá á elegil' no
minal mente entre los dos individuos que ob
iavieren los números mas altos, aun en el 
cas1> de perfecto empate entre ambos: no re
sultando de esta votacion mayoría absoluta 
á favor de alguno, decidirá la suerte. 

Art. 97. Cuand1> el número de sufragios 
dió mayoría respectiva á un individuo, y me-
11oría igual á dos ó mas, se votará nominal
mente quien de estos segundos haya de com
pétir con el primero: si ninguno reune nú
mero mas alto en esta eleccion, se designa-
1·á por suerte el contendor. 

Art. 98. Si por Ja divergencia de sufra· 
gios en la primera votacion, mas de dos in
dividuos obtienen con igualdad la mayoría 
respectiva, ó si todos los votos fueron sin· 
guiares, se procederá á elegir nominalmente 
de entre ellos á los dos que com11itan la elec
cion; no bastando este meilio para el refe
rido objeto, se apelará á la suerte. 

Art. 99. El sueldo del gobernador será 
<lccretado por la legislatura constitucional an• 
terior á Ja que haya de elegirlo, y no podrá 
Yariarse la dotacion, aun cuando se nombre 
á otro fuera del periodo ordinario. 
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Arl. too. El pt'imét• gobernador consli • 

tucional tint1'a1·a á servir sli 1iestino el diez 
y nueve del presente diciemb1·e: los que le 
sucedan toma1·án poscsion el p1·irnero 1le ma
yo del año en c¡ue hubiere sido la eleccion 
periódica, haeiendo ante el consejo, si el con
~reso no estüviere reunido, el juramento del 
articulo 60. 

Art. 10 l. Si por cualquier motivo el nom· 
brado para el gobierno no se presenta a ha
cer ei juramento el día primero de maso, 
.Sin embargo ces¡¡ l'á desde lnegu el antig1¡0 
gobernador. 

Art. 102. Por falta t~mporal del gobcr
naUor que no esceda de seis meses, lo sus
.füuirá el in di vi duo del r.onsejo mas antiguo 
en nombramiento, del estado secular. 

Art. 103. Si el congreso lo c1·eyere con
veniente, por el voto de dos tercios de los 
diputados prm>entes, podri1 nombrar gober
nador interino, aun en las faltas det propie
tario que no escedan de seís meses, guardan
do en esta eleccion las reglas c1ue 01·dena11 
Ja pe1·iódíca. 

Art. 104. Cuando la falta del goherna
d'or prop1etarío se estime perpetua, ó que ha-



274 
ya de esceder de seis meses, se nombrara 
gobernador en los mismos términos, y con 
iguales solemnidades, que en la eleccion pe
riódica. 

Art. 105. Para que el individuo que ha 
servido el goltierno un año continuo pueda 
ser reelegido, se necesita que sufraguen á su 
favor, lo menos los dos tercios del núme1•0 
total de vocales. 

Art. 106. Las prerogativas y facultades 
del gobernador, ademas de las contenidas en 
los artículos 62, 66, 71, 76, 80, 84 y ISO, 

son: 
-1. Hacer los nombramientos y propues

tas de los empleados del estado que le atri
buyen las leyes. 

-11. Dir·igir como gefe de la hacienda 
pública la administt-acion de f\Jla, y decre
ta1• la inversion de los caudales, con arreglo 
á las disposiciones de la materia. 

-III. Suspender y remover á los· emplea
dos del estado, sobre quienes la ley le die
re esta facultad. 

-IV. Formar y espellir reglamentos 110-

bre los diversos ramos de la administracion 
pública, siendo necesaria la aprobacion del 
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congreso , y en sus recesoR la interina del 
consejo, siempre que no versen acerca del me
jor cumplimiento de las leyes• 

--V. Dispone1· de la milicia cívica y de 
la fuerza de policía del estado segun la ley. 

-VI. Determinar gubernativamente los 
asuntos que pongan las Jeyes bajo su ins· 
peccion. 

Art. 107. Las obligaciones del goberna
dor son: 

-..I. Hacer guardar el órden público. 
-11. Celar el csacto cumplimier..to de las 

leyes. 
-llI. Velar la pronta y puntual admi

nistracion de justicia en todos los tribunales. 
-IV. Visítar por sí mismo las cárceles 

de la capital, y las de los pueblos por me
dio de comisionados. 

-V. Promover la prosperidad del estado 
en todos los ramos que 11omprende, y muy 
particularmente el fomento y progresos de la 
ilustracion de los pueblos. 

Art. 108. No puede el gobernador dis
poner de la propiedad de niñgun particular 
ni corporacion, ni interrumpir la posesion, 
uso ó aprovechamiento de ella: si en ca!o de 

"" 
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cqnodda utilidad general fuere preciso ha
ce1·lo, deberá. intervenir la aprobacion del 
congreso, y en S\ts 1·ecesos la drl consrjo, 
i1.Hlcmnizan<lo siempre al inte1·esado a jui
cio ele hombres buenos nombrados por la par
te, y tambien por el gobirrno. 

Art. 109. El gobenia1lo1· no podrá se1· 
demandado civil ni criminalmente, hasta con· 
cluiclo el tiempo de 511 gobierno; llero lm1 
juicios criminales sobre trnicion contra la 
indcpentlenr.ia, forma eFtablecida de gobier
no, coh echo ó soborno, impedimento pue!':to 
á las elecciones de diputados, ó s11 reirnion, 
¡ cualesrp1iera otras infracciones de la cons
titneion, se poilrftn seg ui1· aun durante el pe · 
riodo 1le su gobierno. 

A1-t. 11 o. ],os 1lel itos es¡11'esa<los e11 el 
artículo a11terio1., producen acciun popula1-. 

A1·t. 111. Todo juicio civil ó criminal 
que f: e intente contl'a el gobernador antes de 
espira1· un aiiu de haber cesado en s11 ejer
cicio, se entabla1·á ante el tribunal y e~ la 
f1H'ma que prev ienen los a1·tículos 156 y 157. 

Art. 112. El gobernador tendrá un se
cretario, 11ombrado y dotado se.gun preven
ga la ley de la materia. 



'i.77 
Art. 1 IS. El ciu1laclano que ne> pueda ser 

e1egldo· di puta:do, fampu ;.;o ¡i :i Wá ser sec1·c 
ta'.M.ó de gl)bil'rhO. 

Art; l 14. N'inguna di sposkion qiie com1i: 
nique el gobel'nador se Jle\'ará á e.fccto, sii1 
la firma del setrctario de gobierno, quien será 
responsable pór las qáe auto1·ice contra la 
con'stitucion del ei'ltaúo, ó leyes vigentes que 
se tlirijan á su adrninistracion interior. 

Art. I 15. En los de11artatnentos y parti
düs que designe el cong1·eso, ten1li'á el go
bierno agent~.:1 inmediatus c01i los nomb1·es 
de ¡>h~fectos y subprefectos, euya eleccion 
y estension de facultades organiia1·á una ley. 

D E L -CONSEJO DE GOBI E !t NO. 

AJt. U6. El consejo de gobierno se co1:1-
J>ílnilrá de cinco intlividuo~ prnpirtarios, ele 
Jos ~U<' cuatro lo mc11os f'c!'f\n del estado 
secular• 

Art. 117. Se elegirán nomi1lalmeiltc phi' 
el congreso constitucional, á mayo1·ía auso
luta M votos en sesion públíra y perma· 
nl'<nfo; el ·dfa quince de octubre próx imo an
tér'for á su rcnu\•llcion, tonúintlolos 1le un 
n6rri'eto triple al de propictados que dr.ban 
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nombrarse, propuesto por la junta electoral 
el dia siguiente al en que hayan elegido al 
congreso, par·a cuyo único objeto se reuni
rá la lt·gislatura, si no hubiere prorogado 
sus sesiones. 

Art. 118. De la terna que debe propo
nerse á mayoría absoluta de Yotos, las tre& 
cuartas partes lo menos deberán ser del es
tado secular. 

Art. 119. Para obtener la mayoría cuan
do nG r esulte en primera votacion, se pro
cede1·á en los términos que previenen los ar
tículos 96, 97 y 98, respecto de la eleccion 
de gobernador. 

Art. 120. Acto continuo y en los térmi
nos que previenen los artículos 117 y 119, 
se nombrarán dos suplentes de entre los 
mismos ciudadanos propuestos por la junta 
electoral. 

Art. 121. El actual congreso elegirá á 
todos los llropietarios y suplentes: las legís
laturas constitucionales renovarán precisa
mente en su periodo á los tres individuos 
del consejo mas antiguos en nombramiento 

Art. 122. Los consejeros tomarán pose
s10n de sus destinos el día dos de enero 
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inmediato á su nombramiento, prestando an
te el congreso el juramento del artículo 60. 

Art. 123. El consejero que hubiere de 
entra1· á servir su encargo en receso del 
congreso, hará el juramento ante el oonsejo, 
presidido del gobernador. 

Art. 124. N adíe podrá escusarse de ser
'· ir el cargo de consejero, si no es que baya 
sido diputado en dos legislaturas continuas 
próximas anteriores, ó en caso de imposibi
lidad fisica ó moral, calificada por el con
sejo y tambien por el congreso si se ha
llare reunido. 

Art. 125. Hecha que sea esta califica
c1on, entt·a1·á el suplente respectivo á ocu
par el último lugar. 

Art. 126. No potlrá ser consejero el que 
no pue1la ser diputado, ni <los parientes has
ta el segundo graclo inclusive. 

Art. 127. Para señalar las dietas y viá
tico <le los ~ons~je1·os, se obse1·vará lo pre
venido en el artículo 57. 

Art. 128. Los consejeros son inviolables 
por sus opiniones, maniíestadas en las ob
servacfones que hagan á las leyes, y en la 
discusion á que asistan como oradores; siem-
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pre que no sean contrarias. á la 1·eligion. de) 
estado, ó á la forma de gobierno represen
tath·o ¡)QpHlar federal. 

A1·t. rn9. Pa1·a forma1· consejo se 11.ece
sita lo menos, la concurrencia de tres de 
sus \ocales. 

Art. 130. Las sesiones del consejo serán 
111·esididas por el gnluwnador, si tit·ne r¡ue 
asistir á ellas, ruando no, lo ha1·á el con
sejero mas antiguo en nombramiento. 

Art. 1S1. Ser·iin atribuciones del rcrnscjo, 
á mas de las 1lesignadas por los artículos 59, 
62, 66, 71, 76, 80, 93, 106, 124, 157 y 168: 

-1. Dar dictamen al gobernador en los 
asuntos r¡ue sea consultado. 
-ll. Velar sobr·e las i11fraccioncs de cons

titucion, y da1· cuenta de. ellas al congreso. 
-111. Proponer ternas pa1·a la pro\'ision 

de empleos, en que se exip este rrr¡uisito. 
-IV Tener ralml conocimiento del esta

do tle la hacienda pública y municipal, de 
las mejoras de qu1.1 sean suscrptiblcs, tle la 
conilurta de los empleados en rrntas y lll'Q
poner al cong1·eso las reformas que juzgue 
con'·"nientes. 

-V. Adquiri1· noticias esactas de la ad-
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mi11istracion de ju~tiria en todos los tribu.
nales del estado, ® los r.scesos y delitos 
que se cometan en st1 distrito, de ·los gra-
1·ámenes de los pue:blos y ref.irmas saluda
bles que admitan. 

-VI. P1·opm1er al gobierno, ó al. congre
so á su vez. los medios mas efica~es pa.ra 
que- t9das las cl:v;e.:; tlcl estado se i11struyan 
á fondo en la religion, y que se. estu.die fun· 
damentalmente en los establecimientos lite
rarios: los de adelanta1· la educacion de la 
juventud, la ilustracion y enseñanza de cien
cias y artes: los de pe1-ft~ccionar la estadís
tica, fomentar la ag1·icultu1·a, industria y co· 
mercio; y p1·orno\·cr la'l mejoras de los ca; 
minos y comunicaciones, y la apertura de 
oti-os. llUC\'OS. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Art. 152. El gob ierno municipal de los 
pueblos estará á ca1·go de ay1111tamientos ele
gidos por los, ciudadanos vecinos y_ residen
tes en el distrito .respecti\'O, 

Art. 153. Su número, organizacion y 
atribuciones serán objetos de. una ley. 

Tom. IL 20 



PODER JUDICIAL. 

D.E LA AllMINISTRACION DE JUSTICIA EN 

GENER'AL. 

Ar.t. 1S4. Pertenece esclusivamente á los 
tribunales del estado aplicar las leyes en to· 
do género de causas, arreglándo~e á las p1·e
venciones de la constituciou general y de 
esta particular. 

Art. 135. Ninguna auto1·idad puede avo
carse juicios pendientes, ni mandar abrir los 
fenecidos. 

Art. 156. La justicia se administrará en 
nombre del estado. 

Art. 157. La inobservancia de la forma 
de los procesos que prescriben las leyes, ó 
en lo sucesivo prescribieren, hace personal
mente responsable al juez ó asesor en su 
casó. 

Art. 1 ss. Ningun tribunal puede suspen
de1· la ejecucion de la l(•y vigente, ni de
jar de seguir su tenor literal. 

Art. 139. Cualquiera que sea la natura
leza ó importancia de _una causa; no podrá 
tener mas de h'e" iustancias. 
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Art. 140. Las leyes determinarán cual 
de las sentencias deba causar ejecutoria. 

Art. 141. De la sentencia que en cual
quier juicio df'ba ser la última segun las 
leyes, no ha lugar á otro recurso que el de 
nulidad, ó de infraccionc·s de la constitucion 
general ó particular del estado. 

Al't. 142. Hay acrion Jlopular contra un 
juez. por cohecho, soborno ó prevaricacion • 

.Art. 143. El embargo de bienes no po
drá decretarse sino por responsabilidad pe
cuniaria, comenzando por los menos nece • 
sarios al reo, hasta complet~r la cantidad 
que baste á cubrir la deuda. 

Art. 144. En ninguna causa se exijirá 
juramento al interesado personalmente en ella. 

DE LOS TRIBUNALES INFERIORES, 

Art. 145. Hab1·á en todos los pueblos 
dei estado alcaldes elegidos popularmente, á 
cuyo cargo esté la administl'acion de justi .. 
cia, segun disponga la ley. 

Art. 146. En los lugares en qne por las 
circunstancias de la poblaeion convenga au
xiliar á las autoridades, encargadas de l9tl 
ramos gubel'Dati vo y judicial, se establece-
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rán juer.es de paz, nombrndtls auiralmente 
por· los ayuntamie11io1t respm-tivo-s·: 

Art. 147. Una ley fijará las caHdarles y 
y atribuciones de los jueces de paz. 

Art. 148. Los alcaldes d~ ltrll ca)>itales 
<le partido son jueces de primera instancia 
bajo la direccion de- asesores titulados, en 
todos los negocios civiles y criminales, sus
citados en su comprcnsion. 

DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES. 

Art. 149. En la capital drl estado ha
brá un tribunal de segun<la instancia, com-
1rnesto de un ministro~ 

Art. 150. Conocerá en segumla instan
cia de todos los ne.godos civiles y rrirni. 
nales, \'enidos de los tribunales subalterníls. 

Art. 15 t. Revisará toda sentencia de 
muerte, de presidio, destie1·ro, ó cualquiera 
otra grave lío apelada, que se haya pro
nunciado por tribunal inferior, disminuyen
tlo la ¡wna, confit·mándola, ó aumentándola 
con audh:ncia drl reo, en el solo caso <le 
pr1lirlo asi el fiscal, y exigiendo la rc:spon
sabili1lad en el tle infracrion. 

Art 152. La rcvision de las sentencias, 
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iliuünucion, con.61'macipn ó aumento 1le ·l«!l 
penas, no se esticnclc á las causas. en que 

hi ,lll'.Ohiba lil ley. 
A.l"t. 153. Conocel~á clel recurso de :nu• 

Hdad <le s.entencia ejecutoriada, que haya 
pronunciad:<> un tr.ibunal inferior, :¡>a!"a el 
preciso efecto lle mandar repone1· los autos 
y t~ijir la responsabilidad. 

Art. 154. Conocná de los recursos ~s· 
fr~o1•di11arios ele füe1·za, protecciott y nue• 
\·os diezmos. 

Art. 155. Dh·imirá l<t.s competencia!! .de 
los juzgados infol'iores. 

Art. 156. Conocerá el ministro de est~ 
tribm1al en J>rinwra instancia. 

-1. 0 De las causas de suspension, ó se
paracion de los jueces de primen\ i11stancia, 
previa declaracion del mismo, oyendo antes 
al fiscal, tic haher l11ga1· á la formacion ~

causa. 
-2_. 0 De los puntos contenciosos soh1·c pac· 

tos celebrados por el gohier110 ó sus agentes. 
-s.• De las <lemanuas civilcS', o·imirrnlest 

comunes y juicio <le rcsp.onsahilidud contra 
el ·gobernador, su secrcta1·io, <liJlUtados, co.n.· 
si.;iP,ros lle gohiemo, p1·efectos, su.bpref~tos, 
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fiscales y cualesquiera otros que designen 
las leyes. 

Art. 157. En causa criminal de los mi· 
nisti·os y fisca1es de los juzgados superiores 
y de los funcionarios. de que habla la fa
éultad tercera del artículo anterior, y solo 
:respecto de ellos, deberá precedl'r la decJa
racion del congreso, y en HUS rec'esos la del 
consejo unido á los diputados que se hallen 
en la capital, de haber lugar á la forma
cion de causa. 

Art. 158. En la capital del estado se es
tablecerá un tribunal de tercera instancia, 
compuesto de un ministro. 

Art. 159. A mas d1; las atribuciones que 
le dieren las leyes, conocerá: 

-1.º De los negocios civiles y crimina· 
lei. venidos del tribunal de segunda instan
cia para tercera. 

-2.º Del recurso de nulidad de sentencia 
ejecutoriada, que haya pronunciado el tri
bunal de segunda instancia, ton el preciso 
objeto que designa el artículo 153. 

-s. 0 Dirimir-á las competencias del tri
bunal de se15unda instancia con los juzga
dos inferiores. 
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-4.º Conocerá •m ¡>rimera instancia, de 

las causas comunes civiles, criminales y de 
suspension ó separacion del ministro de !!e
gunda instancia. 

Art. 160. De los negocios que dcb1m co
menzarse en el tribunal de segunda instan
cia conocerá en grado de apelacion. 

Art. 161. En la capital del estado ha. 
brá un tribunal supremo de justicia, com
puesto de un ministro. 

Art. 162. A mas de las atribuciones que 
le dieren las leyes, tendrá la de conocer: 

-1. º En tercera instancia rlc los nego
cios que comenzaron en el tribunal de se
gunda. 

-2. 0 De los que contra el ministro de 
segunda hayan comenzado en el tribunal de 
tercera, conocerá este en grado de apelacion. 

-s.• Del recurso de nulidad interpuesto 
de sentencia ejecutoriada, que haya p1·onun
ciado el tribunal de tercera inst\lncia parn 
los fines prevenidos en el. artículo 153. 

-4.0 Er. primera instancia de las causas 
comunes civiles, criminales y de suspension, 
ó separacion del ministro de tercera ins
tancia. 
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-5. 0 Dirimirá Ja:s competencias l'ntre los 

ministros de segunda y tercera instancia. 
Arl. t'6S. Habrá dos fiscales, •¡ue tur·na-

rán en el despacho de todos fos nr.gocios de 
estos tHburrnles sli\ftwiores, ert la f~ma {fue 
di. :poogan tas leyes. 

Art. 164. Para ser ministro ó fisrnl ·de 
los tribunale;i superiores s!" requiei·e: 

-1. 0 Estar• en ejercido de los dei'tchds 
de ciudadano. 
-~. G Ser mayor de treinta allos y de es

tado secular. 
-s.º Haber ejercido por mas de dnr.Q años 

profesiou de abogado, con título espeditlo por 
autoridad competente, de cualquiera estado 
de la re¡>úhlica. 

--4.º No ser al tiempo de fa elecdori rtiicm
bro actual de h. legislatura-, ó def consejo 
de gobierno, á no se1· que sufraguen á su fa
vor los dos tercios de tos diputados presentes. 

Art. 165. El notnhrainiento de estos ma
gistrados y fiscales, le hará el congreso me
diante votacion nomimd en sesfon pública y 
permanente, á propuesta. en terna del got>er· 
nador, sacada d'el número dtiplo que a~ dfec· 
to le haya consultado el consejo. 
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Art. 161. 
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En esta eleccion se observará 
en los artículos 96, 97 y 9S. 
Los ministros de estos tribu-

)lales súperiores y los fiscales, no potlrán ser 
removidos ni suspensos de sus destinos sin 
causa legal. 

l:>EL 'tlUBUNAt ]):E iNSPECCION. 

Art. 168. · Para dirimir las competencias 
del tribunal de tercei•a instancia con el su• 
premo de justicia,- y pa1•a conocer del recur· 
so de nulidad, interpuesto de alguno de sus 
procedimientos, sacará por suerte el conse
jo de gobierno á uno de tres letrados que 
habrá nombrado la legislatura al segundo mes 
de su instalacfon. 

ArL 169. Conocerá tambiert este minis
tro, y los dos restantes á su vez: 

-t.0 En las tres instancias de las causas 
comunes, civiles, criminales, y de suspension 
Ó separacion del ministro del trib.unal supre
mo de justicia. 

-2. 0 En -segunda y tercera de tas causas 
que comenzaron en el tribunal supremo de 
justicia. 

-:-S·º En tercer grado, de los negocios co· 
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menzados en el tribunal de tercera instancia. 
contra el ministro del de seguncla. 

Art. 170. Una ley determinará el modo 
de suplir á los ministros del tribunal de ins
peccian, á los de los juzgados superiores y 
fiscales en caso de recusasion ú otro impe• 
dimeiito legal. 

DEL Jl3ICIO CIVIV Y CIU!l'.INAL, 

.Art. 171. Las demandas soh1"e interc,qes 
ó injurias , que las leyes gradúen de poca 
monta, se determinarán por juicie verbal, sin 
otro recurso. 

Art. 172. En los de importancia bastan· 
te para intentar un proceso, no se oirá á las 
partes mientras no se haga constar que se 
ha intentado legalmente el medio de la <:011-

ciliacion, á escepci.on de los juicio¡¡ en quu 
la ley no exija este requisito. 

Art.. 173. Los jueces de paz y los alcal
des decidirán los juicios verbales y concilia
ciones de pel'sonas que no gozan fuero. 

Art. 174, Todo delincuente in fraganti 
puede ser presentado al juez, aun poi· cual· 
<1uiera persona privada. 

Art. 175. Si el detenido hubiere de ser 
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puesto en pl'1S1011, se Je notificará ór<len mo
thada poi· escrito, pasándole c6pia al alcai
de, antes que espiren las sesenta horas de 
Ja dcteucilm. 

A rt. I 76. Dentro de las Sesenta horas en 
qne puede ser detenido el tratado como reo, 
deberá rftcibírsele su declaracion. 

Art. 177. En cualquier estado de la cau
sa, que aparezca no poderse impo11er al pre• 
so pena corporal, se pondrá en libertad ba
jo de fianza. 

Art. 178. Los alcaides nunca p0drán im
poner la mortificación de calabozo, cepo,· gri
llos ni otra alguna, aun cuando no estén pro .. 
hibidas, sin auto ú órden motivada por es
crito del juez, que esprese el tiempo que ha· 
ya de durar, á no sel' en circunstancias es
traordinarias; mas en este caso, dcber·á dar 
cuenta sin Ja · mas mínima demora á la au
;oridad com11ctente. 

Art. 179. El reo tiene siempre espedito 
111 derecho para que se le haga conocer dis
tintamente al acusador, y desde la confosion 
á los testigos, y ¡1ara enterarse cumplilla· 
mente de las .declaraciones y documentos que 
obren en la causa. 

• 
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DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCION. 

Art. 180.. Hasta eJ año de 1831, no no
drá val'iarse ningun artículo de esta .consti
tucion; aunque ~ntes de aquella época serán 
admisibles i1. discusfon las proposiciones que 
se hicieren al efecto • 

.A.rt. 181. La variacion que acuerden Jos 
dos tercios de la totalidad de diputados, des
de el año de 1831 en ade•ante, se t~ndrá por 
constitucional; pero nunca podrá hacerla aque. 
lla legislátm·a en que ha siclo propuesta. 

Art. u12. Las proposiciones de esta cla
se deberán ser suscritas por cinco di}lutados 
lo menos, y admitirse á discusi1>n por Jos dos 
tercios del número total de representantes. 

Art. 183. En ley constitucional, no ha 
lugar á las ohservaciones del gobernador ni 
del consejo. 

Art. 184. Siguen vigentes todas las ]e .. 

yes y demas disposiciones que ha.n estado en 
observancia, siempre que no sean contrarias. 
á la constrtucion gflneral, particular del es
tado, ó sistema actual de gobierno. 

Dada en Pueb.la á 7- del mes de dkiem
bre del aijo del Señor de 1825, 5. • de la in., 
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dependencia, 4. • de la libertad y s.• de la 
federacion.-.8ntonio Jlfaria de la Rosa, dípu
tado presidente.-.8ntonio Diaz,, diputado vi
cepresi<lente.-·.Ontonio .Manuel .Montoya.-Ra
fael Francisco Santander.-Jlpolinario Zaca
rias.-Cárlos Ga.reia.-Felix Jifecoecliea. -.8n
tonio José .Montoya.-.Jl'lariano Garnelo.-Ra
Jael .8dorno.-Patricio Furlong.-Joaquin Jo
sé Rosales.-Joaquin de Haro y Tamariz.
José .Maria Oltér, diputado seeretarfo.-.M~ 
nuet de los Rios y Castropol, diputado secre
tario. 

Por tanto, mamlo se imprima, publique y 
circule á quienes corresponda para su cdm
plimiento. En Puebla á 7 de diciemb1,e de 
1825.-José .Maria Calderon. - Bcnnon Ponce 
de Leon, secretario. 
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CONSTITUCION POLITICA 

DEL EST.ADO LIBRE 

DE QUERÉ1'ARO. 

---~---

EL PODER EJECUTIT'O NOMBR.RDO 
pro-visionalmente por el congreso constituyen
te del estado de Querétaro, á todos sus ha
bitantes, !labed: Que el mismo congreso ha 
decretado y sancionado la siguiente consti., 
tucion política para la administracion y gG
bierno intertor del propio estado. 

En el nombre de llios todopoderoso, au
tor de la sociedad, y por quien los legisla
dores decretan lo justo. 

El congreso constituyente del estado de 
·Q.uerétaro, deseando corresponder á la con
fianza de los pueblos sus comitentes, asegu;. 
rarles en el goce de sus derechos naturales 
y civiles, y promover su engrandecimiento y 
prosperidad por medio de leyes fundamenta-
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les, decreta la siguiente constitucion política 
para el gobierno y administracion del estado. 

TITULO J. 

Del estada de flue1·étaro, áe sn soberanía y dei 
moda dt ejercerla. 

SECCION Pllll\IERA. 

Art. t. El estado de Queréta1·0 es la rett· 
nion de todos los queretanos avecindados con
forme á las leyes en el territorio del mismo. 

SECCION SEGUNDA. 

Art. 2. El estado de Querétaro, parte i:n· 
tegrante ele la federaciou mexicana, es libre, 
independiente y soberano en lo que esdusi
vamente toc¡ue á su atlministracion y g,obier· 
no i11terio1·. 

SECCION 'l'ERCERA. 

Art. s. El estado se arreglará en el eje1·
cicio de su soberanía á la acta constitutiva, 
á la consfüacion federal y á la pres1mte. 
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TITULO 11. 

Del territorio del estado y de su di'Vision. 

SECCION PRIMERA• 

Art. 4. El terdt<>rio del estad<> se compo
ne por ahora del que han comprenllido los 
partidos de Ja capital, San Juan del Rio y 
Cadereita. 

BE.CCION SEGUNDA. 

Art. 5. E! territorio del estado se dividi
rá pa1·a lo sucesivo en seis d~stritos, que serán: 

Amealco, que comprenderá las municipa
lidades de su capital y tJe, HuimiJpa. 

Cadercita, que comprenderá Jas municipa
lidades de su capital y Real del Doctor. 

San.Juan ™'' Bio, que eomprend~rá la mu
nicipalidad de su capital y Tequisquiapam. 

San Peclr<> Tolimam, que comprenderá laa 
municipalidades de su nombre, San Francis
co Toliman~ Santa Maria Peñamillera 1 
San Miguel Toliman. 

Querétaro, que comprender.á las municipa .. 
Jidades de su capital, San Francisco Gali· 
leo, Sari Pedro de la Callada y Santa Rosa. 

Xalpan, que comprenderá las municipali-
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dades de 'flU capital, San José de loe Amo• 
)es, San Pedro Escanela, J,anda,, Arroyose
co y Nue&tra Señora oo Guadalupe Ahuaca
tlan. Pacula y Jiliapan rertenecerán á este 
distrito, cuando se declare que corresponden 
al cstaflo. 

Art. 6. El congreso podrá alterar esta 
didsion siempre que Jo exija la conv,enien• 
cia de los pueblos. 

TITULO 111. 

Be los licibitantes del estado, de sus derechos 
y obligaciones. 

S.l.CCION PRIMERA. 

Art. 1. El estado prohibe para siemlJr• 
Ja esclavitud en cualquiera de los individuos 
que w compongan. Una ley determinará el 
modo de hacer efectiva esta disposicion, res
pecto de los esclavos que haya en el estado 
cuando se publique esta constitucion. 

SECCION SEGUNDA• 

Art. 8. Tollos los hombres que habiten 
en el territorio del estado aun eu clase de 
transeuntes, esfan bajo el ampal'o y protee. 

nm. 1L il 
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cion de las leyes 1 y el estado les garanti
za sus naturales é imp1•escri1>tibles 9ei•echos 
de libertad, seguridad, pro1>iedad é igualdad. 

Art. 9. Tambien les garantiza el de1·eého 
de publicar sus ideas con sujecioo á las leyes. 

Art. 10. Garantiza igualmente á los ciu
dadanos que1·etanos el derecho t.le peticion, 
cuyo uso se arreglará p9r una · ley. 

Art. 11. La enume1·acion de algunos de
rechos de los queretanos en esta constitu.cion, 
no pod1·á alega1·se como esclusion tle los <le
mas que poi· la constitucion fetleral y leyes 
gene1•ales les competan. 

SECCION TERCERA. 

Art. 12. Todos los habitantes en terri
torio del estado, aun en clase de transeuntes, 
están obligados á obedecer las leyes que ri

·Jan en él, y á 1·espetar las autoridades es
tablecidas. 

TITULO IV. 

De los qucretanos y ciudadanos queretanos. 

S.ECCION PRIMERA. 

Art. l,S. Son qucretanos: 
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-1.0 Tollos los hombres nacidos en el ter .. • 

rit.orio del estallo. 
-2. 0 Los que habiendo nacido en cnalquie

quiera otro lugar de la federacion mexica. 
na se avecinden en el estado. 

-s.º Los estrangcros que hayan obtenido 
del congreso carta de naturaleza, y los que 
sin ella tengan el tiempo de vecindad que de~ 
termina1·á una ley. 

SECCION IEGUNDA. 

Art. 14. Son ciudadanos queretaDos: 
-1.º Todos Jos hombres nacidos de padres 

mexitanos en el tenitorio del estado, y an
cindados en él. 

;._2, • Los ciudadanos de Jos demas esta
dos luego que E.e avecinden en este. 

-S.0 Los nacidos de padres mexicanos en 
pais estrangero, si la residencia de estos en 
él 'hubie1·e sido por causa de Ja 1·epúhlica, 
ó con licencia del supremo gobierno de ella ó 
del de algun estado, y se avecmdarcn en este. 

-4. º Los estrangcros que estén :\n:cinda
dos en el estado, cuando se publique en so 
capital esta constitucion. 

-s. 0 Los estrangeros natu1·alizados 
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estado que tengan un ai'to de vecindad des· 
pue11 de su naturalizacion. 

- 6. 0 Los estrangeros que en lo sucesivo 
obtengan carta de dudadanía. 

Art. .15. Esta carta se conce!lerá por el 
congreso á Jos estrangeros naturalizados en 
el estado 

-1. 0 Porque contraigan matrimonio con 
mexicana, ó porque se naturalicen siendo 
casados. 

-2.0 Porque despues de naturalizados ha· 
yan hecho algun servicio distinguido en fa
vor de la oacion ó del estado. 

Art. 16. Lo que se dispone en el• pár
l'afo S.0 del artículo 13 y en los párrafos 
$. 0 y 4.0 del ártículo 14 queda subordina
do á lo que determine el congreso general 
conforme á la atribucion 26 del attículo 55) 

de la constitucion federal. 
Art. 17. No se concederá por el con

greso carta de ciudadanía ni de naturale· 
za á los estrangeros á qui~nes se las baya 
negado el de la federacion; pero si la ne
gativa hubiere sido por falta de méritos, po
drán gozar de una y otra conforme á los 
artículos anteriores de este título. 
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Art. 18. Al cumplir la edad de 18 años 

entrarán los queretanos en el ejercicio d& 
los derechos de ciudadanía para los efectos 
que se espresan en los artículos 10 y 25, á 
menos que deban perderlos ó quedar suspensos 
de ellos conforme á los artículos siguientes. 

Art. 19. Los derechos de ciucladanía se 
pierden para los efectos que se espresao en 
los artículos 10, 25 y 24 solamente: 

-1. • Por adc¡uirir naturaleza en j>ais es
trangcro. 

-2: 0 Por admitir empleo ó condecoracion 
de gobierno estrangero, sin consentimjento 
del Congreso del estado. 

-s. 0 Por sentencia ejecutoriada en que se 
impongan penas aflictivas ó infamantes. 

-4. 0 Por haber residido cinco años con
i¡¡ecuti vos fuera .de la república sin com1s1on 
del gobierno general ó de el del estado, ó 
•in licencia ele éste. 

Art,. 20. El que haya perdido Jos dere
chos de cindadanía, no puede recobrarlos 
sino por rehabilitacion del congreso. 

Art. 21. El ejercicio de Íos mismos de. 
i·echos se suspende para los efectos '1e qu~ 
habla el artículo 19 solamente: 
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-t.0 Por htca11acidad, fisica ó moral, n~ 
toria ó dedarada ¡mr autoridad competen· 
te, previos los i-equisitos y solemnidades que 
dispongan las leyes, 

...... 2. º Por la ¡n·ofesion religiosa en cual
quiera órden de regulares. 

-s.• .Por el estado de deudor á los cau
dales públicos con plazo cumplido, y ha· 
hiendo precedido requerimiento para el pago. 

--4. • Poi• -no tener empleo, oficio ó mo• 
do de vivir conocido. 

-5.0 Por ~aliarse procesado criminal
mente. 

Art. 22. El ejercicio de los mismos de· 
rechos se suspende pal'a la voz pasiva so
lamente: 

-1.° Por el estallo se sirviente doméstico. 
-2. º Por no saber leer ni. escribir; pero 

esta dispo$icion no tendr~ efecto sino hasta 
el año tl1' 1845. 

Art. 23. Solamente los queretanos que 
estén en ejercicio de los derechos de ciu
dadanía conforme á-Jos artículos anteriores, 

• pueden 1mfragnr en las juntas populares. 
Art. 24. Solo fos q~eretanos que estén 

en plcn11 goce de los de1·echos de ciudada-
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nía pueden entrar en ejercicio de los em
pleos po'pula1·es, y de cualquiera otro del 
estado. 

Art. 25. Esccptúanse de Ja disposicion 
del artículo anterior los empleos facultati
vos que podrán conferirse á individuos que 
no sean vecinos del estado . 

• 
TITULO V. 

De la religi.on del estado, forma de szt gobierno 
y di-vision de poderes. 

GECClON PRIMERA. 

Art. 26. La religion del estado es y se
rá perpetuamente Ja católica apostólica ro
mana, con esclusiQn de cualquiera otra. El 
estado Ja proteje per leyes justas. 

SECC_LON SEGUNDA, 

Art. 27'. El gobierno del estado eíl re• 
publicano, representativo, popular, fcderndo. 

Art. 28. Ningun empleo, cargo ó conlle
coracion del estado será hereditario. Lofl 
privilegios que se concc~an serán poi· tiem

•po limitado. 
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SECCION TERCERA• 

Art. 29. El supremo poder del estado se 
divide pat·a su ejea·cicio en legislativo, eje
cuti vo y judicial. 

At·t. 30. En ningnn caso se podrán reu
nir estos poderes, ni dos de ellos en una 
persona ó corporacion. 

Art. 31. El poder legislativo jamás po· 
irá depo11itarse en una sola persona. 

TITULO VI. 

Del poder legi,slati;,o. 

SECCION PRIME:R.Á• 

lJel ro1&greso. 

Art. S2. El poder legielativo del estado 
&e deposita en un congreso 'compuesto de 
.diputados electos segun esta constitucion. 

Art. SS. No podrá el congreso abrir sus 
1esiones sin la concurrencia de la mayoría. 
absoluta del número total de sus miembros. 

Art. S4. Las formalidades para la ins· 
talacion del congreso y la solemnidad cc;>n. 
que deba abrir y cerrar sus sesiones, .,e 
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prescribirán en el reglamento de su gobier
no interior. 

SECCION SEGUNDA. 

De las atribuciones det congreso . 

.A:rt. S5. Las atribuciones del congreso 
son: 

-1. Decretar leyes para la administracion 
y gobierno interior del estado en todos sus 
ramos, é interpretar, aclarar, reformar ó 
derogar las ei;tablecidas. 

-11. Calificar las elecciones ) calidades 
de los diputados, para admitirlos ó no en 
su seno. 

-111. Elegir senadores para el congreso 
general: sufragar para la eleccion de pre
sidente y vicepresidente de la república, y 
para los individuos de la suprema córte de 
justitia, cun arreglo á lo prevt1nido en la 
constitucion federal. 

-IV. Conceder cartas de naturalezli y 
de ciudadanía á. los estrangeros, a1Téglán
dose en las primeras á la ley ge11eral que 
ee ddicte en virtud de Ja Mribuclon 26 del 
a1·tículo 50 de la constituciun federalt. 
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-V. Autorizar por tiempo limitado al go· 
bierno con facultades estraordinarias, siem
pre que lo exij'a el bien general del estado. 

-VI. Declara°r en los casos que ocurran 
ai ha ó no lugar á la formacion de causa 
á los diputados, al gobernador y vicego
bernador; y en ras de responsabilidad al se
cretario del despacho de gobierno, á los in
dividuos de la junta consultiva y á los del 
supremo tribunal de justicia, por el ejerci
cio de sus respectivas funciones • 

.:.-VII. Hacer efectiva la responsabilidad 
de los funcionarios espresados en la atribu
cion anterior. Una ley arreglará como ha
ya de tener efecto esta atribucion. 

-VIII. Conceder indultos generales ó 
particulares por delitos, cuyo conocimien
to corresponda esclusivamente á los tribu
nales del estado. 

-IX. Crear tribunales inferiores al su· 
premo de justicia, con a1·reglo á esta cons· 
pitucion. 

-X. Decretar la creacion ó supresion de 
)tazas 811 las oficinas de los tribunales: el 
número de subalternos de ellos, y .el ele efi· 
cios públicos. 
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-XI. ~probar las ordenanzas muntc1pa

)es de los pueblos, y los reglamentos gene
rales par:a la policia v salubridad del estado. 
-xn: Fijar anualmente los gastos de la. 

adminis~acion pública en todos sus ramos. 
-XIII. Decretar contribuciones para cu

brirlos, y el método de recaudarla. 
-XIV. ,Aprobar el repartimiento de ellas 

entre tos distritos. 
-XV. Examinar y aprobar las cuentas 

de recaudacion é inversion de todos los cau
dales del estado en los diversos ramos de 
su ad'ministracion. 

XVI. Sistemar la administracion de las 
rentas del estado. 

XVII. Conceder premios ó recompensas 
á los que en favor de él, hayan hecho dis
tinguidos servicios. 

_:_XVIII. Aprobar la distribucion en los 
distritos del cupo de hombres que corres
ponda al estado para el servicio en la mi
licia activa, y reemplazos del ejército per
manente. 

-XIX. Aprobar Jos arbitrios para obra1 
públicas de beneficencia, utilidad comun é 
recreo. 
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-XX. Decretar el plan de enseñanza pÚ· 
blica para todo el estado. 

--XXI. J>rotejer la libertad política de 
Ja imprenta. 

XXII. Recibir juramento á los individuos 
que previene la constitucion y en auelante 
dispusieren las leyes. 

-XXIII. Ejercer todas las funciones. le
gislativas en lo que no contrarien á la ac~ 
ta constitutiva, constitucion federal ó leyes 
generales. 

SECCION TERCERA. 

De los diputados. 

Art. S6. Ningun vecino del .estado po
drá escusarse de admitir el nombramiento 
de diputado. 

Art. S7. Los di pntados se1·án inviolables 
por sus opjniones manifestadas en el ejer
cicio de su encargo, y jamás pockan ser re· 
convenidos por ellas. 

Art. 38. · Los diputados dur,ante su mision 
no podrán ser demandados civilmente sino 
por deudas, para cu.ya satisfaccion podrán 
ser en su caso ejecutados. 
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Art. 59. Para declarar si ha ó no lu
gar á la formaéiür\ de causa en las crimi
nales que 'se intenten contra los 1liputados, 
se constituirá el congreso en gran JUrado, 
compuesto á lo menos de las tres cuartas 
partes del total de ellos. 

Art. 40. No habrá lugar á la formacion 
de causa, cuando no voten por la afirmati
va dQs t.ercias partes del númrro de dipu
tados present.es; y en tal caso jamás p~>drá 
tomarse el asunto en consideracion por nin
gun tribunal. 

4.rt. 41. Si se declarase por el congre
so haber lugar á la formacion de causa á 
algun diputado, quedará éste suspenso de su 
enca1·gn :y á disposicion del t1·iliunal com
petente. 

Art. 42. Los diputados 1lu1·ante su mision 
y cuatro meses despucs, no pollrán obtc11c1· 
empleo alguno de nombramicnta del goliier
no~ á menos que les cor1·cspo11<la por escala. 

Art. 45. Para inilem11iza1· á los diputa
dos, se les asistirá con dietas que se seña· 
laráu por ley, y serán pagadas por la te
sorería genc1·al del estado. 
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De la base para la eleccion de diputados. 

Art. 44. La base para la eleccion de di
¡mtarf os será la poblacion. 

Art. 45. En ningun caso será el núme
ro de estos menos de trece, ni mas de vein
te y uno. 

Art. 46. Por cada quince mil persona11 
de cualquiera sexo y edad, se nombrará un 
diputado. 

Art 47. Esta bai;e subsistirá mientras Ja 
poblacion no baje de ciento noventa y cin· 
co mil personas, ni esceda de trescienta1 
quince mil. En el primer caso se reducirá 
de modo que resulten trece diputados; y •n 
el srgumlo, se aumentará hasta que produz
ca veinte y uno. 

Art. 48. Si <le la poblacion total del es
tado dividida por la ba!'le sei\alada en el 
art. 46. resultare una fraccion que esceda 
ó llrgue á la mitad <le dicha base, se 11om
bra1·á otr-o diputado. 

Art. 49. Cada seis ai\os se hará un cen
so genPral del estado, al que se aneglarán 

las elecciones siguieutes. 
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SECCION QUINTA. 

De la eleccion de diputados. 

Art. ~o. Los diputados serán nombrados 
dor los distritos. 

Art. 51. La eleccion será popu1?.r é in· 
directa por medio de juntas primarias y se· 
cundarias que se celebrarán en Jos térmi
nos que prevenga una ley particulat· que tam
bien prescribirá las calidades de los elec
tores. 

Art. 52. La eleccion se verificará cada 
dos años, en el segundo domingo del mes 
de julio. 

Art. 53. Cada distl'ito nombrará los di
putados que le correspondan por su pobla
cion segun Ja base prefijada. Si resultare 
una fraccion que esceda ó llegue á la mi
tad de dicha base, nombrará otro diputado. 

Art. 54. Los distritos alterna1·án en el 
uso de la facultad que se les concede en la 
segunda parte del artículo antrrior, siem
pre que por las fracciones resulte mayor nú
mero de diputados que el que señala el ar
tículo 45 despues de aumentada la base co· 
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mn previene el ~rtículo 47. Tambien alter
narán los distritos en el nombramiento de 
diputados, si por las fracciones resultare ma
yor ó menor número de estos, del que cor 
respnnda á la pohlacion total. 

Art. 55. Cada 1listrito nombrará tambien 
el nÍlmero de diputados suplentes que le cor
re!';pfln.:la á razon de uno por cada tres pro.
pieta1·i-0s, ó por una fraecion que llrgue á 
dos. Lm1 distritos que tuviesen menos de tres 
dipittados. elegirán sin embargo un suplente. 

Art. b6. El nombramiento de diputado 
propietario preferirá al de suplente. 

Art. 5i. Si un mismo ciudadano fuere 
nombrado diputado por varios distritos, sub
sistirá el nombramiento: 

-1.° Por el distrito de su residencia. 
-2. 0 Por el de su naturaleza. 
-S. 0 Por el en que haya reunido mayor 

número 1le votos; y en caso de empate por 
el que decida. la suerte. 

Art. 58. Para ser diputado se rrqtiiere 
ser ciudailano en el ej.ercicio di! sus dere._ 
chos, mayor de Yein.te y ci'nco años, y et>!\ 

tres de vecindad en el estado, no- interl'Ula• 
pida, conforme á las leyes al tiempo de la 
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elecrion. A k>s fl>acidos en el estadf> les bas. 
ta .un año de vecindad en Jos ténninos que 
espresa este Prtículo. 

Art. 59. La vecindad 6e tos e8tran~ros 
-para ser diputados será la de ocho añas, y 
ten<h-án Ja circunstancia de estar casados CO'n 

mexicana. 
Art. 6t>. Esceptúarn¡e de la disposicion an

terior Jos estrangeros nacidos en cualquiera 
otra pai1:e de la América que en el año de 
}810 depeFHHa de E spaña, y no se haya uni· 
do á otra narion, ni permanezr.a en depen
denri.a de aquella, á quienes bastará tener 
}os reífuisitos prevenidos en el artículo, 58. 

Art. 61. Están impedidos para ser elec· 
tos. diputados: 

-1.º Los empleados de nombramiento dd 
gobierno general, y l'Os del del estado. 

-2.º Los intli\·iduos del ejército perma
nente y de la miliria activa, no compreR
diéndosc los retirados aunque gocen fuero. 

-3. º El gobernador y vicegobernador del 
estado. 

-4 .ºEl secretario ifet deRpacho de gobierno. 
-s.• LoR que ejerzan jurisdiccion eclesiás-

tita qu~' se estienda. á todo· el estado. 

Tom. n. 22 
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-6.0 Los vicarios foráneol'I y jueces ecle· 

11iá!'!ticos en el distrito en que ejerzan juris
diccion, si esta se estendiere á todo él. 

-7.º Los estrangero1 en el tiempo en que 
haya declarada guerra entre la nacion de sn 
origen y Ja mexicana. 

Art. 62. Para ser diputado suplente se 
requieren Jas mismas circunstancias quepa
ra propietario. 

Art. 6S. Respecto de los diputados su
plentes se observará lo prevenido en el ar
tículo 57. 

Art. 64. Los diputados su11lente11 serán 
llamados para desempeilar las funciones de 
los propietarios: 

-1. 0 Por insubsistencia de los nombramien· 
tos de estos. 

-2.0 Por su destitucion ó muerte. 
- ;l. 0 Por impedimento fisico ó moral ca. 

liiicado por el congre!m. 

SECCION SEST.A. 

Pe la reunion ordinaria del congreso, y de sv 
duracion. 

Art. 65. El congreso se reunirá todos 1011 
años los dias 11 de febrero y 17 de agosto 
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en la capital, ó en el lugar que anticipada
mente se señale por una ley. 

Art. 66. No podrá el congreso tral'lladar
ae de la capital á otra parte del te rrito1·iº 
del estado, sin que préviamente lo acuerde 
por el vCJto unánime de las dos terceras par
tes del número total de diputados. 

Art. 67. Las sesiones del congreso que 
comienzan el dia 17 de febrero, se cerrarán 
el dia 16 de mayo. Las sesiones que comien
zan el dia 17 de agosto terminarán el dia 
16 de setiembre; y en una y en otra época 
podrá el congreso prorogarlas por quince dias 
útiles. 

-1.º Si lo juzgare necesario por resolu
cion de las dos terceras partes del número 
de los diputados presentes. 

-2." Si fuere invitado al efecto por el go. 
bernador. 

Art. 68. Ocho dias antes de cerrar el con
greso sus sesione{) 01·clina1-ias. nombruá una 
diputacion compuesta de cinco individuos de 
su seno, que se denominará diputacion prr
manente del congreso. En rl mismo dia elegi
rá tambien dos suplentes p:u·a esta diputacion. 
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SECCIÓN SEPTIMA· 

.De la dipzitacion permanente del congreso. 

,4.rt. 69. Al dia siguien~ de ha)fer cerra• 
do el congreso sus sesione11 ordinarias se reu
nirán los individuos nomb1·ados para la di
putacion permanente, y elegirán de e(ltre ellos 
mismos un presidente y d9s sec1·etarios que 
durarán todo el tiempo de la diputacioo. 

Art. 70. La diputacion permanente ~~· 
congreso durará hasta la siguiente reuni~~ 
ordinaria de este. 

Art. 71. Las facultades de la diputadoa. 
serán : 

-1. Velar sobre la ohsenancia de la cons
titucion y de las leyes, y da1· cuenta al con
g1~eso en su p1·óxima reunion ordinaria de las 
infracciones que haya notado. 

-lL Convocar al congreso seiia.Jando lu
gar y dia para su reunion estraordinaria en 
los casos siguientes: 

1.0 Si se verifica invasion enemiga en cual
'luiera parte de la república. 

2.0 Si se pertu1·hare notablemente Ja. tr•n
-i.uilidad pública del estado, de modo que á 



S17 
juir:io ele la diputacion exija la reunion del 
congreso. 

s.º Si en ''irtud de diferencias entre al~ 

gunos estados se hiciere uso de Ja fuerza. 
4. º Si lo exigiere el cumpJimiento de al

guna ley ó decreto del congl'_sso general. 
5.0 Si el gf>bernadur inYitare al ef,ct() á 

la misma diputacioR. 
~III. Circular la tonvo.ca.toria por lttCldi&. 

del presidente, si 1lespues del tercero dia d.~ 

comunicada al gohe1·na11o.r pa1·a el efecto,. no 
lo hubiere ve1,ificallu, 

-IV. Llamará los diputados suplen.tes pa~ 
ra la misma diputacion en caso de rau~ci-. 

miento ó imposiuili<lad de alguno de SWj; in
dividuos. 

-V. Llamar á l'os· diputados suplentes pa
ra el congreso; y si tamhien estos ltubieren 
fallecido, ó estuvieren imposibilitados para cu
brir su falta, espedir las órdenes rnnvettien
tes para que proceda á nueva elecc~n el ~s
pecüvo. distrito. 

-VI. Las <lemas. funciones que le seña~ 
la esta constitucion y las que le designe el 
reglamento interior del congt·es.o. 
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ll!:CCION OCTAVA. 

De la reunion estraordinaria del cangresa. 

Art. 72. El congreso estraordinariamen
te reunido no deliberará sobre otro objeto, 
que aquel para que fuere convocado. 

Art. 73. La reunion estraordi11aria del 
congreso no impedirá las elecciones para la 
reno,·acion periódica de sus individuos. 

Al't. 7 4. Si llegado el tiempo de las se
siones ordinarias, el congrP.so se hallare reu
nido en estraordinarias, cesarán estas, y el 
asunto que las motivó se continuará tratan
do en aquellas. 

SECCION NOVENA• 

De la formacion de las leyes y de su sancfon. 

Art. 75. Se tendrá como iniciativa de ley 
ó decreto: 

-t. 0 Las proposiciones que haga al con
greso el gobernador, recomendándolas espre
samente con aquella calidad. 

-2. 0 Las proposiciones que en los mismos 
términos hagan los ayuntamientes. 
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-s.Q Las proposiciones que se presentaren 
al congreso, firmadas por tres ó mas dipu
tados. 

Art. 76. El modo, forma é intervalos pa
ra las discusiones y votaciones, se p1·escri
birán en el reglamento del gobierno interior 
del congreso. 

A.rt. 77, Ningun proyecto de ley se vo
tará, si no se hallaren presentes las dos ter
ceras pa1·tes del número total de diputados. 

Art. 78. La derogación, reforma ó inter
pretacion de las leyes ó decretos, se hal'á 
con los mismos requisitos que se prescriban 
para su formacion. 

Art. 79. Las leyes y decretos se comu
nicarán al gobernador firmadas por el pre
sidente y secretarios del congreso, 

SECCION DECINA. 

De la publicacion de las leyes. 

Art. 80. El gobernador publicat·á las le
yes ó decretos dentro de diez dias, incluso 
el de su recibo. 

Art. 81. El gobernador porlrá suspender 
por una sola vez la publicacion de 1051 de-
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cretos ó leyes que no sean constitucionales 
ó relativas al gobierno interior del congi'•· 
so, esponiéndole dentro del término espresa· 
do en el artículo anterior, y oido el dictá
men de la junta consultiva, las observacio
nes que le ocurran. 

Art. 82. El gobernador publicará sin re
curso tas leyes ó decretps, si dentro del tér
mino elilpresado no hubiere remitido sus ob
servaciones al congreso. 

Art. SS. Si el congreso cerrare sus se
siones antes de que se cumpla el término es
presado, tendrá efecto lo prevenido en el ar
tículo antecedente, si al tercero dia de la 
inmediata reunioll ordinaria de aquel no hu
biere el gobernador dirigídole sus reflexiones. 

Art. 84. Pre¡>entadas las reflexiones, vol
verá el congreso á discutir el proyecto pu
cliendo asistir á la discusio11 y hablar en ella 
el secretario del despacho. 

Art. 85. Si las reflexiones del goberna
dor consistieren en que la ley se opone á 
otra general, ó á algon artículo de Ja con11-
titucion federal, y examinadas por el con
greso las calificare infundadas, consultará al 
d~ la federacion la inteligencia de la ley á 
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que se refiere el gobernador, y con presen• 
cia de fo que 1·esuelva, se tratara de nuevo 
el asttnto. 

Art. 86. Aprobado segunda vez el pro
yecto, se devolverá la ley ó decreto al go· 
hernauor, y este dispondra fíin recurso ~ue 
ae ptibliqué y cirédle. 

Arf• sr. El ·ubetnado'i' piira pul.llictr laa 
reyes t decrétos usara dtj la fórttiü.la sig1uen· 
te: ,,El gobernador del e9tmw de ~trttahJ ti 
todos sus habitantes, sabed: Que el congreso 
del mismo estddó hd decretado lo que sigue. 
(Aqui el testo literal . .) Por tanto mando se 
publique, circule y se le dé el debido cumpli
miento. 

Art. 88. El gobernador circulará las le
yes ó dt:el'lltus a'litorizados por el secretario 
del despacho, sm cuyo requisito nO' se pu
ltti~at'ft:n. 

Art. 89. Las leyes obligarán ilü cualquie
ra lugar del terflitbrio del esiad(); desde el 
clill ~ti qué se pttbliquen éil la rcspe(}Ut·a mu. 
rrltip&.Udittt 



APENDICE A ESTE TITULO. 

De la eleccion de los diputados para el con
greso general. 

Art. 90. La eleccion de diputados para 
el congreso general se :verificará con arre
glo á la ley del estado de 16 de agosto d~ 
1824, reformada en la parte que se oponga 
á esta constitucion. 

TITULO VII. 

Del poder ejeczifrvo. 

SECCION PRIMER!.. 

Art. 91. El poder ejecutivo se deposita~ 
rá en un individuo que se denominará gober
nador del estado, y será electo segun esta 
constitucion. 

Art. 92. Habrá tambien un vicegoberna
.dor electo en la misma forma, en quien re
caerán todas las facultades y prerogativas del 
~obernador en los casos en que cubra su falta. 
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SECCION SEGUNDA.. 

De las calidades que se requieren para ser go .. 
bernador ó -picegobernador. 

Art. 9S. Para ser gobernador ó vicego· 
bernador se requiere ser ciudadano en el ejer• 
cicio de sus derechos, nacido en la república, 
de edad de treinta años cumplidos, y c.on 
cinco de vecindad en el estado, no interrum· 
pida segun las leyes al tiempo de la eleccion. 

Art. 94. Ni el gobernador ni el vicego
bernador podrán ser reelectos sino hasta el 
año cuarto de haber cesado en sus funciones. 

Art. 95. Ni los eclesiásticos, ni los em
pleados de la federacion pueden ser goberna
dores ni vicegobernadores. 

Art. 96. El desempeño de estos empleos 
~s preferente á cualquiera otro del estado. 

6ECCION TERCERA. 

De la eleccion di: gobernador y 'Vicegobernador. 

Art. 97. La eleccion de gobernador y vi
cegobernador se hará por las juntas electo
rales de distrito, acto continuo al nomb1·a· 
miento de diputados. 

• 
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Art. 98. Cada junta nambrará dos indi
viduos de uno en uno y á pluralidad abso
luta de votos de los electores presentes; y 
el presidente de ella remitirá á la diputacion 
pttmanehto del congve~ copia autor.izada de 
la acta de la elecdon. 

Art. 99.. Al segundo. dia de la roonio11 or· 
dinaria del cong1•eso, el presidente que haya 
sido de la dipubcion permanente presentará 
las cóplas de las actas, y despues de haberse 
leido se pasarán á una comision compuesta 
de un diputado de cada di11trito, la que re• 
visará aquellos documentos, informando den;. 
tro de· tercero dia lo que ocurriere sobre su 
legalidad, su contei1ido y circunstancias d11 
los postolados. 

Art. 100. En la ·sesion inmediata proce
derá el congreso á calificar las elecciones y 
la enumeracion de los sufragios. 

Art. 101. El que reuniese lit mayoría ab
soluta de votos, computada por el número de 
'1istritos, y no por el de electores de ellos, se
rá gobernador. 

Art.. 102. Si dos tuviesen dichá mayoría:, 
será el gobernado1• el que haya reunido mas 
votos, y el otro quedará de vicegobemador. 
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En cafio de empa,ti en la misml'- mayorta,. el~
girá el congreso u·no de los dos para g-obel'
~dor, y el otro quedar~ de vicegobernador. 

Art. lOS. Si ninguno reuniere la plurali
dad absoluta de votos, elegirá el congreso de 
entre los dos que tuvieren la mayoría respec
t~va. Si mas de dos individuos la tuvieren en 
igualdad de votos, elegirá de entre ellos los 
dos que deban competir en Ja elecci(ln prin
cipal. Lo mismo sucedef·3· si todos tuvie.ren 
igual número de votos. Cu1,1ndo uno ~nga la 
mayoría respecti\·a, y <tos ó mas le sig;µ) en 
igualdad de votos, entrará á competir aquel 
con el que de entre estos elija el congreso. 
Lo m.ismo se observará cuando uno tenga 11\ 
mayoría respectiva, y los tiernas ig.ual núine .. 
ro de ''otos. Lo prevenido en este artículo 
respecto del gobernador, se ent~ntlerá igual
mente en la eleccion de vicegobernador. 

Art. 104. Si el que tuviere Ja mayoría 
respectiva reuniere la te1·ce1·a pal'te ó· mas del 
número total dl'! los votos, y los q1te te com .. 
p;tan no escedieren de la coarta, no podrá 
dej3r de S'et' élect1>~ a1ptel pa:ra Bno de los en
cargos de goboo'Ri.tloit ó vic~!ltlerinatlur. 

Aft.. 105.. En· kvt · eloceionas- de g()borna-
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oor ó vicegobernador que haga el congreso, 
sufragarán los diputados por distritos, te
niendo la representacion de cada uno un S·.lo 
voto. Lo mismo se hará para c:alificar las 
elecciones de los distritos. 

Art. 106. No procederá el congreso á. de
liberar sobre las elecciones hechas por los
distritos, ni á declarar el individuo que fuere 
electo, sin Ja concurrencia de las dos terce
ras par.te!! del número total de Jos individuos 
que lo compongan, y sin que estén presentes 
por lo menos diputados de las tres cuartas 
partes de los distritos. 

Art. 107. El congrrso ob8ervará Ja ley de 
su gobierno interior en todo lo que no previe
nen los artículos ¡1recedent.es. 

SECCION CUARTA. 

De la durncion del gobernador y 1'icego6erna
dor, y del modo de lltnar sus faltas. 

Art. 108. El gobernador y vicegobcrna· 
dor tomarán posesion de sus respectivos em• 
pleos el dia 25 de agosto, y serán relevados 
en igual dia cada cuatro años. 

A1t. 109. Si por tualquiera motivo el go-
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bernaclor electo no estuviere pronto á entral' 
en el ejercicio de sus funciones el dia señala• 
do en el artículo anterior, entrará á ejercer
las el vicegobernador nuevamente electo. 

Art. 11 o. Si tampoco este se hallar·e·pron~ 
to al efecto, cesarán sin embargo el goberna
dor y vicegobernador, y se depositará entre
tanto el poder ejecutirn en un individuo que 
elegirá el congre5o ·á pluralidad absoluta de 
votos de entre los vocales de Ja junta consul
tiva de gobierno que se hallen en ejercicio; 
y de Jos que hubieren sido nuevamente electos. 

Art. 111. Lo prevenitlo en el artículo an
terior se observará tarubien cuando el gober
nador y vicegobernador estuvieren impedi
dos temporalmente para ejercer sus: funcio
nes. Sí el impeMmento a¡:aeciere durante el 
l'eceso del congreso, eje~cerá las facultades 
de este la diputaéion permanente. 

Art. 112. Er·• caso de impedimento per
petuo Ó muerte del gabernador y \' icegobe!'
nador, se cubrirá provisionalmt>nte la falta 
del primero en los términos prevenidos en los 
dos artículos anteriores, y el congreso ó la 
diputacion permanente dispondrá que los elec
torea de distrito que nombraron Jos diputa-
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®a que esté'1 en ~jercicio, prQoedan ~ el~ir 
gober'.lll\®.r y yiciigobernador para el tiempo 
que falte. Si sol<l el e.nearg9 de viceg-0ber
nadQr resul1;a11e VM~Ptie, ae provel!r~ tambien 
p~.r nueva efocci<w-

.A.rt. 11$. Re~pecto de los individuos q~ 
fue,r,en nombradoR para gober1rnd1u' ó vice
g~ber.nador e.n WEI C!lS\).& del artículo aptet"iQr, 
ae ubservará lo p.-ev~nid() e11 el artículo 94. 

Art. 11 <l. La~ el1lcci9nes hecha11 en v ir
i;ud del artículo 11~ no emharazar~n las pe
rjódicas gue deben hacer¡¡e cada cuatro años. 

SECGION QUUJTA• 

Dol juramtri.lo que f[eben otorgar.. 

Art. 115. El gobernador y ''ioe.goherna., 
dor al tomar posesio11 prestarán juramento 
aJ:ite el congreso, y en su receso ante Ja dipu
taoion pe.rmflne11te, bajQ la fórmula que si .. 
gue:-,, Y'O N. electo gvbcrnador ó v.icego0 

bernador del estado de Querétaro, juro por 
Dios que ejerceré firlmente el encargo que 
me ha confjado, y que gnardaré y haré guil'· 
dar eiu constitucion política y le:ye,¡, COIBQ 
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tambien Ja acta constitutiva, la constitucioR 
federal y leyes generales. 

SECCION SESTA 0 

De las prerogati-vas que go~arán. 

A.rt. 116. El gobernador podrá suspen<ler 
la publicacion de las leyes con arreglo al 
~rt. 81. 

Art. 117. Cualquiera que sea el delito ó 
crimen que cometieren el gobernador y vice
gobernador durante su encargo, no po1lrá for
már·seles causa sin que el congreso declar& 
que ha lugar á ella. 

Art. 118. El gobernador y vicegoberna
dor no podrán .ser acusados tlespues de seis 
meses de haber cesado en sus funciones por 
delito de responsabilidad en ellas. 

SECCION SEPTIMJ\.. 

De las atribucione& del gobernador. 

Art. 119. Las atribuciones del gtJberna
d'Ol· son: 

-1. Cuidar de la observancia de la ac
ta constitutiy·a, de la constitucion federal y 

Tom. ~ 23 
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de Ja del estado: publicar, circular y haceP 
guardar las leyes generales y las de este, es,. 
pidiendo cuando sea necesario, reglamentos 
ó decretos para su mejor ejecucion. 

-11. Proteger Ja libertad individual de los 
habitantes del estado. 

-Ill. Remitir al congreso ó á la dipu
tacion permanente cópia de las leyes y de
cretos del congreso general, y d( Jos decre
tos ú órdenes del presidente de la repúbli
ca que se le comuniquen. 

-IV. Cuidar del órden y tranquilidad pú
blica del estado. 

-V. Nombrar y remover libremente al se4 

eretario del despacho. 
-VI. Cuidar de que se administre pron. 

ta, cumplida é imparcialmente justicia. 
-VII. Nombrar á propuesta en terna de 

Ja junta consultiva los funcionarios y em
pleados del estado que uo sean de nombra
miento popular, ni de alguna ot1·a ¡>el'sona 
(, corporacion segun las leyes. 

-VIII. Devolve1• hasta poi· segunda vez 
á Ja junta consultiva las ternas que se pro• 
pongan, si lo estimare conveniente. 

-lX. Suspender hasta por tres meses, oi-
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da la junta consultiva, y aun con rebaja de 
la mitad del sueldo, á los empleados de nom
bramiento del mismo gobernador·; pero si esti
mare necesario que se les forme causa, pasará 
los antecedentes al tribunal á que corresponda. 

-X. Ejercer el patronato en los térmi
nos que designen las leyes. 

-XI. Presentar anual mente al congreso 
-para su aprobacion el presupuesto de los gas-
tos del estado. 

-XII. Cuidar de la recaudacion de las 
rentas de él, sin alterar el método estable
cido ó que establezca el congreso. 

-XIII. Dccr·etar la inversion de los cau
dales públicos del estado con arreglo á los 
presupuestos aprobados por el cong1·eso. 

-XIV. Disponer de la milicia nacional 
conforme convenga á la tranquilidad y con
servacion del órden público. 

-XV. Pedir la prorogacion de las sesio• 
nes del congreso, con arreglo al artículo 67. 

-XVI. Invitar á la diputacio11 permanen
te para que acue1·de convocar al congreso á 
reunion estraordinaria. 



SECCIO.N OCTAVA. 

De las restricciones del gobernador. 

Art. 120. No pod1·á el gobemadori 
~t.º Mandar en persona la milicia nacio

nal sin consentimiento del congreso é de la 
diputacion permanente. 

-2.0 Decretar la prision de ninguna per· 
son:\, ni privarla de su libertad; mas cuan~ 
tlo lo exija el bien y seguridad del estado, 
:rodrá mandar arrestar con obligacion d~ po
ner al arrestado dentro de cuarenta y ocho. 
ltoras á tlisposicion de trillunal ó juez com
:rctente, eRponiendo el motivo del arresto. 

-3. 0 Ocupar la propiedad de alguna per-
1ona ó corporacion, ni turbarla en la pose
sion, uso ó av.rovcchamiento de ella; pero si 
en algun caso por conocida utilidad públi
ca fut'rc necesario tomarla, 1>od1'.á hacerlo con 
tlictámen espresamcnte afh·mativo de la junta 
consultiva, previa la indemnizacion que se 
hará á. la Jlarte interesada á juicio de hom-· 
bres buenos, elegidos uno. por ella y otro 
por el gobierno, y en caso de discordia por 
un tercero no;nbratlo por las partes. 
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-4.0 Impedir ]as elecciones populares ni 

sus efectos. 
Art. 121. No podrán e] gobernador y 

vicegobernador salir del teiTitnrio <lel esta
do <lurante su encargo, ni en el término es
presado en el artículo J 18 sin licencia del 
cong1·eso. 

Art. 122. Las órdenes que espi<lieré el 
gobernador contra lo dispuesto en el artí ... 
culo 120 no se obedecerán aunque estén au• 
torizadas por el secretario del despacho. 

iECCION NOVENA. 

De la responsabilidad del gobernador. 

Art. 12S. El gobernador y vicegoberna• 
dor en su caso esta1·án sujetos á responsa .. 
bilidad en el ejercicio de sus funciones. 

A1·t. 124. Si !'uc1·e tanta la arduidad de 
algun asunto que despues de oido e] dictá-.. 
men de la junta consultiva, todavía dudare 
el gobernador lo que deba disponer, p001·á 
consultar al c;ongreso la Jle11oluc;i1im. 
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SECCION DECIMA. 

De la junta consulti'Va. 

Art. 125. Habrá una junta con Ja que 
podrá consultar el gobernador sus 1·esolu
ciones, cuando lo estime conveniente. 

Art. 1.26. Esta junta que se denominará 
junta eonsultiva de gobierno, se compondrá 
de cinco individuos nombrados segun esta 
constitucion. 

Art. 127. El Yicegobernador será presi
dente de ella, y solo tendrá voto en caso 
de empate. 

Art. 128. En el reglamento interior de 
la junta se designará el individuo que haya 
-de sustituir en las faltas de su presidente. 

Art. 129. La eleccion de los individuos 
de Ja junta consu1tiva se hará por ]as elec• 
torales de distrito al dia siguiente al de ve
rificarse la de diputados, y se observará 
respecto de aquella todo lo prevenido para 
la de gobernado1· en la seccion tercera de 
este tí tu Jo. 

Art. 130. Para ser individuo de la jun
ia consu1tiva., se requiere ser ciudadano en 
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~1 ejercicio de sus derechos, de noto1·ia ad· 
hesion al sistema de gobierno, mayor de 
treinta años, y con cinco de vecindad en el 
estado, no interrumpida segun las leyes al 
tiempo de la eleccion. A los nacidos en el 
estado les basta un año tle vecindad en los 
términos que espresa este artículo. 

Art. 1S1. No podrá haber mas de un 
eclesiástico en la junta. 

Art. 132. No pueden ser miembros de Ja 
junta consultiva los empleados tle nombra
miento del gobierno general, ni los de el del 
estado; los, individuos del ejército permanen
te, los de la milicia actirn, y los compren
didos en la parte 7.ª del artículo 61. 

Art. 1S3. Los individum1 de la junta ser
virán cuatro años, saliendo dos al fin de un 
bienio y tres al fin de otro; pero en el de 
1827 sald1·án los dos que 111 suerte designare. 

Art. 13!1. Las vacantes que ocurran se 
Jlenarán por las juntas electorales que hayan 
nombrado los diputados que estén en t:jercicio, 
y el subrogautedurará el tiempo del suurogado. 

Art. 1S5. Ningun individuo de la junta 
podrá ser reelecto, sino hasta el año cuar
to de haber ce11ado en sus funciones. 



SS6 
Art. 1S6. La junta nombrárá tin secr'e· 

tario de entre sus individuos. 
Art. 131. Las atribuciones dé la juntl\ 

consultiva, serán: 
-"-"l. D-a:r dictamen motivado y por escri .. 

to al gobernador en todos los negocfos es 
que se lo pida • 

....-..11. Proponer en terna conforllie á las le· 
yes, sugetos aptos y beneméritos para los 
empleos púbHcos del estado de nótnbrámíen
to del gobierno, segun la atribucion· 7.• dél 
artículo 119• 

-111. Usar de las facultades que en ma
teria de patrOTiato le concedan l~s leyes. 

-IV. Presentar -al güberrradm' proyectos 
de refo.rma ó variacíon sobre cualquiera de los 
rarnos de fa adrninistracion pública del estado. 

Art. 1ss. La junta será responsable de 
todos los actos relativos al ejerdei& de sus 

atribuciones. 
Art. IS9. La junta pr-esentará á la apro· 

bacion del co11g-reso el reglamento para iJl 
gobierno intetior de en~ 
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Del secretario del despacho de gobierno. 

Ar~. 140. Para el despacho de lus ne
gocios de gobierno habrá un secl.'etario. 

Art. 14-i. Para ser secretado del des
pacho s~ requieren las mismas circun&tad~ 
cias que para ser- indh,iduo de Ja junta con• 
sultlva, y á m.as ser nacido en Ja república. 

Art. 142. Todos los decretos, •·eglamen
tos y órdenes del gobernador deberán ir fir
mados por el secretario del despacho, sin 
cuyo requisito no seráa obedecidos. 

Art. l4S. El secretario del despacho se
rá responsable de las providencfas del go
t.ernadot que autQrice con su fü·ma: 

-1.° Cuanclo s~ op<mga á la constit1,1cio~ 
ó leyes del estado, ~ la acta consti~tiva, 
constitucion federal ó leyes gen~rale9. ' 

-2. ° Cuando I~ providencia del gpber.na• 
tlor emane .te instl'uccion ó informe del mis• 
mo secretario~ 

Art. 144. El secretario clel despacho da
rá cuenta al congreso al tercero día de la 
reunion ordinaria de éste, del estado en que 
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se hallen todos los ramos de la adminis· 
tracion pública, presentando al efecto una 
memoria, en. la que se comprenderá tam. 
bien la opinion del gobierno sobre las re
formas ó variaciones que estime convenien
tes en cada uno de aquellos ramos. 

Al't. 145. El secretario del despaeho for
mará un reglamento para la mejor distri
hucion y giro de los negocios de su cargo, 
y el gobernador lo pasará al cong1·eso pa· 
ra su aprobacion. 

TITULO VIII. 

Del poder judicial. 

SECCION PRIMERA. 

Art. 146. El poder judicial del estado 
reside esclusivainente en los tribunales y 
juzgados que establece esta constitucion. 

Art. 147. Ni el congreso ni el gober· 
nador podrán avocarse el conocimiento de 
los negocio~ pendientes en los tribunales, ni 
mandar abrir los juicios fenecidos. 
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SECCION SEGUNDA. 

De los tribunales y juzgados. 

Art. 148. Para la administrac1on de jus
ticia en el estado, habrá un tribunal que se 
denominará ,,supremo de justicia" tribunales 
de tercera y segunda instancia; juzgados de 
letras para la primera; jurados para las cau
sas criminales, y jueces de paz. Una ley 
designa1·á el número de tribunales de terce· 
ra y segunda instancia que debe haber, y 
el ter1·itorio de su respectiva jurisdiccion. 

Art. 149. Los tribunales no podrán ejer
cer otras funciones que las de juzgar y ha
cer que se ejecute lo juzgado. 

Art. 150. Tampoco pod1·án suspender Ja 
ejecucion de las leyes, ni hacer reglamen· 
tos J>ara la adminisll'acion de justicia. 

Art. 151. Los individuos del supremo. tri
bunal de justicia y los magistrados y demas 
funcionarios de nombramiento del gobierno 
serán perpetuo<1; mas segun las leJeS ¡1odrán 
ser separados de iUS empleos ó promovidos 
á otros. 
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Del supremo tribunal de justicia. 

Art. 152. .El snp1•emo ti·ibunal de justi
cia se compondrá de tre1> ministros y un fis
cal nomlJrado¡;¡ conforme á esta coHstitucion. 

Art. 15S. Pac:a cubrir la falta temporal 
de cualquiera individuo de los espresados e.n 
el artículo antel'ior, se nombrará del mis
mo modo un suplente. 

Art. J 54. J>ara ser in di vid u o del su pre
mo tribunal de justicia, se requiere ser le
trado, ciudadano en el ejercicio de sus de-
1·echos, nacido en la república, de edad de 
treinta años cumplidos, y desde t.º de ene
ro de 1835 con cinco de vecimlad en el es• 
tado, no interrumpicla segun las leyes al 
tiempo de la eleccion. 

Art. 155. No podrán ser individuos del 
supremo tribunal de justicia los eclesiásti • 
c1;1s, ni los empleados de nombr·amiento del 
gobierno general. 

Art. 156. La eleccion se hará en un mis
mo dia por las juntas electorales de distri
to en los términos prevenidos para la d~ 
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Jos· individuos de la consultiva de gobierno, 
con distincion del que elijan para fiscal, y se 
obsérvará adenias respectivamente Jo Uispues
to en los artículos desde el 98 hasta el J O'f • 

Art. 157. Cuando el congt·eso haya de eJe
g~r uno ó varios ministros y e] fiscal, y al
guno de los postulados por los distritos reu
niere la mayoría respectiva de votos para 
uno y otl'o destino, entrará á competir pri
mero para ministro, y no resultando electo, 
competirá despues para fiscal, 

Art. 158. El nombramiento de ministro 
sera preferente al de fiscal, y ambos á cual· 
quiera otro, menos los designados en el ar
tículo 96. 

Art. 159. La designacion que haga el 
congreso de fiscal se Yerificará de entre 1011 

individuos que hayan obtenido votos para es
te destino; pero si á virtud de lo preveni· 
do en el artículo 157 no quedare para la 
elcccion de fiscal mas que un individuo de 
los que obtuvieron votos en ella, entrará á 
eom¡>etir con el que haya quedado con ma
yor número para ministro. 

Art. 160. Las vacantes que se verifiquen 
eerán provistas por las juntas •lecw1·ale& da 
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distrito, conforme á lo dispuesto en esta sec
cion. 

Art. 161. Las atribuciones del supremo 
tribunal de justicia son, conocer: 

-1.º De las demandas ci\·iles y crimina
Jes contra Jos tli putados, conforme á los ar
tículos 38 y 39. 

-2. 0 De las causas que se intenten con
tra el goberuatlor ó vicegobernador, secre
tario del despacho~ é individuos de la junta 
consultiva de gobierno, bien sea por la res
ponsabilidad anexa á sus respectivos desti
nos por delitos comunes, ó por demanda¡; ci
viles; pero en el primer caso prccederil la 
dcclaracion de que trata el artículo 35, atri
bucion scsta, y tambien en el segundo res
pecto del gober~ador y vicegobernador. 

-3. • De las demandas civiles y crimina
les contra los magistrados de los tribunales 
de tercera y segunda instancia, y en los jui
cios sobre responsabilidad de estos por el 
ejercicio de sus funciones. 

- 4. 0 En tercera instancia de los nrgn
cios que tengan principio en el tribunal de 
segunda y admitan aquel grado. 

-5.º De los recursos de nulidad que se 
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lnterpongan de 1a!i sentenciM ejec$t.ias dPJ 
los trib1u1ales .de tercera y seg1.mda- iriMaU
cia, para el solo efecto de mat.t.clar reJ>Qn~r, 

el proceso; y haya ó no l11gar á. J.a r(lp.(>.si
eion de estet lo devoh·erá. En -el pr~ó1er ca
so hará efectiva la responsabt.lid~ d6'1 tri-, 
bunal contra q11ien se entabló el GOUfSO• 

-6. • De los recursos de proteccion y · de 
fuerza que se interpongan contra los tl·iltti~ 

nales ó autoridades eclesiá~ticas; 

~r. º· De los asuntos con~nciosos ~la• 

tivos al patronato del estado • 
..... s.• De Jás diferencias qne se stisciJ 

ten sobre pactos ó: negociaciones .que se ce:.. 
}obren por el gobierno ó ·sus agentes, cun:irr• 
dividuos 6 corporaciones del estado • 

. ........ 9.., De los negocios que en Jo .suC'eái vo 
le seilalen las leyes. 

Art. J 62. Cuando el supremo tríbúnal de 
justitia haya de ejercer las facúltades V, 2.ª; 
3.ª Y 8. • espresadas en el artículo anterior, 
se formará en tres salas, compuesta cada .una 
de un ministro designado por suerte , y de 
c:onjueces nombrados por las partes; y el fis
cal actuará en todas las l!lalas, que so den11-

. minarán respectivamente de priméra, se.gttn• 
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da y te~ra instancia. Una ley determinará 
el número de tonjueces para cada una de 
tíilae, y cuando sea ejecutoria su sentencia. 

Art. UiS. Las leyes presc1·ibirán tambien 
el modo, forma y grados en que deba cono
cer el supremo tribunal de justicia en los de
mas casos indicados en esta seccion. 

Art. 164. Para juzgar á los minisfros y 
.fii;cal 1lel supremo tribunal de justicia en los 
negt>cios civiles y cri·minales que contra ellos 
se promue\•an, nombrará el congreso dentro 
de los och& primeros dias de la renovacioa 
periódica de sus individuos, doce ciudadanos 
.queretanos, de edad de treinta y cinco año• 
c1lmplidos, y que no sean eclesiásticos ni em
pleados • 

.Art •. 165. De estos doce individuos nom
brará el congrt"so uno para fiscal, y de 101 

.restantes se formarán tres salas conforme dis
ponga una ley, que asimismo determinará 
cuando sea ejecutoria la sentencia .de cada 
e ala. 

SEGCION CUAltT.A. 

Del tribunal de tercera instancia • 

.Art. 166. .El tribunal de tercera .inst;r~ 
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cia se compondrá de un magistrado nombra
do por el gobieruo, y de conjueces cuyo nú
mero determinará una le.y, nombrados por 
las partes. 

Art. 167'. Habrá tambien un fiscal. 
Art. 168. Para ser magistrado del tribu

nal de tci·cera instancia se requieren las mis
mas circunstancias que para ministros del su

premo t1·ibunal de juiticia, observándose tam
bien Jo prevenido respecto de estos en los ar
tículos 154 y 155. 

Art. 169. Las atribuciones de dicl10 tri
bunal, són: 

-1.º Conocer en tercera instancia de 101 
negocios civiles que admitan este grado, y 
tengan principio_ en los juzgados de letras. 

-2. ° Conocer en segunda instancia de Jos 
negocios civiles en que el tribunal de esta de. 
nominacion conozca en primera. 

-S.º Usar de las facultades que pnr la 
constitucion y las leyes se . conceden en las 
causas criminales al tribunal de segunda ins• 
tancia cuando conozca este en pr·imera. 

Art. 170. U na ley determinar·á cuando Eea 

ejecutoria la sentencia de este tribunal. 
nm. JI. 24 
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SECCION QUINT.A, 

Del tribunal de segunda instancia. 

Art. 171. El tribun.al de segunda iristan
cia se compondrá de tres mli.gistrados y un 
fiscal nombrados por el gobierno. 

Art. 172. El fiscal actuará tambien en el 
tribunal de tercera instancia. 

Art. 173.. Respecto de los magistrados y 
fiscal del tribunal de segunda instancia 3C oh• 
servará lo prevenido en el ~t. 168. 

A rt. 17 4. Las atribuciones de este tribu,. 
aal son eonocer ~ 

-1. • En segunda infancia con arrt>glo á 
las leyes de los negocios civiles y crimina• 
)es de que conozcan en primera los jueces de 
letras. 

-2.º En primera instancia de las deman4 
das civiles y criminales que se promuevan 
contra los jueces de letras, y en Jos de res
ponsabilidad de estos, por el ejercicio de sus 
funciones. 

-s.• De lo'! recursos de nulidad de las 
1cntencias <'jecutorias de los jueces de letras; 
mas para solo el efecto de mandar reponer 
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el proceso, si hubiere Jugar á su reposicion, 
devolviéndole en todos casos. 

-4.º De Jos dcmas negocios que en Jo su· 
~esi vo le señalen las leyes. 

Art. 175. Una ley determinará cilando 
sean ejecutorias las sentencias de este tribunal. 

SECCION SEST Á• 

De lo's jmq;ados de letras. 

Art. lí6. En todos los distl'itos en que 
se divida el territorio del estado habrá jue. 
r,es de letras nombrados por el gobernador. 
Una ley designará el número de los que cor
respondan á cada distrito segun su poblacion. 

Art. 177. Para ser juez de letras se re
~uiere ser abogado, ciudadano en el ejercicio 
de sus derechos, de edad de treinta años cum
plidos, y con tres de Yecindad en el estado; 
pero esta última circunstancia solo será in
dispensahle en la época que espresa el artí
culo 154. 

Art. 178. Las facultades de Jos jueces de 
letras son conocer: 

-1.º Sin apelacion en negocios civiles en 
que e&cediendo el interes de la demanda de J¡¡ 
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~antidad de cien pesos no pase de quinientos. 
-2. 0 En primera in11ta11cia en todos Jos 

ne3ocios civiles que por Ja constitucion ó lils 
leyes 110 se cometan á otroit tribunalci ó jueces. 

-s.º En Jas tausas criminales con ar1•eglo 
~ las Jcyes. 

-4. º De los demas negocios que en lo su
nsi vo les señalen Jas leyei:1. 

SECCION SEPTIM4o 

De los jurados. 

Art. 179. En todos los pueblos en donde
laaya establecidos ó se estal>le:¿can ayunta
mi~ntos habrá ju1·ados. 

A1·t. 180, Las leyes determinarán el nú
mc1·0 de jurados que deba .haber en cada pue
ltJo, y el modo y epocas de celebrar los jurís. 

Art. 181. Los jurados seráll nombrados 
anualmente por los ayuntamientos al tercero 
.tia de la renovacion pe1·iódica de lllUS indivi
duos; pero si el congreso estimare convenien
te que los haya en las cabeceras de los dis
tritos para los segundos jurís, no serán unos 
_mismos los jui·ados de Ja municipalidad 1 los 
•et distrito. Estos últimos serán llombradoa 
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calla dos años J>llr las juntas f!ecundariaR en 
el mismo dia que nombren los individuos de 

la consultiva. 
Art. 182. El empico de jurado ·será -carga 

cor.cejil de que nadie pod1·á escusarse. 
Art. 185. Para ser jurado se requiCl'e ser 

ciudadano en el ejercicio de sus derechos, 
de edad de treinta años cumplidos y con dos 
de vecinda1l en la municipalidad en que sea 
electo. 

Art. 184. No podrán ser juradoi. los ecle· 
siásticos, los empleados de nombramiento del 
gobierno general, ni los de el del estado. 

A1·t. 185. Las atI·ibuciones de los jurados 
son: 

-1.• Declarar si es ó no fundada la acu• 
sacion. 

-2.ª Declarar si el acusado es ó no autor 
del hecho. 

-S.• Calificar la naturaleza clcl delito ó 
crímen, y de la complicidad si la hubiere. 

A1·t. J 86. El congreso cuando lo estitl)e 
conveniente, estenderá el juicio por jurados 
á los negocios ch·ilcs, dcclara,n<lo las calida
des 1 atribuciones de ellos. 
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SECCION OCTAVA• 

De los j1teces de pa~. 

Art. 187. En todos los pueblos del estatlo 
habrá jueces de l>az. 

Art. 18g. S~rán nombrados por los elec
tores de los ayuntamientos en el dia de la 
eleccion de individuos para la l'enovacion de 
aquellos. En fos pueblos en que no haya 
ayuntamientos, serán nombrados los jueces dé 
paz directamente por los vecinos. 

Art. -189. Las leyes designarán el núme
ro de jueces de paz que deba haber en cada 
pueblo c;on arreglo á su poblacion. 

Art. 190. Para ser juez de paz se requie
re ser ciudadano en el ejercicio de sus dere
chos, de eclad de treinta años cumplidos y con 
cuatro de vecindad en el pueblo en que fuerf? 
elegi.do. 

Art. 191. Respecto de los jueces de paz se 
observa1·á lo prevenido en fos artículos 182 

y 184. 
Art. 192. Las atribuciones de los jueces 

de paz son conocer: 
-1.º Esclusivamente en los juicios de con

ciliacion. 
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-2. 0 Del mismo modo y sin apelacion ni 

otro recurso en negocios civiles en que el in
teres de la demanda no pase de la cantidad de 
cien pesos. 

-3. • En la propia forma en asuntos cri
minaleR sobre injurias y delitos leves. 

-4.0 A preYencion ron los jueces de letras 
en causas criminales hasta el estado que dis
pongan las leyes. 

-5.º A prevencion con cualquiera tribu
nal ó juzgado sobre desistimientos, transa
ciones ó convenios qur. celebren las partes li
tigantes, bien sea en negocios civiles ó sobre 
injurias graves. 

-6.0 De tos demas negocios que en lo su
cesivo les señalen las leyes. 

Art. 193. U na le.y determinará las for~ 

malidades con que han de proceder los jue
ces de paz en el ejercicio de sus atribuciones. 

A1-t. 194. Los jueces de paz desempeña
rán sus funciones bajo la res1>onsabilidad, me
diante un juicio de residencia en la forma que 
dispongan las leyes. 
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!li:CCION NQVEN4• 

De la administracf.on de justicia en g~nernl. 

Art. t 95. La jui.ticia se admiBistrJrá e~ 
11ombre del estado. 

Art 196. A los actos, . registros y . proCe• 
dimientos de los jue€es y dt»ma11 aµtoridades 
de los otros estados, territorios y •Hstrito fe. 
deral, se les dará entera fe y cr~dito e~. el es
t!ldo, si est11vieren conformes ~ las leyes. ge· 
J>era~s. 

Art. 197. Nínguno podrá ser juzgado por 
comision. 

Art. 198. Ninguno será sentenciado sino 
á virtud de leyes preexistentes al hecho que 
motive la acusacion ó demanda, y despues de 
haber sido oído ó legalmente citado. 

Art. 199. El órrlen y formatidades de los 
procesos dvil y criminal serán uniformes en 

' todos los tribunales, y determinados por las 
leyes, y ni el congt•eso podrá jamás· dispen· 
11a1:las. 

Art. ~OO. Cualquierq inobser.vancia de lea 
leyes de que trata el artículo anterior, hace 
responsables personalmente á los magistrados 
y JUCCes que Ja cometan. 
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Art. 201. El cohecho, el soborno y Ja 

prevaricacion de unos y otros funcionarios, 
produce accion popular contra ellos. 

Art. 202. Ningun magistrado ó juez po
drá conocer en distintas instancias sobre un 
mismo negocio, ni en el recurso de nulidad 
que sobre él se interponga. 

Art. 205. Los eclesiásticos y militare.e 
resi~entes en el estado continuarán sujetos á 
las autoridades á que lo están actualmente 
conforme á Jo dispuesto en el a1·tículo 154 de 
la constitucion federal. 

Art. 204. No se podrá entablar pleito al
guno en lo civil, ni en lo criminal sobre in
jurias graves sin -que haga constar el actor 
haber intentado legalmente la conciliacion. 

Arl. 205. En todo negocio, y en cualquie
ra estado del juicio podrá;1 las partes termi· 
nar sus diferencias por jueces árbitros que 
nombren al efecto. 

Al't. 206. En ningun juicio podrá decre
tarse embargo de bienes, sino por l'esponsa
bilidad pecuniaria y de los que basten á cu
brirla. 

Art. 207. A ninguno se tomará juramento 
sobre hecho propio. 
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SECCION DECIMA. 

De la aclminislracion de justicia en lo ci-vil. 

Art. 208. En ningun negocio podrá ha
ber mas que t1·es instancias y tres Rentencias 
rlefinitivas, pronunciadas una en cada instan
cia. Podrá sin embargo, interponerse el recur
so de nulidad de sentencia ejecutoria. 

SECCION UNDECIMAo 

De la administracion de justicia en lo criminal. 

Art. 209. Ninguno podrá ser preso, sin 
que se verifiquen estos requisitos: 

- t. 0 Mandamiento de prision firmado por 
autoridad· competente. 

-2.º Q.ue el mandamiento . esprese los mo
tivos de la prision. 

-s. 0 Que se notifique y se le dé cópia si 
la pidiere. 

-4. 0 Que igual cópia se entregue al alcai
cle firmada por la autoridad que decretó la 
prision. 

Art. 210. Al mandamiento ele que trata 
el artículo anterior deberá preceder informa
cion sumaria del hecho. 
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Art. ~ 11. En fragante todo delincuente 

}tUede ser arrestado, y cualquiera puede ¡wen
derle y conducirle á la presencia del juez, pa
ra que se proceda á lo prevenido en Jos artí
culos anteriores. 

Art. 212. Nadie podrá ser detenido sin 
que haya semiplena pl'Ueba ó indicio de que 
es delincuente. 

Art. 213. Ninguno podrá ser detenido sin 
órden firmada por autoridad competente. 

Ar·t. 214. El detenido será puesto en li
bertad J>Or el encargado de su custodia, si no 
se hubiere decretado su prision á las cuaren
ta y ocho horas del arresto. 

Art. 215. No se podrán allanar las casas 
de Jos dudadanos sino con arreglo á las Je. 
yes, por autoridad competente (jlle manifesta
rá en la casa el objeto determinado de la pes
quiza antes de ejecutarla, ó espresándolo en 
su mandamiento, si en virtud de él se alla
naren. 

Art. 216. Todos los habitantes del esta
do están obligados á obedecer Jos manda
mientos de que tratan los artículos 209, 213 

y 215, y podrán reservar á salvo sus dere
chos. Cualquiera resistencia será delito grave • 

• 
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Art. 217. En ningun caso podrá Imponer· 
se la pena de confiscacion de bienes. 

Art. 218. Las penas tend1·án todo su efec
to en solo el delincuente. 

Art. 219. Queda prohibido para siempre 
el uso de toda clase de tormento. 

Art. 220. Todo tratamiento que agrave 
Ja pena determinada por la ley es un de
lito. 

Art. 221. Ningun alcaide podrá recibir 
en clase de preso ó detenido á persona algu
na, sin que se le entregue la órden respec
tiva firmada por autoridad competente, ni 
mantenerla incomunicada, sin órden en igual 
forma, ni por mas tiempo que el de setenta 
y dos horas • 

..Art. 222. Dentro de los dos dias natu
rales primeros del arresto, se tomará decla
radon al tratado como reo, y se le instrui
rá de quien sea su acusador si lo hubiere, 
y de los testigos que depusieron contra él en 
la informarion sumaria. 

A1·t. 223. Solo en Jos casos de resisten
cia á Joi. mandamientos de que tratan los ar• 
tículos 209, 213 y 215, ó cuando fundada• 
mente se tema Ja fuga del reo, podrá usar• 
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se de la fuerza necesaria, para hacer efectiva 
Ja disposicion que aquellos contengan. 

A rt. 224. Son reos de atentado contra Ja 
libertad individual: 

-1.0 Los qué sin autoridad legal arresten 
ó manden arrestar á, cualquiera persona. 

-2." Los que teniendo dicha autori<lad 
abusen de ella en alguno de estos modos: ó 
arrestando, ó mandando arresta1• ó conti
nuando en arresto á cualquiera persona fue
ra de los casos determinados por las leyes, 
ó contra las formas tistablecidas, ó en luga
res que no estén designados por ellas. 

-S." Los alcaides que contravengan á los 
artículos 214 y 221. 

Art. 225. Todas las autoridades en su ca
so están obligadas á espedir órdenes, com
¡mlsorio11 ó escitatorios para que comparezcan 
á deponer los que como testigos citen lo.s reos 
en su favor. · 

TITULO IX. 

Del gobierno política de los distritos. 

SECCIOJ)f UNICAe 

.A.rt. i26. El gobierno político de los dis-
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tritos residirá en un individuo que se deno• 
mina1·á prefecto. 

Art. 227. En cada distrito habrá un pre
frcb nombrado por el gobernador. 

Art. 228. Hab!'á un subprefecto nombra
do por el gobemador en los pueblos donde 
á ¡ uicio de él sea necesario. 

A;·t. 2:::9. Los prefectos serán indepen
die11tes entre sí, y todos estarim sujetos al 
gobernador. Los s11up1·cfectos lo estarfin al 
11refccto del respectivo distrito en los termi-
11os que dispongan las leyes. 

Art. 2SO. Pa1·a ser prefecto ó subprefrc
to, se requiere ser ciudadano en el ejercicio 
de sus derechos, con la instruccion necesaria 
á juirio del gobierno, de edad de treinta años 
cum¡iliclos y cinco de verimlad en el estado; 
mas r>ita última cÍl'cunstancia po1frá dispen
sarse hasta el año de 1830 si lo exijiese la 
utilidad y conveniencia pública. 

Art. 231. El nombramiento de prefectos 
ó subprefectos, subsistirá 11or cinco años; pe
ro podrán ser rcrkgidos. 

Art. ~232 . Las atl'ihuciones de Jos prefec
to~ en sus «listntos ~_;r:rán: 

-1.1 i>liblicar y dret~lar á las municipa-
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lidades las leyes y decretos que al efecto les 
comunique el gobernador. 

-2.ª Cuidar de la observancia y cumpli-
1niento de la acta constitutiva, de la consti
tuciou federal, de la del estado, de las leyes 
de este y de las generales. 

-S.ª Hacer que se cdebren las juntas po
pulares indicadas en la constitucion. 

-4.ª Conservar el órden y tranquilidad 
pública. 

-5.ª Cuidar de que se establezcan ayun
iamientos donde deba haberlos segun esta 
constitucion, y de que en las épocas señala
das en ella se renueven los individuos que 
los compongan. 

-6.ª Velar sobre que se recauden é invier
tan fielmente las rentas del estado y las mu
nicipales; y proceder en caso de negligencia 
ó mala versacion con arreglo á lo que dis
pongan las leyes. 

-r.• Cuidar de que se establezcan escue
las de primeras letras con aneglo á esta. 
eonstitudon. 

-s.• Las demas que les designen las lryes. 
Art. 233. Los prefectos e~tán sujetos á 1·es

ponsabilidad en el ejercicio de sus atribucioni:s. 
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Art. 234. Los subprefectos tendrán res

pectivamente las mismas facultades y res
ponsabilidad que los prefectos. 

Art. 235. Los prefectos y subprefectos 
cesarán en el ejercicio de sus funciones, cuan
do reciban mando militar. 

TITULO X. 

Del gobierno económico-político de los pueblos. 

s E e e 1 o N u N 1 e A. 

Art. 236. Para el gobierno económico-po
lítico de los pueblos, habrá ayuntamientos 
compuestos de juer.es de paz, de regidores 
y p1·ocuradores síndicos. Una ley designará 
el número tle individuos de cada clase que 
deban componerlos. 

Art. 237. No podrá dejar de haber ayun
tamientos en los pueblos que por sí ó con 
su comarca lleguen á dos mil personas. 

Art. 258. Los pueblos que no se hallen 
en el caso del artículo anterior, pero que 
puedan unirse cou ventaja á otro ú otros 
y formar una municipalidad, la formarán y 
se establecerá en ella ayuntamiento. 

Art. 2S9. Los pueblos en que no puedan. 
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tener lugar las disposiciones que ¡m>.ceclen, 
continuarán unidos á la municipalidad á que 
lo estén actualmente. 

Art. 240. Las leyes señalarán el terri
torio de cada municipalidad. 

Art. ~41. Los individuos que compongan 
los ayuntamientos se renovarán en el tiem
po y fo1·ma que prescriban las leyes. 

Art. 242. Respecto de los regidores y 
procuradores síndicos se obse1·vará Jo 1,>re
venido en los artículos 190 y 191. 

Art. 24S. Habrá un secretario eu cad~ 

ayuntamiento elegido por este á pluralidad 
absoluta de votos y dotado de los fondos 
municipales. 

Art. 244. Las atribuciones y deberes de 
los ayuntamientos serán determinadas por 
las leyes. 

Art. 245. Los ayuntamientos desempei'la· 
rán sus atribuciones bajo la inspeccion do 
Jos prefectos Ó subprefectos reS)>CCtivamente. 

Art. 246. Los individuos de los ayunta
mientos estarán sujetos á responsabilidad en 
el ejercicio de sWJ 1·cspecti vas funciones. 
Tom. Il. ~5 
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TITULO XI. 

'JJe la hacienda pública del estado. 

SECCION PRIMERA. 

De las contribuciones. 

Ari. Mr. La hacienda pública del esta
do se formará de las contribuciones directas 
é indirectas que decrete el . congreso. 

Art. 248. Las conti·ibuciones no solo se-
1•án en lo posible proporcionadas á los bie
nes ó riqueza 11ersonal,. sino equitativas. 

Art. 249. Las contribuciones que se es
tablezcan serán las necesarias para cubrir 
Jos gastos particulare_s del estado y el con

. tingente para lo~ de la federacion. 

SECCION SEGUNDA· 

De la tesorería general del estadtJ. 

Art. 250. En la capital del estallo ha
brá una tesorería para el ingreso y distl'i
buc1on de los caudales. 

Art. 251. Ningun pago hará el tesorero, 
sino en virtud de órdeu del gobernador, re
frendada por el secretario del despacho. 
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Art. ~52'. El tesorero no solo es respon .... 

aahle de los caudales que reciba, sino de 
todos los actos de su manejo. Una ley ar
reglará la organizacion ele la tesore1•ía y 
su gobierno interior. 

SECCION TERCERA.. 

De la contaduría general del estado. 

A1·t. 25S. Habrá una contaduría general 
pant el exámen y glosa de las cuentas de 
los caudales ¡iúblicos del estado en todos su• 
ranws. 

Art. 254. Por una ley se metodizarán 
los trabajos de esta oficina. 

TITULO XII. 

De la milicia del estado. 

SECCION UNICA., 

Art. 255. Hab1·á en el estado una fuer
za militar compuesta de Jos cuerpos de mi
licia nacional en los términos que designe 
la ley. 

A1·t. 256. El congreso arreglará el ser
vicio de estos cuerpos tlel modo mas útil al 
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estaclo y menos gravoso á los ciudadan9s, 
conforme siempre á lo dispuesto t1n la cons· 
titucioa federal y á lo que prevengan las 
leyes genúales. 

TITULO XIII. 

De la educacion pública. 

SECCION UNlCA• 

-Art. 257. En todos los pueblos se esta· 
blecerán las suficientes escuelas de primeras 
letras, dotadas de los fondos municipales si 
fuere necesario. 

Art. 258. Tambien se esta\ilecerán en las 
haciendas y rancherías costeadas de los fon· 
dos ó arbitrios que dispongan las leyes. 

Art. 259. En las escuelas de primeras 
leti·as se enseñará á lce1·, escribir, contar y 
el catecismo de nuestl'a religion. 

Art. 2tiO. Se enseñará igualmente un ca
tecismo político de los derechos y obliga· 
cioncs del hombre en sociedad, y cuya for· 
macion dispond1·á el congreso. 
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TITULO XIV. 

De la observancia de la constitncion, de su 
interpretacfon, adicion y rcjorma. 

SECCION PRIMERA· 

Art. 261. Todos los habitantes del esta
do están obligados, bajo de la responsabi
lidad que determinen las leyes, á observar 
la constituciun en todas sus partes, y ni aun 
sobre algun artículo podrá el congreso dis· 
pensat· esta obligacion. 

A1·t. 262. Ningun funcionario ó emplea
do del estado podrá entrar en posesion de 
su destino sin haber prestado juramento de 
obsel'Va1· esta constitucion. 

SECCION SEGt:NDA. 

Art. 26S. Solo el congreso podrá res\)l
ver las dudas que se susciten sobre la in· 
teligencia de esta constitucion. 

SECCION TERCERA. 

Art. 264. El congreso no poda·á tomar 
en r.onsideracion antes del año de 1830 las 
proposiciones que. coutcngan adicion ó' re- ' 
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Art. ~70. Las adiciones ó reforma" qu~ 

fueren <!r f.'.crhadas poi· el congreso, no po• 
drán propon c1·se sino pasados cuatro años. 

A1·t. 27 J. Las proposiciones de adicion 
ó rl'fo1·ma que no fueren admitidas por el 
cong1·~so, no se podrán proponer en la mis
ma legislatura. 

Art. 272. Para reformar ó adicionar al
guno ó algunos artículos de la constitucion, 
se obsen'ará lo dispuesto en esta seccion, y 
lo demas qne se p1·cviene para la formacion 
dti las leyes. 

APENDICE A ESTE TITULO. 

De la observancia de la acta constituti-va, 
constitucion federal y leyes generales. 

Art. 27S. Ningun funcionario ó emplea
do público del <'stado pod1·á entrar.en po
sesion de su destino sin haber prestado ju
ramento de observar la acta constitutiYa, la 
constituci1m federal y las leyes generales. 

Dada en Querétaro á 12 ele ¡¡gosto del año 
del Señor de 1825, 5. 0 de la indC'pendencia, 
4.0 de la libertad y s.º de Ja federacion.-. 
IgnQcio de la Fuc11tc, prcsidente--José Ig-
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nacio Yañe%i, vicepresidente.-Ranion Co"Dar
·ruJJias. -José Diego &ptiem.--Juan José Gar
cia.--Juan Nepomuceno de .llcosta.-Sabás .!ln

tonio Dominguez, diputado secretario.-José 
.Mariano Blasco, diputado secretario." 

Por tanto, mandamos que se imprima, pu
blique y circule para su debido cumplimien
to en todas sus partes. Querétaro agosto 12 
de 1825.-José .Maria Díe·z .Marina, presi
dente.-Juan José Pastor.-.llndrés de fluin
tanar. 

--·····----



CONSTITUCION POLITICA 

DEL ESTA.DO LIBRE 

___ ,,,_,,. __ _ 
JOSE ILDEFOJV'BO DI.RZ DE LEON, 

gobernador del estado de 8. Luis Potosí, 
á todos sus habitantes, sabed: Que el con
greso constituyente del mismo, ha decreta
do la siguienti constitucion política del esta
du líbre de S. Luis Potosí. 

En el nombre de Dios Todopoderoso, uno 
eR la esencia 1 trino en las personas, Pa
dre, Hijo y Espirito Santo, autor ;Y supre
mo legislador de las sociedades. 

El congreso constituyente del estado de 
S. Luis Potosí, en c11mplimie11t-0 de su al
ta comision, y para afianza1• los derechos á 
los pueblos que representa, decreta la si
guiente constitucion •. 
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Del estado en general, de sn género de G"· 

. "bierno y dii>isiim de su territorio. 
Art. l. El estado de S. Luis Potosí es 

Ja reunion de los habitantes nacidos ó ave
cindados en su territorio, teniendo las ca
Jidades que exija su_ constitucion. 

A1-t. 2. El mismo es parte integrante de 
Ja confederacion mexicana, libre, independien
te y soberano en todo lo que privativamen· 
te toca á su gobierno intel'ior. 

Art. s. El gobierno del estado es el re
prescntati 'º' popular, federal republicano. 

Art. 4. El supremo gobierno del esta
do se divide para su ejercicio en los tres 
poderes, lcgisl:rtivo, <?,jecutivo y judicial; sin 
que jamás lrncdan reunirse dos ó mas de 
ellos en una sola corporacion, ó persona, 
ni el p1·imero depositarse en un solo individuo. 

Art. 5. En mnsecuencia, en lo que toca 
á su administracion particular, y régimen 
interior, el estado ejerce su soberania por 
1nedio de sus poderes particulares; más en 
lo respectivo á su union con Jos demas ele 
Ja nacion mexicana, órden, y relaciones co
munes, el estado la ejerce por medio de los 
poderes generales de ]~ federacion. 
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Art. 6. El territorto del estado es el que 

ocupaban los ocho partidos que componian la 
provincia de su nombre: conviene á saber, 
el de Charcas, el de Guadalcazar, el de S. 
Lui11, el de Santa Maria del · Rio, el de 
Rio\'erde, el ele Salinas del Peñon blanco, 
el del Venado, y el de Villa de Valles. 

Art. 7. En Jo sucesivo se dividirá el es
tado en los partidos siguientes: á saber, en 
los de Catorce, Gnadalcazar, S. Luis, San· 
ta Maria del Rio, Ojo-caliente, Rioverde, 
Tancanhuitz, Valle del Maiz, Venado y 
Villa de Valles. 

Art. s. Una ley particular arreglará los 
límites de estos partidos, sin perjuicio de 
que cuando la poblacion, ú otras circunstan
cias lo demanden, pue1lan establecerse otros. 

Art. 9. Todos los partidos del estado son 
iguales ante la ley, los mismos sus derechos, 
y comunes sus deberes y obligaciones. 

De las obligaci.ones del estado, y deberes ~ 
los habitantes para con el estado. 

Art. 10. Es un deber del estado conser
var y protejer á sus individuos 

-1.0 El llerecbo de libertad para hacer 

• 
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r.uanto qulernn CQn tal que no ofendan Jos 
.te :Píos., de ia nachui, tl@l estado, y de lQ.S 
_particulares, y para ma.nif~tar y aun Í(ll· 

primir sus ideas con arr~gl1> á las leyes • 
._.2.0 El de ig11~ldad, p11.ra se1• re,gidos 

J>or una misma l.-y, sin ()tra e~epcion que 
la que ella establezca. 

-3. 0 El de propiedad para hacer de sus 

bienes adquiridos poi· su talento, industria, 
m.érito, ~ otro legitimo derecho, eJ. us() que 
Jpejor les parezra, c1.1ando y cm los casos 
qqe las leyes no lo prohil)M. 

-4. º El de seguridad, 1>ara no ser JK)r• 

seguidos, ~rrestados, ni detenidos,. alhm~das 
ni cateadas sus casas, registrados, ó secues
j,rados sus libros y papele~ ni abiertas s~s 
cl!-r'tas; sino poi· las causas, y de la mane
l'íl . . que demarcan las leyes • 

.....,.s. 0 El de pefü::ion, segun el uso que co~
ceda la léy. 

Art. 11. Todo hombre que vive en el 
estado, ó transite por él, sea cual fuere su 
origen, su título ó empleo debe obedecer las 
leyes y a1.1toridades en él constituida.'!. 

Art. 12. Es igualmente un deber ~e ]Qs 
habitantes del estado contribuir con sus lu· 
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eés y batieres en los términos qne la ley 
disponga, para el sostén de los derechos del 
mismo estado: defender estbs con las a1·mas, 
cuando la ley los llame, y ser justos y be· 
1réficos. 

De los potosinenses y ciudadanos potosinenses. 

Art. 13. Son ¡mtosinenses: 
-1. 0 Todos los nacidos en el territorio 

del estado, ó en cualq,uiera de los domas de 
la replÍblica mexicana que se radiquen en él. 

-2. • Los espaii-Oles, y cualesquiera otr-0s 
estrange1'0s residentes en el estado desde an
tes del pronunciamiento do lguala: ó 1011 

que avecin1lados entonces en otro de la re· 
pública, se hallaren establecidos en este al 
tiempo de JlUbticarse la pl·esente constttu
cion; como hayan jurado la independ(l11cia 
de la uacion, y su constitucion general. 

-3. 0 Todos lolt di,mas que hayan obteni
do carta de naturaleza del eong1·eso del e3· 
tado, ó se avecindasen en alguno de sus pue
blos, despues de obtenerla del congreso ge. 
flaral, ó de alg1lno lle los pa1'1;iculares de la 
f ederacion. 

--4. • Los esclavQs de potosinenses q•1e no 
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hubiesen nacido en el territorio del estad• 
ó los redimidos por potosinenses, luego que 
linos y otros adquieran -su 1 ibertad: y Jos de 
estrangeros que ademas de la mánumision 
tuviesen las calidades y el tiempo d~- resi
dencia que la ley exija para la 11aturalizacion. 

Art. 14. Son ciudadanos potO!linenses: 
-1.º Los nacidos en el estado r·esidentes 

ett él, ó en alguna otra parte de la repú
blica, siendo casados, ó teniendo mas de vein
t.e y un ailos cumplWos. 

-2:0 Lo~ nacidos en los territorios de ta 
federacion, ó en cualquiera de los demas de 
aus estados, luego que se avecinden en est& 
teniendo las calidades prevenidas. 

-s. 0 Los españoles y cualquiera otro es• 
trangero, que ademas de tener las circuns· 
tancias de que habla la segunda pa1-t.e del 
artículo anterior, hubieren jurado espresa
mtnte la constitucion del estado, y tuviesen 
las demas calidades. 

--4.º Los naturales por nacimiento de lai 
repúblicas americanas emancipadas del go· 
biemo español, Juego quo se radiquen eli 
el e&tado, como tengan la edad, y demaa · 
requi!3itos prevenidos en la parte primera de 
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este artículo, y hubiesen prestado un jura. 
mento espreso de ambas constituciones. 

-5.0 Los demas estrangeros que sobre Ja 
carta de naturaleza obtuvieren en el esta• 
do la de ciudadanía; ó que habiéndola ob
tenido en alguna otra parte de la república1 
jurasen la constitucion del estado, y se ra
dicasen en su territorio. 

Art. 15. Una ley particular fijará las re
glas que deban seguirsé para dar cartas do 
11aturaleza y de ciudadanía á los esfrange
ros, despues que el congreso general hubie
re dado la correspondiente, conforme á la atri
buc:ion 26 del artículo 50 de la eonstituciou 
fede1·al. 

Art. 16. No s~ reputan por estrangeros, 
los hijos de mexiCanos nacidos en otro pai11, 
siendo su residencia en él por comision de 
la república, ó con Jicencia de su gobierno. 
Por el contrario: el estado no P,stima por me. 
xicanos, ni aun á los que han nacido eu su se
no habiendo emigrado por de11afccto á la índ~
pendencia, á escepcion de Jos hijos de familia. 

Art. 17. La cim)adanía se pierde: 
·-1.º Por adquirir carta-de naturaleza de 

. otra nacion. 
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-!. " ].>er recibir condecoracíon, título é 

11mpleo de ,gopierno estrangero, !lino en ho
rior y á nombre de la pátria, y con permi
.so .del gpbierno general. 

-s. 0 Por delitos públicos de lesa mages
tali divina, ó '«le lesa nacion, y siguiéndose 
á ellos una judicial y formal declaracion; ó 
por cualesquiera otros á cuyos reos se im
pongan penas graves corporis aftictivai ó in
famantes. 

Art. 18. Loe dereéhoe de ciudadano se 
suspenden: 

.... 1.0 Por incapacidad .fisica ó moral no
toria, 6 en casos dudosos, declarada por au
toridad competente. 

-2.º Por el estado de deudor quebrado 
por fraude ó vicios notoriamente graves: ó 
por el de deudor á los caudales públicos con 
plazo <:umplido, y prhfo el requ.erimiento de 
pago. 

-s: for .no tener em~eo, oficio ó algu
no otiio honesto .modo conocido de vivir. 

--4.~ Por hallaPs.e procesado criminalmen
te, desde el dia que se le notifique prifiion 
en adelante, hasta f!UB 11e .termine Ja causa. 
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'Vision y cal.idades. 

Art. 19. Solo los ciudadanos puedéñ ele,. 
gir ó ser elegidos .para fos empleos del es
tado. Esta constitucion y otras leyes parti
culares designarán la edad y demas circuns
tancias que deban tener fos elegidos segun 
los destinoa para que lo fueren • 

.Art. 20. El ar'Úculo anteriOI' no tendrá 
toda MI fuerza en lo respectivo á los emplea
dos que requieran profesion particular, mien
tras el estado no tuwiere svgetos, y con las 
circunstancias, que si no fueren dispensa. 
bles, demandaren las leyes. 

A.t-t. 21. Pero en conseeu.ericia del 11iete
.ma adoptado, ao habrá .empleo, título ni pri· 
'Vilegio perpetuo en el estado, ni mas tuero que 
los que concede la constitucion general. 

De la religion del estado. 

Art. 22. La religion del estado es y se
.J'á siempre la católica apostólica romaua, 
única verdadera, sin tolerancia de otra. al· 
¡una. 

Art. 25. El estado la protejerá siemprfi 
Tam. IL ~6 
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c:on leyes sábias y prudentes, y mantendrá sq 
culto en toda su pureza. 

DEL EJERCICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO. 

De lqs depositarios de los supremos poderes del 
estado y funcionarios inferiores. 

Art. 24. De los tres poderes en que para 
au t'jercicio se divide el supremo gobierno del 
estado, el primero se deposita en un congre-
10 de diputados: el segundo en un goberna
dor; y el tercero en un tribunal supremo de 
justicia, y en Jos demas que establezca esta 
constitucion. 

Art. 25. Todos los funcionarios de los po
deres supremos del estado deberán tener las 
calidades que designa Ja misma constitucion, 
y ser elegidos confo1·me ella prescribe. 

Art. 26. El gobierno inte1·ior dll los par
tidos y pueblos del estado, y la administra
cion económica de los ramos de su hacienda 
pública, se harán por funcionarios nombradoa 
segun las leyes de la respectiva materia. 



DEL-PODER LEGISLATIVO. 

De la nat1trale~a de este puder y modo de tjer
cerlo. 

A11. 2r. l!l poder legislativo del estado 
8'e compon_e de los diputados nombrados por 
los ciudadanos del mismo, en el modo y Cot• 

ma que previene esta constitudon. 
Art. 28. La reunion de todos los diputa

dos en una sola cámara, ó de mas de las do11 
terceras partes de su número, constituyen al 
primero de los poderes del estado para el efec
to de formar la ley, revocarla ó reformarla. 

De lo& diputado1. 

Art. 29. El número de diputados, así cc.
mo el de suplentes, será el que corresponda 
al ~enso del estado, á uno por cada veinte mil 
almas. 

Art. so. Cada partido conforme á esta 
base, nombra1·á uno ó mas diputados de Sil 

territorio, ó de cualquiera otl'o del e~tado, 

é igual número de suplentes. Si alguno ne. 
negase al númerG señalado, nombrará sin em

bargo su representante. Tambien nombrará 
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etro el, partido que, sobre la base rererida 
de veinte mil, tuviere un esceso mayor de 
su mitad. 

Art. 51. Para ser diputado -propietario ó 
auplente se requiere, ser ciudadano en el ~jer
oicio de sus de1•echos, mayor de veinte y cin
co años, de origen mexicano, natural ó ve· 
cino, con residencia de cinco años, del es· 
tado. 

Art. S2. No puede ser diputado ninguno 
actualmente empleado en el estado con nom· 
bramiento del gobierno, ni dependiente algu• 
no de la federacion. 

Art. SS. Tampoco pueden serlo el gober
natlor, el vicegobernador, el secretario de go
biemo del estado, el obispo diocesano, su pro· 
visor, el vica1·io foráneo, el gobernador de 
la mitra del esta1lo, ó á que el estado per
*enezca, los individuos del tribunal supremo 
de justicia drl estado, ni los miembros de 
una legii;latura para la inmediata siguiente, 
l}i Jos curas párrocos y jueces eclesiásticos 
por el partido donde ejercen JUt•isdiccion, sea 
en todo ó en parte de él. 

Art. 54. Para que los comprendidos ~" 
)>s dos a1·tículos antel"iorcs ¡1uedau ser tile-
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gido!I diputados, deberán haber ceRado abso
lutalllente en sus destino11 seiil eieses antee 
(\e las elecciones de partido. 

Art. ss. Si \ID mismo in<lividuo fuere nom
brado por dos ó mas partidos, representará 
por el qqe proporci'onalmente le hubiere -da

do mayor n(u11e1'0 de votos; JDas en caso d' 
igualdad de~idlrá en primer Jugar la resi;. 
ciencia, en segundo el nacimiento, y en te1 ... 

cero la suerte. En todo evento la propit!dad 
¡n'tlfiere á la iiustitucion. 

Art. 56. J..,os ~iputados, d1tra_.te el tiem
Jl4> de su inisicni, no pQ<h•án t~ne1• empleo al
gurao de. los ele inferior rang~ J" la tedel'a .. 
cion, ni del gobierno del estado; mas no que
dan privados de ser elegidos senadores y di;. 
putados del congreso general, presidentes de 
los Estados-Unidos Mexicanos; ó individuos 
de sg alta córte de justicia; asi como tam .. 
poco para ser nombni.dos embajadores cerca 
de otras potencias. 

Art. 57. Cuando lo demande: el bien g~-
11erat de la nacion ó del estado, podrán tam
bien los diputados desempeñar otros destino!f; 
mas. con licencia ó por disposicion del r.on, 
greso; y tanto en f!Ste caso, cuando el dipu-
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tádo haya de ocupar todo el tiempo de sa 
empleo ó su mayor parte en el cumplimien· 
to· de su otro encargo, como en los del ar¿ 
tículo a·nterior, deberá llenar su vacío el su
plente. 

Art. 38. Durante el tiempó de su mi.o 
nisterio, serán asistidos Jos diputados con 
las dietas que les señale el congreso an
terior, Ja5 que serán satisfechas de la ma
nera y al tiempo que designe el mismo 
congreso. Se les abonará igualmente á los 
«JUe tengan su residencia fuera de Ja ca· 
pital, los gastos de ida y \:uelta con doble 
cantidad de la correspondif\nt'e de dietas, á 
trn dia por cada uno de camino, computado 
por la distancia de diez leguas. 

Art . .39. Durante tambien el mismo tiem
¡10, no podrán Jos diputados ser abogados de 
natlie, ni agentes de negocios agenos; mas 
con licencia del congreso podrán acercarse 
al gobierno á repr·esentar por sus respecti
Yos partidos. 

Art. 40. En ningun tiempo podrán los 
diputados ser ni aun teconvenidos por sus opi-
11iones manifestadas de cualquiera modo ea. 
d ejercicio · de su encargo. 
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Art. 41. Desde el dia de eu eleccron has

ta dos meses despues de haber concluido su 
mi8ion, no podran los diputados ser deman
dados criminal mente, sin prévia acusacion an
te el cong1·eso, y dedaracion de este de ha
ber lugar á Ja form,acion de causa: mas pa
J'a esta declaracion se requiere el voto, por 
lo menos, de la mayoría absoluta de las dos 
terceras partes del número total de diputa· 
dos: y hecha, el acusado . quedará suspenso 
de su empleo, y sQjeto al tribunal que cor· 
r.esponda. 

Art. 42. Tampoco podrán ser reconveni.• 
do11 durante dicho tiempo, ni tres meses des
pues, po,. asuntos puramente civ.iles, ni juz· 
gados por crímenes anteriores á su eleccion, 
habiendo estado estos ocultos hasta·ya veri· 
ficada sino conforme á lo que prescriba, el 
reglamento interior. 

Art.. ·IS· · Los suplentes no gozarán estas 
escepciones hasta el dia que fueren llamados ít. 
se1'.vir laa vacantes. 

De la renovacion del ctJflgreso. 

Art. 44. El congreso del estado se reno· 
nrá en su totalidad cada dos años por elec ... 
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ciones hechas anteriormente, en los dial'! 1 
eon arreglo á lo prevenido en esta consti· 
tucion. La renovacion se ve1•ificará el dia l." 

de enero. 

De las .elecciones de diputados al congre!<> del 
estado. 

Art. 45. Para que estas se verifiquen so 
celebrarán juntas municipales y de partido. 

)Je las juntqs m~nicipales. 

Art 46. Las juntas municipales se cele
brarán: 

-!.º Én todos los lugares donde hubiere 
ayuntamiento, en uno ó mas parages que se• 
gun demande su poblacion deberá sei)alar el 
ayuntamiento. 

-2.0 En las hacienclas ó rancherías que 
por sí ó por Jos agregados que les hiciere 
el ayuntamiento tuvieren mil habi,tantes por 
lo menos. 

Art. 47. A este fin los ayuntamientos, el 
último domingo tle julio del año anterior al 
de la renovacion del congreso, tendrán una 
eesion, y en ella: 

-1.0 Aco1·darán el QÚmero de fracci~me.s 
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ell que Jas juntas deben celebrilr!'le, menor 
siempre que el de la mitad de los individuos 
que componen el ayuntamiento. 

-2.º Señalarán los parages públicos en 
que se han de verificar las juntas. 

-s." Fijarán e1 núrueru de electores pro
pietarios :y suplentes, que en cada fracciOfi·· 
se hayan de nombrar segun su poblacij)fl. , 

-4.0 Nombrarán de entt·e los indivi{hrns 
de su seno, y á pluralidad absoluta de vo
tos secretos por cédulas, á los que deban pre
si<hr dichas juntas. 

Art. 48. A estos presidentes se les pasa .. 
rá oficio _por el del ayuntamíento, para que 
les si-rva de credencial. 

Art. 49. El primer domingo de agosto 
se publicará por bando en la cabecera mu
nicipal, la designacion de fracciones y de lu
gares de las juntas, y la del númei·o de elec
tores propietarios y suplentes que respecti•. 
vamente correspondan á cada u11a, y se fija
rá en los pll.rages acostumbrados, y en los 
demas que fuere necesal'io en la misma ca
becera, con la lista de los pre!:i idcntes nom • 
brados, y espresion de las fracciones para r¡ue 
lo fuesen, y se señalará el dia de las elecciones. 
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A,rt. 50. En el mismo domingo, y por el 

conducto, mas seguro, el presidente del ayun
tamiento remitit·á á las hacienda" ó ranche
rías, señaladas para las juntas, los ejempla
res del bando de que habla el artículo ante-
1·ior; el cual Sl'rá á ca1·go del alcalde ausi
liar respectivo hacor que se ¡mblit¡ue, fiján
dolo en un parage público. 

Art. 51. El segundo domingo á las nueve 
de la mañana, ó en los lugares domle no se 
celebrare el santo sacrificio de la misa á las 
tres de la tarde se comenzal'á la junta, pre· 
ientándose el presidente en el parage desig
nado al efecto, y haciendo leer el oficio cre
dencial de su eleccion por cualquiera de los 
ci udadanos presentes. se elegirán cinco indi
viduos de los que se hallen alli, ó de los que 
ciertamente puedan venir de los que sean lla
uuulos: el primero de estos será el secretado, 
y los demas los escrutadores de la junta. 

Art. 52. Hecha esta cleccion, se leerán 
por el secretario los a1·tículos desoo el 1 s has
ta e.l 22, y desde el 45 hasta el 68 de esta 
constitucion. 

Art. 5;J. Concluida la lectura, el presi
dcnto . hará á los circunstantes la pregunta 
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rtue sigue: ,,Oiu<ladanos: ¡Hay quien sepa 
que alguna persona haya cohechado á otra, 
ó prometídolr. algo, ó amcnazádole para que 
vote poi• sugetos determinados, 1·epartido lis· 
tas, ó influido <le cualquiera otro moclo ' 'iO· 
lento, injusto é irracional, para que la 
eleccion se: haga á su antojo ?" La mis· 
ma pregunta t·epetirá el presidente las dcmas 
nces que juzgue oportuno, ó en que le invi
tare el secretario ó alguno de los escruta
dores. 

Art. 54. Si á la anterior pregunta bubie· 
J'e quien res11onda afirmatirnmente, se 1111rá. 
cm el acto una breve y verbal ave!'iguacion 
del hecho; y resultando cierta á juicio de la 
junta la dclacion, el reo sufrirá Ja pena de 
prirncion de \ ' OZ activa y pasivá 1101· aque
lla vez. La misma snf,·idrn los ca~umniadores. 

Art. 55. Hec11a Ja p1·imerá vez la men
donada pregunta, y en caso necesario, la avc
riguacion y declaracion que á juicio de la 
junta correspondan, se procederá al nombra
miento de Jos electores; siendo los primeros 
en 1mfragar el secretario y los rnicrutadores: 
des¡mes de estos rntará el presidente si fuese 
vecino de a<iuella demarcacion; ma5 no sién-

* 
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dolo, lo hará en la que resida, por medio de 
Hsta firmada, que habrá dejado co11 esp1·esion 
tle presidente de lafracción N. 

Art. 56. La base para el nombramiento 
de electores propietarios será en lo general 
]a poblacion de la fracéion, de uno por qui
nientos habitantes; y la de los suplentes, Ja 
de propietarios á uno por cada tres. Sin em
bargo, si sobre esta base hubiere un sohran
tc mayor de doscientos y cincuenta, por él 
se nombra1·á otro elector mas. Por igual va
zon cuando sobre Ja base de propietari-0s hu
hiere un esr.eso de dos, ó la jm.ta no hubie
se de nombrar sino este número, eri ambos 
casos se elegirá poi· él un suplente. 

At·t. 57. La eleccion se verificará acer
cándose de uno en uno los ciudadanos, y di
ciendo las personas que nombra, en número 
igual al de electores propietarios y suplen
tes, ó leyendo, ó haciendo leer en su presen
cia y Ja de la junta, la lista que puede llevar 
en ausilio de su memoria. 

Art. 58. Concluido este acto, que será 
cuando pasutlo algun tiempo >'ªno haya, ni 
pueda espe1·arse prudentemente quien se acer· 
que á votar, el secretario y cscrutadorei ha-
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ráu Ja regulacion de sufragios, y el )Jresi<len
t~ publicará en alta voz las elcccfones, de
clarando ¡>ropietarios á Jos que hubiesen reu
nido la mayoría, y por suplentes á los que, 
déspues de ellos, obtuviesen la plumlidad de 
dichos sufragios. En caso ele empate, de que 
resulte duda, decidirá la suerte, repitiémlola 
si fuere necesario. 

Art. 59. Verificada Ja regulacion, y lo 
demas que previene el anterior artículo, se 
formará u.na lista de los elegidos, que firma
da por el presidente y secret¡wio de la junta 
se fijará en el paraje donde lo habia estado 
el bando convocatorio. 

Art. 60. El secretario con Jos escrutado
res estenderá Ja acta de la junta, haciendo 
una sucinta pero esacta rdacion de lo ocur
rido; para cuyo efecto Jlernrá el primero los 
apuntamientos necesarios, La acta la firma
rán el presidente, escrutallores y secreta1'io, 
y con el conveniente oficio la pasará aquel al 
ayuntamirnto. 

,!rt. 61. El mismo presidente, por oficio 
firmado de él y del secretario de fa junta, 
comuhirará su nombramiento ~ quienes co1·
res11onda 1 exigiéndoles la debida contesta-
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éioi,, que pasará tambien al ay,untamient<i. 
Art. 62. Para se1· eledores municipales 

1wopietarios, ó suplentes, se requiere se!· ciu
dadanos en el ejei·cich• de sus derechos, ma
yores de veinte y cinco años, con residencia 
dü dos por lo menos en el territorio del ay un· 
tamiei1to. 

A1·t. 6S. No puede serlo ningun empica
do, ni dependiente actual de la federacion, ni 
Jos de haciemla del estado. 

A1·t. 64. Cualquiera duda que se suscite 
relati fa á estas eleccionc!> dura11te la junta, 
se resolverá precisamente á ¡iluralidad abso
luta de votos del secretario, escrutadores y 
prei;idente, prévia una prn·lente y moderada 
discusion entre lqs mismos: pudiendo sin em
bargo permitir á cuat1·0 de los ciudadanos 
¡1resentcs haular alternativamente poi· el pró 
y el contr·a, y por el órden que lo pidieren. 
Si en la votacion 1·esultare empate, decidirá 
un tercero, de los que habiendo escuchado la 
discusion no hubiesen tomado la palabl'a, nom
brado este á pluralidad absoluta de votos por 
los citados secretario, escrutado1·es y presi

dente; y solo en el caso de no resultar des
u ·édito. y comprometimiento del nuero sufra-
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gante, en el cual únicamente se repetirá se
gurida votacion, y habiendo el mismo empa
te, se decidirá en favor del reo. Lo que se 
tlecicla en la junta, no tendrá recurso. 

A1·t. 65. Hahiendo recibi<lo el ayunta
miento las actas y contestaciones de que ha
blan los artículos 60 y 6 l, reunido en se
sion, hará una justa calificacion de las escu
sas de los electo1·es que las hubiesen intenta
do; y estimándolas por legales, acordará la 
citadon de Jos suplentes, ó en caso contrario, 
una intimac!on á los propietarios de qne con
curran al desempeño de su encargo, con aper
cibimiento de que su falta será castigada con 
la pena pecnniaria ó de arresto que les im
ponga la autoridad á qnien la ley faculte. 

Art. 6ó. Lqs ayuntamientos forrnarán 
una lista de todos los electores propietarios 
y suplentes que hay2n sido nombrados en la 
demarcacion, con distincion 1fo ·fracciones; la 
que firmada por su presidente y secretario se 
fijará en el parajf': ó parajes acostumbrados 
para los bandos. Otra igual, autorizada por 
el secretario, remitirá el presidente del ayun
tamiento al gefe de ¡1artido, y copias autori
zadas de las acta.s de elecciones, 
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A.rt. 67'. El gcfe de partido, y en su fal

ta el que haga sus ' 'eces, luego que haya re
cibido las listas de electores de todos los 
ayuntamientos, formará Ja general de 1011 del 
partido, y al pie del bando citatorio del dia 
de la eleccion de diputados, ia fijará en el 
Jugar_ acostumbrado. 

De las juntas dr. partido. 

Art. 68. El primer domingo de setiem
bre inmediato, se celebra1·án las juntas tt<l· 
)lartido en sus respectivas cabeceras. 

Art. 69. El jueves anterior al citado do-
1ningo se presentarán al gefe de partido to
dos los electores municipales, y haciendo 
aquel notar sus nombres en una lista, la 
cotejará con Ja gene1·al que tenia formada 
por las ·remitidas. por los ayuntamientos; y 
Jiallándola conforme, lo certificará asi al pie 
de elJa, para que sirva de fundamento al 
espediente de estas ,Juntas, y cit~rá á los 
electores para las ocho de la mañana del 
día siguiente. 

Art. 70. En .esta bora, re_unidm1 los eJec 4 

tores en la sala de juntas, presidiendo el 
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gefe <le partido y autorizando el acto llll 

secretario, se leerá por este la lista de que 
habla el artículo anterior, este y los cinco 
•1ue siguen, con mas el 86, el 87 y el 88. 

Art. 71. Inmediatamente se )Woccderft á 
elegir un secretai-io y dos escrutadores de en
tre Jos mismos electores, y por solo ellOfi, y 
á pluralidad absoluta de votos secretos por 
cédulas. 

Art. 72. El presidente se abstendrá de 
indicar el que estas elecciones recaigan en 
personas Jeterminadas, asi como ni las de 
diputados ó suplentes del congreso. 

Art. 75. Si en los primeros escrutinios 
no resultare pluralidad absoluta se repetit'á 
la votacion, y á ella enb'a!'iin solo Jos que 
hubieren reu:-iido la mayoría respecti \'a; mas 
si uno obtuviere dicha mayoría, y dos ó 
mas un núme1·0 igual, se votará cual de es
tos deba competir con aquel, y deci1füá la 
pluralidad absoluta, ó la suerte en caso de 
empate de la totalidad de sufragios. 

Art. 74. Las elecciones se irán publi
cando sucesi\'amente por el presidente, y con
cluidas, tomarán sus asientos el secretario 
y escrutadol'es de la junta, y ei;;ta se lla-
Tom .. IJ. 27 
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mará im1talada: mas la. ar.ta de instalacion 
la estenderá el secretario que la autorizó, 
y firmada por el gefe de partido y el mis~ 
mo secretado, la pasará este al de la junta. 

Art. 75. Instalada la junta se leerán es
te y el siguiente artículo: en seguida, el pre
sidente entregará al secretario y eicrutadó
res de ella las actas de elecciones, y los 
electores los oficios credenciales de su nom
bramiento y citacion. 

Art. 76. Se nombrará luego una comi-
11ion de tre3 individuos de la junta, de la 
manera misma que se nombraron el secre
tario y escrutadores: esta reciliirá las actas 
y credenciales respecti rns á dichos secreta
rio y escrutadores, para que las exaniine, 
é informe al dia siguiente de su valor ó 
nulidad; asi como ellos <lelien hacerlo de to
das las restantes. 

Art. 77. El sábado á las nueve de la 
mañana se abl"irá la sesion, y en ella se lee
rán los cinco artículos siguientes, las actas 
de eleccio.nes y los informes de las co.misio
nes; y habiendo algun reparo contra la le
galidad de la!! actas' ó de las personas, ó si 
se ofrecíere alguna otra duda relativa á es-
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tas jnntas, se resolverá alli mismo, mas sin 
separarse de los principios de esta consti
tucion en la discusion de la duda, que se 
terminará por ·rntacion secreta por cédulas, 
si el asunto fuere grave á Juicio de la ma· 
yor parte 1le la junta, y se tendrá por de. 
cidit!o lo que lograre mayor número de vo
tos. En caso de empate sobre el valor de 
las acta!'!, ó aptitud legal de alguna perso
na, se repetirá la votacion, y habiendo nue._ 
vo empate, se dará por válida la acta, y 
por apta la persona. Si la duda fuere de 
<>tl'a clase decidirá el presidente en casos 
semejantes, previos los dos empates. 

Art. 7ll. Aprobadas las actas, ó deeidi
«lo lo que sobre ellas haya habido que du· 
dar, se levantará la sesion de este dia, ci
tando á los electores para las nueve de la 
mañana del domingo siguiente. 

Art. 79. En caso que no concurran la 
mayor parte de los electores, ó resulten nu
las en su mayoría las elecciones ele con
currentes, ó de que por inasistencia de unos 
y nulidad de elecciones de etros, no hubie
re el número necesario ¡1ara la junta de pa1·
tido, la diputacion permanente mandará ce· 
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lehral;' nm:va junta para el clia, y aun lu
gar que estime mas oportuno. Mas Jos cuJ
paclos qnecladm sujetos á la suspension de 
los derechos de ciudadano por el tiempo que 
de dos á cuatro años señalare la legislatu
J'a, y á las \H'nas pecuniarias ó de !lrresto 
que prescriban las leyes. 

Art. 80. R eunida la junta en el citado 
domi11go y á la hora señalada, pasará de 
las casas consistol'iales á la iglesia parro
quial, donde se celebrará una misa al Es· 
píritu Santo para implorar la rectitud de 
intenciones, y sus luces para el acierto de 
Ja el eccion. Para esto, el gefe de partido 
oficiará con tiempo al párroco á fin ele que 
por sí, ó por otro eclesiástico lrnga á la 
junta una brf,ve exhortacion al fiel desem· 
pr iio ele su encargo. 

A1·t. 8 t. Despues de la misa y preces 
se restituirá la junta á las casa!'! con<;isto
riales, y restituida que sea, abt'i1·á su se
sion, leyén<lose desde el artículo 13 hasta 
el 22, y desde el 29 hasta el 35 de esta 
consti t ucion. 

Art. 82. Antci! de IR votacion, el presi· 
dente 1weg11ntará á la junta si hay noticia 
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de cohecho ó soborno, de promesa, amena
za ó violencia, para l]Ue Ja elcccion recai
ga ó no recaiga en persona determinada: 
y resultando algun aviso, se resolrerá allí, 
siguiendo las regías que prescl'ibe el artí
culo 77, queclanclo la l'esolucion sín recurso 
por aquella vez, y los culpados sin voz ac
tiva ni pasi\'a, y sujetos á las <lemas ¡Je
nas que impongan las leyes. 

Art. 83. No mediando los casos del ar
tículo anterior, se procederá inmediatamen
te por votacion secreta de cédulas, y á plu· 
ralidad absoluta de votos, al nombramiento 
del diputado ó diputados que correspondan 
al pal'tido, en lo que se observará el arti
culo 7S. 

Art. 84. D el mismo modo y con las pr·o
pias formalidades, se elegir·án los supleutes, 
cuyo número será igual al de los propieta
rios. La publicacion ele unos y otl'Os será 
sucesira. 

Art. 85. Todas las sesionM de las jun
tas deben ser públicas, y á puerta abie1·ta: 
y en ellas no halll·á mas 1n·efcrencia que la 
del presidente, secretario y esc1·utadores: uo 
habrá guar·dia, ni se permitirá enti·ar con 
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armas á persona alguna, sea de la gerar· 
quia que fuese; y se guardará el decoro cor· 
respondiente á una junta tan respetable, no 
permetien<lo hablar sino á uno despne$ de 
-0tro. 

Art. 86. Si por enfermedad ú otro im
pedimento legal no asistiere á las juntas el 
ge.fo <le pa1·tido, las presidirá el alcalde pri
mero de la cabecera, ó el que haga sus veces. 

Art. 87. Por mue1·te, enfermedad grave, 
ó nulidad de eleccion del secretario, ó de al
guno de los escrutadores, ocuparán su lugar 
Jos individu'ls de la segunda comision por el 
órden de su nombramiento, ó se hará nueva 
eleccion en caso necesa1·io, para salvar lo pre
venido en el artí culo 76. 

Art. 88. Concluida la eleccion, volverá 
Ja junta á la iglesia á dar gracias al To
dopoderoso, llevarn1o á su cabeza despucs del 
11residcnte, á Jos diputados si se hallasen p1·e
sentes; y habiendo precedido 11oticia al pú
blico de los elegidos por lista firmada del 
refe1·ido p1·esidente y secretal'io, y fijada en 
el parage designado para avisos' generales. 

Art. 89. La misma junta nombrará, al 
día siguiente, y ron arreglo Ít. los artículos 
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desde el 153 liasta el 136, los electores d• 
estado. 

Art. 90. El secretario de la junta, de 
acue1·do con los esc1·utado1·es, estenderá las 
actas de sus sesiones desde &u instalacion, 
las que firmarán el presidente, los mismos 
eitcrutadores, los demas electores y el secre
tario, al siguiente día de cada sesion, y des
¡mes de baber convenido toda ó la mayor 
parte de Ja junta en su esactitud y clari
dad, ó de haberle hecho las necesarias cor
rer.ci o n cs. 

Art. 91. De todas las actas respectivas 
á la eleccion de diput.ados se sacará una 
cópia fiel, que el presidente remitirá al con
greso, ó en sus recesos á Ja diputacion per
manente por conducto del gobernador del 
estado, y dos ó mas para el diputado ó di
putados y sus suplentes, para que le sirvan 
de credenciales cou los oficios de acompaño; 
todos Jos cuales documentos irán firmados 
por el presidente, escrutadores y secretario. 

Art. 92. Ningun diputado p1·opietario ó 
suplente pou1·á escusa1·se del desempeño de 
su empleo; mas teniendo alguna escepcion 

por verdadera impotencia fisica ó mora~l, de ,. ~ ,.,
. . :\íoP ,~ 
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berá presentarla al congreso existente, ó 1.'!h 

sus recesos á 1 a di putacion permanente, Jlfl· 
ra Ja calificacion y acuerdo á que dé lu
gar la justicia. 

De la p1iblicacion de las elecciones y sustitu• 
cion de los diputados. 

Art. 9'.3. Luego que el gobernador haya 
recibido las actas de todos los partidos del 
estado, antes de pasarlas al congreso, ó di· 
putadon permanente, formará una lista ge· 
ne1·al de los nombrados, con uistincion de par
tidos, y es pres ion de p1·opiedad y sustitucion: 
y por medio de cópias firmadas de él y su 
secretario, dará aviso al pú1Jlico, rr.mitiend1t 
los ejem piares necesarios á los prefectos. 

Art. 94. 11-abientlo recibido el congreso, 
ó la diputacion permanente, las actaE de 'Iue 
habla el artículo anterior, procederá á su elCá· 
men para hacer las declaraciones que con
vengan con arreglo al artículo 34, y acor
da1· la citacion de los suplentes conforme ai 
1 lí, atribucion cuarta, comunicando al go
bernador las declaraciones y acuerdos para 
los efectos respectivos. 

Art. 95. Los su1ilc11tes ocuparán las \'a-
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cantes de los propietal'ioR en casos de muer
w de estos, ó de impotencia absoluta, ó al
gun otro impedimento legal; á cuyo fin se ha
rán constar al congreso, ó á la diputacion 
permanente id fuese necesa1·io. 

Art. 96. Si un mismo imlividuo fuere nom
hrado p~r dos ó mas partidos, sustituirá por 
el primero que padecie1·e falta del propietario. 

De las sesiones del congreso, tiempo y lngar 
en que lleben celebrarse. 

Art. 97. Las sesiones ordinarias del con
greso Re celebra1·án en dos distintos tiempos 
del año, conviene á saber: en enero, feb1·e
ro y marzo serán las primeras, y del 16 de 
agoRto al 15 de setiembre las segundas, pu
diéndose prorogar unas y otras por quince 
dias útiles. 

Art. 98. El S l de marzo en la prime
ra reunion ordinaria, y el 16 de setiembre 
en la segunda de cada año , ó en caso de 
próroga, el dia que esta se conclu}a. cerra
rá el congreso sus sesiones con las fot·mali
dades que prescriba el l'eglamento, y prévia 
la eleccion de Ja diputacion permanente. 

Art. 99. Fuera de estos tiempos, podrá 
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tambien el congreso reunirse en sesiones es
traordi11a1·ias siemp1·e que , por causas muy 
graves lo juzgare necesat·io la diputacion l'er
rnanente, ó lo pidiere el gobernador: mas el 
congreso en ellas 110 deber·á ocuparse sino del 
objeto ú objetos que hubiesen motivado su 
reunion; esreptuando el caso de que ocurra 
otro asunto de que á juicio de las tres cuar
tas pal'tes del congresv pleno , dependa Ja 
salvacion de la pátria. 

Art. l OO. Si al llegar el tiempo de la reu
uion ordinat'Ía del congreso, estuvieren pen
tlicntes alguno ó mas asuntos de sesiones es
traordiuarias, esto no impedirá ni una ni otra; 
y dichos asuntos se terminarán, ó ¡ior el nue
vo congreso ó por el que los comenzó, en 
las sesiones ordinarias siguientes. 

Art. 1O1. U na¡¡; y otras sesiones se cele
brarán en la r.apital del estado, á no ser que 
por causas muy graves calificadas por el con
greso que existiere, se celebren en otro Ju
gar del mismo estado designado á plurali
dad absoluta de votos, y pl'évia uua 1Jéria y 
madura discusion rlel congreso. 

Art. 102. Tanto las sesiones ordinarias 
como las estr'aordinarias, serán públicas, á 
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escepcion de ias que prevenga el reglanien~ 
to interior. 

De las juntas preparatorias para la instala,.. 
cion del congreso. 

Art. tos. Para la instalacion del congre
so, y sus demas reuniones ordinarias y es· 
t1·aortlinariaq, habrá juntas preparatorias. So 
reglamento interior dema.rcará las formaÜda~ 
des que respectivamente Jeben observarse., 

De lci instalacion del co11gre10. 

Art. 104. Et dia 1.0 de er1ero á las nue. 
ve de la mañana, reunida Ja diputacion per
manente del congreso ailterior, y los nuevos 
representantes del estado en el salon de se
siones, sentándose sin preferencia irnos y otro1 
individuos en las sillas del cong1·eso, á escep• 
cion del presidente y secretario de la dlputa
cion que tomarán los asientos de su oficio, 
leerá este desde el presente artículo hasta el 
110, y lai! actas de las juntas preparatorias, 
que firmará despues del citado presidente y 
de los dos primeros individuos de las comi
siones. 

Art. 105~ Inmediatamente el mismo pre-

"' 
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sidente J1ará una solemne decfaracion <le la 
legitimidad de la eleccion de los nuevos re
presentantes, conforme á las que hubieren hc
c110 las juntas pveparatorias. Los. nuevos di
putados de uno en uno , mas por el órden 
accidental de sus asientos, comenzando por 
la derecha, se irán acercando á prestar el 
Juramento que les recibirá el secreta~o de 
Ja diputaciori, observando el ceremonial del 
reglamento, y bajo la siguiente fórmula: ,.¿Ju
rais á lJios cumplir y hacer cumplir la cons
titucion gene1·al de los Estados-U nidos Me
x,icanos, su acta constitutiva, y la constitu
cion particular lle este; defender· la concep
cion en gracia de la madre de Dios, y des
empeñar las obligaciones que os ha impues
to la confianza de vuestros c,omitentes?" Y 
respondiendo que sí, el presidente le dirá: 
,,Si así lo hiciereis, Dios os Jo p1·emie; y si 
no, os Jo demande.,; 

Art. J 06. Concluido este acto, procede
rán los nuevos diputados por votacion secre
ta de cédulas, al nombramiento de un pre
sidente, un -vicepresidente y dos secretarios 
de entre los mismos, guardándose lo que en 
materia de votaciones prevenga eJ reglamen-



40!f 
t,o. El secrehtrio y presidente db fa dipilta
oíon harán la regulaéion de vótos, y ~ste la 
publicadon de Jos nombrados, segun que lo 
vayan siendo por la mayoría absohita. 

Art. 107. Hecha esta elecciun, tomarán 
sus asientos los nuevos presid·eme· y secre
tarlos, y ocupando otro él expresidente de la 
diputucion, hará un discurso al nuevo con
gres&, en que concisamente le imponga de 
loi. trabajos de la anterior legis1atora, y de 
Jai. actuales necesidades del estailo ; al que 
el president«S del congreso contestará gene
ral y brevelttenoo, y declarará Ja instalacion 
ordinaria de la legislatura primeFa, segu11da, 
tel'cera &c. 

Art. 108. Eti el acto se avisará al go
bernach>r la instalacion del congreso, para que · 
Ja comunique á todo el' estado; y en 1-a inis-
1na hora se dará igual noticia á las dos ca
meras del congreso general, y al presi!kn
te d& Jos Estados~Unidos. Oportun:nnente, si 
no en el mismo dia, se comunicwrá la ins
talacion á lM ltgisláturas de los detnas es
tados-y pal'a Penevl\T con ellos 11'>8 lazos , y 
estrecha .. 'lMltJ los vmcllles de frat.ernidad con 
todea.· 
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Art. 109. El gobernador, ó en 1u falta 

el vicegobernador, luego que haya. recibido 
el aviso de la instaklcion, se presentará en 
el congreso, y habiendo felicitado á la nueva 
legislatura, hará un discurso en que en gene
ra.! y lar,(rnicamente le patentice fos progresos 
del P.stado, ó sus atrasos en los principales ra
mos de 1m~sporidad •. A ese discurso contesta1·á 
el presidentP. en: términos breves. pero esp1·.esi
vos, de la disposicion del co11greso para cum
plir con las funciones de su elevada mision. 

A1·t. 110. Concluido el discurso del pre
sidente se retir·ará el .gobernador, y. no ha
biendo asunto muy urgente~ se levantará la 
sesion, citándose antes para Ja siguiente. 

Art. 111. El 2 de enero, ó si ellte fue
re domingo el S, ,reunidos el congreso y la 
ex diputacion permanente á la hgra acostum
bt'.ada, leerá el secretario de esta la acta de 
instalacion, y aprobarla Ja fü·marán todos 1011 

individuos -Oe.l congreso despues de los de la 
misma ex-diputacion. 

A1·t. 112. Se leerá luego por uno t1e Jos 
se.r-rctarios del congreso l_a .acta del dia an.• 
terior del mismo congreso. y aprobada se fir· 
mará por el presidente y los dos secretarioe. 
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Inmediatamente, no habiendo otro asunto muy 
ejecutivo, se leerá ]a relacion que el ex-pre
sidente de la diputacion deberá presentar cir
cunstanciada y relativa de h>s trabajos clel 
anterior congreso:. de las proposiciones y dic
támenes pendientes, de las providencias to
rnadas por la misma diputacion, y de todo 
lo demas conducente á ministrar Juc€s al con
gresll. 

Art. 113. En el mismo dia, ó en los próxi
mos ittmediatos, pasará el gobernador al con
§reso en una, ó en las mas memorias que 
fuesen necesarias, las noticias del estado ac
tual de las rentas del estado, y de los ciernas 
ramos de auministracion, civilizadon, indus
tl'1a, a:rtei, y poblacioll, estendiéndose en la 
es11osicion de los medios adaptables para Ja 
mejora de cada uno. 

De las fncnltades del congreso. 

Art. 114. La<> facultades 1lel congreso son: 
-1. Dar leyes y decretos pa1·a el buen go

bierno· interior del esta1lo, interp1·ctarlas, re
formarlas ó derogarlas. 

--n. Formar el código de las leyes particu
lai•es clel estado, bajo un plan claro y sencillo, 
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-IJI. Reprtsentar á los alios poderes de 

la fecleracion ·sobre sus leyes, decretos y dis
po~icionrs, cuando le parezcan contrarios á 
la libertad é independencia de la nacion, y 
derer.hos de los estados, y proponer los 11ro. 
ycctos de lnejom, en los términos que con
cede la constiturion general. 

-IV. Elt'gir los senadores que han de re
presentar por t>I estado en la resperti'rn f·á
mara del congreso general, en el dia y con 
las circunstancias y limitar.iones que pre\:ie
ne la constiturion federal en la seccion S.ª, 
título s.º, y llenar sus vacantes conforme al 
artículo ;?7 de dicha constitucion. 

-V. Variar los reglamentos que sobre elec
ciones de diputados al rnngreso general p1·es
cribe esta censtitucinn: adicionarlos ó refor
marlos pasado el tiempo qu@ ella demanda, 
y resolve1· las dudas que antes ó de11pucs pue
den ocurrir sobre los propios reglamentos ; 
mas sin separarse en ningun · CMO de los prin· 
cipios establecidos en Ja general. 

-VI. Elegir presidente y vicepresidente 
de los Estados-U nidos Mexicanos, que ten
gan las cirrunstancias prescritas en Jos ar
tu;ulo~ 76 y 77, en el día y baje la forma 
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del 79 de la repetida constitucion general. 

-VII. Eh~gir igualmente Jos ministros y 
fiscal de la suprema~tórte de justicia, con 
las calidades y en los términos que previe
nrn los artículos 125 y 127 de Ja misma cons
titucion. 

-VIII. Regular los votos de los ayunta
mientos para el nombramiento de goberna
dor y vicegobernador, ministros y fiscal del 
supremo tribunal de justicia del estado, y 
prartirar Jo demas que al efecto prescribe es
ta constitucion. 

-IX Resolver sobre renuncias, impP,di
mento8, y escusas de Jos individuos de que 
habla la parte anterior, y proveer eA case 
nPcesario lo conveniente para nueva elec
cion. 

-X. Fijar anualmente, ccm vista de los 
presupuestos que l'resente el gobernador, Jos 
gastos del estado: señalar las contt·ibuciones 
necesarias para cubrir su d~cit; y repartir 
)as di1·ectas con proporcion á la riqueza y po
blar.ion de los partidos. 

-XI. Examinar, aprobar, ó reprobar, y 
anotar las cuenta'> <le los caudales públicos 
del estado. 
Tom. D. 
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-XII. Variar y reformar el método do la 

admínistracion y recaudacion de las rentas 
particulares del estado~: (Crear nuevos empleos 
en los ramos de hacienda, ó suprimir algu

nas plazas. 
-XIII. Señalar las dietas á los diputa

dos al congreso siguiente: aumentar ó dismi
nuir el sueldo de gobernador,, el de vicego
bernador, de los ministros y fiscal del tt-ibu
nal de justkia, y el de todos 1011 clemas em
pleados del estado, sea cual fuese la manera. 
de eu nomllramiento. 

-XIV. Decretar la ereccion de nuevos 
ayuntamientos, demarcar su jurisdiccion, y 
suprimir los que convenga; dividir el e5tado 
en los departamentos y llartidos que deman• 
de la comodidad de los ciudadanos, el buen 
órden de gobierno, y las particula1·es cir
cun~tancias de los pueblos. 

-XV. C1·ear nuevas autoridades en cor• 
poraciones ó individuos, y designarles sus 
atribuciones. 

-XVI. Declarar cuando hay lugar á la 
formacion de causa á los diputados del con
greso, al gobernador, vicegobernador, mi• 
1'istroS y fiscal del t1·ibunal de justicia, y al 
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tesorero general del estado, y ser.retario de 
gobierno. 
· -XVII. Aprobar t!Odos los reglamentos de 

las corpol'aciones del estado, reformarlos, ó 
desecharlos. 

-XVIII. Aprobar el plan de al'bitrios de 
los ayuntamientos, entern ó pa1·.cialmente, 
prévio el presupuesto de sus gastos, y con pre
sencia de sus circunstancias. 

-XIX. Conrntler títulos de ciudades, vi. 
lla11 ó pueblos á Jos lugares del estado, á pro
porcion de su poblacion, méritos y elementos. 

-XX. Aprobar las or·denanzas pa1·a los 
progresos de los ramos de agricultura, comer
cio y minería, de la casa de moneda y de 
ot.r·os establecimientos pí1blicos del estado. 

-XXI. Sistema1· en el e!;Jtado la educacion 
de la juventud, y promover la ilustrac1on por 
todos los medios posibles. 

-XXII. Contrner deudas sobre los fon
dos del estado, y designar garantías para 
cubril'la!!. 

-XXIII. Establecer reglas para conc.e
der cartas de ciudadano'! á los estrangeros, 
prédas las de naturalizacion. 

-XXIV. Disponer la apertura de nuevos 
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eaminos, ó comllostura de los . . existentes elt 
el estado: sin perjuicio <le lo que ordene en 
hl materia e.l congreso genera}. 

-XXV. Dictar leyes para el buen uso, 
distribucion, y administracion de tierras per· 
t~necil·ntes á los pueblos • 

....... XXVl. Determinar lo necesario en ma• 
teria de arrendamientos de fincas rurales y 
ur·banas; adoptando, reformando ó derogan• 
do las leyes existentts, y formando m1evas. 

- XXVII. Conceder indultos, cuando por 
moti\'Os ¡1oderosos lo juzgue conveniente el 
congreso, pot• el voto de las dos terceras par· 
~s de sus individuos presentes. 

-XXVIII. Conceder al g• bernador pot 
tielnpo linÜtado, facultades estraordinarias 
en casos de imperiosa necesidad, calificada 
por las dos terceras partes de los indi\'iduoe 
de todo el r.ong1·eso. 

-xxrx. En general, podrá todo Jo de · 
mas que sin oponerse á la constitucion, acta 
eonstitutiva, y leyes de la federacion, pro· 
mueva el bien comun del esta1!0 • 

. -:JXX. Ultimamflnte, corresponde al con
i;reso nombrar á ·p.luralidad ab"loluta de vo
till8 ,'Ubll umisien de su · seno de cinoo indi· 
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\'iduos pro11ietarios y dos suplentes, la cual 
se llamará diputacion permanente, y sus atri
buciones serán las que le da esta constitucion~ 

De la diputacion permanente. 

Art. ll5. La tliputacion permanente s&t 
compondrá de Jos cineo individuos de que ha· 
bla la última parte del artículo anterior; nom.; 
ba·ados por el congreso en el postrer dia d• 
cada una de sus reuniones ordinarias, con
forme al artírulo 98; y temfrá un presidente, 
un vicepresidente, un secretario, y un su
plente secretario, nombrados 11or solo los in· 
dividuos de la diputacion, luego que esta sea 
elegida por el congreso. 

Art. 116. Sus funciones comienzan en el 
momento que el congreso cierra sus sesiones
ordinarias; y no terminarán hasta la apertu
ra cie las siguientes. Sin embargo. si ocu1·
riea·c que el congreso se reuna eri sesiones es
traordinarias, la diputacion permanente sus
penderá el ejercicio de sus funciones, en Jos 
tél'lninos que prevenga el reglamento. 

Art. 117. Sus atribuciones son: 
-1. Velar l'Jobre la observancia de la 

constitucion, leyes del csta<lo, y dar cuen-
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ta al congreso de la>i infracciones que note. 

~-11 . Convocar al congreso á sesiones es
traordinarias. por las causas, y en los casos 
l'eferidos en el artículo 99. 

-III. Examinar las actas de eleceiones de 
diputados al rongreso dd estado, para solo 
el efecto de declarar por cual deba represen
tar un individuo nombratlo llOr dos ó- ma8 
pal'tidos : y ver quien debe sustituir la vacan
te-para acordar su citarion para el tiempo en 
que han de comenzar las juntas ,preparatorias. 

-IV. Acordar la citacion de los suplen
tes en caso de muerte, ó de imposibilidad 
perpetua de los diputados que hubieren de 
funcionar en las sesiones próximas. 

-V. Recibir las propuestas de reforma ó 
iniciativas de ley hechas por quienes pueden 
hacerlas segun esta constitucion: los proyec
tos particulares que r~mitan los ayuntamien
tos y sus quejas y solicitudes para dar cuen
ta con todo al congreso: las contestaciones 
cualesquiera dirigidas al mismo congreso, y 
cuanto á noticia de este debe elevarse con 
arreglo á las leyes, y los dictámenes despa
chados por las comisiones, tlurante el receso 
de la legislatura. 
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-VI. 'l'odo lo demas que le señala esta 
constitucion, y le scñala1·e el reglamento in
terior. 

Al't. l J 8. Las sesiones orclimwias y es
traordinarias de la diputacion permanente se
rán las 11ue prescriba el mismo reglamento. 

Art. 119. Siempre que el congreso tenga 
de reunirse á sesiones estra01·d.ina..ias, toca 
á la diputacion ¡1crman1~nte 1.:ita1· á los dipu
tados para Ja primera junta pt'epa1·atoria, y 
autoriza1• Ja eleccion del lm.:.sidentc, vicepre
sidente y secretarios. 

De las leyes y meras pro-vidcncias. 

Art. 120. To1lo diputado, el gobernador, 
el tribunal supremo de justicia, los prefectos, 
y subprefectos, los ayuntamientos, y cual
quiera otra autoridad púlllica general del es
tado, pueden presentar proyectos de ley ó pe~ 
dir al congreso la abolicion, 1·efo1·ma ó acla
raclon de las existentes. 

Art. 121. Ningun proyecto de ley, de de
rogacion, reforma, adicion é interpretacion 
¡1o<lrá desecharse sin prévio dictámen de la 
comisiill respectiva, ó de alguna especiál, y 
sin suficiente discusion del congreso; mas los 
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que se desecharen, no podrán volver~e á pro · 
poner hasta las sesiones del año siguiente. 

Art. 122. El modo y circunstancias con 
que deben discutirse los proyectos admitidos, 
lo describirá el reglamento interior: la ma .. 
nera de presentarlos será poJ'. escrito, fun
dados y firmatlos por sus autores. 

Art. 123. Para decretar una ley, sumo
dificacion, interpretacion ó derogacion, se re
quiere, ademas de las formalidades que p~ 
venga el reglamento, Ja presencia de las dos 
terceras partes de los diputados al congreso. 

A1·t. 124. Aprobado un proyecto de ley, 
se estenderá en forma de decreto, y se co
municará al gobernador; este, no mediando 
las circunstancias del al'tículo siguiente, po
drá, dentro de diez días útiles, devolverlo al 
congreso con las observaciones que crea opor
tunas. 

Art. 125. Jamás se imprimirá una ley al 
efecto de obligar antes de los tliez dias úti
J&S. despues de su 11probacion, sino con acuer
do uniforme de las dos terceras partes uno 
mas, de los diputados. 

Art. 126. Pal'a la revocacion, deropcion, 
reforma, adicion é interpretacion de una le7 
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se requieren las mismas fo1:malida:des, núme. 
ro de diputados, y pluralidad de votos que 
para su formacion. 

Art. 127. Si repetido el exámen de la ley, 
de su abolicion, revocacion y reforma, adi
cion ó interpretacion, repitiere el · congreso 
su resoluciorr, el gobernador Ja hará publi
car y circul~. 

Ar·t. 128. Para dictar meras providencias 
y trámites que no tengan caracter de Jey, 
bastará la mitad y uno mas de Jos diputa
dos del congreso, hallándose reunido; mas no 
estándolo, basta la diputacion permanente, 
requiriéndose en uno y en otro caso la plu
ralidad absoluta de votos; y el gobernador 
podrá darles · curso sin aguardar á quepa
sen Jos diez días que se requieren para la 
publicacion de la ley, cuando no tenga que 
objetarles dentro del mismo término. 

Art. 129. Ninguna ley, decreto ó 1wovi
dencia de las autoridades del estado, obliga 
á los potosinenses hasta pasado el tie1;1po su
ficiente para. que llegue á su noticia despues 
de la promulgacion. 

Art. J so. En consecuencia, Íos tribuna· 
les se arreglar·án en la aplicacion de las le• 
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yes al tiempo, en que segun la constituciotl 
delian i1resumirse instruidas de ellas los ciu
dadano::;. E ste será el de dos dias despues 
de la promulgaciou, respecto de los habi
tantes de la capital y cabeceras donde aque
lla se haga, y el de ocho para Jos de fue
ra ele las sobredichas capital y cabeceras. 

De la eleccio11 de dipntados al congreso general. 

Art. 1 s t. La cleccion de diputados al 
congreso general debe verificarse -el domin
go primero de octubre del año próximo an
terio1· á la renovacion de la cámara de re
presentantes, y de conformidad con lo pres
crito en la seccion 2. ª título s.º de la cons
titucion general. 

Art. 1 s2. A es;te fin habrá juntas gene
rales de estado, que se celebrarán en la ca
pital, ccmpuestas de Jos ciudadanos que hn
bieret1 nombrallo las de partido en el dia 
ya prevenido en el artículo 89. 

Art. lSS. Las juntas de partido, en el 
nombramiento de electores del estado, se ar• 
i·eglarán á Ja base de vei11te municipales por 
cada uno. El partido que no llegue á es
te número, nombrará .sin embargo su elec • 
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tor de estado: y el que sobre diélia basé 
tuviere un esceso mayor de diez, nombra
rá tambien por él otro elector sob're Jos que 
la misma base demande. 

Art. 1 S4. Para ser electores de estado se 
requieren las mismas calidades que para ser
lo de partido. 

Art. ts5. Las juntas de partido no pro
cederán á Ja votacion de electores de esta
do, sino previa la lectura de loR articulas 
1lesile el 82 hasta el 87, y de los compren
didos bajo este rubro hasta el 156 que sigue. 

Art. 156. De las actas de estas eleccio
nes, ademas de las que deben servir de ere~ 
denciales á los electores, se sacará una co
pia que autorizada remitira el presidente al 
gobernador. 

Art. 157. El jue,·es anterior :rl primer 
domingo de octubrt'I se presentarán los elec
tores de estado al vicegobernador, quien ha• 
rá escribir ~us nombres, y los de los par
tidos que los enviasen, en un registro que 
se llevará al efecto. 

Art. 138. El viernes, reunidos á las och<J 
de fa mai'iana los electores en la sala de 
jantas generales, presi!liendo el vicegoberna

• 
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dor, y haciendo de secretario e? que en el 
acto y 1rnrn solo este fin nombrare la jun
ta, despues de leer.'le este y los dos artícu
los siguientes, se procederá á la e)eccion 
de un secreta1,io y dos escrutadores, y ele 
tres individuos mas, en el órden, con las 
formalidadc~ y para Jos fiues respectivamen
te prevenidos en los artículos 7!5 y 76. 

Art. 139. El sál>ado, reunida la junta á 
la hora misma, se leerá el artículo 77, y 
conforme á él presentarán las c-0misiones sus 
informes, y se decidirán las dadas que ocur
ran, segun Ja diversidad de casos que aquel 
artículo pr.evee. 

Art. 140. Si por defecto de la persona, 
ó. del modo de elegirla se decJarare nulo 
el noml>ramiento de alguno de Jos elector.es, 
este no tendrá voto desde el momento de la 
dedarncion.; mas se tendrán por vfllidos sus 
actos anteriores. Si la nulida1l hul>iese re
caído en el secretario ó alguno· ele los e.<;
crutadores, se llenará Ja falta ó faltas por 
]os intlivilluos de la segunda comision, se
gun el órden de su noml>11amiento. 

Art. 141. En caso que por nulidad de 
oleccion de la mitad . é mas de los que d~ 
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wn componer la junta general de estado, 6 
de que, por inasistencia de unos .y nulidad 
de elecciones de otros, no pasare el núme
ro de electores de la mitad del total que 

corresponde, el presidente dará cuenta al con
greso ó á la diputtacion permanente. 

Art. 142. Esta, no estando el congreso 
reunido, en solo este evento, citará los elec
tores hábiles al salan de sus sesiones para 
la hora en que deben celeb1·arse las elec
.:iones de diputados, y las verificará unien
do sus individuos á dichos electores. El pre
sidente de la junta será en el caso el de 
Ja di11utacion, y los votos las recibirán su 
sec1-etario y dos de tos electores n~mbrados 
por toda la junta á pluralidad absoluta de 
votos por cédulas, que harán de escrutadores. 

Art. 14$. La junta er. e.itas e·lecciones 
ae ar1·eglará en cualquier caso, á lo respec
tivamente prevenido en esta constitucion des
de el artículo ao basta el 85. 

De la eleccion de senadores ilel con;reso 
general. 

A-rt. 144. La eleccion periódica de se
nadores correspondientes al estado pel1:ene--
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ce á su congreso, conforme al artículo 25 
de la constitucion general, a!:li como el lle
nar sus vacantes en cualquier tiempo, segun 
el 27 de la misma ley. 

Art. 145. En el caso del artículo 27 que 
se acal>a de citar, no esttmdo reunido el con
greso~ no será necesario que se reuna para 
solo el objeto de elegir nuern senador; mas 
si• ocurriere alg.una causa para reunion es
traordinaria, la eleccion de senadores se re
putará por uno de Jos objetos graves de sue 
sesiones. 

Art. 146. En cualquiera caso, antes de 
proceder á la eleccion de senadores, se lee
rá en el cengreso íntegra Ja seccion s.• de 
la repetida co11stitucion, título s.º 

DEL PODER EJECUTIVO. 

De la persona y calidades del depositario det 
poder tjewti-vo del estado. 

Art. 14í. El poder ejecutivo del estado 
se deposita en un solo individuo que se de· 
nominará gobernador. 

Art. 140. Su nombramiento correspondo 
al mismo estado; y se ycrificará iior elcccio-
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nes hechas de la manera que prescribe es
ta constitucion. 

Art. 149. Para !ler gobernador se requie
re ser ciudadano en el ejercicio de sus de
rechos, mayor de treinta años, nacido e.n 
el estado, ó en cual11uiera de Ja federacion, 
'l avecindado en este con residencia de cin
co años continuados, ó interrumpidos e!l des
empeño de alguna comision. del estado ó del 
gobierno general de la federacion. 

Art. 150. No pueden ser gobernadoi-es 
del estado los individuos <lel ejército perma
nente, ó de la milicia activa, ni Jo¡¡ emplea
dos de la federacion durante el t>jercicio de 
sus funciones, ni los eclesiásticos, ni otro 
alguno, .¡ue habiendo obtenido destino pú
blico en la federllcion ó en los estados, no 
tuviere constancia de hallarse libre tle to
da responsabilidad. 

Art. 151. Un solo individuo durará en 
el ejercicio de su empleo cuatro años, Y. no 
podrá ser reelegido para el mismo, hasta 
pasados otros cuafro. 
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De lci! atribuciones del gobernador. 

Art. 152. Las atribl\Ciones del goberna• 
clor son: 
-l. Publicar, circular, y hacer cumplir 

tn todo el estado las leyes y dec1·etos del 
congreso. 

-11. Formar instrucciones, reglamentos y 
decretos para la mejor observancia de la 
constitucioo, y leyes dd estado. 

-III. Cuidar de la conservacion de la li
bertad é independencia de la naciun, y del 
estado con arreglo á unas y otras constitu
cion y leyes; y velar sobre · Ja observancia 
del órden interior del mismo estado. 

-IV. Velar sobre que la justicia Re admi
nistre pronta y cum¡1lidamente, por el su
premo tribunal de ella, y juzgados que es· 
tablezca esta constituciou; y sobre que las 
sentencias se ejecuten segun las leyes. 

-V. Pedir al congreso clel estado Ja prÚ· 
roga de sesiones ordinarias por el tiempo 
prevenido vara ello en el artículo 97; y á 
la diputacion permanente la convocatoria del 
congreso á sesiones estraor11inarias, seña
land1> los objetos, y esponicndo las causae. 
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-V.I. Proponer al congreso los proyectos 

de ley que ju_zgue convenientes; y devoh«:r 
por mia sola vez, y d'entro de diez d1as úti
les, los nue\'OS decretos y leyes que le pase 
el mismo, pidiendo su revocacion ó refo1·ma. 

-VII. Pedfr Ja abolicion, reforma ó acla· 
racion de las leyes vigentes, e1¡poniendo los 
fundamentos que lo exijan. 

-VIII. Velar sobre la recta administra· 
cion de los caudales del estado, y sobre que 
su re.cautlacion é inversion Me hagan cQn ar· 
reglo á las leyes. 

-IX. Nombrar los empleados del estado 
que no sean de eleccion popular, ó de nom· 
bramiento de alguna corporaoion ó personl\, 
en la forma que las leyes prevengan. 

-X. Suspeniler á dichos empleados, has· 
ta por tres meses, del ejercicio de sus fun
ciones, y de la mitad del sueldo que les cor• 
responda, por causa justificada, previo el es
pediente que la acredite, y sin perjuicio de 
las demas penas que en casos de gravedad 
les haya de imponer el tribunal .ji quien 
toque. 

-XI. Suspemler igualmente á los prefec:
tos y su~pretectos del estado del cjercii;io de 
Tom. JL 2 9 
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~u empleo y .mitall de su sueldo, por el -tiem
po y con las formalidades prevenidas en el 
párrafo antcdor. 

-XII. Ser gefe de la milicia local del 
estado: cuidar de $U disciplina conforme á 
la sHeionada por el congreso de la Union, y 
hacer de ella el uso que prescriban lás leyes. 

-XIII. Pasar al congreso del estado con 
Ja oportunidad y claridad necesal'ias, las no
ticias que se requíe1·en para el cumphmien
to del artículo S2 de la acta constitutiva. 

-XIV. Nombrar, suspender ó separar al 
secretario de gobi~rno, á los oficiales y de
pendientes ele su secretaría; y arreglar es
ta conforme le parezca justo, y mas con· 
ducente para salvar su responsabilidad. 

-XV. Encargar á 11u secretario la espli· 
cacion verbal de dudas que le pida el con· 
greso: la propuesta de las que se le ofrez
can al gobierno sobre los decr·etos de la le· 
gislatura; y la discusion de los proyectos 
de ley de reforma ó derogacion de que ha
ya hecho inicia ti va. 

-XVI. Cuidar de que la amonedacion de 
los metales se haga en el estado, con el pe-
50, tipo y ley que demanden las 01·denan-
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zas y decretos; y de que nada se retenga 
ni demandé á los interesados sobre los im
puestos. 

"'-XVII. Cuiilar asimismo de que .los en
sayes· del oro y Ja plata se hagan con esac• 
titud, y la escrupulosidad, que pide mate
ria tan delicada, y de que tampoco se reten
ga ó demande nada que csprcsamente no 
conste en las leyes. 

-XVIII. Visitar; dentro de la capital, 
tollas las oficinas principales de hacienda y 
los estahlecimientos públicos de industria ó 
beneficencia, cuantas veces lo juzgue con· 
veniente, y tomar las providencias guberna
tivas conducentes á cortar abusos: dando 
cuenta al congreso, ó á la diputacion per· 
manente, con las observaciones que estime 
dignas del conocimiento del poder legislativo. 

-XIX. Visitar los partidos del estado en 
~asos de evidentísima utilidad, ó de necesi
dad muy urgente conocida por el congreso; 
ó hacer que sean visitados dos veces por lo 
menos, durante su gobierno: daudo cuenta 
de los ~sultados de la visita en una nota 
circunstanciada al congl'eso del estado. 

·-XX. Imponer multas á los funcionarios, 
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~rporaciones ÍJ personas, en las cantidades, 
por los motivos y en los .casos que señalen 
las leyes. 

- -XXI. Satisfacer las deudas contraidas 
por vi estado sobre sub fondos, acordando Con 
Jos acreedores el modo, tiem1m y circuns· 
tancias de los pagos. 

--XXII. Ejercer el patronato con arreglo 
á l11s bases que establezcan el congreso ge
neral y leyes particulares del estado. 

-XXIII. Acordar con Jos cabildos ecle
eiásticos Jos enteros con la renta de esta 
clase, perteneciente á Ja tesorería del e~ta< 

do, y con Jos mismos, y las demas autori
dades super·iores de su especie, Jos medios 
de reforma de abusos introducidos; y lo~ de 
.hacer mas suaves las contribuciones de loe 
ciudadanos, y mas decoroso el culto del Señor. 

-XXIV. Determinar todo Jo demas, que 
siendo de la esfera del gobierno, no se le 
,prohiba en esta constitucion, en Ja generai 
ó en la acta constitutiva. 

De las restricciones del gobernador. 

Art. ISS. El gobernador no pneile: 
-l. Privar á pcr~ona alguna de 80 liber· 
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tad, ni imponerle pena corporal: mas exi
giendolo la seguridad de la pátria, podrá 
arrestar; pero bajo la precisa obligacion dfi> 
poner á las versonas arrestadas á disposi
cion del t1·ihunal competente, dentro del tér
mino de cuarenta y ocho horas. 

-11. Ocupar la propiedad de ningun par
ticular ó corporacion; ni impedide su uso ni 
a¡H·ovechamiento. Mas si en algun caso fue
re necesario ocupar alguna de las refe1·idas 
clases de propiedad en comun utilidad del es
tado, pod6t hacerlo, oyendo -antes al intel'e
sado y al sindico respectivo: · obten_iendo . Ja 
aprobacion del congreso, ó en sus recesos de 
la diputacion permanente; é indemnizando al 
propietario á juicio de peritos nombrados por 
él y el gobierno. . 

-JU. Impedir las elecciones prescritas en 
esta constitucion: variar los tiempos en que 
deben celebrarse : aumentar ó disminuir el 
númet o tle electores: estorbar la instalacion 
del congreso ó sus reuniones ordinarias y es
tl'aordinar·ias; ó suspcnd,e1· el cul'so de sus se-" 
siones. 

-IV. Salir de Ja capital por mas de oclu;· 
clías sin causa grave, apr<,>bada. por el -eon-
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gre10, Ó- no hallándose reunido por la dipu• 
tacion permanente: ni fuera del estado du· 

·rante el tiempo de su empleo, y un año des
pues, sin espreso permiso del congreso. 

-V. Mandar en persona la milicia local 
del estado; ni usar de Ja de nn partido, sin 
permiso del congreso, y á falta de este sin 
acuerdo conforme de la diputacion permanen
te, en el distrito de otl'O._ 

-VI. Suspender del ejercicio de sus fun
cioq€s á la mitad ó mas de .los individuos de 
una corporacion, sin prévia citacjon de los 
que deben sustituirles, segun las leyes. 

Del i:icegobernador y sus atribuciones. 

Art. 154. Habrá en el estado uh vicego
bernador de las mismas circunstancias que 
el gobernador, nombrado tambien por el es
tado, <le la manera que en su lugar previe-
11e esta constitucion. 

Art. 155. Sus atribuciones son: 
-1. Ejercer las funciones de gobernador 

en caso de muerte de este, suspension de em
pleo, ó fisica ó moral imposibilidad, con to
da11 sus facultades y prerogatins. 

-11. Presidir las jun\as generales de es .. 
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tado para la eleccion de diputados al congrei. 
so general. 
-Ill. Todo lo <lemas que Je encarga es· 

ta constitucion, ó que conforme á ella le en· 
cargaren las leyes. 

De las prerogativas del gobernador y -vicego
bernador. 

Art. J 56. El gobernador, durante el tiem
po de su encargo, no podrá ser aeusado si
no a)lte alguna de las cámaras del congre
so general por Jos delitos de que habla la 
parte cuarta del artículo SS de la constitu· 
cion de las Estados- U nidos, ó ante el con
greso del estado, por crímenes clirectos con
tra Ja independencia' de la nacion ó clel es
tado: por cohecho ó sohorno cometidos en el • 
ejercicio de su empico: por actos dirigidos 
manifiestamente á impedir las elecciones de 
cliputadoi á uno y otro congreso, de sena
dores, de gobernador, ó de vicegobemado1·; 
ó á estorha1· al congreso del estado ó su di
putacion permanente el ejercicio de sus atri
buciones. 

Art. 157. El vicrgobernador, durante so
lo el tíempo de su destino, no pourá ser acu-
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aado sitio ante el congreso det estado, por 
cu~lquier delito cometido en dicho tíempo. 
Mas si en caso de funcionar como goberna
dor, cometicr~ algun crimen de los del ar-
tículo SS citado en el anterior de Jsta comi
ti.tucion, lo será ante alguna de las cámara15 
del congreso gener·ah 

De la eleccion de gobtrnador y 'Vicegobernador. 

Art. 158. La eleccion de gobernallor y 
vicegobernador será popula1· indirecta, por 
medio de sufragios de los ayuntamientos del 
estado. 

Art. 159. Para verificarla, el día 6 do· 
enero del año de la renovacion del goberna
dor ó 'vicegobe1mador, des pues de implorar 
las luces del Espíritu Santo para el acier· 
fo, reunidos los ayuntamientos harán el nom· 
bramiento , que respectivamente corresponda. 
á pluralidad absoluta de votos de sus indi
-Viduos, y por escrutinio secreto de cédulas: 
el cual · deberá. repetirse en, caso necesario,_ 
hasta. lograr la mayoría absoluta referida, ó 
el segundo empate 'JUe decicfüá la suerte; ob
se1·vantlo los artículos reglamentarios sobre 
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•l~cCiones de partido para diputadas al con .. 
gt\lse. 

Art. 160. Solo por la primera vez debe .. 
rán 'hacerse ,en un propio dia las elecciones 
de gobernado.- y vicegobernador, y sin ne
cesidad de verificarlas en el seoalado en el 
artículo ant?rior. En lo sucesivo, cada dos 
ai\Gs alternativamrnte se hará la eleccion, co
menzando por la del vicegobel'Da<lor en el 
de 1829. 

Art. 161. Las penas que impone el artí
culo 82 para los casos de cohecho. soborno. 
promesa ó atnenaza para que 1a eleccion re• 
caiga en persona determinada, ó para impe
dirlo, tienen lugar en estas elecciones; y el 
presidente la obligacion de hacer la lll'egun• 
ta prévia de si hay noticia de alguno de di~ 
chos atentados. 

Art. 162. Los ayuntamientos, i::oncluida 
la e)eccioh, la publicarán poniendo los avi
eos ,de ella en los ¡1arages acostumbrados: y 
estendida la acta, sacarán tres testimonios, 
que remitirán, el uno á la secretaria del con
greso, otro á la de gobierno, y otro al ge
fc de partido. 

Art. 165. El primer domingo de febre-
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ra, reu.nillo el congreso en sesion estraurcli-. 
naria, hará la regulacion de los votos para 
gobernador ó vicegobernador eon p1•oporcion, 
no al número de ayuntamientos, sino al de 
los sufragios de sus individuos subs,istentes, 
ó por la mayoría absoluta, ó por suerte. 

Art. 164. Si de la regulacion resultare 
pluralidad absoluta de votos en favor de al· 
guna persona, esta será el gobernador, ó vi
cegobernador, sin necesidad de otro sufragio. 

Art. 165. Si ninguno hubiese reunido di
cha pluralidad, el congres0, compuesto por 
lo menos de las tres cuartas partes de sus 
individuos, elegirá de entre los que hubieseu 
obtenido la mayoría respectiva de sufragios 
de los ayuntamientos, al gobemador ó vice
gobernador; haciéndolo por votacion secl'eta, 
y observando las siguientes reglas. 

-1.ª Si solamente dos individuos resultao:
sen con la mayoría respectiva de votos, sea 
igual ó desigual , 1 solos ellos i·educirá el 
congreso su votacion. 

-2.• En caso de empate entre tres ó mas 
individuos, el congreso vor medio tambien de 
votacion secreta, decidirá por los dos que de· 
ben competir en la eleccion. 
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-S.ª Cuando haya reunido un indlvidu~ 
la mayoría de sufragios, y dos ó mas el mí
mero próximo menor, el congreso por el pro
pio mediQ de la votacion, elegirá de entre es• 
tos quien ha de entrar en competencia con 
el primero. 

-4.ª Cualquier empate de Jas votaciones 
del congreso, á que se contrae el presente 
artículo, lo decidirá la suerte, caso que repe
tida la votacion, no se hubiere decidido. 

Art. 166. El congreso en estas eleccio
nes procederá conforme al reglamento en los 
artículos de la materia: y concluidas, decla
rará gobernador ó vicegobernador la persona 
en quien hubiere recaido la eleccion. 

Art. 167. De esta se dará al gobernador 
actual la noticia oportuna, para que la pu
blique y circule por todo el estado, y la ele
ve al conocimiento de los supr·emos poderes 
de la federacion. Al nuevaml'nte nombrado 
se le comunicará oficialmente por el congre
so, para que se presente con oportunidad á 
tomar posesion de su empleo. 
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De la duracion clel gobernador y "Vicegoberna
dor, y del modo de llenar las falta.~ de un• 

y otro. 

Art. 168. El gohel'Oador y vicegoberna
dor, escepto los pl'imeros constitucionales, 
comenzarán á ejercer el dia primero de abril, 
y se relevarán precisamente en aquel dia, ca
da cuatro años; á escepcion tambien del vi
cegobernador inmediato, que conforme al ar
tículo 160 cesará el de 829. 

A1·t. 16!:). Si el primero de abril el gober
nador por algun motivo no estuviere pronto 
para comenzar á ejercer su empleo, y el viu 
cegobcruador por impedimento grave no pu
diere encargarse del gobiel'llo, cesará sin em
bargo el gobernador antiguo en el mismo día; 
y el congreso elegi1·á provisionalmente un fo
di viduo que tenga las cualidades que prescri
be el artículo 149, en el cual se depositará 
el gobierno. 

Art. 170. En caso que el impedimento del 
gobernador, y vicegobernador· fuere tempo
ral, y acaeciere no estando el congreso reu
nido, para hacer la eleccion que previene 
el artículo anterior, la diputacion pe1·manen-
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~· fo, con•ocará á sesion estraordiriaria p\i.ra 
@te objeto, depositándose, entre tanto, el go
bierno en el prefecto d'e la capital. 

Art. 1n. Si~ la imposibilidad del gober
riador¡ ó del vicegobernador fuere perpetua; 
y acaeciere en los trrs primeros años de los 
cuatro que cada uno debe funcionar; el con
greso, y en sus recesos la diputacion perma~ 
nente, espedirá l'a correspo11diente ó1·den pa1·a 
que Jos ayuntamientos procedan á elegir al 
que falte de aquellos funcionarios, con las 
formalidades que se exijen para su eleccion 
ordinaria: y no estando el congreso t•eunido 
al llegar Jos sufragios de los ayuntamientos, 
los recibirá la diputacion permanente, y con 
ellos convocará al congresó á sesion estrao1·
dinaria para el cumplimiento de Jos artículos 
16S, 164, 165 y 166 en lo que respectivamen
te corre!>pondan. 

Art. 172. Si la falta aconteciere el enarto 
ailo de sus funciones, el gobierno se deposi'" 
tará hasta Ja conclusion del pc1·iotlo en la 
persona que el congreso nombre, con arreglo 
al artículo 169. Mas ninguna de estas efoc
ciOJles supletorias impedirá la ordinaria, qu@ 
periódicamente prescribe esta constitucion. 
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Art. trs. Pór impedimento del vicego

bernador hará sus veces el prefecto de la ca
pital del estado. 

Art. 174. El gobernador y vicegoberna
dor nuevamente nombrados, cada uno á sa 
vez, se presrntarán el día t. 0 de abr·il, ó sien
do interinos en cualquiera de sesiones ordina
rias del congreso á prestar ante este su ju
ramento, bajo la siguiente fórmula: ,,Yo N. 
11ombrado gobernador (ó vicegobernador) por 
el estado de San Luis Potosí, juro por Dios 
y los s1rntos evangelios, que ejerceré fielmen
te el encargo que el estado me ha co11feri-
4:lo: y que· guardaré, y hare guardar su cons
titucion y leyes con todo el celo y esactitud 
que demandan el nombre eterno, y la verdad 
de Dios, que hoy ¡>ongo por te~tigos, y que 
J1abrán de ser mis jueces, y rcti·ibuidores el 
dia de mi muerte." 

Art. 17 5. Si el gobernailor, ó vicrgober
nador no ¡rndieren presentarse el dia señala
do para hacer su juramento ante el congre
so, se disolverá este, no habiendo otra causa 
.Je permanecer reunido, y el gobernador ó 
vicegobe1•nador, pre.stará su juramento ante 
la diputacion permanente. 
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Art. f76. El ex-gobernador no po'tlrá sa

lir ele la capital, ni el congreso concederle 
su licencia hasta no haber hecho al nuevo, 
ó al que le sustituya, una entrega formal de 
lo perteneciente al .gobierno, é instruídole so
bre los asuntos pendientes. 

Del secretario de gobierno. 

Art. 17~. El gobernador tendrá nn secre• 
fario nombrado por él, á quien pocl1;á separal' 
libremente de su destino; el cual será el g~
fe ele la secretaria, y su denominacion Ja de 
Becretario del desparho de gobierno. 

Art. 178. El secretal'io de gobierno ten
drá lugar entre los diputados, asi en el con
greso, como en la diputacion permanente, 
cuando sea llamado, ó el gobernado1· Ju en
vie: puede discutir con los diputados; mas no 
votar en las decisiones. 

Art. 179. No puede ser secretario ele go
bierno el que no sea ciudadano en el ejerci· 
cio de sus derechos, el menor de veinte y 
cinco años, el que no haya nacido en algu
na parte ele la república, ó no teJlga en d 
estado cinco años ele residencia. 

Art. 180. El secretario de gobierno tie> 
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ue una estrecha responsabilidad en el des
empeño de su cargo, y debe ser acusado an
te el congreso por delitos de su oficio. Su 
sueldo será el que el congreso Je señale. 

Art. 181. Para tomar posesion de su em
pleo prestará ante el gobernador un

1 
jura

mento solemne de cumplir esactamente con 
sus deberes. 

DEL PODER JUDICIAL. 

De los tribunales y administracion de justicia. 

Art. 182. La aplicacion de las leyes ci
viles y criminales pertenece esrlusivamente 
al poder judicial del estado, y este reside en 
los tribunales que ~stablczca esta constitucion. 

Art. 185. En consecuencia, ninguna per
~iona ni corporacion que no l•ertenrzca á di
chos tribunales, ni el gobel'llador ni el con
greso mismo, podrán en ningun caso ejerce1· 
funciones judiciales, avocarse causas pendien
tes ó abrir juicios fenecidos. 

Art. 184. Igualmente, tampoco podrán IOIJ 
tribunales suspender los efectos de las lryes; 
ejercer otras funciones que la.'I de juzgar y 
\acer 'luc se ejecute la sentencia; forn1ar re-
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~lamento!! para Ja administracion de jnstich1; 
ni crear otros triliunalcs, ó aumentar ó dis
minuir las facultades de los establecidos. 

Art 185. Las leyes determinarán el ór
dcn y las formalícladcs del proceso. las que 
sct·án 11nifo1·mes en todos los tribunales: y 
ni estos, ni el congreso, ni el gobiel'tlo las 
podrán dispensar. 

Art. 186. Todos los asuntos del estatlo se 
trrminarán en lo judicial dentro de su ter
ritorio hasta su total definitiva: y en ningu• 
no, sea de la clase que fuere, podrá haber 
mas que tres sentencias, y otras tantas ins
tancias prhias. 

A1t. 187. Las leyes, segun Ja naturale
za de los asuntos, detc1·minarán cual de las 
tres sentencias produzca ejecutol'ia; y ejecu
toriada la sentencia solo queda el recurso de 
nulidad, cuya forma y ef¿ctos de su inter
posicion determinarán tambien las leyes. 

Art. 188. Ningun juez que haya senten
ciado en una instancia sentenciará en otra, 
ni detel'Olinará en recurso de nulidad, si la 
interposicion se hiciere en el propio negocio. 

Art. 189. Todo homb1·e tiene derecho en 
el estado á que se le administre justicia .llº.f 
Tom. n. ~o 
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los respectivos tribunales, segun lai. leyes y 
bajo las fórmulas que ellas estal>lezcan, y á 
que no se le demande ni condene sin prece
der las formalidades <1ue prevengan. 

Art. 190. Asimismo tocio homl>re tiene de
red10 en el estado para recusar á Jos jue
crs sospechosos, y para demandar la respon
sabiliJad ele Jos que al'bitral'Íamente demo
ren el d~spacho de sus causas, ó no las sus
tancien con. arreglo á las leyes. Ultimamen
te, todo ciudadano tiene accion popular coi.. 
tra los juer.cH del estado, sea cual fuese su 
rango, por cielitos de cohecho, soborno ó pre
varicato. U na ley pa1·ticula1· demarcará el mo
·do y fo1·malidadcs de esta accion. 

Art. UH. La j1:sticia se admi11istrará á 
-11ombl'c del estado de S. Luis Potosí, y por 
·tril>unal competente, designado con anterio
·ridad por la ley. 

De la administracion de justicia en lo ci"L1il. 

Art. 192. Los asuntos civiles sobre inte
res de poca entidad, se terminarán definiti· 
vamcnte y sin mas recurso, por p1·0\•idencias 
gul>el'nativas. La ley determinará la can
tidad. 
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Art. l 9S. Asi en estos como en los !le

mas negocios civiles, á na<lie se }Jrivará de 
terminar sus diferencias por sí mismos, ó por 
medio de jueces árbitros nombrados por 
ambas partes, sea cual fue1·e el estado del 
juicio. 

Art. 194. En asuntos de grave<lad no ~e 
admitirá demanda alguna judicial sin hacer 
constar haberse intentado antes el medio de 
fa conciliaciou. La ley designará las forma
li<lades' y términos en que esta debe Yert

ficarse. 
Art. 195. Ningun tribunal podrá admi

tir instancia ó apelarion de sentencia dada 
por jueces árbitros elegidos }lOr ambas par
tes, sea cual fuere Ja diferencia tle estas, á 
menos tle que espresamente se hayan reser
,·ado el derecho de apelar . 

.(\rt. 196. Tampoco po<lrá ningun tribu
nal admitir deman<la ó instancia, ni conti
nuar el juicio comenzado, en caso que haya 
intervenido convc,iio entre las partes de com
ponerse por medios estrajudiciales, hasta que 
estos no se verifiquen, y solo habiéndose re· 

.liJervado el derecho de a1ielacion. 



444 

,l>e la admini$tracion de ju$licia et~ lo criminal, 

Art. 197. Los delitos serán en el estado 
castigados prontamente, y con. propoa·cion á 
au gravedad. 

Art. 198. Las leyes determinarán el rn<>
do de formar los pmcesos ton 'brevedad y 
1in ,-idos; y señalarán las penas que cm·• 
respondan á los crímenes. 

Art. 199. Jamás se hallarán entre ellas 
la confiscacion ele bienes, ni la infamia tras.. 
~endental ni á un solo individuo: ni para Ja 
formadon del proceso se usat·á de clase al• 
guna de tormentos. 

Art. 200. Ninguno será obligado á jurar 
declaraciones de hechos propios en asuntos 
cl'iminales. 

Art. 201. Todo reo infraganti puede ser 
arrestado por cualq·uier persona; mas inme· 
diatamente debm·á esta condul:irle ante el 
juez para que sin demora proceda á formar· 
le la correspondiente informacion sumaria. 

Art. 202. Por delitos de injurias perso
·nales no podrá ningun juez admitir deman
da judicial~ sin que preceda la conciliacioa 
de partes, 
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Art. 203. Ningun habitante del estad(J 
podrá ser preso sin previa info1·marion su
maria del hecho, al que la ley señale pe• 
na corporal, y sin un mandamiento por es· 
crito del juez, notificado en el acto mismt> 
de la prision. 

Art. 204. Nadie podrá desobedecer estos 
mandamientos, y cualquiera resistencia será 
reputada como un delito grave. 

Al·t. 205. Cuando algun reo hiciere re-
sistencia ó se temic1·e su fuga, pocká usar· 
se de la fuerza para asegurarle. 

Art. 206. En caso que el delincuente in· 
fraganti no pudiere ser conducido inmedia
tamente ante el juez, en el de que á algun 
otro reo no se le pudie1·e tomar Ja declara· 
cion previa, ó notificad e el d~reto de pri
sion, llevado á la cárcel no se recibfrá si· 
no en clase de detenido. 

Art. ~07. Ninguno durará en la cárcel 
en dicha clase, mas de cuarenta y ocho ho
ras, dentro de las cuales deberá el juez prac
ticar todos los requisitos para Ja prision de 
un hombre libre, bajo las penas de detencion 
arbitraria, si fuere inocente el detenido, ó de 
las que en caso confrario designaren las leyes. 
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Art. !08. Ninguna autoridad podrá Ji. 

brar órden para el registro de las casas, 
papeles y otros efectos de los habitantes del 
estado, sino en los casos que espresamente 
di~pusiere la ley, y en la fo1·ma que ella 
determine. 

Art. 209. Solo cuando el delito traiga 
consigo responsabilidad pecuniaria, se po· 
drán emba1·gar bienes al procesado, con pro
porcion á la cantidad á que se estienda Ja 
respom1abilidad, bajo Ja del tribunal, y no 
dando el reo fianzas seguras de la cantidad. 

Art. 210. En delitos que no merezcan 
pena corporal, se admitirán fianzas al reo, 
para no ser preso. 

Art. 211. l,os delitos ligeros serán cas
tigados, sin forma de juicio, con penas cor
reccionales. La ley señalará estas penas, r 
clasificará los delitos á que correspondan. 

De los tribunales. 

Art. 212. En to~os los luga1·es donde ha· 
ya ayuntamiento, habrá tribunales de pri
mera instancia, que formarán los alcaldes 
ínterin otra cosa no dispongan las leyes 1 
(ln la forma que ellas prescriban. 
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.Art. !13. En ellos precisamente se ·ro-:, 

Dlenzar·án todos los juicios, á esccpcion da 
los que se intenten contra los funcionat·ios, 
á q,ue se refiere la pl'imera parte del ar
ticulo 221, ó se ve1·sen sobre las <lemas cau-. 
aas, á. que se confrae el ¡iropio artículo en 
sus otr~s J>artcs. 

Art. 214. Las leyes 1lcsignarán los asun
tos, tanto civiles como c1·iminales, en que 
no haya lugar á. recurso alguno, ni apl'la· 
cion de las sentencias pronunciadas por los 
tribunales de primera instancia, y las que 
11ecesiten de consulta de asesor para el valor 
del juicio. 

Art. 215. Para la determinacion de asun
tos civiles de gravedad ó dificil rcsolucion, 
y para sustancia1· las causas criminales en 
asuntos no esceptuados por las leyes, segun 
el artículo anterior, Jos tt·ibunalesi de pri
mera instancia consultarán con el asewr que 
designe la ley. 

Art. 216, A este fin se dividirá el esta
~º en cuatro departamentos, y se nombra· 
rá para cada uno un asesor por lo menos. 

Art. 217. Dichos fü;esores serán sin em
~argo recusables: y los tl'il;uualcs dcbel'áa 
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en tat caso consultar con otro dé 10!! desig .. 
nados para el mismo ú ot.ro depal'tamento, 
con arreglo á fas leyes. 

Art. 218. Una partic11lar determinará Ias1 

circunstancias del nombramiento, y calida
des de los asesores, el lugar de su l!eSidcn· 
cia, y las dotaciones que deban disfrutar. 

Art. 219. Habrá en el estado un supre· 
mo tribunal de justicia compuesto de tres 
salas de jueces, en la forma que prevenga 
esta constitucion, y el arreglo de tribunales; 
y tendrá un fiscal, que despachará indistin• 
tamente los asuntos que ocurran en las tres 
11alas. 

Ar•t. 220. El mismo arreglo de tribu• 
nales señalará los asuntos y grados en que 
l1ada una de las salas deba conocer. 

Art. 221. Al supremo tríbunal de justi~ 

cía .corresponde: 
-1. ° Conocer en primera, segunda y ter• 

cera instancia de las causas que se formen, 
previa la declaracion nf\cesaria del congre
so, á los diputados, al gobernador, vkego· 
bernador, individuos del mismo tribunal, se
cretario de gobierno, y tesorero general. 

-2. º· Conocer dtt la cesidencia de tod() 
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emp1eado públiw,· q!ftl esté sujeto a elJa se
gun las leyes. 
~s. ° Conocer Robre delitos de sohorno, 

11revaricato y coheého de los alcaldes, co
metidos en el t'jerdcio de suR funciones. 

-4.° Conocer sobrCI difercnciaR entre pue· 
blos y ayuntamientos, ó entre estos y los 
particulares; sea 11or injuries ó por, inte
reses. 

-5.° Conocer de las e.ansas ele suspension 
ó rem-0cion de los empleados de hacienila 
del estado, de Jos prefectos, subprefectos y 
demas funcionarios que merezcan esta p,eu::> 
por delitos que señalen las. leyeR. 

Art. 222. La de tribunales d.cclarará el 
modo de instruir el proceso en cada uno de 
Jos caos anteriores, para remitirlo al tl'i· 
bunal supremo dejuflticia del estado; y de-• 
terminará las pe1·sonas á quienes correspon
da la instruccion. 

Art. 223. Pa1·a los casos .en que delin
can, una ó dos, ó 1.as tres salas de! suprc· 
mo tribunal de Justicia del estado, ó su res
pectiva mayoria, el congreso, <,lentro del pri
mer mes de su · instalacion, nombrará un nú
méro triple del que compone todo el tribu· 
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iial, de ·individuos instruiilos en el de1-echo i 
juicio de Ja legislatura. 

Art. 224. La e1eccion de que habla ~1 

artículo anterior, no podrá recaer en nin
guna persona .aforada, ni dependiente del 
gobierno general, en Jos miembros del "Con
g1·eso, en el gobernador, vicegobernador, ni 
en ning1m indiviuuo residente fuera del es
tado, ó á una uistancia mayor de veinte y 
cinco leguas fuera de la capital. El modo 
y formalidades con que deban incorporar
se en. el tribunal supremo, ó formarlo los 
individuos llamados por la suerte, y los trá
mites que <larán á sus actos, los demarca
rán las leyes. 

Art. 2~5. Para ser individuo tlel supre• 
mo tribunal de justicia se requiere, sel' na .. 
tu 1·al ·Ó yecino del estado con residencia de 
cinco aiios9 ciudadano en el uso de sus de
rechos, mayor de treinta años, mexicano dtt 
origen, é instruido en hi cienci::. del dere
cho á juicio de los ayuntamientos. 

Art. 226. Et artículo anterior no tendrá 
'toda su fuerza, por lo respectivo á Jos años 
de vecindad que exige, entre tanto no haya 
en et estado suficiente número de letrados; 
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que reuniendo las demas calidades, pueda 
recaer en ellos h1. eleccitm de los que hablá 
el artículo 229. 

Art. 227. Entre tanto no S1' hubieren fbr• 
Jl'lado los códigos civil y criminal del es
tado, el nombramiento de los individuos del 
tribunal supremo dé justicia se liará por loa 
ayuntamientos. Una ley particular preScJ'i• 
b'irá las formalidades de tistas elecciones, y 
el tiempo en que deben telebrarse. 

Art. 228. Pasados cuatro años despues 
de publicados los códigos ch·iJ . y criminal, 
el 'Congreso podrá establecer el sistema de 
jurados en su totalid-ad, ó con las limita4 
cion·es que las circunstanrias detnánden. 

Art. 229. La ley dti tribunales determi
nará el modo con que deben formarse las 
tres salas que han de formar el supremo 
de justicia del estado, sobre la base J)e un 
regente, dos ministros y un fiscal letrados, 
y todo lo dem:ts que no estando demarca
do en esta constitucion, lo exija la rcctll 
y pronta administracion de justítia. 
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.Del gobierno interior de los departamentos y 
partidos clel estado. 

Art. 23ii. Para e] gobierno particular po• 
lítico del estado, se divi11it·á. este en cuatro 
departamentos, cuyas capitales serán: 1. • la 
la del estado: 2. • Rio-verile: s.• Tancan
huitz; 4." el Venado. 

Art. 2S l. Al departamento de la capi
tal pcrten·ecerán los partidos : l.º el de la 
misma: !'.!. º el de Guadalcazar: s. 0 el de 
Santa Maria del Río. 

A1·t. 232. Al de Rio-vcrde, el dr,I mis· 
mo, y el del Valle del Maíz. 

A1·t. !'i33. Al <le Tancanhuitz: el <le este 

pueblo, y "' de Villa de Valles. 
A1·t. 234. Al del Ve.nado: este, el .de Ojo

calicntc, y e] de Catorce. 
Art. 235. En cada departamento habrá 

un gr. fe superior de policía, oue 1·esidirá en 
sn capital, y se llnmará prefc to : y ·en ca
da pai'tido subaltrrno habrá un gefe infe
r ir)!'. que se denominará subprefecto, y re
s id i;·á en su respectiva cabecera. 

Art. 236. Corresponde á los gcfes su¡1e· 
i·iorrs de policia: 
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-t.0 Ser el cortducto de comunicación en
tre ill gobernador del estado, los gefes infe
riores,, y los pueblos.del partido de la cabec·era. 

---2.0 Harer ~ue se publiquen ]as leyes-, 
decretos y· órdenes emanadas de las supre
mas autoridades clel estado, ó de Ja. fetlera
cion; .y velar sobre :su curn plimiento en todos 
los partidos '1 lugares del departamento. 

-s;º Y.isitar los pa1·tidos ele su cargo, 
y anri cada_ un1x de los ayuntamientos: in

fMmarse de . Ja condu1:.'ta de los gefes. infe
riores en. . órden -al cumplimiento de ¡;¡us de
beres: de la de lo!! adm.inistrad01·es de la ha
cienda pública, y demas emplearlos (,)el de
pnrtamonto. y de la de l.os ayuntamientos 
de sus -pueblos; y dar cuenta al ·gobernador 
del buen ó mal órden que a<b•icrta, y <l!)I 
cumplrmiento ó abusos que note. 

_..._...,P Velar sobre la conservacion de la 

~ y buen órden do los pueblos de su car
go, y tle qt1c á todos sus habitantes se les 
guarden sus derechos. 

_..5. r Hacen en el partido de Ja dapital las 
funciones de gefe inferior. 
• •Art. 25.7• A los gefes iufcritircs de par
titlo toca: 
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-t.• eircular los decretos. leyes y órdene• 

de las autoridades suprernas de Ja nacion y 
ele! estado, comunicadas por su gefe superior; 
y las proviclencias gubernativa>. de este, y 
hacerlas publicar y obedeoor en todo¡¡ los pue• 
blos del pal'tido. 

-2 ° -.:>residir lai juntas de partido para 
Jas elecciones de diputados al congreso del 
estado, y nombramiento de electores para el 
de representantes en el congreso de la Union-. 

-S. 0 Visitar Jos ayuntamientos del par• 
tillo al tiempo que prescriba la ley, y -pre• 
sidirlos, cuando y en Ja forma que ella pre• 
venga. 

-4.0 Promover la ereccion rle nuevos ayun1o 
tamientos t>n los lugares q\1e las circunstari. 
cias lo demanden. 

·-5. º V ciar sobre la conducta de los em-
pkadm1 de hacienda y tribunales existe11tes 
en el partido, en órden al desempeño de S.Ul!I 

flestinos; dando cuenta al prefectc> d& los abu
sos c¡uc advierta. 

-'6.º Cuidar de que no se ofendan los de .. 
rrchos de los habitantes del J>artido, y pro
mover cuanto conduzca á la prosperidad de 
~qs ¡metilos. 
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J.rt. 258., La eleecion ~ los prefectos y 
subprefectos se haPá el segundo dotniago de 
ene1•0 por. los: ayuntamientos de todo. el de
partame)lto, · para. loa primeroSy ! tle too o. el 
partido, para les seguodost observándose en 
.dichas eleecioaes, proporcionalmente, Jo pt!e
v.enido en los artículGS 158 y 159 • 

.Art. i-s~. P:ara. ser gete superioo ó infe
rior se l'equie1·e, ser ciudadano en el ejercí.. 
cio de· sus der.echos, mayor de tteinta alíos, 
de onigen. méxitauo1 natural ó. ncino del de
part-amento, o del partido de que ka de ser 
gefe, con resitJ,nt:ia en él de cinco años. 

Art. 240. El modo con que deben r.egu
larse los sufragios ·de las elecciones \ie di
chos g.efes, y co°'º' se han. d& suprir los vo
ws que les falten: el tiempo de 8U duracioa 
y renQvacic>m la manera de sustituirlos por 
muer~, auseDGia Q¡ imposibilidad: la dota· 
eion que dehan disfl'utar; y todo lo demas 
114tlati vo á su. establecimicntri, lo prescribirán 
lQ.8 leyes. 

De- ltis ayuntamientos é interior. orsa:ni!%íacion 
de los pueblos. 

Art. 241. Para. el gobierno interior de loa 
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pueblos habrá ayuntamientos compuestos de 
uno ó de mas alcaldes. y llel número de re
gidores y síndico'il, que co.n arreglo al cen
so de su poblacion designare la ley. 

A1·t. 242. No puede dejar de ha!Jcr ayun
tamiento en los pueblos 11ur: pot• sí y con su 
coma1·ca pasaren ele mil almas: ó en los que 
lo exijan particulares circunstancias cal.ifica
das poi· el congreso. 

Art. 245. l>ara Ja ereccion y renova.:ion 
de los ayuntamientos, habrá elecciones pri
ma1·ias y secundarias. La tey determinará el 
modo y tiempo en quo unas y otras deben ce
Jehrars.e. 

Art. 244. La renovacion se verificará ra-
1la un año por mitad de los regidores y sín
dicos, donde estos últimos fueren dos, salien
tlo Jo¡¡ mas antiguos: los alcaldes se renova
rán en su totalidad; y nir.gunos podrán ser 
reelegidos hasta pasados dos años. 

Art. 245. Para ser individuo del ayun
tamiento se requiere, ser ciudadano en el ejer
cicio de sus derechos, mayor de veinte y cin
co años, vecino lle la municipalida1l, con rc
si11encia de dos años en ella, si no hu!Jicrr 
11acillo en alguna parte tic su di strito. 
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Art. 246. Ningun empleado quo disfrute 
sueltlo del estado ó de }a fe1lcracian ; y se 
halle en el rjercicio de su destino. ni· los ccle
siáticos, ni los militares pertenecientes, tan
to al ejército permanente, como á la milicia 
activa, mientras mn arreglo á sus respecti
vas ordenanzas, ó no se hubiesen retirado, 
ó se hallen en actual servido, podr·án ser in
tlidduos de los ayuntamientos; mas los <¡uc 
no se hallen esceptuados, si no es que en ra
rl.on de su propio fuero tengan libertad de 
admitil' ó no los empleos municipales, tam
poco podrán escusar!le sin causa legítima de 
servirlos. 

Art. 24í. Todos los ayuntamientos ten· 
drán un secretario de sn propi(} seno, ó: de 
fuera de él, elegido por ellos á pluralidad ab
soluta de votos, y dotarlo suficientemente, el 
cual será amovible á juicio de los mismos 
ayuntamientos. 

Art. ~48. Ademas de los ayuntamientos,. 
ba!.irá en las fracciones que ellos designen, 
en las m11niripalicla1lcs compuestas <le muchas 
poblaciones, alcaltlcs auxiliares y subsíndicos, 
en la forma 

Art. 249, 
lft¡, II. 

1p1c prcvrr,gan las leyrs. 
Estas pl'escrillirán tambien las 

.'H 
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atribuciones de tos ayuntamientos, y tod'o lo 
demas que concierna al interior régimen de 
las municipalidades. 

IJe la lt.acienáa pú6lica del estada. 

Art.. 250. La hacienda pública de.l estar 
do se forma de las contribuciones estableci
das por ley, ·y exigidas confürme al regla
mento de sus· respectivos. ramos. 

Art. 251. No pueden establecerse contribu:
ciones,;que deRpues do cubril' el presttpucsto de 
gastos. ordinarios .del estado, produzca,. un es, 
ces'-l dé rui.tercio anual del mismo presupuesto. 

Art. 252. Este presupuesto se forma del 
eonting~11te· asignado para los gastos de la. 
~ónfedera~ion, y de los que el estado nece
sita . par~ cubrir los suyos. 

Art. .i5S. Ninguna autQridad , sea~ cual 
tlere la clase de contribucion, la podrídm
poner, sino el congreso de representantes del 
estado; y este par11 imponerla hahl'á arregla
do antes e0- lo posible los gastos á los.fondos, 

Art. ~54. Tampoco podrá otra alguna au
toridad, que no sea el . corigreso del es.tadof 
derog;ll' las contribucione& establecidas, ó que 
fa adelante en él se establedercu. 
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Art. !55. . Habrá una tesorería _general en 
él estado. á la que deberán entrar todas las 
l'entas que le correspondan, y de donde se 
satisfará el presupuesto de sus gastos. 

Art. 256. Hab1·á otras oficinas públicas 
de hacienda para la a<lministracion y recau
dacion de sus diferentes ramos. Las leyes de
terminarán las clases de estas offoinas, y pres. 
c¡ribirán las reglas fundamentales p¡_lra que 
C.Qrrespondan á los fines de SU establecimiento. 

Aat. 257. Hab1·á tambien una contaduria 
general para el ei:ámen y glosa de las cuen
tas de los caudales del estado. Las leyes pre
vend.ri\n el número y clases de los individuos 
de que deba componerse: fijarán sus atribu· 
t:iones, y el modo y circunstancias con que 
deba cumplirlas • 

.Art. 258. No se pasará en cuenta á la 
tesQrería. del ~stado pago alguno, que no se 
hllya hechQ por 6ril.en del gobie1·not con es,. 
presion del oltjeto á que .se destine su im. 
porte. y citacion de la ley que Jo autorice. 

Art. 259. Las cuentas de la· tesorería ge
neral del estado CQUl}ll'ensivas de todos los 
rendimientos y gastos, se imprimirán lueg& 
'JUO las apruebe el cong1·cso, y se remitiri\a 
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los ejemplares necesarios al general, y al go· 
bierno de Ja federacion, y á torlos los gefes 
y ayuntamientos del de San Luis. 

ne la milicia del. estado. 

Art. 260. Habrá en el· estado una fur.rza. 
compuesta de los cuerpos de milicia cívica, 
fo1·mados lle los habitantes del estado con ar
reglo á las leyes <fe Ja materia. 

Art. 261. El srrvicio <le esta miliria n() 

será contiHuo, á menos que las circunstan
cias lo <lemanden. 

Art. 252. El congreso señalará el Órllen 
con que dichos cuerpos deben alte1·narse en 
el servicio 'lue el estado necesite. 

De la instruccion pública. 

Art. 265. El CQngreso ,·erá como la pri
mera y mas sag1·ada de sus obligaciones la 
instruccion de ros habitantes del estado, y la 
buena e<lucacion de la juventud. 

At·t. 264. El mismo formará el plan ge~ 
neral de instruccion con respecto ·a las dh·er
sas circunstancias de los potosinenscs, y con 
arreglo á las Jcyes ,le la federncion. 
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1Je la obsen:ancia lle la conslilllcion, y modo 
de hacer ·Mriacion de ella. 

Art. 265. Todo potosinense tiene. derecho 
de representar al congreso ó al gobierno del 
estado, para reclamar la observancia de la 
constitucion; asi como tiene tambien la obli
gacion mas estrecha de obscn'arla religiosa
mente en todas sus pai·tcs . 
• Art. 266.. Cualquiera infraccion de cons

titucion, hace 1·espon<>ablc personalmente al 
que la comete: y el congreso, de preferencia, 
debe\·á tomar en cousideracion las que le re
prese1iten. Las leyes rr~cribi1·án el modo de 
hacer efectiva la responsabilidad de estos in
fractores. 

Art. 267. To<lo empleado público ch·il, 
militar ó eclesiástico del estado, al tomar po
scsion de su destino, prestará juramento ele 
guardar y hacer guardar la constitucion. 

Art. 268. Hasta pasa.1los seis años, cles
vues de publicada esta ley, no se podrá ad
mitir proposicion de supresion ó reforma de 
ninguno de sus artículos. 

Art 269. Cualquiera proposicion que se 
haga sobre alteracion, adicion ó refo1•ma de 
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la eonstitucion, drberá presentarse, ó firma
da por tres diputados á lo menos, ó hechá 
por el gobierno, ó por et supremo tribunal 
de justicia, ó suscrita por cuatro ayuntamien
tos de dis~ihtos partidos. 

Art. 2i0. La legislatura á que füere pre• 
sentada la proposicion de que habla el artí
culo anterior, solo deberá niahdarla impri· 
mir con los fundamentos que la apoyen; y asi 
se hará circular á todos los aynntamientoe, 
Jllt'a que espohgan lo que m~jor lM parezca. 

Art. 271. El congreso siguiente, con pre
sencia de lo que los pueblos hubieren mani• 
festado, deridirá despues de tres lecturas, si 
ha lugar á admitirla ó desecharla. 

Art. 272. La discusion l votacion n-0 se 
hará sin la presencia de las cuatro quintas 
partes del nlímero total de Jos .Individuos del 
congreso: ni la dedsioh sin dictamen prévio 
de la comision respectiva, y <lemas trámite• 
que prevenga el reglamento. 

Art. 273. Si la decision resta •• are t\n fa..
vor de la proposicion; se publicará la supre
sion, reforma ó adicion á que se hubiere con-· 
traído: y el estado en el primer caso, que
dará li.bre 4e los vínculos del ju\·amento ea 
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aquella parte, y sujeto en los •lemas á 108 

JtiiSmos con que le liga el de la constitucion. 
Dado en S. Luis Potosí á 16 de octubre 

de 1826, 6. 0 lle la independencia, 5. 0 de la· 
líbertad, y 4.0 de la federacion.-Fran.cisco 
.Rntonio de los Reyes, presidente.-Rajael Pe
re!Z .Maldonado, viceprrsidente.-Diego de Bear 
y .Mier.-Eujrasio Ramns.-Ignacio Lopex. Por
tiUo.-.Tosé Pul.gar.-Pe1lro de Ocampo.-Jo
sé M"aria Guillén.-.MariantJ Escandon.-Jo
sé .llfiguel Barragan.-Ignacio Soria, di1mta
do secretario.-.Manuel Orti'.G de Zárate, di
putado secretario. 

Por tanto, mandu se imprima, publique y 
circule, y se le dé el debido cumplimienio. 
Dado en S. Luis Potosí á 16 de octubre ne 
1826.-José Ildejonso Dia~ de Leon.~Por man
dado de S E., José Joaqnin de Gárate, secre· 
tario. 

NUMERO 53. 

E1 gobernador del estado á sus habitan· 
tes, sabed: Que el honorable congreso cons
tituyente se ha servi~o es¡1edir el decreto &i
.guiente. 
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,,El congreso constituyente del esta1lo, ha· 

bjendo sancionado hoy la ley fundamental del 
mismo, para que su publicacion y juramen· 
to se hagan con todo el decoro r la solem· 
nidad que corresponden á un objeto tan in· 
tercsante, se ha servido dec1·etar: 

l.º Que inmediatamente que los miembros 
del congreso acaben de firmar los dos ejem
plares de la ccmstitucion, una comi8ion de 
tres individuos· clel mismo congreso recibirá 
uno de ellos de rnano del pr·esidente, y pa
sará á presentarlo al gobierno del estado jun
to con el presente tlecreto. 

2.º Que con veinte y cuatro horas de nn .. 
ticipacion se anunciará por la secretaría del 
congreso al gobierno la anterior formalidad, 
para que se prepare y disponga á recibir un 
mensage tan augusto. 

S.º Habiendo el gobierno recibido la ley 
y decreto dichos, citará al vicegobernador, 
sup1·emo tribunal de justicia, ilustre cuerpo 
consultivo, teso1·cro general, y demas autori
dades y empicados, para el día, la hora y 
efectos que aclelante se previenen. 

4. 0 Al terrero dia, miércoles 18 del coi•· 
riente, á las nuevo de la mañana, y estando 



465 
ya rf'trnido el congreso, el gobernador acflm
pañado del vicegobernador, cuerpo consulti
vo y tesor~ro general, interpolado con Jos 
individuos de dicho cuerpo,. se presentará en 
el salon de sesiones del mismo congreso, don
de una comision de este le introducirá con
forme al ceremonial !fe reglamento. En se
guida se presentarán i6ualmente el 1>re1füJén
te, ministros y fiscal de la audiencia del rs
t_ado, recibidos por la misma comision. Las ' 
demas autoridades asi civiles como,cclesiás
ticas, so presentarán por el órden que llé
gasen, colocándose en los asientos que de 
acuerdo de Ja comision de policía -•les seña
le el conserge. 

5. Habiendo ocupado sus asitmtos los 'al
ws funcionarios .con arreglo á los dec1·etos 
~igentes, el presidente del congreso en un- dis
cu1·so breve manifestará el plausible objeto 
de tan augusta reunion, y acto continuo co
menzará la lectura de Ja ley fundamental. 

6. Concluida esta, d presidente del con
greso prestará en manos de los secretarios 
de e¡¡te su juramento bajo la siguil'nte fór
mula: ,,¿Jura'-'! á Dios guardar y hacer guar
da1· la constitudon política del estado libre 
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.ae San Luis Potosí, decretada y sancionada 
por su congreso constituyen te en 16 de oc
tubre de IS-26 ?" En seguida fo p1·estarán to
dos los demas d~¡rntados en µ¡anos del preª 
sidet1te mismo y bajo la propia fórmula, que 
deberá servir pa1,a todos los actos r·elativa
rnente :á este objeto, y respecto de .cuales· 
quie"' autoridades. 

r. A qmtinuacion del>eongreso, y en ma· 
nos de su presidente ju1·a1ián el gobernador, 
el \'iceg()bernador, la cxma. audiencia, el cucr· 
po consultivo y tesurero geuer.al. La reipt1es
fa de todos los que juren será sí juro; y la 
de los que l'iiciban el ~uramcnto, esta otra: 
,, Si asi lo hiciereis, Dios os lo p«•emie; y 
si n<>, os lo dcmandG." 

s. .¡\.cto continuo pasm·á el gobernado:r 
con todas las autoridades á la iglesia par• 
t•oquial á •uar gracias al Todopoderoso, cui
dand<1 ·de que un acto tan debido se haga 
con toda la magnificencia de 14ue ei digao 
su objeto. 

9. Luego que 11e haya satisfocho al Om~ 
nipotente el tributo pt'1blico, que .pa'l'a tal dia 
ha señalado el decretu, el gobernador anun
ciará solomnemente en esta capital estar san· 
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eion~da ya y jurada per les autoridades ge
-nerales del estado su co1tstitucion. 

10. Podrá el gobierno disponer de las can
tidades de Je tesorería que fuerea necesal'ias 
.para que ademas -Oe los ejemplare• que H\l 

requieren 11ara las ·éomunicacio~s oficialc;s 
que dentro y fuera del estado deben hacer
se de la constitucion-, -mande imprimir y re.i111• 
primir cuantos crea bastantes para qtte los 
pa1•ticulares puedan tener tos qlie quierah al 
precio de sus costos, y determinar Jas qfi
~inas de Jae rentas donde deben espendersc. 

u. El gobernad<Jr t;On respecto á las cir
cunstancias .fijará el dia ó días, y arregla
rá ~l cer6Dlonial y formalidades con que de-
1'e ha'Cerse el juramento en todos los pueblos 
tkll estado. 

12. Al prestar el pueblo, y cual~squien 
otras personas que no ejerzan autoridad ó 
jurisdiccion, dicho jui·amento, se omitirán las 
palabras, y hacer cumplir, que se hallan en 
lá fÓl'lliula sentada en el artículo 6. 

is, La acta del juramento de Jos fu11cio-
11arios de los altos poderes, 1 los demas ge
nerales á. que se refieren 108 artículos 6 y 
7 de este decreto, t1e imprimirá y circula1·á 

# 
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por el estado. De tortas Ja~ demas se sitca .. 
rán cópias por duplicado, que se remitirán 
al gobierno, y este pa:sará una de ellas al 
tong1·eso ó á su diputacion permanente. 

Lo tendrá entendido el gobernador del es
tado, y dispondrá su cumplimiento, hacié11· 
dolo imprimir, publicar y circular. S. Luis 
Potosi octubre 16 de 1826. -Francisco .!J.n'to
nio de los Reyes, prcsidente.-Ignacio Soria, 
diputado secretario.-.Man11el Ortix, 1le Zára• 
te, diputado secretario. 

Por tanto, ordeno se cumpla y ejecute d 
presente decreto, y que todas las autorida
des lo hagan cumplir y guardar,. y al efec
to impr·ímase, puhlíquese y circúlese á quie
nes corresponde. S. Luis Potosí octubre 17 
de 1826. --Jo~é Ildefim.rn lJiaz de Leon. -Por 
mandado de S. E. José Joaq1tin de Gárate, 
secretario. 

GOBIRRNO DEL ESTADO LIBRE DE 
SAN Ll' IS POTOSI.-Los sres. diputados 
secrrtarios del honorable congreso constitu
cional r1 ... 1 est;ulo con ícrha 28 del que fina 
me ilirrn lo qnc rópio. 

,,Ex.mo. ·Sr.-El• honorable congreso hai-
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hiendo visto el oficio de V. E, de 5 fle ma

yo último acompañando cópia del que dil'i
gió á ese gobiemo f!I C. Mariano Galvan 
Rivera, solicitando permiso yara reimprimir 
la constitucion de este estado, y agrega1•Ja 
á Ja Coleccion que trata . de hacer de todas 
las de Jos demits) resolvió ,e11 sesioo,· (}e ayer 
lo siguiente. 

,,Se concede el permiso al C. Mariano Gal
van Rivera para ,_i¡ue en la CoJec_cion ;de cons
tituciones de los dcmas estallo:-; ~e n11rstra 
confedcracion, im.prima Ja de este con el pre
se~te decreto." Asimismo mandó, que se le 
acompañase nota de las erratas que se ad
vie1·ten en el ejemplar impreso en México 
en 1826 en la imprenta de la Aguila, pa· 
ra que salga correcta. Lo que comunicamos 
á V. E. de su órden acompañándole dicha 
Mota pa1·a los fines consiguientes." 

Lo traslado á vd. para los fines subsecuen
tes, acompañándole la cópia de las erratas 
que se citan para su correccion. 

Dios y libertad. S. L1iis Potosí agosto SO 

de 1828.-V. Romero.-.Mariano Villalobos, 
secretario.-C. Mariano Galvan Ri\'era. Má· 
xico. 



ERRATAS. 

--
P6,g. l.in. Die"' Lease. 

9. 12. que no esced11 queesceda 
12. 25. apertura de apertura anual 

las sesione¡¡ de las sesiones 
116. 11. 1828. 18:i4. 

218, iS. provisionM ¡>rovidencias. 
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